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POR TIC O 

Se ha dicho, con'sobrada raz6n, que la juventud es -

la edad de la audacia y como tal debe calificarse nues-­

tra actitud, al seleccionar como ' "quaestio" de Tesis Do.Q 

toral un tema arduo y complejo de la Filosofía del Dere­

cho, materia ésta de por sí únicamente asequible a los -

"elegidos de les dioses" y vedada a los siínples mortales. 

Empero, para la disculpa nuestra que no dudamos el lector 

nos concederá benevolamente, no obstante nuestra temeri-­

dad, debe tenerse presente y quizá sobra decirlo, que en 

primer término este trabajo no representa un ensayo pro­

fundo y exhaustivo sobre esas dos castas de normas o fue~ 

zas reguladoras cae la conducta, sino que se limita a ,de­

notar, por la índole misma de la disciplina jurídica,las 

relaciones y diferencias ent~e la Moral y el Derecho y , 

en segundo lugar, que menos que "Consideraciones" sobre 

el problema, el trabajo ' pretende ser una mera exposición 

en torno de algunas dificultades que plantea la distin-­

ción de esas dos regulaciones normativas y presentar una 

sinopsis de las soluciones dadas por los autores de ma-­

yor valía. Con estas explicaciones con toda seguridad se 

nos concederá el perd6n a nuestro atrevimiento. 

Representa esta Tesis el modesto testimonio de grati­

tud a nuestra Madre ubérrima, la Universidad Aut6noma de 

El Salvador, y si el presente trabajo pudiera servir en-
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algo a los estudiantes de Filosofía del Derech~, nos se~ 

tiríamos satisfechos ya que el docto no encontrará nada­

nuevo en ella, sino una deficiente repetición de lo por­

él ampliamente sabido y que consta en autores muy conoci 

dos. 

Por otra parte, resulta ciertamente ocioso encarecer 

la importancia del tema de la presente Tesis ya que to-­

dos reconocen que uno de l~s problemas capitales de la Fi 

losofía del Derech~, "El Cab~ Hornos de la Ciencia Jurí­

dica n com~ Ihering l~ " califica, es preoisamente el seña-­

lar la diferencia -si la hay- entre la Moral y el Dere­

cho, que es el antecedente ~ supuest~ para tratar de es-­

tablecer la definición universal del Derecho. Si, según 

enseña la Lógica, definir es señalar los límites de una -

cosa debiendo determinar para ello el género próximo y ola 

diferencia específica del ~bjeto a definir, y si admiti-­

mos que la Moral es"el género pr6ximo del Derecho -y p~a 

algunos publicistas más que éso- y que las característi­

cas o notas formales que se mencionan del Derecho propor­

cionan la diferencia específica, fácilmente se comprende 

que tales investigaciones conducirán a una definición , o 

cuando menos, a señalar el correcto sendero para intentar 

la respuesta a la eterna interrogante formulada a todos -

los juristas: ¿ Quid ius? 

El problema de las relaoi~nes y diferencias entre Mo­

ral y Derecho, ya suficientemente maduro según la ~pinión 
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del maestro Luis Recaséns Siches, nos parece que cobra -

relevancia en los últimos tiempos principalmente por dos 

motivos: primero, por el advenimiento de la axiología que 

en la actualidad es considerada como hija legítima de la 

filosofía y que ha iluminado la problemática filosófica­

general y los temas de la filosofía jurídica en particu­

lar (recordemos que según se ha observado la axiologia 

nace ab initium bajo el signo jurídico) sugiriendo a lo 

menos, importantes cuestiones y cabe recordar en ésto lo 

que dice el filósoi'o contemporáneo Karl Jaspers.: UFiloso 

fia quiere decir': ir de camino .. Sus pregunta s son má s e-

senciales que sus respuestas, y toda respuesta se convies 

te en una nueva pregunta" (1) .• La axiologíapues, al re­

novar los problemas jurídicos y enfocarlos desde nuevas 

perspectivas., ha dado origen a la axiología o estimati-­

va jurídica cuya tarea principal es el estudio de los va 

lores propios del Derecho; en este orden de ideas el ~oc 

tor Julio Fausto Fernández (2) ha manifestado ' que la dis 

tinción ' entre las dos regulaciones normativas Moral y De 

recho., puede intentarse con base en la correcta distin--

(1) Karl Jaspers "La Filosofía",pag. 11 

(2) Véase Julio Fausto Fernández "Los Valores y el Dere­
cho" p. 18 y 19. 



ci6n entre los valores que tratan de realizar ambas es­

pecies de normas. 

El segundo aspecto importante, es la aparici6n en el 

Derecho Civil en materia de Obligaciones, de un conjunto 

de teorías con idéntico fundamento que han sido nomina-­

das "Corrientes Moralizadoras del Derechot! y que a pri-­

mera vista mueven a pensar que el "mínimun ético tl pueda o 

tienda a convertirse en un "máximun ético". 

La segunda circunstancia la tomamos en cuenta porque 

consideramos que la Filosofía del Derecho no debe ser u­

na mera contemplaci6n de los problemas eternos de lo ju­

rídico, sino que también debe trabajar con los datos su­

ministrados por la Jurisprudencia. Por supuesto que no va 

a ser, ni puede, la Filosofía del Derecho, la última y su 

prema instancia que resuelva en forma dogmática, las in­

vestigaciones doctrinales de la Oiencia del Derechoapro-­

bándolas o improbándolas, siendo que ante todo, la Filo-­

sofía Jurídica estudia preferentemente los problemas úl­

timos del Ser y el ·Valor del Derecho, pero creemos también 

que esa disciplina no debe permanecer ajena a las cuestiQ 

nes científicas del Derecho y debe intentar explicarlas o 

tratar de hallarles un sentido o fundamento. 

Es por ello que en el Oapítulo 111 de este trabajo 

mencionaremos esas teorías relativamente nuevas del Dere­

cho Civil~ al tratar de las relaciones entre la Moral y -

el Derecho en el plano de la dogmática jurídica b· Juris -

prudencia stricto sensu. 
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El problema de las relaciones y diferencias entre -

la Moral y el Derecho puede ser planteado al formularse 

las siguientes preguntas! Son el Derecho y la Moral nOE 

mas idénticas o disímiles? Tienen igual o distinto con­

tenido? Existen diferencias entre la regulación moral y 

la regulación jurídica y si existen, cuáles son ellas ? 

A tales interrogantes les han dado múltiples respue~ 

tas casi todos los juristas-filósofos y filósof~s-juris­

tas, ya pronunciándose por la identidad ° por la diferen 

cia entre ambas categorías de normas. 

Si hacemos un breve recorrido a través de la histo-

ria y pasamos un rápido examen al pensamiento sobre esta 

materia, tenemos que en las culturas del antiguo Orien-­

te se desarrollaron grandes concepciones religiosas y IDQ 

rales vg: Brahmanismo, Budismo, Taoísmo etc., que se en-

cuentran resumidas en l~s grandes textos Sagrados: LosVe 

das o "Libros Revelados tl , Upanisad, Sutras, Brahmanas , 

El Libro de Tao, etc., y en ellos las normas éticas y j~ 

rídicas aparecen completamente confundidas, amalgamadas 

con los preceptos religiosos; en estas culturas se tiene 

el ejemplo más claro del confusionismv primitivo; ésta -

es la verdadera época de las normas indiferenciadas. 

Igual cosa sucede dentro del Meso-Oriente, en la cul 
tura semita; Friedrich ha enseñado (3) que la reli -­
( 3 ) ef. earl J. Friedrich "La Filosofía del Derecho l1 

p. 21 
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gi6n judaica tuvo una gran importancia para la formación 

del concepto occidental del derecho, y así vemos que 

Jehová siendo Unico Dios es el Supremo Legislador y Dios 

de Justicia como lo anuncia en repetidas ocasiones por -

medio de sus profetas r El Derecho, la ley, el castigo,la 

igualdad de los hombres que observan la religi6n de Iaveh 

son, para Priedrich (4),las nociones más importantes -

que la religi6n hebrea aporta para la construcción de la 

definición del derecho . 

No está demás repetir que las leyes de Jehová no son 

únicamente atingentes al culto sino que son normas que - ' 

hoy no dudaríamos de calificarlas como jurídicas y pert~ 

necientes a varias ramas del Derecho., Así encontramos en 

el Libro "Los Números" en el Capítulo XXVII versículos 1 

al 11, Leye s sobre la s Herencia s 9, pero e s en el Libro ú.1 
timo del Pentateuco,: en el Deuteronomio o "Segunda Ley" 

donde se localizan el mayor número de disposiciones ju-,- , 

rídica s y a si se hallan en el Capí'tulo xv: en la Ley de -

la Remisión e Indulgencia prescripciones sobre los escl.§. 

vos en los versículos 12 al 17;- normas sobre la Adminis­

tración de Justicia contienen los versículos 18 al 22 del 

mismo Capí'tulo; los versículos 8 al 13 del Capítulo XVII 

tratan de la prudencia en los Juicios y la consagraci6n 

de la regla procesal "testis unis, testis nullis ll se en­

cuentra ya en el versículo 15 del Capítulo XIX., La pena 

( 4 ) lb i d p. 26 
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del Talión está desarrollada en ese mismo capítulo en -­

los versículos 12 al 21; las prácticas sobré la guerra , 

en especial sobre la declaratoria de ésta, normas que 

por otra parte, guardan semejanza con el Derecho Fecial 

de los Latinos, son mencionadas en el Capítulo XX. No o~ 

tante ésto, en aquel tiempo, n~ apareció tampoco la dife 

renciación. 

En los tiempos antiguos del mundo occidental, en las 

épocas doradas de Grecia y Roma, los filósofos y juris -

tas no lograron tampoco distinguir esas dos normas.En ~~ 

cia, como hace notar Miraglia (5) no existe ni siquiera 

el vocablo específico para designar al Derecho y se habla 

genéricamente de "lo justo". Esto debido seguramente a la 

influencia oriental; recordemos que la primera filosofía 

griega, la del período cosmológico, procedía del Asia Me­

nor. Para los filósofos Platón y Aristóteles, para no ci-

tar más que a esas dos figuras cimeras del pensamiento he 

lena, la política o las Leyes estaban comprendidas en la 

Etica, entendida ésta como el conocimiento · de la activi-­

dad total del hombre y, de este modo, Aristóteles dividía 

la Etica en Monástica que concernía al hombre individual; 

Economía, la relativa a la familia; y Política que era la 

referente a la comunidad. 

Continuando nuestro itinerario, llegamos de la Héla-

de a Roma y el panorama sigue siendo el mismo; los auto- -

(5) Cf.Luigi Miraglia flFilosofia del Derecho" T. T. p.275 
Y siga 
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res hacen notar que los IIGigantes del Derecho Civil" ba­

rruntaban cierta distinción entre las dqs regulaciones ? 

pero que luego~ volviendo a la postura griega, confundfun 

lo jurídico y lo moral. Lo s juris tas romanos no distin-­

guían la moral del derecho cuando uno de los pontífices 

máximos del derecho, Ulpiano, enunciaba los tres pra e cep­

ta iuris: "Vivir honestamente. No dañar a otro"? dar a -

cada uno lo que es suyo"; a l formular la definición de la 

justicia como "firme y constante voluntad de dar a cada -

uno lo suyo ll; al conside r ar el mismo jurisconsulto, que 

los abogados eran sacerdot e s de la justicia que enseña-­

ban a los hombres lo que er a bueno y lo que era justo; y 

también al definir Celso el Derecho diciendo que era el-

"arte de 10 que es bueno y de lo que es justo"~ Por otra 

parte, Paulo, con su conocida frase: "No todo lo que es 

lícito es moral", trazaba una cierta dis tinción entre el 

Derecho y l a Etica. Cómo explicamos e s a indecisión o va-­

cilación de los juristas romanos? Se explica por la pug­

na exi s tente entre dos concepciones: los romanos eran he­

rederos de la cultura griega y por ende? de la filosofía; 

los juristas romano s se inspiraron en las escuelas estoi­

ca y epicúrea que eran las que más se adecuaban con la -­

idiosincracia del pueblo latino; nunca fueron filósofos -

de altos vuelos y conocie ron las grandes escuelas de la -

filosofía griega a travé s del ecléctico Marco Tulio Ci--­

cerón, que fue el divulgador de la filosofía de Acaya en 
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la península itálica; de allí que los romanos siguieran 

las concepciones griegas entendiendo la Política como -­

parte de la Etica y no distinguiendo netamente la moral 

del Derecho, Por otra parte, se ha dicho que Grecia fue 

destinada para la filosofía y que Roma tuvo vocaci6n por 

el Derecho y fue debido al, por decirlo así, fino senti­

miento jurídico de los romanos que lograban vislumbrar -

la diferencia entre la Etica y el Derecho como puede ver 

se en la anterior sentencia de Paulo; la lucha entre el 

espíritu esencialmente jurídico de Roma y la influencia -

de la filosofia griega, explica las dificultades que tu­

vieron los romanos, quienes en definitiva tampoco logra­

ron distinguir los dos 6rdenes normativos, por lo menos , 

en el plano teorético. 

Tal confusión persiste durante toda la Edad Media y 

llega hasta el siglo XVII, siendo Christian Thomasio el 

primer pensador que distingue la Moral y el Derecho, im­

pelido por móviles políticos. Se enseña que (6) la dis-­

tin~ión tuvo su génesis en la libertad de conciencia y a 

sí Giordano Bruno manifestaba que no debían castigarse -

los actos o hechos que no corrompían al Estado tranquilo. 

Fue Thomasio, "El segundo Lutero", quien hace valer en su 

obra "Fundamentos del Derecho Natural y de Gentes" (publi 

cada en 1705) con el objeto de establecer los límites del 

(6) Ibid p. 277 Y sigs. 
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poder político, en ese entonces puesto al servicio de la 

religión y cuando el mayor delito era la herejía, la li­

bertad de conciencia y así dijo que la moral se refería 

única y exclusivamente a la conducta interna del sujeto; 

los deberes morales se referían al forum internum y eran 

deberes imperfectos en cuanto eran "per sen incoercibles 

y que, en cambio, los deberes jurídicos pertenecían al -

forum externum, consecuentemente eran coercibles y los 

calificaba de deberes perfectos; siendo el objeto del de 

recho únicamente asegurar la paz externa, lo "iustum" 

a diferencia de la Etica y de la Política cuyos fines e­

ran lo "honestum" y el "decorum" respectivamente ... 

Aunque el propósito de Thomasio fue laudable , sin em 

bargo, al subrayar excesivamente que el derecho era ex-­

terno e interna la moral, incurrió en un grave error que 

fue posteriormente compartido por Kant y Fichte, quienes 

en la misma ,línea de aquel remataron su obra distinguien 

do netamente esos dos ordenamientos de la conducta. 

Al filósofo de Kohigsberg se le debe la distinción 

más acabada de la moral y el Derecho; Kant recalc6 espe­

cialmente la nota de autonomía para la Moral y la hetero­

nomía como caracterí~tica del Derecho, al contraponer -

los términos: Moralidad y Legalidad. Fue más allá su di~ 

cfpulo Johann Gottlieb Fichte quien sostuvo , . en la "Fun--
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damentaci6n del Derecho Natural", que la moral y el de­

recho no tan s610 eran distintos sino que además eran -

regulaciones contradictorias, el Derecho vendría a ser 

la negaci6n de la Moral. 

Finalmente, en la época contemporánea en que se es­

tá viviendo el llamado "renacimiento del Derecho Natu --

ral" hay una fuerte corriente iusnaturalista que parece 

querer volver a la P9sici6n primitiva aunque atenuada , 

desde luego; se habla de que el Derecho Natural no es 

más que la IIMoral Social", o que el orden jurídico par-­

cialmente depende de la moral. Así, Cathrein ius-filóso-

fo neo-tomista, expresa .que el derecho "es una parte ese!! 

cial d.el orden moral". (7) 

Ante ese cúmulo de vari.adas opiniones cabe pregunta,f 

nos: Quiénes tienen la razón, los que afirman la identi­

ficación de los dos 6rdenes o 108 separatistas? Puede 

hablarse de, o existe una completa identidad entre la M2 

ral y el Derecho, o son dos esferas absolutamente inde--

pendientes? Este es el problema. 

Interesantes observaciones efectúa a este respecto -

Martínez Paz señalando (8) que hay autores que se empeñan 

(7) Victor Cathrein "Filosofía del Derecho!! p. 272 

(8) Cf. Enrique Martínez Paz "Sistema de Filosofía del 
Derecho", p. 161 
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en confundir ambas regulaciones de la conducta, tratando 

de dar un fundamento más sólido al derecho que la simple 

coacción y que otros, llevados por un afán puramente té~ 

nico, pretenden separarlos, disociando la conducta del -

hombre en una dualidad que, según manifiesta el autor., -

es inconcebible. Por otra parte, el mismo doctrinario ex-

presa que la concepción separatista de la Etica y el De-

recho, parece corresponder a un estado de decadencia del 

pensamiento jurídico, con ello se reduce el Derecho al -

sólo fenómeno del poder y se le despoja de la fuerza mo-

ral que siempre le acompaña. 

CDn el objeto de esclarecer u ordenar met6dicamente 

las variadas opiniones de los publicistas, Hübner Gallo 

(9), nos habla de tres concepciones históricas y siste-­

máticas de la Moral y el Derecho y representando ambas -

normas por dos círculos, elabora la siguiente clasifica-

ción: 

""" a) Identidad o dependencia del Derecho con respec­

to a la moral. .. El Derecho y la mOTal serían dos círculos 

de igual centro: 

1. Del mismo radio (identidad), o 

2. De distinto radio (relación de dependencia) un" 

Es lo que prevaleció en la antigüedad, fue la rela--

(9) V-id A Jorge l. Hübner Gallo "Manual de Filosofía del 
Derecho" p. 214 - 226 
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ci6n de identidad. Se asimilaba el Derecho a la ética. 

"Desde los primeros siglos de la Edad Media, preva­

leció la segunda hip6tesis: el Derecho y la moral son -

círculos de igual centro, pero de distinto radio. La mo­

ral es el género, el Derecho, la especie. O sea, el cam­

po de ia primera sería mucho más amplio que el campo del 

segundo il • 

!I b) Independencia del Derecho con respecto a la mo­

ral". Se establece segun el autor a fines del siglo XVII 

y son Thomasio y Kant los representantes de esta concep­

ci6n, exagerada por Fichte y sostenida por el positivis­

mo del siglo XIX; la moral y el derecho son círculos in­

dependientes y 

" C ) El Derecho depende paroialmente de l~ moral. Di­

firiendo de las dos posiciones anteriores, creemos que -

la soluci6n del problema está en una opini6n intermedia : 

el Derecho y la moral serían círculos secantes. O sea ,hay 

una zona en que ambas disciplinas se confunden, pero exi~ 

ten también vastos sectores en que moral y Derecho se se­

paran" • 

Tratando también de ordenar las distintas opiniones -

sobre la materia, utilizando la tríada hegeliana y en 

concordancia con la exposición anterior, podemos hablar -

de TESIS, ANTITESIS y SINTESIS en este problema. La TE-­

SIS estaría representada por esa serie de sistemas y teQ 

rías que confundieron, no distinguieron o preconizaron -­

la identidad entre la moral y el derecho. El conjunto de 

razonamientos que defiende la absoluta independ~noia del 
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derecho, la diferencia entre éste y la moral, constitu­

yen la ANTITESIS .• y la SINTESIS es la que trata de armo­

nizar o conjugar lo que de verdadero hay en una y otra -

postura extrema o antagónica (ésta es la posición que 

compartimos). 

De esta forma pueden agruparse dentro del primer ele 

mento de la tríada, los sistemas religiosos y filosófi -

cos del Oriente (India y China), de Israel, de la civili 

zaci6n Greco-Romana, de la era medieval a que antes he-­

mos hecho alusion y en los que~ en primer término, exis­

tió la identificación o mejor dicho, la confusión, no sQ 

lo de las normas jurídicas y morales sino también de las 

religiosas y convencionales; y luego, la subordinación o 

dependencia jerárquica de las normas éticas y juridicas 

a la religión q:ue se tiene en la llamada "Alta Edad Me-­

dia" en la cual no se estélbleció una distinción tajante 

entre Moral y Derecho, ya que éste se conceptuaba depen­

diente de la Etica, existiendo de tal forma una grada -­

ción: religión, ética y derecho. Los maestros de la es -­

colá stica referían a la ·' Lex Aeterna, tanto la lex Natura­

lis como la Lex Temporalis. 

La tesis anterior con algunas variantes, -por algo ~ 

filosofia tomista, máxima expresión de la Schola, es lla­

mada "Philosophia Perennis"- cobra hoy una gran pujanza 

y es la defendida por autores de reconocidos ~éritos co­

mo el ya mentado Cathrein, Maritain, Sertillanges, Garri­

gou Lagrange, etc. y compartida, entre otros, por Rafael 

Preciado Hernández y Francisco Vives. A este respecto se 
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ha expresado que el neo-tomismo o la corriente neo-escQ 

lástica en general es, en no despreciable medida, ecleo­

ticismo. Pero de ser cierta esa opinión 1 ella no repre-­

senta una censura ni debe causar extrañeza; recordemos 

que no ha existido un sistema filo s ófico completamente o 

riginal. Los filósofos del momento se inspiran en uno o 

varios de los precedentes y la historia de la filosofía 

abunda en tales ejemplos. Para rememorar algunos de los 

más notorios: el gran metafísico alemán Leibnitz, en su 

"Monadología\!, se inspiró en la Ilteoría atomística" y -

las "mónadas" que fueron antes mencionadas por Giordano 

Bruno, guardan también estrecha armonía con las "homeoID.§. 

rías" de Anaxágoras. El llamado "filósofo del inmoralis­

IDO", Federico Nietszche, al hablar del "Eterno Retorno" 

se apropió del pensamiento y de la frase de Heráclito de -

Efeso; en los tiempos 'recientes vemos como Descartes se 

encuentra presente en la Fenomenología y los corifeos de 

la teoría objetivista de los va lores, Max Scheler y es-­

pecialmente 1 Nicolai Hartmann 1 dejan ver en sus sistemas 

la gran influencia del "Realismo de las Ideas l1 de Platón. 

Esta tendencia del hombre que se manifiesta no s610 en ... -

filosofía sino también en todos los niveles de la activi~ 

dad humana y que parece tener el carácter de indefectibi­

lidad de la ley natural., es condensada en aquella frase .... 

de Ortega y Ga sset.: "El hombre e s siempre heredero "; in 

clinación y realidad histórica ya estudiadas por Vico y­

modernamente por los soci6logos Gabriel Tarde 1 en la "ley 

de la imitación" y Durkheim., en la "presión de lo colecti .... 

vo" · .• 
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En la antítesis podemos ubicar las ·teorías que, a par 

tir de .Thomasio, distingui"eron el derecho de la ética y -

que al descubrir las diferencias formales entre las dos 

categorías de normas, se colocaron en la otra posici6n -

extrema predicando la contradicción entre ellas. 

Esas posturas antagónicas pueden conciliarse en la -

síntesis, a la cual puede arribarse por el camino de la 

Axiología Jurídica • 

. En conclusión, el presente trabajo versará sobre la 

exposición ciertamente pobre de la TESIS, ANTITESIS y 

SINTESIS referidas y el desarrollo del mismo es el si@Üen 

te: en el Capítulo 1 se traerá a cuentas las leyes natu­

rales y las normas, . haciendouna mención breve de las di 

ferentes clases de normas,. 

Recordando las palabras de Lon L .• Fuller de que los 

juristas al hacer estudios sobre Moral y Derecho dedican 

su atención exclusivamente al segundo y presuponen la pri 

mera no haciendo ningún caso de ella, y también por tener 

presente que la tesis está dedicada a iniciados y no a 

maestros, el Capítulo 11 versará sobre la Moral y la Eti­

ca. Es necesario encarecer que se tratará de la discipli­

na moral en l~ que pueda tener de importancia para el De­

recho y en particular,para el tema que trataremos de de­

sarrollar siempre condicionada la exposición, por nues -­

tras limitaciones. Claro es que la problemática que pre­

senta tanto la moral filosófica como la normativa es muy 

grande y profunda, pero la ocasión~ tiempo e incapacidad 

nuestra nos impiden siquiera hacer mención de toda ella,. 

Las relaciones entre el Derecho y la Moral, las 11a-



maremos LA TESIS Y tales conexiones en los planos filosQ 

fico y científico, son relatadas en el Capítulo 111. 

tas notas o diferencias formales que se predican del 

derecho, es decir, la ANTITESIS, están tratadas en el -

Capítulo IV, características que, por decirlo así, dan 

la distinción técnica del derecho y la moral, tranquili­

zando a los jurisperitos. 

Es considerada la Axiología en una forma breve en el 

capítulo V con una relación escueta de la Deontología 

Jurídica. 

y por fin, en el Capítulo VI que hemos denominado -

SINTESIS, exponemos, no nuestras propias conclusiones y 

pensamientos, sino los que creemos . haber encontrado ex-­

plícita o implícitamente en los aUtores consultados. 

========== O ========= 



CAPITULO I 

LEYES NATURALES Y NORMAS DE CONDUCTA . 

1 ) LA FILOSOFIA Y LAS CIENC rAS. 

Múltiples definiciones se han dado de la Filosofía , 

desde las más vagas y abstractas hasta las que parecen 

dar una connotación más precisa de ella y así se dice 

que es: llLa ciencia de la s ciencia Sil; "vida teorética que 

conduce a la felicidad"; "conocimiento racional dirigido 

hacia la universalidad de las cosas comprendidas en la -

vida humana "; "Verdad autónoma y pantónoma"; "concep 

ción racional del hombre, del mundo y de Dios". 

En verdad el primer problema que presenta la Filoso­

fía es el dar cuenta de sí misma; significar qué sea la 

Filosofía, es la cuestión primigenia que esa disciplina 

manifiesta. 

La Filosofía se ha vuelto una palabra multívoca y c04 

ella se designan: una clase especial de conocimiento, una 

actitud frente a la vida, un modo de ser o actuar y se -

llega a hablar inclusive de la "Filosofía" de talo cual 

institución u organismo burocrático. 

El antes citado autor Karl Jaspers (10) encuentra 

tres sentidos al vocablo Filosofía; así es, según su ob­
--=::::--

jeto, el conocimiento de las cosas divinas y humanas, el 

conocimiento del ente en cuanto ente; por su fin" el es-

fuerzo reflexivo por alcanzar la felicidad y por su sen-

(10) Cf. Karl Jaspers, Op . Cit . p. 12 
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tido universal, el saber de todo saber, el arte de todas 

las artes, la ciencia en general. 

Por su parte" el eminente fi16sofo español Xavier Z~ 

biri (11) nos dice que a lo largo de la historia encon-­

tramos tambi~n tres conceptos distintos de la Filosofia: 

"10.) La Filosofia corno un saber acerca de las cosas .--

20.) La Filosofia como una dirección para el mundo y la. 
vida. 30.) La Filosofia como una forma de vida, por ta~ 

to, como algo que acontece". 

, Puédese destacar de lo que antecede que son dos los 

principales sentidos de la voz Filosofía, primero, uncQ 

nocimiento o saber acerca de las cosas, conocimiento que 

es racional último y universal; y segundo, una postura, 

una actitud, un modo de actuar, de ser o de comportarse 

frente al mundo y la vida. 

Lo que nos interesa aquí ' es la primera significaci6n 

del vocablo, el sentido "Escolar" de la Filosofia no el 

ilMundana 1" • 

Es de todos sabido que la palabra "Filosofía" fue­

creada o empleada por vez primera por Pitágoras al res--
, 

ponder a Leonte como se narra en la famosa anécdota (12). 

Antes del fi16sofo de Samos se hablaba de sabiduría "So-

(11) Pr610go a la "Historia de la Filosofía" de Julián 
Marías p. XXV 

(12) Diógenes Laercio "Vidas, Opiniones y sentencias de 
los Fi16sofos más ilustres", Libro I- Proemio 
Secci6n VIII 
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phia ti Y del sabio o sapiente !lSophos" (13) • . Parece que 

ya en tiempos de Pitágoras la palabra sabiduría se ha--

bía, por decirlo así, "vulgarizado" y el calificativo de 

"sabio" se lo arrogaba y era atribuído a ciudadanos que 

poseían ciertos conocimientos pero que no constituían U7 

na verd8dera "episteme il sino "doxa"; de tal manera que -

hasta los poetas eran llamados sabios y así Simónides de 

Reos, sabio de su época, fue posteriormente considerado 

por los Sofistas como uno de sus maestros favoritos • . 

La significación de la Filosofía como búsqueda o in­

dagación sobre la verdad, como el amor a la sabiduría y 

no entendida como posesión de ésta, tuvo una vida relati 

vamente corta. Muy pronto se volvió a la antigua consi-­

deración yasí vemos que en el Siglo V correspondiente -

al período antropológico de la Filosofía Griega r~pare-­
cen los Soflstas personajes que se autodenominaban "sa-- · 

bias" y que ejerciendo por primera vez un magisterio o -

pedagogía enseñaron principalmente Retórica, Gramática y 

el arte de gobernar la Polis. Pero los Sofistas no ense--

(13) .Así se hablaba de "Los Siete Sabios de Grecia",sien­
do Tales el primero que tomó el nombre de "sabio" • .,..,;­
Según el mismo Diógenes Laercio, se disQutíá sobre la 
calidad, el número y nombre de esos "Sabios"~ . . 

Parece que aún antes de Pitágoras, de acuerdo a lo -
enseñado por Janet y Seailles (citados por O. Robles, 
"Propedéutica Filosófica", p • . 61 Y sig. ) ., se empleó 
el vocablo por ·Creso según narra Herodoto y aún más, 
investigando el origen de la palabra "philosophia fl , 

se ha sostenido que . "sophia" deriva del hebreo, . ya -
que la voz "'sophos" procede de un v8rbo semita que -
significa "meditacióht!. 
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ñaban la verdad, sino la mudadiza opinión que igualmen­

te podía ser defendida con brillantes argumentos en uno 

u otro s ·-entido • . Como sabemos, contra esta sabiduría apa­

rente se alza S6crates cuya vida estuvo dedicada a com--

batir la pseudo-ciencia de los Sofistas, depurando para 

ello las opiniones con el objeto de encontrar los con--

ceptos de las cosas y establecer las definiciones univer 

sales. Aristóteles, siguiendo la línea socrática y las -

enseñanzas de su maestro PJ.atón ) se pr.eGlcupa también por 

establecer la verdadera ciencia y tras un esfuerzo gigan 

tesco llega a compendiar todo el saber de su tiempo.- En 

Aristóteles aparece la expresión más acabada de la Filo-

sofía entendida como un saber enciclopédico que abarca -

todos los conocimientos de la época y que además es un -

conocimiento reflexivo, cierto y verdadero. Del Estagi-­

rita se puede decir que es el sabi07 esto es, el filóso-

fo. 
En la Edad Media continúa entendiéndose la Filosofía 

en el sentido aristotélico, como el conjunto de conoci -

mientos humanos, pero luego se hace la distinción entre 

las verdades relativas a las cosas de la naturaleza, des-

cubiertas por la pura especulación racional y los conoci-

mientos acerca de Dios revelados por El o alcanzados por 

la luz natural (14) •. De esta forma los conocimientos di-­

vinos constituyeron la Teología y la Filosofía estaba for 

(14) Cf. Manuel Garcia Morente. "Lecciones preliminares 
de Filosofía" p. 8 Y sig. 
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mada por los conocimientos racionales no concernientes 

a Dios. Y siendo ~ue la Teología procedia o se dirigía 

a Dios y la Filosofía era tocante a las cosas humanas y 

verdades descubiertas por la mente finita del hombre~la 

conclusión era ~ue la Fi10sofia debía ser esclava de la 

Teología. No obstante esa subordinación, la Filosofía -

era siempre considerada como el conjunto o "Suma" de co 

nocimientos ~ue no versaran sobre Dios y las cosas di-­

vinas. 

Con tal concepción se llega hasta el siglo XVII, en 

el cual comienza el proceso o fenómeno de la "desintegr.§. 

ción de la Filosofía"; salen de ella las ciencias parti­

culares, comenzando por las Físico-Matemáticas y al co~ 

tituirse las mismas, la Filosofía ~uedó empobrecida y 

disminuida. 

Esta separación de las ciencias la explican los au­

tores diciendo ~ue se debió a ~ue cada una de ellas to-­

ruÓ un objeto como propio, lo estudió mediante un método 

especial y al obtener nuevos descubrimientos (mediante -

la experimentación) ~ue contradecían algunas veces a los 

suministrados por la filosofía aristotélica escolástica 

(obtenidos por el método deductivo) y sistematizar tales 

principios, creyeron haber llegado a la mayoría de edad 

y sus cultivadores o especialistas optaron por retirarse 

del seno de la Filosofía obteniendo así su emancipación 

cada una de las ciencias. Se establece de tal manera el 

dualismo entre la Filosofía y las ciencias particulares, 
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éstas con su objeto y método propios. Cabalmente la Cie.Q 

cia (Sophía, scientia, de scire=sabiduría) puede ser de­

finida diciendo que es: el conjunto sistemático y expli-

cativo de los conocimientos obtenidos acerca de un obje-

to mediante el empleo de un método propio (15) .. 

Frente a la Filosofía y considerándose totalmente -

independientes de ésta, se alinean una serie de ciencias 

particulares ~Aritmética, Astronomía, Geometría, Física, 

ete.) y además en ~sta época de la tecnocracia, cada 

ciencia se desmembra en otras más que particularizan su 

propio objeto de estudio, dándose el fenómeno de la mul­

tiplicación de las cienci~s~ 

Se habla entonces de que la Filosofía es una disci--

plina sobrevivida, reducida a su mínima expresión por 0-

bra y gracia de las ciencias y aquí también se aprove-­

cha para atacar a la Filosofía diciendo que es tlanti.;.cien 

tífica.ll , se la califica de puro verbalismo y se la repro 

cha de carecer del rigor y progreso de las ciencias. Fi­

nalmente se habla de la eutanasia (16) de la Filosofía -

causada por sus hija.s. 

(15') Sortais define la ciencia como un conjunto o siste­
ma, de verdades generales demostradas sobre un obje­
to determinado (citado por Preciado Hernández "Lec-­
ciones de Filosofía del Derecho ll p. 12). Para Aris--

tóteles, ciencia era el conocimiento de las cosas por sus 
causas; en forma similar Santo Tomás de Aquino la defi-­
nió: "el juicio cierto de las cosas por sus causas 11 • 

(16) Vid. Francisco Larroyo liLa Filosofía de los Valores 
Valor y Problemática en generalf!1 .p. 184 
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Pero si no se llega a este 61timo extremo y teni~nd~­

le compasión a la ,Filosofía se la deja sobrevivir, será 

legítimo definirla diciendo que es la ciencia de las cien 

cias? ¿Qu~ autoriza para ello? 

Siguiendo las explicaciones de Francisco Larroyo po­

demos decir que las ciencias particulares como su adje-­

tivo ' lo indica, se conforman con el estudio de sectores 

parciales ' de la realidad; la ciencia está constituída 

por la multiplicidad de saber relativo a cada porción del 

ser. Siendo la conexión sistemática de verdades fundame~ 

tadas o demostradas (leyes, principios, conocimientos)la 

ciencia es menos soberbia que la Filosofía por-que a6n -

las más rigurosas, las llamadas ciencias ideales o forma­

les, en 61timo t~rmino se fundamentan en probabilidades 

más o menos elevadas (axiomas o primeros principios).Las 

ciencias se detienen pties, ante sus principios esenciales 

de los cuales hacen derivar en concatenación sistemática 

todo el c6mulo de conocimientos relativos a la parcela· de 

la realidad que constituye su objeto propio. La Filosofía 

en cambio, .al contemplar panor6micamente la realidad to -

tal, el ser integral y no sus distintas realidades par -

ciales, por una parte unifica esa realidad (en este as-- " 

pecto se dice que la Filosofía es universal) y por otra -

pone a prueba, critica y discute los principios esencia­

les que las ciencias no juzgan y que consideran supues-~ ' 

tos necesarios e intangibles. 

L,Sl Filosofía es entonces, la aspiraci6n" la tendencia, 



- - 25 --

entre otras, de juzgar los primeros principios de las -­

ciencias; es el estudio de los fundamentos de ellas y re~ 

ponde con ésto a una tendencia legítima del espíritu hu­

mano, constituyendo una actitud de inconformismo y curiQ 

sidad. Las ciencias son dogmáticas en cuanto no cuestio­

nan, no pueden, ó mejor, no deben examinar los principios 

de que parten; en cambio la Filosofía en su afán de pro­

blematizarlo todo, no acepta lo dado como inconmovible -

aún cuando se trate de principios esenciales y en este 

sentido es rebeldía o soberbia, ya que una de sus tareas 

o pretensiones es nada menos conocer la realidad última y 

esencial de todo cuanto existe. 

Cuando se dice pues, que la Filosofía es la ciencia 

de las ciencias, no quiere significarse desde luego con 

ellq, que la Filosofía sea el 'compendio de l a s ciencias, 

que represente la totalidad del conocimiento humano, el 

saber enciclopédico o el conocimiento de todas las cien~ 

cias y técnicas actuales, sino lo que quiere expresarse­

es que la Filosofía tiene la pretensión de descubrir la -

validez de los fundamentos o supuestos últimos de las ci~ 

cias ya que ella se propone la tarea ingente de estudiar 

al SER en cuanto SER. Aunque no se l e conceda a la Filoso 

fía ser el fund amento racional de l as ciencias, no se le 

puede negar al menos el carácter de ser la única discipli 

na que invest iga o puede investigar tales problemas-. En -

este sentido es aceptable la definición muy conocida de -

que la Filosofía es la disciplina que estudia las últimas 
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causas y primeros principios de todo conocimiento, o co-

mo también se dice, que la filosofía en cuanto es sapien 

cia, es consideración de las más altas causas. 

2) CLASIFICACIONES DE LAS CIENCIAS. 

Atendiendo a los caracteres comunes que presentan en 

tre sí determinadas ciencias y en especial tomando en 

cuenta el objeto particular de estudio de cada una de e-

llas, modernamente se han efectuado varias clasificacio-

nes de las ciencias, pero ya antes del proceso de sepa-­

ración de la filosofía y de la constituci6n verdadera de 

aquellas, se mencionaban ciertas divisiones vg: Aristó~·-

teles las dividía en Teóricas, Prácticas y Poéticas (17), 

En la Alta Edad Media las Universidades estaban dividi--

das en cuatro Facultades: de Teología, de Derecho Canó­

nico, de -Medicina y de Artes Liberales y la enseñanza en 

la Facultad de Artes Liberales, de dividía en siete mate­

rias: (las ?lSiete Artes Liberales", el "Heptateuchon" grie 

go) tres literarias el Trivium: Gramática, Dialéctica y -

Retórica (artes del decir o sermocionales); y cuatro cien 

tíficas, el Cuadrivium: Música, Aritmética, Geom etría y -

Astronomía, (Artes de lo dicho o reales). Bacon de Veru -

lam dividió las ciencias de acuerdo a l a s facultades hum~ 

nas: memoria, razón y fantasía. Así la memoria dá origen 

(17) En las divisiones de las ciencias, Cf. Diccionario 
Filosófico de Ferrater Mora y Francisco Vives "Filo­
sofía del Derecho l1 p. 16 Y sig • . 
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a la Historia la cual se subdivide en sagrada, civil y -

natural. La razón, a la Ciencia que a su vez comprende m 
teología natural, la ciencia de la naturaleza y la cien-· 

cia del hombre; la ciencia de la natural eza, se desdobla 

en metafísica y en fí~ica; y la ciencia del hombre, en -

lógica, ética y ciencia de la sociedad. La fantasía, por 

su parte, dá origen a la poética. Considerando la Filo-­

sofía como un árbol, Renato Descartes (y recuerda con és 

to a Porfirio y Raymundo Lulio) dice: que las raíces cons 

tituyen la Metafísica, el tronco es la Fí~ica y las ra -

mas son las otras ciencias •. 

En la época moderna una clasificación completa de 

las ciencias es la de Wundt,. quien las divide en FORMA-­

LES (matemáticas pura s: aritmética, Geometría, Mecánica, 

Algebra) y REALES, ambas subdivididas en Fenomenológicas t 

Sistemáticas y Genéticas. 

Pero la clasificación tradicional y más conocirum de 

las ciencias es la que las divide en CIENCIAS DE LA NA-­

TURALEZA y CIENCIAS DE LA CULTURA o DEL ESPIRITU, debida 

a W. Dilthey y a ese respecto Larroyo nos dice: "El mis­

mo problema de la división de l as ciencias encontraría -­

su base en esta supuesta naturaleza de l as cosas. A cau -

sa de caracteres comunes de los hechos, puédese practicar 

un corte de vastas proporciones en la realidad; de un la­

do se englobarían los fenómenos psíquicos; y de otro, los 

llamados fenómenos físicos •. Así se ' originarían las dos 
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series de ciencias: las ciencias del espíritu y las cien 

cias de la naturaleza" (18). 

Las ciencias naturales tienen por objeto las reali-­

dades que existen independientemente del hombre y las 

ciencias de la cultura se ocupan de las expresiones del 

hacer humano. En efecto, la palabra "CULTURAl! expresión 

usada en el sentido actual por vez primera por Herder en 

el siglo XVIII, quiere significar todo lo que el hombre 

ejecuta de acuerdo a una finalidad. 

Se dice que esta clasificación perdió la aceptación 

que tenía por no ser posible establecer una tajante dis~ 

tinción entre objetos culturales y naturales. 

También son divididas las ciencias en IDIOGRAFICAS y 

NOMOTETICAS (clasificación elaborada por uno de los ma ."­

estros de la Escuela de Bade n , W. Windelband); las Idio­

gráficas (de idios= propio y grafía = descripción) son -

las ciencias descriptivas o históricas de la realidad, 

las que estudian lo que ha sido o es. Las ciencias nomo­

téticas (de nomos = norma y tesis o tetis = proposición) 

formulan o proponen normas (19). 

(18) Larroyo, Op. Cit. p. 185 

(19) Sobre ésto y las siguientes clasificaciones, pueden 
verse Francisco Porrúa Pérez "Teoría del Estado" 
p. 105 Y sigo y Ferrater Mora (Diccionario Filos6fi 
co ). -
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Jellinek enuncia la clasificación de CIENCIAS CAUSA­

LES Y CIENCIAS NORJI1A ¡.rIVAS y a sí dice: lila distinción an­

teriormente establecida sobre las ciencias del Estado de 

be ser aún considerada desde otro punto de vista, esto -

es, conforme a la diferencia que existe entre el conoci­

miento causal y el normativo. Hay dos órdenes de reglas: 

uno, el que hace conocer el enlace, la relación causal -

de los fenómenos; y otro, el que muestra la relación en­

tre el pensar y la acción. El primer oden de regla expre 

sa lo que el SER ES; el segundo lo que DEBE SER!! (20) .. 

Clasificación similar a la anterior es la estableci­

da por Hans Kelsen, quien partiendo de la antinomia en-­

tre el SER y el DEBER SER, divide las ciencias en: FAC -

TICAS O DEL SER Y CIENCIAS NOR}UTIVAS O DEL DEBER SER. 

Haciendo referencia a la teoría del conocimiento de 

Kant, Stammler clasifica a las ciencias en CAUSALES Y 

TELEOLOGICAS. Siendo que el conocimiento científico con­

.siste en la aprehensión del nóumeno o "cosa en sí l1 -que 

por otra parte nunca será entendible como tal y ése fue 

el error de la metafísica según el filósofo prusiano- por 

el sujeto mediante las formas de la intuición: espacio y 

tiempo y las categorías convirtiéndolo en objeto del co-­

nocimiento o fenómeno, las ciencias consistirán en el or­

denamiento de los fenómenos o nóumenos transformados que 

(20) Jellinek "Teoría General del Estado ll p. 18 
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puede efectuarse utilizando los procedimientos causales 

o teleológicos. 

3) CIENCIAS COSMOLOGICAS y CIENCIAS NOOLOGICAS. 

Esta clasificación es debida al matemático y físico ' 

André Marie Ampére quien la estableció en su obra "Essai 

sur la philosophia des sciences" partiendo de la distin­

ción entre dos objetos de conocimiento: la Materia y el 

Espíritu. Las Cosmológicas (c.osmos~mundo) estudian las -

leyes naturales que rigen el mundo físico y material;las 

noológicas (nous~ espíritu o pensamiento) tratan de las 

manifestaciones del espíritu. 

Las Cosmológicas se dividen en Cosmológicas en sen-­

'tido estricto (matemáticas y fíSica) y en fisiológicas -

(ciencia natural, medicina). Las Noológicas, en noolo -

gicas en sentido estricto (filosóficas: psicología,onto­

logía; ética; nootécnicas: artes, literatura) y socia-­

les (etnológicas: etnología, arqueología, Historia; po-­

líticas: política, derecho, economía). A esta clasifica­

ción, que podría conceptuarse como un antecedente de la -

división de las ciencias en Naturales y del Espíritu, se 

le reconoce el mérito de ser bastante comprensiva y muy -

detallada. 

Con mucho acierto se ha dicho criticando las clasifl 

caciones de las ciencias que ellas pueden ser útiles, cQ 

mo instrumentos de enseñanza pero que todas confrontan ~ 

dos problemas insalvables: la inagotabilidad y la provi--
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sionalidad, de tal modo que lo que interesa al recordar 

esas clasificaciones es destacar que unas ciencias son 

fácticas, causales, estudian el SER y que las otras ver 

san sobre las manifestaciones del espíritu, atañen al 

mundo del DEBER SER; que las primeras al estudiar el SER 

(o mejor dicho parcialidades del SER), versan sobre lo -

que es, f .ormulan jucios enunciativos que pueden referir­

se en primer término a los fenómenos naturales, al cos­

mos, generando las leyes naturales que describen y ex-­

plican tales fenómenos y el conjunto de dichas leyes fOE 

man las ciencias de la naturaleza . Pero también el jui-­

cio enunciativo puede referirse a manifestaciones del -­

espíritu; así, la Geometría expresa que la distancia más 

corto entre dos puntos, es la línea recta; la Gramática 

enseña que las partes de la oración son nueve; la Psico­

logía indica cuál es el comportamiento humano; o bien 

a hechos sociales expresando verdades históricas: ( Co- ­

lón descubrió América en 1492), tendencias económicas 

(las condiciones de la elasticidad de la demanda), socio­

lógicas: (la afluencia de la gente del campo a las ciu -­

dades); en todos es t os casos se enseña, se describe una -

realidad y se trata de explicarla. También encontramos u­

na serie de reglas o procedimientos que se refieren al 

hacer humano y que constituyen aplicaciones de las leyes 

naturales y principios científicos. Tales procedimientos 

son las denominadas "reglas técnicas" que en el fondo 
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según veremos, son siempre juicios enuncia tivos aunque 

expresados en forma imperativa que representan una ne-­

cesidad condicionada. No debemos olvidar, luego, que los 

juicios enunciativos (o las Ciencias del Ser) pueden re­

ferirse a fenómenos naturales (leyes naturales), a los 

seres ideales (aXiomas de l a s ciencias absiractas) a los 

principios o teoría s de las Ciencias Sociales o, final-­

mente, a las reglas técnicas • 

. Frente a las Ciencias del Ser, a los juicios enun -­

ciativos, encontrarnos las "Ciencias del Deber Ser:' los 

juicios normativos, los preceptos o mandatos sobre la con 

ducta; juicios que expresan no lo que es, sino lo que 

debe ser; éste es el reino de las normas y para la caraQ 

terización de ellas es preciso referirnos con algún de-­

tenimiento a las leyes naturales. 

4) LAS LEYES NATURALES. 

La palabra "Ley" puede emplearse en dos sentidos di 

versos; bien en sentido estricto y se habla así de ley -

científica o natural (Del Vecchio la llama "Ley Física"), 

o . en el sentido lato y en tal caso la palabra "Ley" se -

emplea corno sin6nima de "norma". Con este segundo signi­

ficado es frecuente hablar de leyes divinas, morales, e­

ternas y particularmente de Derecho con la palabra "LEiyi!, 

se designa la normá jurídica o se hace referencia a la -

más importante fuente formal del Derecho. 
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' Cabalmente el sentido general o lato de la "Ley" fue 

la significaci6n primera del vocablo corno lo hace notar 

Korkounov (21); as,Í, se oponía lo convencional (nomos 

lex) es decir lo artificial, lo legislado t a lo natural 

y se dice que fueron los romanos los primeros que hicie 

ron extensiva la palabra "ley" a los fen6menos natura~-

les. 

Cuando se reflexione entonces sobre la antítesis en-

tre "norma" y "ley" deben añadírsele a ésta los adjeti--

vos de "natura l" o "científica ll para evitar equívocos. 

Es muy conocida la definici6n que de l as l eyes se-­

ña16 Montesquieu: ~Re laciones necesarias que derivan de 

la naturaleza de las cosas y en este s ~ntido todos los 

~eres tienen sus leyes". Esta definici6n no conviene so­

lamente a las I1leyes naturales", como Preciado observa, 

sino a todas las l eyes en general, puesto que el autor -

francés las refiere a todas las cosas aunque tengan dis­

tinta naturaleza, con lo que se le ha asignado el senti-

do amplio al vocablo. También puede defínirse la ley na-

tura l diciendo que es; "la expresi6n de las relaciones 

d,e causalidad entre los fen6menos naturales" o "que es , un 

juicio que expresa relaciones constantes entre los fen6 -

menos". Según Helmholtz '(22) la ley expresa que "a deter 

(21) Citado por García Máynez "Introducci6n al Estudio -
de l Dere cho" p. 5 

(22) Citado También por ~ynez. Loc. cit. 
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minadas condiciones, que en cierto respecto son iguales., 

se hallan siempre unidas determinadas consecuencias, que 

en otro cierto respecto también ' son iguales". 

De lo dicho se infiere que las leyes naturales son: 

1) juicios enunciativos; 2) que expresan relaciones can..§? 

tantes o necesarias ; 3) entre los fenómenos naturales; 

4) ,según la ley de causalidad. 

Se dice que la ley natural ES UN JUICIO ENUNCIATIVO; 

la ley científica es expresión de lo que acontece en la 

realidad; se concreta a señalar o expresar lo que exis -

te, su objeto es relatar y tratar de explicar un aconte­

cer vg: "el calor dilata los cuerpos". El fin de la ley 

natural es pues, describir y explicar el fenómeno. La 

fórmula de la ley natural es: "Si A es, es B 11 ó "Si o 

curre ~iL hecho lb necesariamente sucede el hecho JBl ". 

Mediante la ley natural se explican RELACIONES CONS 

TANTES '0 :N"-ECESARIAS que existen en el suceso explicado o 

relatado; éste siempre ocurre como la ley natural lo ex­

presa o enuncia, de lo contrario, si el fenómeno no aeae 

ce o sucede de modo diferente 1 la ley deja de ser tal 

(a menos que el no acaecimiento se deba a un milagro, es 

to es, a un hecho sensible y extraordinario que supere -

las fuerzas de la naturaleza), o se dice entonces que es 

una ley falsa 1 no verdadera. La verdad o falsedad de la 

ley depende de su cumplimiento!' de su realización y en 

atención a ella, las leyes se califican de: necesarias, 
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fatales, indefectibles o forzosas •. 

Las leyes científicas se refieren a los fenómenos na 

turales, enuncian las relaciones consta ntes de los FENO-. 

MENOS DE LA NATURALEZA. Y como tales fenómenos no tienen 

sentido u orientación también las leyes naturales que 

lo explican no pueden tener finalidad o sentido • . De allí 

que se diga que "la naturaleza es ciega". 

El fundamento de las leyes naturales es LA LEY DE -

CAUSALIDAD, la relación n e cesaria de causa a efecto, y 

en ésto consiste el rigor científico; aunque se dice (C~ 

ssirer) que tal principio no es una posesión natural del 

espíritu, sino una de sus más tardías adquisiciones me-­

t6dicas, lo cierto es que este principio "metafísico", a 

despecho de Hume , es el que sustenta l e s ciencias natu-­

rales y es al que responden los fenómenos de l a naturale 

za. Se establece de tal manera una relación causal inde­

t e rminada; todo fenómeno es efecto de uno anterior y es 

causa, a la vez, de un fenómeno post e rior. 

Legaz y Lacambra observa que en le actualidad se tra 

ta de substituir el riguroso principio de causalidad por 

el principio de . indete rminación y escribe: "Sin embargo, 

en ~ l pensa_IEJento moderno se intenta la superación del -

dualismo de norma y ley (científico-natural). Se llega a 

a ello merced a la relajación del rígido causalismo por -

el "principio de indet e rmina ción" de la física actual y, 

en general, por las tendencias unificadoras del "fisica-­

lismo". KELSEN ha expuesto las consecuencias de esta ten­

dencia para l a sociología. 'En el curso de un análisis 

crítico de la naturaleza de la norma, dice, el dualismo -

de l a naturaleza y sociedad se torna problemático. Para -

la Sociología mod erna, un hecho social aparece como parte 

de la realidad, determinado por las mismas leyes que un -

hecho natural. No existe diferencia esencial entre las --
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leyes naturales y las sociales, esto es, entre las 1e--

yes que determinan la naturaleza y las que determinan la 

sociedad, tan pronto como la ley natural abandona su pr~ 

tensión de necesidad absoluta y se satisface con ser u­

na aserción de probabilidad estadística. No hay obstácu 

lo fundamental que impida el arribo de la Sociología a 

este tipo de leyes en su propio dominio" (23). 

Gon respecto a esto último podemos apuntar que siem 

pre se ha sostenido que la ley de causalidad se refiere 

a los fenómenos naturales y a las ciencias que los estu-

dian, de manera que el novedoso principio de indetermi­

nación puede servir a lo sumo, para las Ciencias Socia­

les y oasi privativamente para esa "ciencia Múltiple o 

Enoiclopédica" que es la tlSooio10gía H • Kelsen nos habla 

de leyes sociales de las que afirma tienen un sentido -

igual a las naturales, de que no hay obstáculo fundameQ 

tal que impida a la soc.io10gía obtener sus propias le--

yes sociológicas ' o sociales. Nos parece que ésto equi--

vale a resucitar la terminología sociológica comtiana 

cuando se habla de "Físioa Social", "Estática y Dinámi--

ca Sooiales" etc. y todo ello es admisible si se entien-

(23) Legaz y Laoambra ¡¡Filosofía del Derecho" p. 351 
Igualmente Oswaldo Robles reseña la tendencia 

de cierto sector de la física contemporánea, de -­
reemplazar el principio de causalidad por la inde­
terminación causal constatada en la microfísica,por 
Heinsenberg.Empero,Robles anota que ello sólo ha d~ 
mostrado que en la física corpuscular no es válida 
la determinación que sostenía la mecánica clásica,p~ 
ro ello no invalida el principio de causa1idad;éste 
siempre existe en el dominio eidético COp.Cit. p 40 
Y sig.) 
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den esas expresiones en sentido figurado pero no cuando 

quieren entenderse en el sentido propio. Causa extrafie-

za observar que en muchas materias como ésta Kelsen per 

manece aferrado al pasado ignorando deliberada o incons 

cientemente los nuevos logros o tendencias de la filoso­

fía y de las ciencias; de allí que Hübner califique al 

sistema Kelseniano como "atrasada derivación del positi-

vismo disfrazada bajo el ropaje logicista~ .• 

Cuando, pues, se habla de leyes sociales, económicas 

o estadísticas, es evidente que no se utiliza el término 

"ley" en sentido propio sino análogo; los mismos econo--

mistas reconocen que en su ciencia menos que de "leyes" 

económicas debe hablarse de ¡¡tendencias". Tales flleyes" 

no son las que hemos tratado de caracterizar como "leyes 

naturales" sino que son generalidades, tendencias, resul 

tantes o directrices y como tales susceptibles de cum -

plirse o no; con todo, no debemos confundir las tenden-

cias con las normas. 

5) REGLAS Y NORMAS. 

Se ha definido la norma diciendo que es "exigencia -

impuesta al hombre para la realización de determinados -

valores il o Ilque es un mandato imperativo que ordena una 

conducta como debida" (24). 

También es entendida como "la expresión imperativa -

(24) Así la define el Dr. Julio Fausto Fernández, Opa 
Cit. p. 298 
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de una relación necesaria moralmente" (25) o es conceptu~ 

da como "precepto valioso sobre la conducta del hombre se 

gún el principio de libre albedrío",. 

La norma es un mandato positivo o negativo, orden o 

prohibición y su fórmula es nA debe ser B". 

De las definiciones anteriores se desprende que las 

normas, en oposición a l a s leyes científicas, . presentan 

las siguientes notas: 1) son preceptos; 2) dirigidos a la 

conducta humana; 3) orientados hacia un valor determinado 

conforme al principio del libre albedrío. 

Al contrastar esas características con las propias -

de las leyes naturales se tiene que las normas son JUICIOS 

NORMATIVOS, expresiones de un Deber Ser; el objeto de las 

normas es provocar un comportamiento; la finalidad de la 

ley natural es expresar la ocurrencia de un fenómeno y ex 

plicarlo, la norma en cambio trata de dominar la conduc -

ta humana. Los principios científicos persiguen un fin 

teó~ico; el de los juicios normativos es de carácter prá~ 

tico; en suma, la ley expresa lo que es y la norma ordena 

lo que debe ser. 

Los destinatarios de las normas son LAS CONDUCTAS HU 

(25) Es la definici6n de Preciado Hernández Op. Cit. p.78 
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MANAS; se refieren a seres libres, a entes dotados de ra 

zón y voluntad por consecuencia, investidos del poder de 

cumplirlas o incumplirlas; en este sentido se dice que -

las normas son contingentes, porque pueden realizarse o 

no, a contrario de las leyes naturales que, segdn vimos, -_._-
son necesarias. La consecuencia de ello es que las nor 

mas, a diferencia de las leyes científicas, no pierden ~l 

carácter de tales o su validez en caso de que sean incum-

plidas, en el evento de que sus preceptos no sean obser -

vados por lo s sujetos a quienes se dirigen y ello esde-­

bido a la misma naturaleza de los destinatarios yasí se 

dice que si los obligados cumplieran siempre los precep--

tos, la norma dejaría de ser tal, transformándose en ley 

natural. 

De tal suerte que cuando se dice que la norma ha si-

do violada o quebrantada no ~piEre significarse que se ha­

ya atacado su validez, porque la norma en sí no ha sufri­

do ninguna mengua , ella permanece inc61ume. Rafael Pre--

ciado Hernández hace a este respecto agudas observacio 

nes y nos dice que también las normas al igual que 

las leyes son necesarias y que el hecho de que sean 

incumplidas, no afecta el principio de "necesidad mo--



- 40 -

ral", sino a su eficacia (26). 

Las normas como imperativmde la conducta humana es-

tán fundadas en el PRINCIPIO DEL LIBRE ALBEDRIO (que per-

(26) El autor se expresa así: "Nótese que en todos los c§. 
sos de necesidad -física,lógica y moral- la relación 
de que se trata resulta siempre inviolable. ,Si se es­
tá frente a una verdadera relación de causalidad,al -
fenómeno-causa seguirá forzosamente, fatalmente el fe 
nómeno efecto: el agua sometida a una temperatura de­
cien grados entra en ebullición y todo cuerpo someti­
do al calor se dilata. Otro tanto cabe decir de la ne 
cesidad lógica: no es posible llegar a una conclusióñ 
correcta contrariando las leyes del razonamiento; es 
inconcebible un círculo cuadrado, y no es posible pen 
sar sino a base de "conceptos, juicios y raciocinios -
cuyas relaciones resultan asimismo inviolables. En 
cuanto a la necesidad moral, ya explicamos que no es 
posible cambiar la relación de 12 aeecuación del acto -
al bien racional; una persona puede o no realizar de­
terminado acto en "uso de su libertad, pero no podrá -
cambiar con su voluntad las consecuencias del acto que 
realiza. Sólo sería violable la relación de necesidad 
moral si el sujeto agente se perfeccionara realizando 
actos contrarios al bien racional; o en el supuesto -
de que una Sociedad alcanzara el beneficio de la paz 
social a través de la Anarquía y del llamado derecho 
del más fuerte, y no mediante la autoridad limitada "- " 
por la razón y el establecimiento de un orden social 

justo. Porqué se dice, entonces, que las normas son 
esencialmente violables? Porque cuando tal cosa se §. 
firma,no se atiende a la relación de necesidad moral 
que expresa la norma,sino a la relación que podemos lla 
mar de eficacia,a la relación entre la norma y el suj~­
to destinatario de la misma.Así sin incurrir en contra 
dicción,podemos sostener que las normas son inviolables 
en cuanto rigen las consecuencias de los actos humanos; 
y que son violables esencialmente,por parte del hombre 
en cuanto se refieren a la observancia de la conducta 
prescrita en ellas.La primera es una relación intrins~ 
ca,puesto que establece la adecuación de un medio a un 
fin,la exigencia de que el acto se realice por ser or­
denado al bien racional -en ésto consiste la validez-; 
mientras que la segunda es una relación extrínseca,dado 
que considera a la norma,ya no en los términos que vincE 
la la necesidad moral,sino en cuanto aquella se dirige 
al hombre exigiéndole su observancia -se trata en este 
ca so de la efica cia- 11 Op __ Cit. p. 75 , 76 
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mite la violación o ineficacia del precepto). Este es el 

fundamento filosófico de l as normas, como el de causa~­

lidad, es l a base de l as l eyes naturales. Aquí es corriel). 

te mencionar la antigua polémica ,entre el Indeterminismo 

o libre albedrío y el Determinismo~ por los cuales se 

trata de establecer si el hombre es dueño de su propia 

conducta, lo que estaría demostrado por la existencia de 

la conciencia moral o si el ser humano es un mero produ.2, 

to de múltiples factores de diversa índole, de fuerzas a 

cuya acción es imposible sustraerse y que determinan 

fatalmente su comportamiento. Recaséns Siches ha demos-­

trado el error que existió en el planteamiento mismo del 

problema. El a lbedrío no es una cosa ni facultad como el 

vigor muscular o l a memoria o una potencia ps icológica y 

que se pueda t ener o no tener; el hombre es a lbedrío. El 

maestro español dice: lIEl hombre ni tiene ni deja de te­

ner albedrío (ya que e l a lbedrío no es cosa, ni facultad); 

lo que ocurre es que e l hombre es albedrío, con lo cual -

se expresa su situación respecto del contorno que lo en -

marca, su inserci6n en la circunstancia, o lo que es lo -

mismo, . su situación onto16gica en el universo" y más ade­

lante escribe: licuando digo que el hombre es albedrío no 

expreso que está en posesi6n de un especial resorte, de 

una determinada potencia, de una cierta energía, sino 

que expreso simplemente su situación esenci al respecto de 
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la circunstancia que lo enmarca y del proceso de su vida: 

situación que consiste en hallarse siempre~ siempre, an-

te una pluralidad limitada y concreta de posibilidades 1 

esto es, de cami~os a seguir, y por tanto, "en la necesi-

dad de decidirse por sí mismo por su propia cuenta bajo 

su responsabilidad, a elegir una de esas vías" (27) 

Por fin, el deber ser, el imperativo no puede ser O~ 

tegórico en el sentido kantiano, no puede mostrarse como 

un mandato incondicional, ajeno a una finalidad o propó­

sito; el "deber ser es tal porque postula la realización 

de un valor. Para Scheler el valor, que no es un bien ni 

una finalidad~ es el fundamento del deber ser, esto eS,de 

la norma, siendo lo valioso lo que legitima el mandato.­

Si-, con Brentano y Scheler, entendemos que la realización 

de un valor positivo es un valor positivo y la no rea -­

lización de un valor negativo es también un valor positi 

vo, podemos concluir que la norma t anto cuando ordena co 

mo cuando prohibe una conducta, trata de realizar un va-

lor positivo. En su obra capital, efectuando la crítica -

al formalismo de Kant, Schel er ha expresado claramente : 

(27) "Filosofía del Derecho" po. 85; ya anteriormente había 
dicho Ortega: "Los pensadores actuales no discuten ya 
la libertad; está condenado el hombre a ser libre !I 

( citado por Hubner p~ 35). 
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"No tiene sentido "el hablar" "de un deber" que se ci'er-

ne en el aire y no tiene A NADIE frente a sí, ni ha sido 

tampoco impuesto por una orden de autoridad" ... "Todos 

los imperativos, incluso el imperativo categórico, caso 

de que lo haya, son en si mismos tales imperativos jus--

tificados si vienen a parar al deber-ser ideal e indireQ 

tamente, al valor que pertenece a ese deber" (28). 

Por eso se dice que la norma se orienta siempre y fl2 

cesariamente a la realización de un valor determinado. 

Las ciencias culturales como antes se dijo tienen 

por objeto estudiar los productos de la cultura, de la -

vida humana objetivada y de las reglas que rigen el "ha-

cer" y el "obrar" humanos, la vida viviente. De esta --

distinción entre el hacer y el obrar resulta la diferen­

cia entre las reglas técnicas y las normas (Según Garcia 

Máynez ambas, reglas y normas 1 en cuanto rigen la acti--

vidad humana, pueden englobarse dentro del concepto ge­

nérico de ¡¡reglas de conducta u ). 

La pauta para obtener la futura distinción entre Re­

glas Técnicas y Normas, fue dada por Kant, cupiéndoles -

el mérito de puntualizarla a Husserl y Goblot y por ello 

debemos ante todo hacer alusión al enfoque kantiano. 

Los ' juicios que postulan deberes son imperativos y -

(28) "Etica",T.Ip.272' ... 274 (Cit. por H. Gallo, Op. Cit. 
p. 185 - 186 ). 
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pueden ser categóricos e hipotéticos (29). ·El i nperaticc-

vo categórico manda una acción por sí misma, sin hacer -

relación a una finalidad determinada; · es absoluto, incon 

dicional, apodíctico. Los hipotéticos, en c ambio, orde--

nan una acción para realizar un fin determinado; mandan 

una acción con la mira de obtener un resultado •. Los im-

pera ti vos hipotéticos son de dos clases: 1) principios 

problemático-prácticos, preceptos de la habilidad o re--. 

glas técnicas, que señalan los procedimientos que es --

forzoso seguir para la obtención de cualquier propósito 

posible; y 2) los principios asertórico-pr6cticos, lla-~ 

mados también imperativos pragmáticos o consejos de la-

sagacidad que señalan los medios que conducen a la rea--

lización de la dicha, de la felicidad. Para Kant,. los 

tres son imperativos, los tres postulan deberes, pero en 

uno (el categórico) la acción es preceptuada sin referir 

la a condición o propósito a lguno, en é l existe la sóla 

orden. En cambio, las reglas técnicas y los consejos pa-­

ra obtener el mayor bienestar posible aunque también son 

deberes, sin embargo ordenan la conducta con miras a 10--

(29) Se sigue el resuraen que de los imperativos kantianos 
realiza García Máynez, en su "Introducci6n al Estu­
dio del Derecho" p, 9 Y siga 
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grar determinada finalidad; . son deberes condicionado~_ . 

-Las reglas técnicas son pUes, consideradas por Kant 

como auténticas normas en cuanto ordenan la conducta, en 

cuanto postulan un deber aunque co~dicionad~. 

La crítica efec tuada a Kant por Rodolfo Laun y pos-­

teriormente por Del Vecchio, en el sentido de haber con-­

fundido el filósofo germano el Bdeber condicionado" y l a 

"necesidad condicionada", a propósito de las reglas téc­

nicas o de las artes, permitió distinguir a éstas de las 

verdaderas normas. La confusión de Kant segun Laun provl 

no de la impropiedad en la expresión, del uso indebido 

del verbo "deber H en la regla técnica. Las reglas técni -

cas no son deberes, son jucios enunciativos que expres~n 

una necesidad condicionada es decir, que indican los prQ 

cedimientos a seguir para la consecución de una finali-­

dad d.~_~~ina.5la ; así, segun el e jemplo propuesto por Ga,E 

cía Máynez , si queremos aprender la lengua inglesa te-­

nemos (no debemos) que observar sus reglas gramatica -­

les y fonéticas. Esta es una regla técnica ya que el se-­

guir tales procedimientos es una necesidad desde luego 

que si no las observamos no alcanzaremos nuestro propó­

sito; pero no es un deber ya que nadie nos está ob1i -

gando a aprender ese idioma~ ---------- Laun llega a sos 

-----------------
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tener (30) que las normas son imperativos sin dejar por 

eso de ser hipotéticos en cuanto hacen depender el naci­

miento de deberes de la realización del supuesto condi--

cionante ; representan igualmente un deber condicionado.-

García Máynez siguiendo a Laun, también sostiene lo mis-

mo: "pese a su forma gramatical, los (imperativos) cate-­

góricos encierran también ciertos supuestos. El que nos -

ordena ser sinceros, por ejemplo, supone l a comunicaci6n 

interpersonal; el de no matar existe sólo en determinadas 

circunstancias; el que manda que honremos a nuestros pa--

dres implica el vínculo entre progenitor y descendiente.-

Antes de la realización de sus supuestos, toda norma es 

HIPOTETICA; cuando aquellos se producen, conviértense en 

mandamiento INCONDICIONAL" (31) ,. 

Para esos dos autores? pues, todo mandato es condi--

cional vg: la norma mora l (imperativo categórico) "debes 

honrar a tus padres" es HIPOTETICA, porque para que tal -

mandamiento sea válido para una persona, es condición que 

(30) "los llamados IMPERATIVOS HIPOTETICOS,en la Filosofía 
práctica kantiana,no son t a les imperativos,sino reglas 
de orden técnico,ya que se limitan a señalar la nece­
sidad de que se haga uso de tales o cuales medios,en la 
hipótesis de que se quiera realizar una finalidad de­
terminadall.Diversamente las normas "son imperativos,sin 
dejar de ser hipotéticas,porque hacen depender el na-­
cimiento de deberes de la realización del supuesto cOQ 
dicionante".Citado por Julio F.Fernández,Op.Cit. p~305 

. - 306. 
(31) · Ibid. p. 306 
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sus progenitores tengan existencia • . 

Efectuando la crítica a la opini6n anterior, . el Doc 

tor Galindo Pohl ha señalado certeramente (32) que se ha 

confundido el imperativo hipotético de la ética con la -­

proposici6n hipotética de la lógica; la crítica en men-~ 

ción podemos sintetizarla diciendo que, desde el punto 

de vista l6gico, no cabe duda que toda norma es hipotéti­

ca en cuanto necesita de la existencia o mejor dicho,de -

la actualización del supuesto (tener padres) para que se 

dé la consecuencia (el deber de honrarlos). Pero Kant no 

se refería a eso, que seguramente conocía sino que el im­

perativo categórico recibi6 tDl denominaci6n y era tal, -

porque ordenaba un deber por el deber mismo sin hacer re­

ferencia a ningún propósito o finalidad. 

En el estado actual de la cuestión podemos afirmar -

que toda norma es HIPOTETlCA, representa un DEBER CONDl-­

ClONADO; pero no en el sentido de Laun y García Máynez, -

desde el plano l6gico, sino desde el punto de vista axio­

lógico, de Husserl y Max Scheler; esto es, que la con4i-­

ción de la norma no es l a actualización del supuesto 16-­

gico sino LA ORlENTAClON A UN VALOR, ya que todo precepto 

normativo está fundado en un valor,porque todo deber ser­

es tal por tener corno norte y guía un valor positivo de-­

terminado. 

Precisamente para Husserl la diferencia entre norma y 

(32) Reynaldo Galindo Pohl "Notas de Filosofía" p.250,252 
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regla técnica está en que la norma presupone necesaria-­

mente la orientaci6n valiosa 1 constituyendo juicios de -

valor; en cambio las reglas técnicas son juicios de rea-

lidad , juicios enunciativos que no suponen ni hacen r "e--

fer e ncia a ninguna valoraci6n. 

Goblot precisando aún más l a distinción dice que las 

reglas técnicas son las mismas leyes n a turales aunque e-

nunciadas imperativamente y esta forma gramatical ha 0--

casionado la confusión que exist e . La aplicación de las 

leyes natura les al hacer humano constituyen las artes o 

técnicas; e n cambio, e l estudio de las normas compete a 

las disciplinas normativas (33). 

(33) Con r elación a ésto resultan útiles la palabras de 
Preciado Hernández "La necesidad moral no se refiere 
al "hacer" sino al Ifobrar";pues en el campo del "ha­
cer" se aplican l as leye s cosmológicas que expresan 
relaciones de necesidad física,y también leyes nooló­
gicas,pero que expresan relaciones de necesidad lógica. 
Esto se comprende fácilmente:todas las leyes cosmoló­
gicas 1 que se expresan siempre de modo enunciativo o iQ 
dicativo,pueden convertirse en r egl as técnicas,expre-­
sándolas en forma de un imperativo condicional~Así por 
ejemplo:la ley según la cual "todo cuerpo sumergido en 
un líquido sufre un impulso de abajo a arriba igual al 
peso del líquido d e splazadotT,se convierte en esta re-­
gla que expresa una relación de necesidad física condi 
cionada:"si queréis que un cuerpo flote en la superfi­
cie de un líquido,haced de suerte que .su peso sea infe 
rior al peso del líquido desalojado "El mismo auto~ cT 
ta aCarnelutti quien dice: "Si "la ciencia es la bús-= 
queda de las reglas,la técnica es la aplicación de és~ 
tas.La primera pertenece al campo del conocimiento,la 
segunda al campo de la acción •.• Por tanto,igual que en 
tre la ciencie. y el arte,así entre la ciencia y la téc 
nica la relación es recíproca y todavía cabría hablar­
mejor de un recambio: la ciencia sirve a la técnica y 
la técnica sirve a la ciencia;no se hace técnica sin ~ 
ciencia,pero es menester la técnica para que la cien-­
cia alcance su perfección",Op. Cit. PO!- 73 - 74 
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Hübner Gallo precisa las diferencias entre norma y -

regla técnica en el siguiente cuadro: 

1/111. La norma presupone un juicio de valor; la regla, 

un juicio de realidad; 

2. La norma ordena una conducta como intrínsecamen­

te valiosa; la regla prescribe un modo de obrar,como me-­

dio para obtener un objetivo práctico, sin encerrar apre­

ciación axiológica alguna; 

3. La norma mira al valor de los fines; la regla, a 

la eficacia de los r esultados; 

4. La norma impone una obligación; la regla. sugiere 

una conveniencia; 

5. La regla puede estar subordinada a la norma; pero 

jamás ésta a aquélla" (34) .. 

6) ESTRUCTURA DE LAS NORMAS. 

De lo dicho anteriormente y como recapitulación con­

cluimos que las normas constan de dos elementos: ~ormal y 

material. 

La norma desde el punto de vista formal o lógico es, 

como tantas vece-s se ha dicho ., un juicio normativo, un 

precepto o "juicio de valor".. El predicado de tal juicio 

no es existencial, sino que consiste en un precepto, en -

un mandato. De ello resulta que los datos formales de la 

norma son: 1) El destinatario a quien se dirige y obliga 

que es la persona huoana; y 2) el mandato, es decir la --

(34) Op. Cit.. p. 173 



. . - 50 -

formulación en modo imperativo que puede ser expresada en 

forma po si ti va o nega ti va ., teniéndo se una órden o una prorg. 

bición (35). 

Desde el punto de vista material o del contenido de 

la norma, ésta . consta: 1) de una orientación axiológica; en 

ella siempre encontramos la referencia a un determinado va 

lor positivo (los neotomistas nos hablan de la orientación 

al Bien); como ya lo vimos, no se puede hablar de normas -

no valiosas, o de otro modo dicho, todo Deber Ser presupo­

ne un valor al cual se orienta. Los valores que las nor -

mas tratan de realizar son, de acuerdo al pensamiento más 

admitido: la santidad, el decoro, el bien y la justicia; y 

2) la sanción. Esta palabra (que etimológicamente quiere -

decir lo establecido por la ley), no debemos entenderla ~ 

quí en el sentido usual de pena o castigo, sino en el se!! 

tido de consecuencia . La sanción será pues,la consecuen -

cia l a infracción o de la observancia del precepto, el 

castigo o l a recompensa. 

Para unos autores la sanción está contenida implíci­

tamente en toda norma por ser cabalmente la corresponden­

cia inmediata de ella y para otros, la sanción no forma -

parte de la norma (norma primaria) sino que constituirá-

(35) Cf. Prec iado Hernánd ez, Op. Cit. p.78 Y sigo 
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la norma secundaria, l a que establece el premio o casti­

,go y cuya finalidad es lograr el cumplimiento de los pro­

cederes ordenados por las normas primari as. 

Se tiene entonces en concatenación lógica, primero, 

el valor como supuesto o fundamento de la norma, luego la 

norma misma, el juicio normativo o e l imperativo y por úl 

timo, la ·sanción o consecuencia (Kelsen, a propósito de -

l a norma jurídica y siguiendo su credo positivista, nos -

dice algo que parece ser una verdadera paradoja, . que lo -

: primario es la sanción, la coaccióri y lo secundario és la 

órden, e l mandato o disposición). 

7) DE LAs VAÍnAS CLASES DE NORMAS. · 

Como hemos visto, cada norma trata de realizar o se 

orienta hacia un valor y tomando en cuenta las caracte 

.iísticas que presentan y s8nciones que establecen cada u­

na de el l as, resulta la existencia de varias clases de 

normas: religiosas, del trato social, morales y jurídicas. 

En este numeral haremos referencia únicamente a las nor -

mas religiosas y del trato social, ya que las morales y -

' jurídicas, objeto de l a pfesente tesis, se tratarán en los 

capítulos siguientes. 

a) Normas reli"giosa¡3 • . 

Los preceptos religiosos son mandatos impuestos di-­

rectamente por Di os o est8blecidos por los encargados del 

culto,medi ante l a interpretación de la voluntad divina y 
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tales mandatos tienen por finalidad unir a la creatura con 

su Cre~dor mediante la santificación, 

Cabalmente la palabra ilreligión ll que generalmente se 

considera derivada del verbo latino "religare": atar o li 

gar (Cicerón la hace provenir de "regligens", adjetivo -

que designa al hombre que es fiel cumplidor de los precep­

tos sagrados~ especialmente los externos, en oposición a 

"negligens" que se aplica al individuo que tiene una con­

ducta descuidada) hace relación al lazo o vínculo que une 

al hombre con Dios y en este sentido Schleiermacher la d~ 

finió como "el sentimiento de dependencia para con Dios". 

En el Cristianismo, por ejempl o, existen normas reveladas 

por Dios ya pdblica ya privadamente, y mandamientos crea­

dos por la Iglesia. Son por tanto, normas heterónomas en 

cuanto representan una sujeción a un querer ajeno, el Le­

gislador es distinto del obligado, la creatura humana. 

La norma religi'osa no solamente quiere el cumpli -­

miento externo de ella, sino la adecuación de la conduc-­

ta al querer; exige la conformidad del pensamiento con la 

acción y no es posible sustraerse a la vigilancia de la -

Deidad que lIescruta el fondo de los corazones" y IIconoce 

todos los pensamientos"; tiene la característica de inte­

rioridad. 

Por suponer l a religión una relación entre Dios y e l 

hombre, por existir dnicamente deberes para con Dios y no 

atribuir la norma religiosa a nadie ninguna facultad para 
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exigir el cumplimi ento de t a les mandamientos, se dice que 

los preceptos religiosos son unilaterales,por cuanto só 

lo estatuyen deberes. En efecto, está en la voluntad del 

hombre cumplir o no los mandatos religiosos; Dios ha re~ 

petado la voluntad humana, el libre albedrío, la liber -

tad de conciencia. El acatamiento de los preceptos reli­

giosos depende únicamente de la voluntad del creyente. 

La sanción religiosa es de dos tipos: ~nmediata y me 

diata. La sanción mediata o actual es gozar o verse pri-­

vado de la amistad de Dios en esta vida en caso de obser­

vancia o no de la norma, respectivamente, y la sanción -

remota o mediata , sanción superior, es el premio o casti­

go eterno en la vida ultra terrena • El fin próximo de -

las norm8S religiosas es lograr la santificación de las 

personas (las normas religiosas se orientasn según Sche-­

ler al valor s~ntidad) y ésta será el medio para la con-­

secuci6n del fin supremo que es el eterno gozo. 

Pero observamos que lo ordenado por las normas re-~ 

ligiosas es a la vez preceptuado por la norma moral y ta~ 

bién prescrito por la jurídica, así la orden: liNo matarás H 

(aunque es claro que en Derecho la formulaci6n es distin­

ta en la ley Penal, pero la norma es idéntica según Bin-­

ding lo ha demostrado), es mandamiento de la Ley de Dios, 

deber moral y norma jurídico-penal. Vemos también que tQ 

dos los grandes sistemas religiosos presentan normas de -

un alto contenido ético; a sí, en el Budismof Brahmanismo, 

en las doctrinas de Confucio, en la religi6n Cristiana y 
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para ~sta las normas religiosas constituyen la "moral -

cristiana" que es una parte de la "Ciencia de la Reli-­

gi6n" junto con el Dogma y el Culto.-- Entonces se nos 

presenta el problema de establecer si la norma reli 

giosa y la moral son dos preceptos de distinta o de i 

gual naturaleza. 

Veremos en los Capítulos subsiguientes que la nor­

ma moral tiene los siguientes caracteres : Interiori-­

dad, Unilateralidad, Heteronomía (aunque sobre ~sto no 

hay un completo acuerdo ya que tambi~n se defiende el 

carácter aut6nomo de la moral en el sentido kantiano ) , 

incoercibilidad y la sanci6n suprema de la moral es en 

caso de cumplimiento de la norma , la felicidad , la paz 

o sosiego del alma o el remordimiento, cuando se quebraQ 

ta el precepto ético.-- Resulta por lo tanto, que las 

diferencias son pocas entre ambos 6rdenes normativos y 

por ello creemos que la distinci6n de fondo entre la­

norma religiosa y la Qoral , estriba , como sostienen -
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Del Vecchio y García Máynez (36), en la referencia ul~-

traterrena de la primera. Ahora bien,en lo que respecta 

a los valores que inspiran a esas dos clases de normas., la 

excelencia est~ concedida,segán Scheler,a los valores re-

ligiosos que se encuentran situados en el ápice de la j~ 

rarquía axiológica y fundamentan a todos los demás. 

Lo que caracteriza,entonces,a la norma religiosa es 

la consideración del hombre como "horno viator" como hom­

bre en tránsito o peregrino que se encamina al mundo ver­

dadero,alcanzable mediante la muerte que es para el cre--

(36) "En lo que at'añe a las normas religiosas nuestro PJ:n 
to de vista es muy semejante al adoptado por Del Vec -
chio,pues lo que permite distinguirlas de las restan­
tes no es su forma o estructura lógica ,sino su signifi 
cación ultramundana. En rigor,no constituyen una nue-­
va especie de normas,sino "el fundamento sui generis , 
puramente metafísico y trascendente,de un sistema regu 
lador de la conducta,compuesto de una moral y un dere= 
cho relacionados entre sí de cierto modo. Se trata de 
una sanción nueva y más alta 1 que los creyentes atribu­
yen a lo s propios deberes morales y jurídicos:sanción 
que se refiere al reino de ultratumba y se encuentra -
representada en la tierra por lo s sacerdotes de la i-­
glesia a que aquellos pertenecen. Pero una autoridad e­
clesiástica no puede establecer regulación ninguna si­
no es sujetándose a l as formas de la obligatoriedad s~ 
jetiva o intersubjetiva,o lo que es lo mismo, de la mQ 
ral y el Derecho"~El eminente jurista mexicano cita la 
obra de Del Vecchio"El Homo Juridicus y La InsuficieB 
cia del Derecho C.ümo Regla d.e l a Vida". García Máynez, 
"La Definición del Derecho, Ensayo de Perspectivismo -
Jurídico ll p. 125. Los citados autores distinguen con -
base en t al criterio no sólo la norma religiosa y la -
norma ética, sino también aquella, del derecho. 
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yente no su final sino su principio; la creencia que ~l-

sustenta de que no obstante encontrarse encarnado en el 

tiempo y en el espacio, su vida auténtica existirá más ~ 

llá de esas dos dimensiones. Pero si la moral y la reli-

gi6n procuran la felicidad terrena, desde este ángulo am 

bas normas son idénticas (37) o puede decirse que la nor 

ma religiosa en último C9S 0 es "ética" o es l a expresión 

de un deber moral. 

b) Normas del trato s ocial. ,También estas normas (38) 

presentan un arduo problema;se cuestiona igualmente si son 

distintas de las morales y jurídicas o ,si en e l fondo con~ 

tituyen regulaciones pertenecientes a la ~tica o al Dere 

cho. 

Ante todo conviene distinguir entre los usos socia-

les como mero hábito y los usos normativos o normas del 

trato, porque como observan Recaséns y Legaz y Lacambra -

(39) no todo hábito o co s tumbre social tiene pretensión -

(37) En el capitulollI,a prop6sito de las relaciones en­
tre e l Derecho y la Moral,veremos que se sostiene (Pr~ 
ciado Hernández entre otros)que el Deber es siempre el 
mismo en todas las normas. 

(38) SelaB- denomina también "reglas del trato social",usos 
convenciona les",convencionalismos sociales","reglas del 
decoro", "normas de costumbres ll , "reglas del trato ex-­
terno", "usos socia les", "reglas de etiqueta!!, "normas 
de urbanidad ll etc. 

(39) Vid. Recaséns Siches "Estudios de Filosofía del Dere 
chal! Adiciones a la Filosofía del Derecho de Del Vec 
chio, p-. 214 Y Luis Legaz y Lacambra Op. Oi t. p. -
425 y sigo 
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normativa; así vg: el levanta rse o a lmorzar a determina­

da hora, pasear a tal otra o por determinado lugar, son 

sólo uso~ social e s,convencionalismos; todas esas reglas 

forman el "DECORO SOC IALlI, aquello que los ingleses deno­

minan "habits". 

Pero hay otras que son más que simples reglas, que 

son verdaderos mandatos, ·normas de conducta y que·, por -

ser t a les, tienen su s anción respectiva. De esta natura­

leza son los preceptos que ordenan el saludar a las per­

sonas conocidas, los que postulan l a obligación de pre-­

sentarse a un acontecimiento social con el traje exigido 

para tal ceremonia, etc,., son los llamados "customsll~ La 

sanción puede ser de muy variada naturaleza, desde el ri­

dículo o bochorno público que se impone al infractor del 

precepto convencional o la no permisiÓn del ingreso a un 

centro social o la exclusiÓn del círculo ·social, hasta las 

sanciones determinadas en un "Código de Honor ll • 

Aunque a primera vista se tiene l a impresi6n de que 

las normas del trato social son distintas de las morales 

y de l as jurídicas, precisar en qué consiste l a diferen-­

cia resulta sumamente difícil y ello ha sido un nudo gor­

diano para la doctrina iusfilosófica. Así, varios autores 

sostienen que las normas del trato no son distintas de -­

las jurídicas y morales y otros pregonan que los usos ti~ 

nen características propias que los diferencias de las o­

tras normas de conducta~ Se han pronunciado por la no exis 
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tencia de las normas convencion31es como une tercera ca-­

tegoría de normas distintas del Derecho y de la moral: 

Radbruch, Del Vecchio y Legaz y Lacambra y entre los que 

sostienen l a existencia y distinción de los usos norma-­

tivos aunque defendiendo distintos criterios de diferen­

ciación se encuentran: Austin, Ihering, Stammler, Hatschek, 

Somló, Max Weber, Binder, Schreier, Recaséns Siches y -­

García Máynez. 

No podemos tratar con detenimiento este problema, ni 

siquiera enunciar esas distintas teorías, lo que nos in-­

teresa aquí, en cambio, es tan sólo caracterizar las nor­

ma s d e l tra to .• 

Con esta finalida d los dos últimos autores citados -

Recaséns y García Máynez, al distinguir los usos normati­

vos han contribuido a la fijación de los verdaderos ca -­

racteres de ellos. El iusfilósofo hispano sostiene, que -

entre las normas morales y las reglas del trato existen -

los sigui entes elementos comunes! la carencia de organi -

. zaciones .coactivas, destinadas a vencer la resistencia de 

los sujetos rebeldes y que las sanciones de ambas normas 

no ti enden al cumplimiento ej e cutivo de ellas. En cambio 

la moral y el uso se distinguen por ser la primera inter­

na, autónoma y poseer validez ideal y el segund.o tener las 

características de exterioridad, heteronomía y vigencia -

social. 

Respecto del Derecho y l a s normas del trato, para -

Recaséns las semejanzas de ambos sort: 1) el carácter so--
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cial, 2) la exterioridad y 3) la heteronomía; pero di-­

fieren fundamentalmente en la distinta forma de imperio -

de una y de otra. La sanción por el incumplimiento de las 

reglas del trato es unicamente expresión de una sola cen­

sura pero "no es jamás la imposición forzada de la obser­

vancia de la norma" (40) ; por el contrario la caracte 

rística del Derecho es la ejecución forzada de la con 

ducta prescrita.--- La diferencia e~tre la norma del 

trato y el derecho radica, para Recaséns,en la falta de 

coercibilidad de la primera y la coercibilidad o 

11 imposición inexorable " . del segundo. 

García Máynez siguiendo el planteamiento de Rec8 

séns ,acepta de éste las diferencias que establece en-

tre el uso y la moral pero considera que la distinción -

básica entre la norma del trato y el Derecho radica en 

la unilateralidad del primero y la bilateralidad del -

(40) Cf. Recaséns Siches "Filosofía dei Derecho" p. 208 
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segundo (41); los usos convenciona l es obligan pero no fa­

cultan, no existe frente a l oblig~do por tal norma otra -

persona inve stida del poder para exigirle el cumplimiento 

del deber. 

En cons e cue ncia y aceptando como crit e rios de distin 

ción entre los usos y el derecho, la unilatera lidad-bila-

tera lidad y la co e rcibilida d-incoercibilidad, las notas -

que presentan l as normas del trato social y que parcial--

(41) Puntualizando esas ideas dice: "El atributo de bila­
t e ralidaddistinguen a las normas jurídicas no s610 
de los preceptos morales, sino de las reglas del tra 
to socia l; p ero como las dos ~ltimas categorías tie= 
nen en com~n la nota de unila teralidad, resulta in-­
di spensa ble de sóubr"ir un criterio que permita esta-­
blecer una clara dif erenciación entre las tres cla-~ 
ses de normas. Tal criterio se obtiene mediante la -­
combinación de las antítesis: bilateralidad-unilate­
ralidad, por una parte, y exterioridad-interioridad, 
por otra. La bilatera lida d y exterioridad son atrib~ 
tos del Derecho; la unilateralidad y la interioridad, 
de la mora l; la exterioridad y la unilateralidad, de 
los convencionalismos sociales. Los convencionalis-­
mos son unila teral es porque a semejanza de las nor-­
mas éticas, simplemente obligan, pero no facultan o, 
lo que es igual: frente -al obligado a conducirse co­
mo la regla convencional lo ordena, no hay otro su-­
jeto facult ado para exigir del primero e l cumplimieQ 
to de su deber. Tenemos l a obligación de ceder nues­
tro asiento a una dama que viaja de pié en un ómni-­
bus o en un tranvía, mas tal obligaci6n no es corr-e­
lativa de un derecho de la dama. "La Definición del 
Derecho" p~ 124 
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mente las distinguen y asimilan a las morales y jurídi -

ces, son: 1) exterioridad (semejanza con e l Derecho y di 

ferencia de la moral); 2) h~teronomía (similitud con el 

Derecho y la mora l, si se acepta que ésta es heterónoma); 

3) unilateralidad (at!ibuto que también conviene a l a -­

moral y que estab lece la distinción con el Derecho, según 

García Máynez) y 4) incoercibilidad (nueva semejanza con 

la mora l y distinción fundamental del Derecho, conforme 

la tesis de Recaséns~.Además de estos caracteres, las 

normas del trato tienen como finalidad de acuerdo con 

Vanni, mitigar y suavizar las asperezas en los contactos 

sociales y según ciertas opiniones, se orientan hacia los 

valores del decoro. 

------------ o ====== 



CAPITULO 11 

DE LA ETICA y DE LA ]\10RAL 

1.- DENOMINACION. En el lenguaje cotidiano y también en 

el científico, se emplean indistintamen te como sin6nimas 

l as voces: Moral y Etica, con ,el objeto de evitar la po­

breza en la expresi6n. Tal uso esta ría abonado por la -

igual significaci6n etimo16gica de esas dos palabras; en 

efecto: ETICA, del griego "Ethos", y MORAL de la raíz la 

tina ''Mos'' quieren decir, en las lenguas respectivas, -

COSTUMBRE (42) y e llo permitiría habla r de la moral o é 

tic a como ciencia de las costumbres; pero en el sentido 

propio, moral y ética d enotan objetos distintos~ 

La rlforal es la cienc ia norma tiva que trata de los -

preceptos que el hombre debe acatar para la realizaci6n 

del valor Bien . La ciencia moral es tudia el deber en ge-

neral, los d8tos de la co~ci encia moral, las sanciones -

morales y l a s dif erentes clases de ,deberes. 

La Etica en cambio, es una indaga ci6n filos6fica o -

teorizaci6n sobre lo moral, est~ constituída por la re-­

flexi6n sobre cualquier sistema moral. Repr esenta las e-

lucubraeiones fil os6ficas, esto es , última s, r elativas -

a los ingentes problemas é ticos: del método, de la vali-

(42) Cf. Oswaldo Robles Propedéutica Filos6fica p.306 y 
Galindo Pohl~ Filosofía del Der e cho, Estudio publi­
cado en la Revista de Dere cho No. 1 p~ 278 



dez de las normas morales, de la esencia de lo moral,del 

origen de la obligación y del conocimiento moral, etc., 

Por ello se ha dicho que la ETICA no es ciencia nor­

mativa (la Moral sí lo es) sino enunciativa; e.s una di.§. 

ciplina 'que investiga y explica teóricamente lo mor'al -­

pero que no trata de establecer o justificar normas mo-­

rales; que la ética es a la moral como la Filosofía del 

Derecho es al Derecho; es decir que la Móral,como la Ju­

risprudencia,estudian exhaustivamente las normas morales 

. y jurídicas pero que por encima de tales estudios tanto 

la Filosofía Moral (Etica) como la Filosofía del Derecho 

se enfrentan a los problemas supremos que las dos cien -

cias normativas (Moral y Derecho) plantearon, ' al .estu -­

diar las respectivas normas. Según la terminología del - . 

gran filósofo francés Jacques . Maritain, . la Filosofía Mo­

ral es ciencia especulativamente práctica y la Moral es 

ciencia práctica. 

2.~ DEFINIOIONES.~ De acuerdo a lo dicho, a la diferen-­

cia exístente entre la ética y la moral~ no puede tenerse 

una sola definición que sea comprensiva de ambas, por lo 

que trascribiremos definiciones que convienen a cada una 

de ellas, con el objeto de precisar el significado de e­

sas dos disc~pl,i;r.1a.s., 

La ética es considerada: IIOomo la ciencia crítica -

que indaga por la esencia, valor, origen y fines de lo -
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moral, así como de sus formas y su específico tipo de 

conocimiento" (43). Ferrater Mora anota: "En la evolu-­

ci6n posterior del vocablo" lo ético se ha identificado 

cada vez más con lo moral, y la ética ha llegado a sig--

nificar propiamente la ciancia que se ocupa de los ob-­

jetos morales en todas sus formas, la Filosofía MoYal 11 

(44) • 

Para Baeza y Aceves (45), "es la disciplina filos6-

fica y más propiamente axio16gica que se ocupa del es-­

tudio . de los valores bueno 9 malo" o. 

La Moral en cambio ,. por ser una ciencia normativa 

que estudia los distintos deberes por ella ' postulados,.es 

definida por Challaye como: "El estudio o la ci encia del 

bien fl 6 "El estudio o 18 ciencia del deber y de los de--

beres", y el mismo autor cita la formulada por Rauh: "la 

ciencia del 6rden ideal de la vida ll · (46) 

Otros definen taIllbién la Moral como: "doctrina de 

los principios prácticos de la vida li 6 "arte del bien vi-

viro 

(43) Diccionario FilosÓfico Espasa Calpe, oitado por .Ga­
lindo Pohl Op. Cit. 278 

(44) Diccionario de Filosofía. 

(45) Leopoldo Baeza y Aceves, IlEtica ll p. 30. También se 
entiende ]"a Etica como "la disciplina de lo bueno ll 

ó "teoría de la conducta humana". 

(46) Félicien Challaye, IlFilosofía Moral" p. 9 
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3.- DIVISIONDE LA 1-10F..AL. Teniendo presente esas defini­

ciones confrontaremos la división de la Moral dejando pa 

ra los numerales próximos la referencia a problemas e-s -

trictamente éticos., 

Tradicionalmente se divide l a moral en Teórica o Ge­

neral y Práctica o Especial •. La Moral Teórica, como en-­

seña (47) Chal1aye, estudia el deber en general, los 

sentimientos y juicios morales, precisa e l objeto moral. 

discute ~os problemas de la obligación y de la sanci6n e 

indaga por el móvil principal de la conducta. 

La Moral Práctica o Especial, se dedica, por su par­

te, al estudio de los diferentes deberes y aquí es don-­

de aparece nítidamente la connotación de la moral como 

ciencia normativa. La Moral teórica estudia el deber, -

la moral pr~ctica estudia los deberes. 

La Mora l Práctica trata de los deberes del hombre p~ 

ra consigo mismo,. para con la familia, para con el Esta­

do, para con la humanida d y la existencia de esos varios 

deberes origina la ulterior división de la moral prácti­

ca en: moral personal, doméstica, política y social. Es -

te es el campo propio y quizás el más feraz para el mora­

lista y que reviste una enorme importancia para la direc­

ción de la vida. 

Empero se discute en primer término sobre la validez 

(47) Ibid. p, 164 



de la división de los deberes y criticándola se ha dicho 

que el deber moral es siempre uno y el mismo, que los 

deberes no pueden ser' en el fondo distintmy en segundo 

lugar ciertos pensadores vg: Augusto eomte no admiten la 

existencia de deberes del hombre para consigo mismo, no 

aceptan la moral personal. Lo cierto es que, si qien se-­

gdn la opinión más generalizada se admite que esencial-­

mente los deberes no pueden ser diferentes,. la divisi6n 

que de ellos se establece resulta cómoda para el estudio 

de los mismos; en cuanto a la tesis de Comte,puede deci~ . 

se que ella sólo se compagina con la mística del posi­

tivismo , con la creencia en lo "social" y en la "hu­

manidad" como datos r~ales y más positivos que el 

propio individuo quien es considerado una mera abs 

tracción. 

Por otra parte , importa no confundir la Moral Prác 

tica con la "Casuística ", que es el estudio de los 

llamados "casos de conciencia".· 

C;uando la moral práctica estudia los distintos debe . 

res morales pueden resultar determinadas situacio-­

nes en las que parece haber una contradicción entre -

ellos' ; parece existir para el obligad:o una alter 

------"_ ... ---------
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nativa (48) en la que cualquier decisiÓn que adopte -:­

lesiona un deber moral.,. En verdad estas contradicciones 

son más aparentes que reales y si bien es cierto que pa-

ra resolver tales casos de conciencia no hay una regla .-

absoluta, generalmente se admite como pauta para la so-o 

lución, que los deberes superiores tienen prelación re~ 

pecto de los inferiores~ 

Más adelante nos referiremos nuevamente a la ciencia 

moral y en especial a la Moral General~ cuando tratemos 

de la sanciÓn moral .. ..Aquí, por lo pronto, tomaremos con,... 

tacto con dos de los prin'cipales problemas de la Etica -

cuales son: la esencia de lo moral y la validez de las -

normas morales. 

4.- ESENCIA DE LO MORAL •. (Breve caracterización de los 

sistemas morales): a) Etica Empírica; b) Etica ' de Bie 

nes; c) Etica Formal y d) Etica Valorativa. 

(48) Ghallaye cita casos de conciencia propuestos por -
Cicerón y Kant; así el primero dice: "Debe uno que­
darse en su patria ouando se encuentra bajo el yugo 
de un tirano? ..• Puede uno, para libertar a su país 
llevar a él la guerra y sitiar incluso a su patria? 
El filósofo alemán plantea los siguientes: "Es per­
mitido prevenir por el suicidio una injusta condena­
ción a muerte pronunciada por el soberano~ Se pue­
de considerar como mentira la falsedad que se co 
mete por pura cortesía? Op. Cit. p. 166 
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Es~ncia de lo Moral . Este problema ético se refiere 

a la determinación última de lo moral, se investiga en -

qué consiste el deber moral, trata de hallarse la res-­

puesta a la interrogante: Qué es o en qué consiste lo 

moral? o, como dice el Doctor Galindo Pohl, se trata de 

dilucidar qué es lo que hace que lo moral sea propiamen­

te tal. 

Las diferentes soluciones al problema constituyen ms' 

distintos sistemas éticos que han existido a lo largo de 

l~ historia y de la consideraci6n de esa esencia como -

un objeto, bien o fin (placer, felicidad, ataraxía, uti­

lidad, autarquía) o de la abstracci6n del acto moral de 

toda finalidad o contenido considerando únicamente el -

puro deber, resulta la gran divisi6n de la Etica en: E­

tica Material y Etica Formal. 

La Etica Material enseña que la esencia de lo moral 

no es una forma abstracta sin ningún contenido, sino -­

que por el contrario consiste en algo real y concreto y 

puede ser a su vez, de acuerdo a la terminología de los 

pensadores Max Scheler y Aloys MUller, Etica Material -

de Bienes y Etica Material de Valores. En la primera se 

elucubra sobre el supremo bien o fin dltimo de la vida -

moral (resultando el hedonismo, eudemonismo~ naturalis-­

mo, etc.) relacionando la moral con los bienes más esti­

mables para el hombre. 

En la ética material de valores la esencia ya no --
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radica en bienes o en fines, sino en la realización de -

una cierta especie de "seres ideales", los valores éti-­

cos, que no pueden ser demostrados sino sólo mostrados -

y cuya captaci6n s610 es posible mediante la intuici6n -

emocional. 

En la Etica Formal, fundada por Kant, el carácter m~ 

ral de la norma y su esencia consiste en "la forma" ne--

cesaria y universal de postular el deber; el deber exis­

te por sí, desprovisto de todo contenido o finalidad; es 

te sistema aisla el deber de toda idea de bienes o de 

fines y es por consiguiente, formal y a priori. 

De conformidad al planteamiento de García Máynez (49) 

los sistemas morales pueden ser agrupados en cuatro gran 

des categorías las que por su orden de aparici6n son 

Etica Empírica, Etica de Bienes, Etica Formal y Etica 

Valorativa, teniendo presente la observación que hace el 

iusfilósofo mexicano de que no debemos considerar e'sa di 

visión totalmente rígida e irreductible ya que en algu­

nas teorías aparecen elementos de otras y también por 

existir doctrinas mixtas que pueden ser comprendidas en 

una u otra de las categorías propuestas. Así, la tesis 

de Protágoras,puede considerarse ética empírica y ética -

de bienes; e igualmente el utilitarismo, en principio e-

(49) En la caracterizaci6n de los sistemas morales se ha 
seguido el desarrollo que de los mismos realiza el 
maestro azteca en su excelente obra "Etica". 



tica empírica, se puede conceptuar en su dirección final 

como ética de bienes. 

a) Etica Empírica. 

La ética empírica procede por inducción, parte del -

examen de la r ea lidad, de lo que verdaderamente aconte-­

ce para llegar a conclusiones normativas y se la define 

diciendo que es el sistema moral cuyos principios han -

sido obtenidos mediante la observac~ón de lo~ hechos,sean 

éstos individuales o sociales., Lo mora l se confunde con lo 

biológico, lo psicológico o sociológico. 

Según los empiristas, el hombre debe compürtarse cog 

forme indican los hechos individuales y sociales examina 

dos; si así lo hace t , su conducta será ' moral, por ser la 

~natural" . o la ordenada por la sociedad (como sucede vg 

en la tesis de Durkheim, quien considera la moral un pro 

dueto social) . La tesis de la moral empírica puede con-­

densarse en la frase: el hombre debe ser como . es. 

Todas las doctrinas empiristas terminan por ser re­

lativistas, concluyen negando l a existencia de princi -

pios morales absolutos o universalmente válidos y sus 

principales tendencias son: el Anarquismo, el Utilitari.§ 

mo, el Escepticismo Moral y e l Subjetivismo Etico. 

Anarquismo. La primera corriente, e l Anarquismo, tan 

to el antiguo como el moderno, ciertamente no constituye 

un sistema moral, sino que representa la negaci6n de to­

da moral. El máximo defensor del Anarquismo antiguo es -
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Calicles quien preconizó que el ónico derécho v~lido e­

ra el derecho natural, el derecho de la fuerza, el po-­

der natural que tienen los poderosos o los mejores so­

bre los inferiores. El discípulo de Gorgias estableció 

la antinomia entre el Derecho natural y el Derecho con­

vencional el cual es artificial, mera creación arbitra­

ria del legislador y que contraría al derecho natural, el 

ónico verdadero. 

En el Anarquismo moderno', cuyos principa les expo -

nentes son: Kropotkine y Bakounine se distingue el anar 

quismo individualista, caracterizado por el egoísmo más 

radical y absoluto, a lo Stirner, y el comunista o li. -

bertario. Pero ambos convergen en dos puntos esenciales: 

1) en la consideración de la libertad absoluta como la -

máxima aspiración del individuo y 2) en la negación de -

toda organización política de la sociedad; se propugna 

el desaparecimiento de ellas, por ser contrarias a la -

naturaleza y el Estado es considerado moralmente malo. 

En definitiva, el anarquismo moral,sostiene que la -

conducta debe estar libre de toda sujeción a normas mo­

rales, no importando cu~l sea la óltima naturaleza de -

éstas, o a qué principios estén referidas. 

Utilitarismo. Este sistema hace radicar el valor de 

la norma moral en las ventajas pr~cticas que produce el 

cumplimiento del precepto y es conceptuada la utilidad -

como el valor moral supremo; midiendo la conducta con un 



- 72 -

rasero práctico, el utilitarismo identifica ló bueno con 

lo útil y declara que todo deber moral es tal, si su ob 

se-rvancia reporta utilida d para el obligado; posterior­

mente se asimiló lo útil a lo placentero o agradable. 

Dentro del utilitarismo se distingue el individual, 

representado por Hobbes, que únicamente mira a la uti -

lidad de cada persona y el utilitarismo social que to­

ma en cuenta no la utilidad del individuo sino la de -

la colectividad en general y son sus exponentes los fi­

lósofos Bentham y Stuart Mill, quienes siguiendo esa di 

rección convierten finalLlente su sistema empírico en un 

verdadero eudemonismo, en ética de bienes. 

Así, Bentham después de crear la "Aritmética Moral" 

por medio de la que era posible medir el placer y dete,E 

minar cual era el mayor o más deseable, sostuvo que el 

desideratum era obtener la mayor felicidad, la máxima -

cantidad del placer mas duradero, para el mayor número -

de hombres y su discípulo John Stuart MilI refinando la 

doctrina precedente, consideró que la elección de los -

placeres debía efectuarse en atención a la calidad de 

ellos y no por la cantidad de placer que contenga la aQ 

ción siendo la opinión de la mayoría o de los hombres ' ­

más sabios, la que indica cuales son los placeres más 

elevados, los cualitativamente mejores y elegibles 9 

Por último y consecuente con esas ideas, queda al -

descubierto la mutación de esta ética -empírica en eude-
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monismo, de acuerdo a la observación de García Máynez , 

al confesar Mill paladinamente que: "tila doctrina utili 

tarista afirma que la felicidad es deseable, y la única 

cosa deseable como fin; siendo todas las deniás desea '--

bles sólo como medios para ese fin!! y que: "la felicidad 

es el único fin de la acción humana y su consecución el 

criterio para juzgar de toda conducta; de donde necesa-

riamente se sigue que tiene que ser el criterio de la -

moralidad, ya que la parte hállase incluída en el todo" 

(50) • 

Escepticismo Moral, Un nuevo enfoque de la ética em­

pírica lo dá el escepticismo moral. Etimológicamente, -

escéptico, de la voz griega "skeptis" = indagación o bú12. 

queda significa: ¡¡aquél que examina" y tal calificativo 

se aplica a la persona que después de haber investigado 

o examinado todo, concluye sentenciando que nada hay de 

cierto ni verdadero (51) y por consecuencia se abstiene 

(5ID) ni tado por García Máynez Ibid .• p .• 78 
(5l) Los escépticos también son llamados "cetéticos",por 

su constante indagación de la verdad; "efécticos" -
porque no emiten opinión alguna; lIaporéticos" porque 
dudan de todo y finalmente "pirrónicos ll en recuerdo 
del fundador de la Escuela. Cf .• Diógenes Laercio , 
Op. Cit. Libro IX, Pirrón. . 
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en todo de juzgar.' En s entido estricto,. escepticismo es 

la doctrina que niega toda posibilida d de conocimiento~ 

El escéptico encuentra en la "epojé" (52) o afasia, 

en la suspensión de todo juieio, la verdadera y corree-­

ta actitud del hombre frente a la pretendida sabiduría.­

La postura escéptica decían, conduce a la vida auténti-­

camente moral, constituye el ideal del sabio, que es la 

imperturbabilidad, "ataraxía". El sabio vive una vida --

tranquila precisamente porque duda de todo, aún del tes-

timonio de los sentidos y se encuentra de tal manera a -

salvo de todo error. 

En el escepticismo científico se está en presencia 

de la duda sistemática que conduce a la negación de to--

do saber y que no persigue, por declararlo imposi?le, la 

adquisición de la "episteme" y es distinta de la duda me­

tódica que es una actitud provisional, una técnica de la 

investigación, un instrumento para la obtención de "ide-

as claras y distintas". 

Pirrón de Elis , fundador de la escuela escéptica , 

condensa su "credo!! diciendo: que no hay cosa alguna ho-

nesta ni torpe, justa o injusta y que nada hay realmente 

cierto ; y uno de sus secuaces 9 Sexto Empírico , consi-

dera el escepticismo como estado de reposo mental por-

el cua l no se afirma ni se niega una cosa de otra.--Es-

(52) La palabra griega "epojé" que primitivamente signi -
ficD suspensión del juicio o abstención de cualquier 
opinión 9 ha sido empleada modernamente por Husserl -
en sentido distinto del original y significa en els~ 
tema del filósofo austríaco ~ lila reducción fenareno1ógica H. 
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ta es la connotación original del pirronismo (53). Por lo 

tanto en esta primera dirección, el escepticismo moral -

estaría constituído por la suspensión de todo juicio so­

bre la conducta del hombre, en la abstención de opiniones 

sobre lo moral. 

Posteriormente, el escepticismo derivó en un verda-­

dero relativismo; no se dudó radicalmente del conocimien-

to sino de la existencia de verdades o principios absolu­

tos; así en el escepticismo moral de la segunda etapa, se 

duda de la validez universal de los principios morales 

se declaró que la consideración de si una conducta es es-

timable o censurable, buena o mala, moral o inmoral, no -

puede efectuarse con base en principios eternos e inmuta-

(53) Las Escuelas escépticas se dividen comunmente en: ..,­
Escepticismo Antiguo, que corresponde a la fundaci6n 
de la Escuela, en el siglo 111 A.C., siendo sus repr~ 
sentantes: Pirón de Elis" Filón de Atenas, Nausífanes 
de Teos y Timón de Flionte sistematizador de la doctr1 
na en las IlSátiras". Escepticismo Dialéctico o SegunCa 
Escuela que existió en el Siglo 11 A.C,exponentes de 
ella son: Enesidemo., cuyo pensamiento ha llegado has­
ta nosotros en los "Tropos", Sexto Empírico autor de 
"Elementos pirronianos" y "Contra los Matemáticos" y -
Agripa que e scri bi ó al igua 1 que Enesiderao, "Tropos.l¡l 
Escepticismo Académico que comprende a su vez la Aca­
demia Media, representada por Arcesilao de Pi tane y - ' 
la Academia Nueva en la cual enseñaron Oarnéades de -
Cirene y Clitómaco, las teorías de la verosimilitud y 

. el probabilismo. Cf. Ferrater Mora "Diccionario de 
Filosofía". 

-~-~----'!"-------
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bIes v61idos para todos los pueblos, sino que la estima­

ción depende de las múltiples condiciones exteriores. 

Subjetivismo Etico. Esta doctrina posee una estre--

cha semejanza con el escepticismo de la segunda direc -­

ción (54) y hace depender la moralidad o inmoralidad de 

la conducta únicamente del sujeto; es el obligado el ú-

nico que puede determinar la bondad o maldad de su pro-­

ceder. Se trata, dijéramos, de una moral autónoma y múl-

tiple que rechaza la validez objetiva de todo principio 

o sistema de moral; las normas morales no pueden ser im-

puestas al sujeto ni el obligado puede descubrirlas fue--

ra de su conciencia, sino que son creación propia de ca-

(54) Por la gran afinidad que tienen el relativismo y el 
subjetivismo ambos términos son usados como sinónimos 
y por ello interesa esclarecer el significado de a~ 
bas expresiones. En su conocido Diccionario de Filo­
sofía~ Ferrater Mora las define diciendo que el re­
lativismo es la tendencia gnoseológica que rechaza -
toda verdad absoluta y declara que la verdad o me-­
jor dicho, la validez dBl juicio, depende de las -­
condiciones o circunstancias en que es enunciada.­
También expresa que igualmente se habla de Relativi~ 
mo como la tendencia ética que hace el bien y el 
mal dependientes asimismo de múltiples circunstan­
cias y que éstas puede ser internas o externas.--­
Cuando se acentúa el carácter determinante de las -. 
primeras, se habla de subjetivismo; cuando se sub­
rayan las segundas se habla de relativismo en sen -
tido estricto. 
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da sujeto; por consiguiente, no puede haber un único sis~ 

tema moral sino tantos cuantos individuos existan. 

El representante más fiel de esta dirección es el so 

fista Protágoras de Abdera quien en su obra "Acerca de la 

verdad" sintetizÓ' la doctrina subjetivista en la celebé-­

rrima frase: "el hombre es la medida . de toda las cosas,de 

las que son en cuanto son y de las que no son en cuanto -

no son" ~ 

El subjetivismo puede ser epistemológico, esto es,. _. 

referente al conocimiento y entonces declara que no hay -

una verdad absoluta sino tantas verdades como sujetos cog­

noscentes existan y subjetivismo ético que sostiene que -

también existen tantos y tan variados principios moreles 

como obligados hayan. El subjetivismo epistemológico de-­

semboca en el agnosticismo,. en la negación de todo cono -

cimiento posible y el subjetivismo ético se convierte en 

úl timo término en anarquismo o . 

b ) Etica de Bienes •. 

Frente a la ética empirista, . múltiple y cambiante se 

yergue la ética de bienes o de fines, que postula 12 ex::isi.Bn­

cia de principios objetivos de la moralidad. Esta catego­

ria de sistemas morales parte de la observación de que to- ' 

dos los actos que el .hombre ejecuta, los realiza en vista 

de una determinada finalidad y por ello la ética de fines 

investiga cuál' es la meta última de la vida noral, . inqui~. 

re cuál sea el fin propio del hombre, . trata de encontrar 
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el "surnum bonum", el bien supremo que e l hombre puede y 

debe poseer. , Todas estas doctrinas suponen que mediante -

el cumplimie nto de los deberes morales el individuo al -­

canzará el bien máximo; p e ro el problema de todas ellas -

reside en señalar en qué consiste ese supremo bien .. 

La ética de bienes, por lo tanto,_ considera los ac- ' 

tos buenos o morales como medios a travé~ de los cuales 

se alcanzará el deseado fin, el idea l del sabio. En rea­

lidad todas las teorías (sistemas éticos griegos en su -

totalidad) agrupadas dentro de la ética de bienes están 

de acuerdo en que el bien por excelenci,a o el fin úl ti-­

mo de la vida humana es la felicidad o eudemonía; t.odos 

los sistemas éticos p ertenecientes a esta corriente son 

eudemonistas y las diferencias entre ellos estriban en la 

distinta consideración de la esencia misma de la felici-­

dad. Así, para Sócrates, la felicidad es la lIareté" o 

"virtud"; para los cínicos, ella se logra mediante la 

autarquía; los estoicos la hacen radicar en la vida con­

forme a la naturaleza; los h e donistas la hacen consistir 

en el placer; el sistema de Platón considera que la feli­

cidad se funda en la vida armónica del individuo. 

La ?tica ae fines es clasificada por García Máynez -

en tres grandes grupos: 1) Eudemonismo Hedonista (repre-­

s entado por Aristipo y su Escuela Cirenaica y el Epicu-­

reísmo); 2) Eudemonismo Idealista (constituido por los 

sistemas éticos de Sócrates, Platón y Aristóteles) y 3 ) 
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Idealismo Etico (figurado por las escuelas Cínica y Es -­

toica). Trataremos de dar una breve connotación de esos -

diversos sistemas. 

Eudemonisillo Hedonista. 

Escuela Cirenaica. Esta Escuela a través de su jefe 

Aristipo de Cirene postula que el fin del hombre es l a fe 

licida d (Abbagnano , y apartándose de la interpretación 

tradicional, enseña que Aristipo creía que el fin del ho~ 

bre es el placer y no la felicidad y que tal opinión fué 

modificada por su discípulo Teodoro el Ateo, quien esti-­

mó que el deleite s6lo es el medio para alcanzar la ven-­

tura) y ésta consiste en el deleite o placer "hedoné". 

El hedonismo sostiene que el hombre no sólo debe 

procurarse el mayor número posible de placeres y rechazar 

toda sensación dolorosa, sino que debe servirse, aprove­

charse al máximo de los pla ceres obtenidos pero sin con-­

vertirse en esclavo de ellos. Debe haber por lo tanto me­

dida y selección en los pla ceres para disfrutar en grado 

sumo de lo placentero. 

La vida es felix, según Aristipo, cuando el sabio se 

procura la máxima cantida d de bienes (placeres) y huye de 

los males (dolores). Otro consejo de la "sagacidad" es 

que S€ debe gozar del instante, pues t anto el pasado como 

el porvenir no pueden brindar satisfacción alguna ; el 

lema de los hedonistas es: "Carpe diem", goza del dia.--



- 80 -

Este hedonismo clásico lo caracteriza Robles diciendo que 

(55): "es la doctrina moral que defiende que el fin pro-

porcionad o El la naturaleza humana e s el placer, y que el 

bien de los sentidos es la suprema r egla de conducta a -

la que debe subordinarse la actividad humana". La divisa 

del hedonismo era: IIVoluptas expetenda et fugiendus do-

lor". 

De acuerdo al testimonió de Panecio, los cirenaicos 

entendían por deleite o pla cer, el corpora l, el sensual y 

sostenían que el placer era siempre bueno aunque la ac -

ci6n fuera indecorosa o indecente. Tal filosofía, es fá-

cil suponer que haya tenido numerosos seguidores y entre 

los principa les se contaron: la hija del escolarca, Are-­

ta, Etíope de Ptolemaida y Antípatro Cireneo., Post erior--

mente fueron hedonistas, Aristipo Metrodidacto, sistema­

tizador de la doctrina, Anníceris de Cirene , Parebates y 

Hegesia s, este 61timo llamado "consejero o abogado de la 

" muerte", fue j ef e de · l a escuela conocids como Escuela de 

los Suicidas". Es interesant e observa r que Hegesias, sien 

do hedonista , . concluyó que en vista de que el placer es -

inasible y perecedero, a rribando a t a l grado de pesimismo 

recomendó en su escrito "El suicida ", l a muerte volunta--

ria como medicina de todos los ma l es ; predicó el suici -

dio debido a la imposibilidsd de tener una vida comple--

tamente feliz, exenta de dolores, considerando que ese 

( 55) Op .' 6 i t... p.. 3 07 
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es el único medio de que el sabio dispone para obtener -­

su liberación. 

Escuela Epicúrea. Al igual que la hedonista ", la es .... -

cuela del Jardín, estima que la eudemonía reside en el plQ. 

cer, también enseña en su moral que el comportamiento del 

sabio debe ser la elección del placer y la fuga del do-~ 

lor. 

Ya en tiempos del filósofo de Samos se identificaba 

su doctrina con la cirenaica calificándola de mera imita-

ción de ella, y tal identificación subsistió durante mu-

cho tiempo; se creyó erróneamente que la filosofía epic~ 

rea recomendaba disfrutar de los placeres sensibles y a-

sí Horacio,recogiendo esa generalizada opinión, incurrió 

en tal error al calificarse en la muy conocida frase co­

mo "Epicuri de grege porcum". La asimilaci6n del hedonis 

mo con la doctrina epicúrea, resulta inexplicable ya que 

el mismo Epicuro efectuó la apología de su sistema y coro 

batió ese error, esclareciendo sus enseñanzas en la E--

pístola a Meneceo, donde expresó con toda pulcritud cuá-­

les eran los placeres que él estimaba elegibles y "revela­

ba cuál debería ser el comportamiento del sabio~ (56). 

(56) ~odo hacer pensar que tal confusión se produjo por el 
divorcio entre la conducta de la "piara" Y.. las teorías 
del maestro; la vida práctica de los discípulos,distaba 
mucho de la s enseñanza s del filó sofo del Jar"dín quienn 
observó, según relata el anecdotista Diógenes Laercio, 
una vida ecuánime y virtuosa. 



- 82 -

La Filosofía Epicúrea se distingue entonces de la he 

donisto y hasta puede decirse que se asimila con la Es 

toica -lo que demuestra por otra parte la falsedad de o­

poner la Stoa con el Jardín- por la distinta considera-­

ción del placer mismo, por la diferente apreciación de la 

naturaleza del deleite. En efecto, Epicuro considera que 

el verdadero placer no es el corporal, su moral no es -

sensualista, antes por el contrario enseña que los pla-­

ceres verdaderos son los espirituales y que el sabio de­

be preferir ante todo los placeres del alma. Hace cohsis 

tir la felicidad en el placer estático, negativo, en la 

ausencia de dolor (aponía), en la no turbación (ataraxía), 

con lo que también se aparte del hedonismo. También pos-­

tula que el dolor espiritual es mayor que el corporal, con 

lo que igualmente disiente de los cirenaicos. 

Disfrutando de esos placeres elevados, y el mayor -

de ellos es la amistad, el hombre alcanza la verdadera -

felicidad discurriendo su existencia con entera tranqui­

lidad sin sobresaltarse por el temor de los Dioses o de -

la muerte. 

El filósofo de Samos expresa muy claramente su doc-­

trina, después de señalar que aunque sostenga que el de-­

leite es el fin no lo asimila al corporal, en los siguieQ 

tes pasa j es de la referida Ca rta (57): "Todo deleite es 

un bien a causa de tener por compañera a la naturaleza , 

pero no se ha de elegir todo deleite. También todo do---

(57) Cf.Diógenes Laercio, Libro X, Epicuro. 
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lor es un mar;-pero no siempre se · ·t~· · de huir de iodos los 

dolores" •• • 0. 0 "Así, que cuando decimos que el deleite es 

el fin, no queremos entender los deleites de los lujurio­

sos y derramados, y los que consisten en la fruición~ co­

mo se figuraron algunos ignorantes de nuestra doctrina o 

contrarios a ella~ o bien que l a entendieron siniestra--

mente; sino que unimos e l no padecer dolor en el cuerpo -

con el estar tranquilo en el ,. " anlmo •.. "De todas estas co 

sas la primera y principal es la prudencia; de manera que 

lo 
,. 

mas estimable y precioso de la Filosofía es esta vir-:-

tud, de la cual proceden todas las demás virtudes". 

Eudemonismo Idealista. Doctrina Etica de Sócrates~ 

SQcrates fué el continuador de la orientaci6n antro­

pológica de la filosofía griega iniciada por los Sofistas. 

Dejando de l ado el problema de la naturaleza? las elucu-­

braciones sobre el !Jarjé n o principio del mundo, centra 

toda su atención en el problema más inmediato que es el 

hombre mismo. La Mayéutica t enía por objeto lograr que el 

hombre se conociera a sí mismo y que a l reconocer su pro-

pia ignorancia f tuviera una base firma y segura para la -

adquisición de la verdadera sabiduría~ 

Se dice que la investigación del hijo de Sofronisco 

no fue propiamente teorética sino que constituyó esencial 

mente una indagación ética; ciertamente su filosofía fue 

filosofí a práctica; trató de señalar el recto camino por 
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e l cual el hombre debía transitar para conseguir la ansia 

da felicidad. · 

Part i endo de la asimilaci6n de sabiduría y virtud no 

duda en sostener, CODO narra Plat6n en el Diálogo "Protá­

goras", que la "areté" o virtud reside en el saber; que 

el sabio necesariamente será virtuoso y no admi te la po­

sibilidad de que el hombre al encontrarse en posesi6n de 

la verdadera sabiduria pueda comportarse en forma inmo -

ralo El ignorante será vicioso y cometerá todas las mal­

dades imaginables no por perversidad natural sino debido 

a su ignorancia. Pe ca únicamente por no saber en qué con­

siste e l bien, por desconocerlo; pero cuando se le ins--­

truya en el saber verdadero, cuando alcance la sabiduría, 

su comportami ento anterior se trocará en conducta perfec­

tamente moral. 

Así en último término lo teorético y lo práctico se 

confunden dentro del sistema del maestro de Plat6n. La _ . 

sabiduría convierte a los hombres antes ignorantes y vi­

ciosos, en buenos y justos; por tanto la ética puede y -­

debe ser enseñada ya que es la misma sabiduría que al ser 

conocida será siempre practicada • . 

Teoría Etica d~ . Plat6n. El sistema ético de Platón -

guarda estrecha relación con su doctrina del alma y tales 

problemas los enfrenta el fundador de la Academia en los 

diálogos del llamado período de "madurez ll : el Fed ón" el -
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Fedro., 13 República (cuyo verdadero nombre es "Consti tu­

ción" , "Politeia") y por último, en el Filebo. 

Establece ante todo el principio de la inmortalidad 

del alma que demuestra con base en las siguientes prue-­

bas: él origen de los contrarios J la reminiscencia (que 

hace adeDás posible el conocimiento según lo expresa en 

el Menón), la indisolubilidad de lo simple y la inmate-

rialid8d del alma .• Enlazando con las ideas órfico-pitagó 

ricas aborda Platón el problema del origen del alma y 

explica su naturalez8 mediante la alegoría. Compara el -

alma con un tiro de corceles alados~ el ánimo y el apetl 

to; el uno dócil, excelente y amigo de la opinión verda--

dera, y el otro, mal formado, amigo de la violencia, qu~ 

s610 obedece al látigo y arrastra a los ~18ceres y cosas 

sensibles; ambos bridones son dirigidoB por un auriga que 

es la razón (58). Considera por tanto que el alma está -

compuesta de tres partes: el apetito, parte sensual o 

concupiscible que representa las necesidades corporales; 

el . ánimo o alma irascible que está compuesta de todas 

las emociones, afectos e impulsos; y por último la razón 

o alma inteligible, por la cual es posible el conocimien­

to de las Ideas, la contemplación de éstas y es la única 

(58) En el Diálogo "Fedro", Platón expone ampliamente e§. 
te mito,. que, tiene una gran similitud con la alego­
ría que también del almD se narra en el Libro reli­
gioso indio, Upanisad. 
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parte del alma que es inmortal y cuyo destino es volver -

al "topos üuranon",- a la r egión celeste, al lugar donde -

se encuentran los paradigmas, los arquetipos eternos de -

los seres sensibles, de donde el alma salió para incorpo­

rarse a la cárcel del cuerpo y serán le muerte y las trillE 

migraciones las que pongan fin a tal encierro.Domo se vé, 

la ética de Platón deriva en escatología. 

Cada una de las partes del alma tiene su virtud (59) 

(59) La palabra "virtud" deriva del vocablo latino "virtus" 
que a su vez procede de "viril :;: varón; por tanto de a­
cuerdo a su etimología,virtud significa cualidad o pro 
piedad del var6n.Las virtudes platónicas fueron llama= 
das por la teología,virtudes cardinales (decardos:goz­
ne) porque son los medios que abren la puerta del buen 
sendero de la vida. A la par de ellas San Agustín est~ 
bleció las Virtudes teologales y en nU8stros tiempos -
también se habla de una nueva serie de virtudes,asi, -
Herman Cohen enuncia l a s siguientes:veracidad,modes-­
tia,valor,fidelidad, :justicia y hwnanidad. , (cf .. . Grego-­
rio Fingermann, "Lecciones de Filosofía p • . 168) •. 

Por otra parte , Miraglia, siguiendo las enseñanzas -
de Merlo,observa que el sist ema de Platón de las par-­
t e s del alma con sus correspondi entes virtudes y -
que represent an igualmente las tres clases de ciudada­
nos del Estado, guarda una estrecha semejanza con las 
prédicas brahmánicas y con la división hindú de las 
castas : "La triplicidad se observa también en el con-­
sarcia civil, en su organización en tres castas,porque 
en la antigua India,la cuarta casta,la de los sudras , 
representa lo que en otras partes es l a clase de los -
esclavos, y forma un anillo de unión entre el hombre y 
los brutos. Los sudras tienen la única virtud de ser-­
vir con absoluta devoción a las otras castas. En los -
brahmanes predomina la meditación, en los Csatrias la 
fortaleza y en los vaisias la templanza". Miraglia Ob. 
Cit. p. 144 



- 87 --

respectiva, su disposici3n particular~ su cualidad propia; 

así la Templaza o Moderación (Sophrosyne) es la virtud-­

del alma concupiscible, le enseña a -moderar sus apetitos; 

virtud del alma irascible es la Fortaleza u Hombría (An-­

dreía) que hace posible que el hombre domine sus - pasio­

nes y la Prudencia o Sabiduría (Phrónesis), es la virtud 

que conviene al alma inteligible. Finalmente existe la -

Justicia (Dikaiosyne) que propiamente no es una virtud -

más, sino la armonía (concepto eminentemente pitagórico) 

de las tres primeras y es la que permite la coexistencia 

de todas las virtudes. 

En el diálogo "Filebo", Platón, acusando cada vez -

más la influencia del pitagorismo ~téngase presente que 

este diálogo pertenece al período denominado de la "ve-­

jez"- advirtiendo que el hombre no puede encontrar la -

felicidad sólo en el placer, ni exclusivamente en la vida 

de pura inteligencia, sostiene que en la existencia huma­

na deben mezclarse el placer, pero el placer puro, que no 

causa sensación de dolor (vg. la hermosura de las figu-­

ras geométricas, los sonidos limpios) y la inteligencia , 

de conformidad a una justa proporción de ambos y esa for­

ma mixta constituye el supremo bien; éste se reduce en 

último término al orden, a la mesura, a la proporción. 

Etica Aristotélica. El pensamiento ético ~el funda-­

dor del Peripato se contiene en sus obras: Etica Eudemia, 

Etica Nicomaquea y la Gran Etica; las dos primeras escri-
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tas directamente por él, son notas o apuntes para las en­

señanzas esotéricas y de allí que dich¡::¡s obras aparezcan 

desprovistas de galas literarias. Fueron editadas respec­

tivamente por su discípulo más fiel, Eudemo de -Rodas y­

por el hijo de Aristóteles, Nicómaco. Respecto a la "Gran 

Etica" que e s un resumen de las anteriores, los comenta­

ristas e investigadores han confirmado que no fue escri-­

ta por el Preceptor de Alejandro, sino por un discípulo, 

muy probablemente, por Teofrasto de Lesbos sucesor de A-­

ristóteles en la dirección del Liceo. En realidad lo med~ 

lar del pensamiento aristotélico se encuentra en la Etica 

Nicomaquea ya que la Eudemia, siendo anterior, sólo conti~ 

ne el germen dé las ideas posteriormente desarrolladas -­

en aquélla .• 

El sistema del Estagirita es quizá el ejemplo más -­

vivo de la ética de fines y ella misma se caract eriza co­

mo ética teleológica. Aristóteles parte de la observación 

de que toda acción humana tiende necesariamente a algún 

bien o a la obtención de algún fin y como las acciones 9 

son múltiples, igualmente existen muchos fines; entre és­

tos los hay principales y secundarios, apareciendo todos­

subordinados unos a otros en relación de jerarquía, de 

tal forma que en esa escala casi interminable de fines 

encontramos un fin que se desea o se busca por él mismo y 

este es el fin propiamente talf el que no es medio para -

alcan~ar otro~ Tal fin sin lugar a dudas es el bueno y me 
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jor y todo el mundo conviene que es la felicidad • . Pero el 

discípulo de Platón señala que la dificultad surge cuando 

se trata de determinar en qué consiste la f e licidad; así 

se opina que es el placer, la riqueza, los honores, la-­

salud, etc. y el problema ciertamente resulta complicado 

porque el bien al igual que el ser se dice de varias ma- · 

neras 9 se expresa de distintos modos, tiene las mismas c~ 

tegorías que el Ser (el bien puede ser substancia: Dios 

y el entendimiento; cualidad: las virtudes; cantidad: la 

justa medida; relación: lo" út:i,l; tiempo: oportunidad, -­

etc.); pero Aristóteles después de desechar que lo placeQ 

tero o los demás bienes materiales sean la verdadera fe-­

licidad, concluye que aunque la felicidad es lo mejor, lo 

más hermoso y agrndable, sÓlq es alcanzable mediante la -

virtud y cabalmente entiende la felicidad como una deter­

minada actividad del alma en conformidad con la virtud (60). 

Aristóteles consiguientemente determina en qué consi~ 

te la virtud humana y aceptando las ideas académicas so~­

bre el alma estima que la virtud en general es una dis -­

posición de ella y las divide en Dianoéticas, propias de 

la inteligencia (sabiduría, prudencia) y Eticas,qu'e regu­

lan el carácter (liberalidad, templanza); las primeras 

proceden de la enseñanza y las segundas, de la costumbre" 

suponen la actitud natural y el ejercicio o la práctica". 

Observando que todas las virtudes tienden a lograr -

(60) Etica a Nicómaco, 1, 9, 1100 a. 
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la perfec ci ón de lo que s on propias y que l as cosas vg: 

l a s a lud, l a robustez, s e ani quilan t anto por exce so co­

mo por de f ecto, infiere que l as virtudes éticas siendo 

perfe cci ona doras del a lma cons i s ten en hábitos selecti-­

vos, r epr esent an e l té rr;üno med io "méson " entre d os ten­

dencias opuestas, pas iones o vicios que pecan por exce so 

o por defec t o ( aunqu e ad vi e"rte que no to da pasión admite 

el término med ia); el es col arca del Liceo e jemplifica su 

t es is: e l va lor es l a virtud (entiéndase e l justo medio) 

entre l a osadía y e l mi edo ; l a templanza es l a virtud en 

tre e l desenfreno y l a insensibilidad; 13 gene rosid ad es 

l a virtud entre l a prodigalid ~ d y l a avaricia etc. Por -

t anto no sólo hay una sino tres disposici ones del a lma, -

dos de e llas vicio s y una virtud, que es el término me-­

dio en tre aquéllos. 

La e l ecc i ón entre ambos extremos, bast3nte difícil. 

de realizar, únicamente puede ser indicAda por l a r ecta I 

r a zón y recapituJando., su pensamiento dic e .Aristóte les que 

l a f e licid."' d es el fin de t odo lo human o; que no es un 

hábito sino una ac tivida d y actividad conforme a l a vir-­

tud más exce ls a y más c ontinua que e l hombre puede poseer 

y és ta no es otra que e l ent end imiento; la f e licidad es-­

triba entonc es en l a vida t eoré tica, contemplativa. Esta 

felicid J d puede obtenerse por cuanto hay en e l hombr e a l­

go divino, por ser el ent endimiento superior a l compuesto 

humano y a l mismo tieElpo, e l indicado r para el ejercicio -
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de l as demás virtudes y si lo s Dioses, que suponemos dis 

frutan de la máxima bienaventuran za, ejercieran a lguna 8Q 

tividad é sta no podrá ser otra que el puro pensamiento: -

"Si es verdad que l a felicid e d es la a ctividad que es tá _. 

de acuerdo con la virtud, es evidente que la que es con-­

forme a l a virtud es la más p e rfec ta; es decir, la de la 

parte más alta del hombre. Sea que se tra te del espíri­

tu o de cualquier otra facult8d, a quienes pare ce perte-­

necer por n a turaleza el dominio, el ma ndo, la noción de -

lo que es bueno y divino; que esta f8cultad e s t ambién -

ello divina o lo que en nosotros h a y de más d ivino, es la 

actividad de es ta p arte de nosotros mismos, actividad -­

conforme a su propia virtud, lo que constituye l a felici­

dad perfecta" (61). 

El Estagirita acepta finalment e que el llegar a ser 

buenos es obr~ de la n a turaleza, del há bito y de la ins­

trucción y c ons id e ra respecto a ésto último que si bien 

es cierto que la sabiduría no se identifica con la vir-­

tud, que el actuar bien es asunto de voluntad y que no 

depende exclusivamente del conocimiento del bien como ha­

bía sostenido Sócrates, sin embargo estimo n e cesa ria tal 

enseñanza para el ejercicio de l as virtudes. Esta ins -­

trucción aunque puede hacerse por vía particular es pre­

ferible que sea proporciona da por el Legis lador y así ex 

pre sa: "Es necesario, pues disponer desde el comienz o de 

(61) Ibid. Libro X, Cap . 7, 1177 a. 
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un carácter predispuesto de alguna manera 8 la virtud, ~ 

mando lo que es bello y odiando lo que es vergonzoso;por 

eso es difícil recibir, desde la juventud, una sana edu-

cación, lue incite a la virtud, si uno no ha sido nutri-

do bajo estas mismas leyes, pues la raul ti tud., y principal 

mente los jóvenes . no ha lian ninguna agrado en vivir con 

sobried 3d y firmeza. Por eso las leyes deben fijar las -

reglas de la educación las ocupaciones 
, 

y que seran con 

mayor facilidad soportadas al venir a ser habituales"; y 

más adelante dice: "Según lo que acabamos de decir, el -

que mejor se encuentra en disposiciones de hacerlo será 

el que posea la ciencia del legislador. Es evidente, en 

efecto, que estas preocupaciones comunes vienen regula--

das por las leyes, y que las que son satisfactorias pro--

ceden de buenas leyes aH (62). 

Aristóteles, por tanto, les asigna a las leyes una 

finalid J d preceptiva, su ética constituye una propedéuti-

ca a sus doctrinas poi~ticas. 

Id~alismo Etico. Escuela Cínica. Fue fundada por An~ 

tístenes, discípulo primero del orador Gorgias y luego de 

Sócrates; esta escuela es otra de las socráticas menores 

y es el antecedente directo de la escuela estoica. La en­

señanza se efectuaba en el gimnasio Cinosargo (del Perro 

Argos ó Perro ágil), de donde provino la denominaci6n 

de Cínica a la escuela y de Perros a sus secuaces. 

(62) Ibid. X, 9, 1179 b •. Y 1180 b. 
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Antístenes S06tuvO (63), repitiendo a Sócrotes, que 

18 virtud podí8 ser enseñada y que su conocimiento tral1§. 

portaba a la felicidad y aquella se hacía consistir en -

la fortaleza de ¡ánimo y en la autarquía; el sabio debía 

perseguir la autosuficiencia, bastarse a sí mismo, con -

tentarse con poco y poseer lo estrictamente necesario y 

natural. 

El ideal, la felicidad del sabio consistía pues~ en 

la liberación de las pasiones y necesidades artificia -

les de los demás hombres. Los cínicos expresaban igual­

mente que la existencia del sabio decía ser preferente-­

mente aislada y cuanto más fuera ignorada por los demás, 

tanto mejor. De allí que la Polis no fuera ya el ideal -

del hombre ni la comunidad perfecta o 61tima; ya no era 

deseable que el individuo participara en la vida políti­

ca; todo lo contrario, se sostenía que el verdadero so-­

bio debía apartarse ue esas actividades no naturales, con 

vencionales y considerarse no como miembro de una ciu 

da d determinad a 1 sino ciudadano del mundo. 

La autarquía y el cosmopolismo son los dos postulados 

básicos de la doctrina cínica que tuvo varios adeptos 

siendo Diógenes de Sínope~ llama do "el Sócrates loco", -

el discípulo más caracterizado de Antístenes y que cum -

pliendo exageradamente las enseñanzas de éste, tuvo una 

vida anecdótica que ha lleg.J do a ser muy popular. 

(63) Cf.Diógenes Laercio, Op. Cit. Libro VI, Antístenes. 
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Escue l a Estoica. Fue esta doctrina una deriva ción --

del cinismo; en efecto, Zenón de Oitio fundador del Pór 

tico, fue discípulo del cínico Orates Tebano y Diógenes 

Leercio parece admitir que fue Antístenes mismo ' el fun-

da dor de l a secta estoica. 

La filosofía estoica que tuvo numerosos seguidores 

tanto en Grecia c omo en Roma , gozó de una vida e influen 

cia bastante dilatadas (64). 

· En la filosofía moral los estoicos enseñan que el -

fin del hombre es vivir conforme a la naturaleza, o sea 

vivir conforme a l a virtud como explica Zenón; después 

Posidonio (65) amplió la doctrina del maestro y enten --

(64) Las enseñanzas del Pórtico,al decir de Abbagnano,e­
clipsaron los dogmas aristotélicos debido a que no se 
conocieron en ese tiempo los escritos acroamáticos del 
estagirita sino únicamente los Diálogos que e l funda­
dor del Peripato escribió i mitando incluso los títulos 
de los Ooloquios platónicos;esta opinión no parece ser 
muy valedera porque en l a mora l estoica se deja ver -
l a gran influencia de l a ética de Aristóteles y la ex 
plicación m2s correcta de la gran aceptación que tuvo 
el movimiento estoico en Grecia es la que expresa que 
fueron l as circunstancias históricas y políticas de -
la época,la h egemoní a e jercida por Macedonia y Roma -
sucesivamente sobre l as ciudades-estados, las que pro­
piciaron esa filosofía.Fue e l mismo espíritu griego -
libera l y amante de sus res ~Je ctivas "polis" , e l que se 
decidió por e l estoicismo;no pudiendo soportar el es­
pectáculo de l sometimiento de sus ciudades al yugo ex 
tranjero prefirió renunci.9r a ellas y a sus leyes. En 
Roma,las enseñanzas de Zenón tuvieron fortuna aebido a 
l a expansión de l Imperio que pareció realizar el ideal 
cosmopolita y sobre todo por representar esa doctrina 
la antítesis,deseada por los espíritus más elevados,de 
las costumbres extremadamente viciosas de la época .• 

(65) El estoicismo se divide en:antiguo y sus representan 
tes son: Zenón de Oitio,Aristón de Quíos,Oleantes de A 
sos,Orisipo,Herilo de Oart.ago iPersaio de Oitio;Medio,­
con Paneclo y Posidonio como os mayores cultores y co 
mo figuras menores:Hecatón de Rod as ,Dionisio de Oirene 
Mnesarco;y Nuevo,de la época imperia l romana y son sus 
representantes:Lucio .Anneo Séneca,Cornuto,Musonio,Epic 
tet o y Marco Aurelio. Of.Diccionario de Filosofía,Ferra 
ter Mora4 -
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dió que vivir conforme a la virtud equivalía a vivir con 

f orme a la experiencia de las cosas que suceden de acueE 

do a la naturaleza. , Luego se entendió que la vida natural 

equivalía a la vida conforme a la razón • 

. Es de notar que la moral estoica tiene muchos puntos 

de contacto con la ética aristotélica (66) •. Así la virtud 

es considerada en la prédica de la Sto a como "disposicio..,. . 

nes del animo conforrae a la razón" por poseer el hombre 

naturaleza racional y contiene ella la eudemonía. Las 

virtudes las dividen en Teóricas y Prácticas o también -

en Racionales, Natur31es y Morales. Establecen igualmen--

te una jerarquía entre ellas; unas virtudes son principa­

les (prudencia, fortaleza, justicia, templanza) y otras -

súbdita s o secundarias (magnanimid ";d, continencia, pacien 

cia, . diligencia) y les contraponen una serie de vicios --

que también enumeran; pero los estoicos a diferencia de -

Aristóteles no consideran las virtudes étiias como hábi-

tos, sino sostienen que son disposiciones del alma y--

también disienten de la doctrina peripatética en la teo--

ría del justo medio. 

Con su comportamiento virtuoso el sabio logra vencer 

las paSiones (patos) y obtiene la apatía, la tranquili --

dad •. El lema de los estoicos fue "soporta y renuncia" ; -

se trata ciertamente de un comportamiento ascético y a di 

ferencia de la ética aristotélica que fue una ética aris­

tocrática -ya que el estagirita enseñaba que para la prác 

(66) Cf.Diógenes Laercio Op •. Cit.Libro VII,.Zenón,Dogmas de 
los Estoicos. 
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tica del bien era necesoria la disposición natural del 

alma, el hábito o ejercicio constante de la virtud, la 

instrucción ética y la posesión de los medios materiales 

para poder realizarla-, el estoicismo en cambio agrupó -

bajo su bandera a individuos de todas las clases socia 

l es; por eso se ha dicho que no es extrañar que fueran 

seguidores de la Stoa, emperadores y esclavos • . 

c) ETICA FOill1AL. Es el sistema ético construído por 

Inmanuel Kant, quien se propuso lograr en él dos objeti­

vos fundamenté-l l es: ' lo.) · :superar todos l os sistemas éti-­

cos empiristas, materi ales o finalistas (parte crítica) 

y 20.) crear una ética puremente racional, a priori, fOE 

mal ,esto es, desprovista de todo contenido (parte cons­

tructiva). Aquí e l acto moral radica en la "forma" de pr~r 

ceptuar el deber. 

Efectuando la crítici de la s éticas de bienes, Kant 

entiende que l os bi enes pueden ser buenos para algo o 

buenos en sí mismos, y encuentra que el único· bien en sí 

es la "buena voluntad"; éste eE} el concepto fundamental .­

del sistena kantiano. 

Por otra parte, todas las éticas materia l es contenían 

impera tivos hipotéticos; los deberes eran ejecutados con 

vista a una finalidad determinada, principalmente, el -­

logro ue la felicidad o eran cumplidos por e l temor de u­

na pena, El filósofo de Konigsberg libera a su sistema de 

esos errores y crea una ét ica formal "a priori" que no to 

ma en cuenta para nada los deseos, sentimientos o incli--
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naciones de los obliga dos" estando constituída por impe--

rativos categóricos. los ánicos auténticamente moroles~ , 

El filósofo germano llega al concepto de buena volu~ 

tad por desecl~r cabalmente los efectos externos del o -

brar y atender ánicamente al aspecto interno de la acti--

vidad moral del hombre. Según Kant los actos humanos en 

relación con el cumplimiento de la norma moral pueden 

ser de tres clases: 1) actos conformes al deber, pero que 

no han sido ejecutados por deber; 2) actos realizados 

por debery 3) actos no conformes al deber. De ello resul 

ta que la buena voluntad se encuentra en l a segunda ca-­

tegoría de esas acciones y es aquella que obra no sólo 

conforme al deber sino también por deber. Sólo aquí es -

d3ble hablar de moralidad de una conducta; sólo es posi-

ble predicar lo moral, de la intenci6n y ésta no puede ' -

ser otra que el cumplirJiento del deber por el deber mis­

mo.----- Por ésto Scheler llama a la moral kantiana 

"ética de las intenciones" y en ello consiste también -

el rigorismo kantiano (67). 

(67 )c.omen tanda este a spe cto d e la ética kantian , escribe Iel 
Vecchio:"Adviértase que,en substancia,KANT no afirmó na­
da verdaderamente nuevo con su teoría;la ley moral formu 
lada por él no es substancialmente diversa de las ense-= 
ñanzas de los pensadores antiguos y en especial de la doc 
trina cristiana (¡¡No hacer a otros .• "),aunque más abstrae 
ta y desarrollada en su expresión.~l mismo KANT,cuando se 
le hizo notar la escasa novedad de su idea de la ley moral, 
se mostró muy satisfecho de ello,porque le hubiera pare-­
cido extraño inventar una nueva moral, como si ésta no hu 
biese sido siempre la misma, sentida de modo igual para­
todosn~ Op.,Cit. p .. 96 - 97 
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En el primer c aso, cuando únicamente se tiene el m~ 

ro cunplimiento externo de la norQa, existe únicamente ~ 

l a lega lidad de l a conducta 1 y tales actos son indifereQ 

tes para la rnora1 1 no se puede decir que sean acciones mQ 

rales o inmora l es; y en l a teroera situación sin lugar a 

dudas se está en presencia de la conducta inmoral. 

La rectitud de la intención y el hecho de aparecer -

el deber totalmente aislado, vacío de contenido, sin te-

ner referencia a ningún bien o fin, sin esperar de su cu~ 

plimiento ningún premio o castigo es lo que caracteriza 

el acto verdader8mente moral . El hombre debe cumplir el 

deber por el sólo respeto de éste y aún los sentimientos 

más nobles y desinteresados como el altruísmo están erra 

dicados del deber kantiano (68). 

(68) Efectuando la exégesis del pensamiento del filósofo 
de K5nigsberg, el moralista Herman. Nohl,se expresa: 11 

"Kant h abía preguntado:"Qué debo h a cer en el mundo? 
"y encontró esta contestación: "Debo". Este es el sen 
tido de nuestra existencia aquí. El qué del deber se~ 
carece en e l fond o de importancia,no pasa de ser un 
punto de partida~ El valor moral específico es inde-­
pendiente de la clase de contenido,como también de la 
altura del va lor en sí; tampoc o cambia con el c onte -
nido, sino que permanece siempre idéntico. Es también 
independi ente de cómo se verifica el conocimiento y -
de si acaso es erróneo. Sólo as i es posible una auto-­
nornia absoluta, sólo 9~ i puedo darme en todos los ca-~ 
sos el valor absolutamente decisivo: el de ser una pe~ 
sana libre" .. "Introducción a la Etica" p. 135~ 
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De lo anterior Kant concluye que el deber es la ne­

cesidad de una acci6n por respeto a la ley y su f6rmula­

es el imperativo: "La representaci6n de un principio, en 

cuanto es constrictivo para una voluntad, llámase manda­

to (de la raz6n) y la fórmula del mandato se llama im -­

perativo1! (69) • .. 

Ya hemos visto que los imperativos kantianos se di­

viden en categóricos e hipotéticos; que los categóricos 

mandan una acci6n en sí misma, sin referencia a ninguna 

finalidad y que los segundos (consejos de la sagacidad y 

reglas técnicas) en cambio, postula n un deber condicio~ 

do; en ellos la órden es impuesta a la conducta como un 

medio para la obtención de un resultado, sea éste la ven 

tura o cualquier otro otro propósito. 

Pero el imperativo c a teg6rico para que sea tal, de-·­

be salir del obligado, el mandato debe ser autónomo; de -

lo contrario, si es impuesto al hombre, si viene del ex-­

terior, el deber se convierte en hipotético porque el o­

bligado en tal caso se preguntará por la raz6n o motivo -

de l a exigencia de su cumplimiento con lo que caería en -

la ética de bienes; al pensar el sujeto en premios y cas-

(69) Definición citada por García Máynez, "Etica" p.172 
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tigos, se cae en léJS é ticos empírica s. Adem8s e l impera--

tivo debe objetivo; el deber autónomo ' , ser no por ser seréJ 

caprichoso y arbitrario con lo que la mor3 1 kantiana de--
. , 

rlvarla en subjetivismo y para aniqui l ar- éstá última po--

sibilidad es que Kant le asigna al imperativo categórico 

la característica de universalid8d .. De ello resulta la 

f6rmula del deber incondicional: "obra de manera que en 

todo tiempo puedas querer que la máxima de tu conducta -

se convierta en ley universal ll • Las dos notas o exigen -

gias del imperativo categ6rico son entonces: a ) la de 

autonomí a; b) la de universalidad. 

El deber moral resulta una creación del obligado, -

dándose así la conformidad del deber mora l c on l a liber-

tod de l a voluntad que es uno de los postulados de l a r~ 

z6n práctica; pero además esa norma elaborada por el su--

jeto s610 puede ser calificada de mora l, ° mejor dicho 

s610 puede tener validez moral, si su aplicación es po--

sible en todo tiempo y sin excepci6n a todo ser racional; 

si esa máxima personal racionalmente considerada puede 

servir para normar cualquier situaci6n igual de los demás 

y esta nota de universalidad es factible por no fundamen-

tarse el deber en la experiencia, por ser l a moral, a 

priori. 

d) ETICA VALORATIVA . . No fue posible negar la grandiQ. 

sidad del anterior sistema, su planteamiento lógico y los 

certeros y demoledores ataques a todas lps doctrinas mo -
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rales precedentes; pero se ponía en tela de duda la parte 

constructiva de la ética de Kant y enjuiciándola, los peQ 

sadores se resistían a aceptar como norma moral, el deber 

vacío, "esa concha sin carne" como lo llamó Schopenhauer; 

no se podía aceptar que el hombre actuara moralmente guia 

do por la sola razón, sin albergar ningún sentimiento, -­

que el sujeto obrara por el puro respeto al deber (cabríG 

preguntarse si el respeto al deber .no es un sentimiento) 

y así empezaron a originarse las críticas al sistema fo! 

malista en todos los ángulos, inqlusive, en el poético -­

(recordemos los versos ir6nicos de Soñll1er ). 

Pero las críticas más rotundas provinieron de los 

teóricos de la objetiVidad de los valores. La Axiología 

Etica o Etica Material de Valores, nace de la enmienda 

que efectúan Max Scheler y Nicolai Hartmann al sistema f 
tico de Kant. La ética valorativa en cuanto constituye 

la superaci6n de la ética de las intenciones, ha sido ca­

racterizada diciendo que es la suplantación del a priori 

formal por el a priori material. 

La estimativa moral acepta del "coloso de acero y -

bronce", la refutaci6n incontrastable queefectu6 de to-­

das las éticas de bienes materiales y finalistas, de to­

dos los sistemas morales basados en datos de la experien­

cia; pero también demostr6 el error del sistema kantiano 

que radicaba en considerar que toda ética material tenía 

que ser necesariamente a posteriori. En la asimilación --
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de lo a priori con lo formal y lo a posteriori con lo ma­

terial, estriba, para los axiólogos Scheler y Hartmann, > -

la gran equivocaci6n de Kant ya que, para el profesor de -

Berlín, ni todo lo formal es a priori ni todo lo material, 

a posteriori. 

Se pregunt9 entonces la axiología ética, si era co-­

rrecto admitir que las normas morales tuvieran que ser -

necesari8mente principios formales. Se pregunt6 si podía 

concebirse una moral que poseyera una materia o conteni-­

do y que a la vez fuera a priori, y los corifeos de la -

axiología estimaron que sí existía esa posibilidad y que 

tal ética no pOdía ser otra que la ética material de va--

lores. 

Se advirti6 por Nicolai Hartmann, y antes de él, por 

Brentano, que en el imperativo categ6rico cuando el hom-­

bre quiera levantar la máxima de su conducta al r8ngo de 

ley universal, tal operaci6n s6lo puede efectuarla por -

que toda rnáxima tiene una validez objetiva que necesaria- ­

mente se impone al obligado; no es por su voluntad que -

va a elevar su norma personal a ley univers81, sino que - ­

la objetividad reside cabalmente en el mandato mismo ... Se 

alza el imperativo a ley universal por ser valioso y en­

tonces se invierte el planteamiento kantiano: el impera-­

tivo no es valioso porque debe ser, sino que debe ser por 

que es valioso. Todo Deber Ser, toda norma es considerada 

como tal, por oríentarse a un determinado valor,> por ser -

valioso •. 
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El hombre debe realizar los valores éticos en su c08 

ducta, por pertenecer los valores no únicamente a la es-­

fera ética ideal sino también a la esfera ética actual co 

mo dice Hartmann. 

Planteadas asi las cosas, la teoria axiológica ten-­

drá que demostrar la existencia de los valores, de esos -

entes a16gicos, de esos seres "que no son" y la consis -

tencia de ellos; luego deberá determinar cuál es la vía -­

para su conocimiento ya que no son bienes ni cosas; des-­

pués deberá señalar cuáles son los valores éticos y en -

frentar por dltimo el problema de la realización de los -

valores en la conducta y establecer si existe libertad 

del hombre frente a las exigencias valiosas, si puede el 

ser humano decidir por sí, con entera libertad si realiza 

o no los valores éticos o si por el contrario la realiza­

ción de los valores es automática y necesaria. 

Tales problemas son precis'amente los supremos de 

la teoría de los valores~ 1) el de la existencia de los -

valores y su consistencia (problema Ontológico); 2)e1 

del conocimiento de los valores (problema Gnoseológico) 

3) el de la realización de los valores en la conducta hu­

mana (problema Práctico) y 4) el de la libertad de la -­

persona frente a los valores (problema de la libertad mo­

ral) • 

La relaci6n de esas cuestiones supremas rebasa cier­

tamente la naturaleza y dimensiones de nuestro modesto -­

trabajo; no obstante volveremos a aproximarnos a los valo~ 
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res, en el Capitulo V cuando tratemos de dar siquiera una 

ligera connotaci6h de ellos¡ Aquí solamente baste recor-­

dar que la ética Valorativa es ei sistema moral que sos--

tiene que la esencia de lo moral consiste en la realiza-­

ción de los valores éticos, específicamente del valor Bien; 

que el valor moral no se funda en el deber, sino que todo 

deber presupone la existencia del valor y que la ética 

axio16gica es o cree ser el sistema ético material y a 

priori al mismo tiempo. 

5.- VALIDEZ _DE LAS NO~\S MORALES (absolutismo, relati-­

vismo y escepticismo ~ticos). 

Se cuestiona en este problema qué estimaci6n m~oan 

las normas morales o qué calidad tienen los preceptos é­

ticos y de acuerdo a la posición que se adopte en esta -

materia resultan el absolutismo, el relativismo y escep -

ticismo éticos. 

Es posible afirmar que la vigencia de las normas mo-

rales es universal, eterna o por el contrario se puede 

sostener, como lo enseña la experiencia, que tales normas 

no son inconmovibles sino esencialmente variables (70), 

(70) El mismo dilema s.e presenta en el Derecho en donde -
se habla de Absolutismo Jurídico (DerechO Natural o 
Ideal) y Relativismo y Escepticismo Juridicos. 
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El absolutismo ético afirma la existencia de ciertos 

principios morales que tienen validez absoluta y vigencia 

universal. Todos lbs seres racionales en todos lospue -­

blos y edades han reconocido a determinados principios,la 

calidad de ser normas morales; a ciertas normas nunca se 

les ha discutido la caracteristica de ser reglas de moral. 

Esos principios, dice el absolutismo ético, tienen vali -

dez objetiva propia, su calidad se impone a los obliga -­

dos y su condición de prescripciones morales no depende -

de que sean declarados como taleé, de su ~ceptaci6n . por -

los obligados, ni mucho menos, que esos principios pue-­

dan ser mera creaci6n de los individuos o de las comuni­

dades. 

El relativismo ético sostiene todo lo contrario y 

enseña que no hay un s610 principio moral que posea esa -

pretendida validez univers~l; todos esos conceptos de lo 

honesto, lo moral o lo bueno son relativos, tienen vali­

dez en determinada época y rigen únicamente en cierta 

comunidad y este aserto lo comprueba plenamente la expe{ ­

riencia. Aún más, no s610 existe una gran diversidad de - . 

principios morales sino que frecuentemente se dan contra­

dicciones entre ellos; así la conducta tenida por moral -

en un lugar es considerada como inmoral en otro pueblo.-­

Al estudiar inductivamente las sociedades y abandonar ~a 

postura metafísico-deductiva, resulta que s610 puede afi~ 

marse la validez de una norma moral para una sociedad de-
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terminada y para una época también determinada. La moral 

no puede ser un código estricto de normas invariables, -

sino ~ue su contenido y las normas mismas son fluctuan-­

tes. 

Por lo consiguiente, el mentís más rotundo, dice el 

relativismo, a las consideraciones morales metafísicas, 

abstractas o deductivas, lo dá el estudio empírico de 

los hechos sociales y concluye afinnando ~ue la única QO 

ral válida es la moral positiva o científica, obtenida -

mediante la observación de la realidad, de los hechos mo­

rales, presoindiendo de las construcciones abstractas 

únicamente existentes en las mentes de lo~ filósofos y 

moralistas. 

Ejemplo del relativismo ético es la teoría de Emile 

Durkheim, conceptuada también como subjetivismo social.-­

Este sociólogo francés considera que las normas son pro-­

ducidas por los fenómenos sociales; ~ue en el origen de -

las sociedades no existen los conceptos de moral e inmo-­

ral, sino que dichas ideas surgen en la comunidad muy po~ 

teriormente, del aglutinamiento o de la influencia de fac 

tores sociales de diversa índole: económicos, religiosos , 

hábitos sociales, etc. y que es mediante la reflexión sub­

siguiente que se trata de fundamentar racionalmente di -­

chos conceptos. 'Según frases de Durkheim: "somos morales 

en la medida que somos seres sociales" y lino existe ab-­

solutamente nada moral o inmoral ~ue no sea de origen so-
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cial". Mons. Vives sintetiza la doctrina de Durkheim di--

ciendo: (71) "Para la escuela de Durkheim la r.1oral es --

el conjunto de reglas que crean los hombres y las autori­

dades para hacer posible la vida social. Los principios -

de que parte esta doctrina son la creencia del valor su-­

perior que tiene la sociedad sobre el individuo y que la 

solidaridad social es la suprema ley que debe regular los 

actos del hombre, que está obligado a someterse a dicha -

ley en virtud de un ouasicontratJ con la sociedad y como 

una justa recompensa de los beneficios que de ella recibe. 

Para el hombre solo no habría moral". 

Por fin, el escepticismo ético, que COAstituye la -­

postura extrema ornás radical del relativismo, manifies--

ta que las llamadas normas morales no pueden tener vali-­

dez general y que creer lo contrario es un error ya que -

las normas éticas no pueden realizar ningún valor senci­

llamente porque éste no tiene realidad objetiva sino que 

es una mera creaci6n de Ca da sujeto. El escepticismo éti­

co por ese camino llega a dudar inclusive de la validez 

relativa o limitada de las normas morales con lo que de--

semboca en el subjetivismo ético; cada individuo dotará a 

la moral, que es creaci6n personal, de validez y por ello 

en último término la doctrina escéptica se convierte en -

anarquismo, 

Lo que determina a los escépticos y relativistas é-­

ticos o rechazar la moral objetiva o universal es la di--
• 

(71.) Cf.Sobre ésto y las citas de D'l.t'kte.tm, Cf. Vives.Op.Cit.p.79 
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versidad de ideas morales. Dsí, los escépticos conside-­

ran que las normas morales no son más que prejuicios que 

cambian con los tiemlos y en los distintos pueblos. Mon -

taigne y Pascal argumentando contra los principios meta-­

físicos absolutos de la ética y el Derecho dicen, el pri­

mero d e ellos: "Nada hay en el mundo que sea tan dife -

rente como sus costumbre y sus leyes. Aquí es abominable 

una cosa que en otro sitio merece alabanza (como en La-­

cedemonia la destreza en el robar); los matrimonios entre 

parientes próximos están terminantemente prohibidos en 

nuestro país, mientras que en otras partes son muy honro­

sos. El asesinato, el parricidio, el trato con mujeres, -

el tráfico de efectos robados, la licencia para toda cla­

se de pla ceres: en su~a, nada hay, por extraordinario 

que sea, que no esté admitido en las costumbres de algu­

na naci6n" y el aut or de los uPensamientos ll por su. parte 

se expresa con las conocidas frases: "Apenas existe nada 

justo o injusto que no cambie de calidad al cambiar de 

clima. "Tres grados de latitud modifican toda la jurispru­

dencia. Un meridiano dice la verdad •... El derecho tiene­

sus épocas. La entrada de Saturno en la constelación del 

León señala el origen de tal crimen. Original justicia la 

que tiene su límite en un río! Verdad más acá de los Pi 

rineos; error más allá de ellos" (72). 

Qué contesta el absolutismo ético a esas argumenta-

(72) Citados por Challaye Op. Cit. p. 26 
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ciones relativistas y escépticos? 

En pri~er término, el absolutismo alega que desde el 

punto de vista de la inducci6n, del estudio empírico, los 

relativistas no expresan toda la verdad; solamente puntu§' 

lizan las diferencias entre las ideas morales pero callan, 

en forma inexplicable, las semejanzas que ciertamente no 

son pocas. 

En segundo lugar las normas morales no pueden hacer­

se derivar de las tradiciones sociales, ya que los prin-­

cipios morales absolutos rompen a menudo con las tradicio 

nes de la época precisamente por su carácter de ser nor­

mas de necesaria validez y de allí que exista concordan­

cia entre los sistemas y principios morales de Ori ente -

y Occidente. Han existido hombres iluminados que postu-­

laron y defendieron esos principios morales absolutos, -­

contrarios a la "moralidad social", al "statu qua" social 

y por realizar esa noble tarea han sido muchas veces cri­

ticados y castigados vg: Budha, Confucio, Lao-Tseu, S6-­

orates, Jesucristo. 

El tercer argumento de los absolutistas viene for-­

mulada en estos términos: es posible que en algunos nú -­

oleos sociales o comunidades atrasados -y los soci61ogos 

se obstinan en presentar ejemplos extraídos de los pueblos 

más primitivos- se consideren ciertos actos como perfec­

tamente morales, actos que son reprobados por las reglas 

morales de las civilizaciones adelantadas; pero ello se -
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debe al escaso' desarrollo de la conciencia moral, al des­

conocimiento o ignorancia (completa o parcial) de los -­

verdaderos principios morales. 

En cuarto lugar, sucede a menudo que se conocen los 

principios morales pero no se practican; (tal divorcio 

entre la teoría y la práctica la explican los teólogos 

atribuyéndola a la influencia de las pasiones); la con-­

ciencia del deber es callada por considera ciones utilita­

ristas. Tal situación la demuestra la experiencia y tam­

bién lo sabe perfe6tamente la conciencia; los preceptos -

morales son ignorados conscientemente tanto por los indi­

viduos como por las sociedades. Aquí.mencionan los abso­

lutistas, la locv-ción del poeta latino: "Sé lo que es -

bueno y mejor, pero practico lo peor" y la frase de San -

Pablo: "No hago el bien que querría sino el mal que no 

querría", y Vives cita al respecto las siguientes pala-­

bras de Leibni tz: "Si la Geometría se opusiera tanto co 

mo la moral a nuestras pasiones y a nuestros intereses 

presentes, no la discutiríamos ni la violaríamos menos a 

pesar de todas las demás demostraciones de Euclides y de­

Arquímides que trataríamos de desvaríos y las creeríamos 

llenas de paralogismo". (73). 

Pero lo decisivo, sostienen los absolutistas, es que 

el relativismo ~tico (y Jurídico) ha enfocado mal la 

cuesti6n; ha incurrido en el error que los lógicos lla-- ' 

(73) Citado por Vives Op. Cit. p~ 95. 
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man "ignoratio elenchi". El relativismo ético y las mo--

rales empíricas en último término, al postular como la -

única moral valedera la empírica o científica, olvidan­

que la moral no es la ciencia de lo que es, sino de lo -

que debe ser; las morales inductivas señalan cómo se COD-

porta el hombre en la realidad y la narración de esos he-

chos merece una gran reconocimiento científico indiscuti-

ble, pero no pueden enseñar cómo debe compcrtarse el hom­

bre. Sostener qu~ el hombre debe ser como es, concluir de 

los hechos consecuencias normativas,es ignorar el carác--

ter mismo de lo normativo. En definitiva, l a experiencia 

sólo puede dar a conocer lo que es; en cambio la moral -

en cuanto es ciencia normativa postula lo que debe ser -

(74), independientemente de la aceptación o el cumplimieQ 

(74) Henri Poincaré, respecto de la Moral Empírica o Cien 
tífica expresa lo siguiente: "En la segunda mitad -= 

" del Siglo XIX se ha pensado co"n frecuencia crear una 
moral científica. No se han contentado algunos con 
exaltar el valor educativo de la ciencia, las venta­
jas que el alma humana saca para su propio perfec -
cionamiento de la verdad mirada frente a frente. Se 
pensaba que la ciencia establecería los principios -
morales fuera de toda discusión como los teoremas 
de los matemáticos y las leyes enunciadas por los 
físicos;no puede haber una moral científioa, y la 
razón es simple: es una razón cómo lo dire? purameB 
te gramatical. Si las premisas de un silogismo están 
en indicativo, la consecuencia estará igualmente en 
indicativo. Para que la conclusión pueda ser puesta 
en imperativo es necesario que una de las premisas -
a lo menos está en imperativo ll • Citado por Vives 
Op. Cit. p. 25 
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to de los preceptos por parte de los individuos o de las 

sociedades. 

6.- LA MORAL Y LA CIENCIA DE LAS COSTUMBRES. 

Todos los sistemas morales a los que nos hemos refe 

rido, son considerados por una reciente opinión, como 

"morales teóricas" que deben ser suplantad a s por l a ilCie..u 

cia de las costumbre l1 ; efectuaremo s una relación de e-­

lla por su "novedad" y por representar una crítica a to-

dos los sistemas morales. 

La antítesis entre la moral teórica y la ciencia de 

las costumbres fué establecida por Lucien Levy-Brühl, 

en su obra "La Moral y la Ciencia de las Costumbres" y 

la exposición (75) de esa tesis es la siguiente: Levy-

Brühl critica todas las morales tradicionales que deno-

mina "metamorales" y se propone demostrar la imposibili-

dad de la existencia de la moral teórica (para Lvey-BrUhl 

la Moral Teórica, es tanto la ciencia moral como la filo 

sofía moral o ética y esta asimilación tiene una gran 

repercusión en su teoría). El sociólogo francés comien--

za criticando todas las morales tradicionales, sean és--

tas deductivas, metafísicas o abstractas y empíricas o 

científicas, porque todas ellas pret enden conocer y re--

gular la moral al mismo tiempo; quieren ser a la vez 

ciencias teóricas y ciencias normativas y tal presunción 

(75) Cf. la reseña que efectúa Georges Gurvitch "Moral Te..9 
rica y Ciencia de las Costumbres" p. 15 Y sig. 
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constituye una contradicción lógica: "una moral, dice 

Lévy-Brühl incluso cuando quiere ser teórica, ' es siem-­

pre normativa, y precisamente porque es siempre normati­

va, no es jamás verdaderamente teórica (76). Quienes a-­

firman por tanto que la Ciencia de las Costumbres es una 

variante de la moral empírica o quienes la consideran cQ 

mo una tesis relativista más, están e quivocados ya que -

el sociólogo francés ataca tanto a las morales metafísi­

cas, como a las empíricas o inductivas censurando en am-­

bas el mismo error, esto es, la pretensión normativa y a­

sí dice que ninguna inducción de cualquier naturaleza que 

sea, puede proporcionar normas de conducta. Por lo tan -

to hay que evitar el error de confundir la "Ciencia de -

las C:ostumbres" con la moral socio16gica vg: de Gomte , -

Spencer y Durkhéim. 

Luego el autor pone de relieve los dos errores ca-­

metidos por todas las morales tradicionales y señala que 

ellos consisten en que todos los sistemas éticos se ba-­

san en dos principios inadmisibles: lo.) aceptan que la 

naturaleza humana permanece siempre idéntica a sí misma, 

sin experimentar ninguna mutación (a este respecto el pe 

cado de la moral empírica o inductiva, es mayor que el -

de la deductiva desde luego que la primera ha tomado cOB 

tacto con la realidad social, ha ·estudiado el comporta --

(76) CItado por Gurvitch Op. Cit~ p. 16 
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miento efectivo del individuo y no obstante ello se obs 

tina en postular normas). Los moralistas siempre se ad -

hieren a la idea difícil de erradicar del ilantropomorfis 

mo moral" o sea la tendencia de medir la conducta según 

las reglas vigentes en el medio y la época. 20.) Este e­

rror consiste en suponer que la conciencia moral, las 

ideas o principios morales, las representaciones de de-­

beres, constituyen "un todo armonioso y no contradicto-­

rio". Se tiene la falsa suposición de que los mandatos mo 

rales ' conservan relaciones sistemáticas, lógicamente 

ordenadas que excluyen toda posibilidad de colisión en­

tre los distintos deberes (en esti parte de la tesis de 

Lévy-Brúhl téngase presente lo que dijimos respecto a 

los llamados "casos de conci .encia li ). Por el contrario, 

dice el discípulo de Durkheim, la conciencia moral es 

compleja y contradictoria exi~tiendo conflictos irreduc­

tibles entre los variados deberes morales. Por tanto,las 

metamorales deben ser eliminadas y todas ellas reempla-­

zadas por la "Ciencia de las Costumbres" que no tiene 

pretensión de ser ciencia normativa, que no quiere ex 

traer de la realidad reglas de comportamiento, que no -

pretende postular qué debe ser; sino cuyo objeto es la 

descripción de la realidad moral de los diferentes pue-­

blos ·en sus diversas edades e investigar las leyes de su 

evoluci6n. Tal investigaci6n tendrá que ser ante todo 

IIdesubjetivizada"; para el estudio de la realidad moral 
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el investigador deberá liberarse de t oda clase de prejui 

cios, de sentimientos o afectos y en segund o lugar, la -

descripci6n que tiene que dar la Ciencia de las Costum-­

bres no consistirá en señalar los innúraeros hechos ocas 

tumbres morales, sino las conductas colectivas habitua-­

les, las tipologías morales; porque de lo contra rio la -

ciencia de las costumbres vendría a ser una mera descrip­

ción hist6rica y no representaría una investigación -so-­

cio16gica. Finalmente, dice Levy-Brühl que con mucha po~ 

terioridad a la Ciencia de las Costumbres pOdría exis 

tir, con base en los conocimi entos aportados por aque -

11a, un "Arte Moral Racional li , una técnic.'3 moral que no 

estará constituída por imper3 tivos c a teg6ricos sino por 

reglas técnicas y que como tales, serán expresiones de -

juicios de realidad y que necesari amente tendrán por su 

origen, validez relativa~ El advenimiento de esa técnica 

moral tendrá que ser en una época muy lejana, cuando la 

Ciencia de las CostQm~res haya e studiado exhaustivamen­

te la realidad moral. 

El mismo exégeta de Levy-Brühl, Georges Gurvitch, ha 

ce la crítica de la antedicha doctrina diciendo que en -

primer lugar la Ciencia de las Costumbres no puede dejar 

de ser ciencia comprensiva o interpretativa de los he -­

chos soci91es, no puede consistir únicamente en una mera 

desc~ipci6n de ellos sino a riesgo de perder su misma -

naturaleza de ciencia. La característica de ser ciencia 
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comprensiva presupone el auxilio de la filosofía; la 

ciencia norme~ive no puede prescindir de la ayuda de la 

filosofía morel porque pera e l estudio de la realidad -

moral, si bien es necesario hacer abstracción de todo -

prejuicio, no es posible calificar a un hecho como moral 

y distinguirlo de los hechos jurídico s o religi osos , si 

no se tiene un concepto previo de lo moral y éste lo dá 

cabalmente la filosofía. Gurvitch se expresa: (77) 11 La 

segunda conclusión que se impone es decisiva. Si para 

construir su objeto específico, la Cienc ia de las Costum 

bres debe proceder por comprensión interpreta tiva de las 

costumbres internas, es decir, separar de los otros sen­

tidos, como los valores juríd icos y religiosos, el sen­

tido de las conductas colectivas que tienen relación 

con el bien y con el mal; si en este trabajo la Ciencia 

de las Costumbres debe penetrar hasta la experiencia in 

mediata, las intuiciones temporalizadas sufridas por 

los Agentes en cuestión, este rema de l a Sociología no 

puede prescindir de la ayuda de la Filosofía". Y más a-­

delante: "En una palabra, ¿ Qué otra disciplina podría -

enseñar al Sociólogo cómo se distingue l a experiencia mo 

ral inmediata de toda otra experiencia? ti. 

Al encontrarse ante el dilema de que la Ciencia de -

las Costumbres necesita de l a Filosofía Moral y siendo -

que ésta, según lo denostrado por Levy-Brühl resulta con 

(77) Gurvitch, Op. Cit. p. 35 

- .. - -- - - - -----------
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tradictoria, se pregunta el glosador si se debe renun -­

ciar a amba s (Moral Teórica y Ciencia de las Costumbres) 

o si es posible construir una moral teórica que no pueda 

ser vulnerada por las criticas de Levy-Brühl y Gurvitch 

concluye que se puede establ ecer tal moral teórica ba-­

sándola en la Teoria de los Valores; la verdadera moral 

teórica será la reflexión posterior sobre los valores -

experimentados en la multiplicidad de los hechos morales 

conciliándose de tal modo el pluralismo irreductible del 

mundo de los v810res con la singularidad de cada valor.­

Entiende que la Moral Teórica o Filosofia Moral puede -

coexistir con la Ciencia de las Costumbres de Levy-Brühl; 

asi, la Moral Teórica será una investigación filosófica 

que no prescribirá nada, que rio emitirá juicios de va-­

lor o juicios nqrmativos y que tendrá por base la expe-­

riencia moral aportada por la Ciencia de las Costumbres; 

admite, pues, la existencia de la Filosofia Moral que 

no será ciencia normativa y que tendrá por base la ex 

periencia. Se trata, entonces, de una Moral Teórica con­

dicionada y hecha posible por la Ciencia de las Costum-­

bres. 

En la teoria de Gurvitch no existe la ciencia del 

deber ser, la ciencia normativa moral; sólo encontramos 

la teorización sobre la Moral, la disciplina fi10sófi -

ca que no prescribe nada y las investigaciones socioló­

gicas de la Ciencia de las Costumbres. 

~--
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Después de esa exposici6n, podemos preguntarnos qué 

juicio nos merece la tesis de Levy-Brühl, la Ciencia de 

las Costumbres? De ella poderuos decir sinteticamente y 

ap8rte de la confusión advertible entre la Etic8 (Moral 

Teórica) y la ciencia normativa noral, que es el odre 

nuevo de un vino viejo .• En efecto, la tesis de Levy-Brühl 

cuando nos habla de liArte Moral Racional tl no viene a ser 

otra cosa sino moral empírica o r e lativismo étic aunque 

a largo plazo ., por lo que le c onvienen siempre t 8 S las 

objeciones que se efectúan por eléabsolutismo ético a 

las morales inductivas, argumentos que ya hemos rela tado. 

Con respect o a l a s críticas y conclusiones de Gur -

vitch, l a s primeras no pa recen s er muy fuertes (así, el 

problema de las nociones previas en toda investigación , 

que aparentemente se vuelve un círculo vicioso, ya había 

sido solucionado por Dilthey y.. aaL se dice que si bien es -

cierto que al principio de una investigación no se pue-­

de tener un concepto definido del objeto a estudiar, to­

da persona tiene por lo menos umrepre sentación general -

del mismo, lo que permite estudiarlo distinguiéndolo de 

los demás) y con relación al dualismo de Moral Teórica 

y Ciencia de las Costumbres, Gurvitch no dice nada nue -

vo ya que sabemos ampliamente que existe una disciplina , 

la ética, que representa una teorización sobre lo moral y 

una ciencia normativa, que es la ciencia moral tal como -

lo vimos cuando tratamos del binomio ética y moral. 
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7.- LA SANCION ~ORAL. 

Se entiende por sanción -dice Fingermann- (78) el 

conjunto de recompensas y castigos aplicados a la ejecu--

ción o a la violación de una Ley" y Félicien Challaye, -

expresándose en igual forma dice que: "se entiende por -

sanciones l as penas de que va acompañada la desobedien 

cia a una ley y las recompensas que lleva consigo la obe­

di encia 8 una ley" (79) • . 

Veíamos anteriormente que en la estructura material 

de la norma, la sanción era la conse cuencia del mandato -

o prohibici6n y definíamos a la s anci:Sn diciendo que era 

la consecuencia de la infracción o de la observancia del 

precepto, esto es, la recompensa o el castigo. Por tanm 9 

las sanciones morales consisten en los premios o recompe~ 

sas que otorga la moral en caso de cumplimiento del im -

perativo o en las penas o castigos morales que la misma -

impone en caso de inobservancia del deber. 

Ciertos pensadores entre los que se encuentran Kant, 

Renán y Guyau, . no aceptan la existencia de la sanción mo-

ral (80) • 

Para Kant, según hemos visto, . la norma moral debe 

cumplirse por sí misma y en su observancia no se hace re- ·· 

ferenci8 8 recompensas ni a castigos, el imperativo debe 

( 78 ) Op • C i t • _ p •.. 183 
(79) Op • . Cit. p_ . 100 
(80) Cf • . Fingermann Ibid • . p • . 190 
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ser observado por el sólo deber, de l o contrario no ·es­

posible hablar de moralidad, sino de l ega lidad de l B c o~ 

ducta. 

Renán sostiene que solo cabe hablar de moralidad 

cuando existe en el obliga do un absoluto desinterés pues 

si el hombre asocia el acto mora l con l a recompensa o e l 

castigo est~ negando con ello, la moral misma . 

El rela tivista J ea n Marie Guyau postula la existen­

cia de una moral sin obligación ni sanción; critica a la 

Lloral tradicional porque no dá al hombre la ciencia del 

Bien, sino el prejuicio del Bien; c on s idera que los prin 

cipios de esa moral no deben entenderse como absolutos 

sino como simples hipótesis y aboga por una moral "natu-­

ralista" y "positiva" que no dé falsos principios uni-­

versales. Se hace · notar que, posteriormente, atemperó su 

primera posición y admitió la existencia de la obligación 

representada por el impera tivo categórico al que conside­

ró un hecho psicológico exacto y profundo. 

Pero fuera de tales críticas, la sanción moral suele 

clasificarse en cua tro especies: lo.) sanción natural; -

20.) sanci6n l egai; 30. ) sanción de la opinión pública -

y 4a.) sanción interna~ La clasificación que nos parece -

más completa por agrupar todas las sanciones morales, es 

la de Challaye, quien l as divide (81) en: sanciones ma 

t eri a les, s ancion es sociales, sanciones interiores y s an 

(81) Vid. Op~ Cit. p. 101 Y sigo 
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ciones religiosas y metafísicas." 

La sanci6n material o na tural es de dos clases:fisio 

lógica y econ6mica. Ambas sanciones son bastantes simpli.§. 

tas; en la fisiológica se entiende que la recompensa y el 

castigo están representadas por la salud y la enfermedad 

respectivamente; se expresa que el hombre que ha cumpli-

do los preceptos de la moral individual gozará de salud y 

por lo contrario el que ha cometido excesos, será agobia­

do por las enfermedades; huelga demostrar lo inaceptable 

de esta sanción. 

En las sanciones económicas la riqueza es el premio 

al trabajo y al ahorro y la pobreza es la punición para 

la pereza y la prodigalidad. Desgraciadamente en todos -

los tiempos y en especial en la sociedad moderna ,ha ocu­

rrido lo contrario; excepciona lmente l oa riqueza (82) es el 

(82) A prop6sito de la sanción econ6mica escribe Ghalla­
ye: "Pero, ante todo, debe decirse que el trabajo, 
por importante que sea desde el punto de vista moral; 
no es, ni aún unido al ahorro, toda la moralidad. Es 
inexacto que la riqueza provenga siempre del traba -­
jo y del ahorro individual. El hecho puede ser exac­
to cuando se trata, por ejemplo, de ciertos artesa -
nos y pequefios industriales, de ciertos modestos co­
merciantes, de ciertos pequefios propietarios rurales. 
Pero es falso que este acuerdo entre la propiedad y 
el trabajo exista siempre. La gran propiedad, s610 -­
por excepci6n, es hija del trabajo individual; provi~ 
ne ca si siempre de la herencia, o de la dote, o de la ( -
especulación, cuando no de un comercio ilícito". Cf. 
Op. Cit. página l02W . 
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premio de l a virtud, l a r ec ompensa al trabajo honrado. 

También descartaremos las sanciones legales puesto -

que ellas s on propias de l a s normas jurídicas y habla -

remos dentro d e l a s socia l es dnicamente de las sanciones 

de la opinión pdblica. 

Ella predica que el hombre que se comporta moralmen 

te o que e s tenido como tal por lo demás~ g oza de la es 

timaci6n y respeto de sus prójimos; en cambio el compor­

t amiento inmoral merece el desprecio social (83), el re-

proche colectivo . Aunque superior a la material, esta 

s anción no tiene v a lor absoluto ya que l a opinión pdbli­

ca juzga casi siempr~ por las apariencias · y por otro la-

do la simpatía o antipatía que despierta una persona e n 

muchas ocasiones no tiene ninguna relación c on la mora--

lidad o inmoralidad de su conducta. Ademá s sólo podrá exi.§. 

tir en actos o comportamientos exteriorizados, faltando 

en los interiorizados y siendo, por e llo, insuficiente. 

Augusto Comte admite como dnica sanción moral la "in 

mortalidad subjetiva ", esto es, l a sup ervivencia de los 

(83) Ghallaye cita las siguientes frases de Kant,de la -
"Crítica de la Ra zón Práctica il : "Ante el humilde 
burgués en quien veo la honra de z de carácter lleva­
da a un grado muy superior al de la mía, quiéra lo o 
no, mi espíritu se inclina, por muy e rguida que man 
tenga mi cabeza p 8ra darle a comprend e r l a superio­
ridad de mi alcurnia .•• El respeto es un tributo 
que con independencia de nuestra voluntad no pode-­
mos rehusar a l mérito; cabe no exteriorizarlo, pero 
es imposible dejar de experimentarlo interiormente". 
Ibid. p. 18 - 19 . 
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grandes hombres, de los personajes egregios, de los bene­

factores ele la humanidad, en el recuerdo de ésta; ellos -

no mueren enteros" sino que les sobreviven sus accio--

nes, o mejor dicho, poseen ellos mismos, según Comte, una 

inmortalidad subjetiva y son merecedores del culto posi-­

tivista como santos de la religión de la humanidad. 

Fácilffiente se comprende que tal selección, además de 

arbitraria~ comprendería únicamente a los hombres de ge-­

nio, a los destaca dos en la política o en las acciones -­

bálica s etc., pero el "humilda y honrad o burgués" de que nos 

habla!b~:r: Kant, permanecería siempre en el olvido. 

Las sanciones internas o espirituales son estimadas 

como las sanciones propias de la moral por cuanto son 

conformes con la naturaleza de eS8 norma, o taIJ1bién con-­

sideradas como las supremas sanciones y ellas son: la a-­

legría o satisfacción moral y el remordimiento, resultan­

do ambas del juicio interno de la propia conciencia. 

La alegría moral es el gozo, la satisfacción íntima 

del d.eber cumplido, el placer que la conciencia experi -

menta cuando ha observado el precepto moral y si esa a-­

lagría existe en todos los actos, si ella domina toda 

la vid.a, se tiene la beatitud, que es la completa felici 

dad interior. 

El remordimiento, por el contrario, se conceptúa co­

mo la tristeza que el hombre siente ante la idea de ha-­

ber obrado mal, la pesadumbre que experimenta por haber -
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quebrantado un mondatomcral. 

Francisco Larroyo? lo define; (84) "El remordimiento 

es la conciencia de insatisfacción y ton:18nto, mezclada -

al deseo de haber procedido moralmente de otro modo" , y -

cita a Descartes quien la definió: "Species tristitiae 

quae procedit ex eo quo credimus aliquid malinos perpetras 

se li • 

El mismo publicista mexicano observa que modernamen-

te se alzan voces que alaban e impugnan al remordimiento • 

.Así, Max SchGler, lo considera "la fuerza nás revolucio-

naria del mundo moralí! y lifuente de perfeccionamiento1! 

y en cambio entre los adversarios de ese sentimiento se -

cuenta Kerler, quien lo conceptúa como a lgo desprovisto -

de valor. En realidad para este autor, el acto ético con-

siste en la "donación moral!l independi entemente de toda -

idea de recompensa y mucho menos, de castigo. 

Con el objeto de fijar el concepto del remor~imiento, 

debe distinguírsele del otro dato de la conciencia moral 

muy cercano, por ser también expresi6n de la culpa, que -

es el arrepentimiento. La distinci6n entre ambos,es tra -

zada con acierto por el tantas veces citado autor, Féli-­

cien Cha llaye a 1 expresar: "El anHisi s del remordimiento 

descubre en él elementos opuestos a los que constituyen -

la a legría moral. Uno tiene conciencia de haber sido es--

clavo de las t endencias inferiores. Se siente uno como a 

(84) Larroyo, "Los Principios de la Etica Social il p.226 -
227. 
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rrojaJo fuera ele l a sociedad humana, como a islado en su -

egoísmo. Se siente uno rebajado a sus prop.ios ojos, y 

distanciado de l os seres que encarnan y simbolizan el i-­

deal. Para Dante, l a causa del dolor que le hacen. experi­

men t ar las espinas de l remordimiento, es Beatriz, l a mu-­

jer que en carna su i dea l. Un sentir:li ento complejo en e l -

que el remordimiento se matiza de cierta alegría mo ral,es 

el del arrependimiento. Se ha obrado ma l; pero uno se 

promete reparar, en l a medida de lo posible, l a s conse -

cuencias de l act o ma l o , y sobre t odo no volver a cometer­

lo. Esta promesa asoc i a a l a tri steza de hab er obrado ma l 

la optimista esperanza de vivir en a delante una existen--

e ia m e j o r Ii 11 H ¡¡ ( 85 ) • 

(85) Challaye, Ob. Cit.pág. 17. 

=======0 ====== 



CAPITULO 111 

TESIS: RELA ClONES ENTRE EL DERECHO Y LA I\lORAL o 

A- G'onexiones. en el p~ano filosófico. 

Nos encontramos aquí de lleno ante el problema de ~­

las relac iones que median entre la Moral y el Derecho y -

en esta temática existen variad a s posiciones que van des 

de las extremas hasta las Doderadas. 

Halla mos en primer término, doctrinas que identifi-­

can plenamente el Derecho y la Mora l; pero sabemos que 

esa asimilación absoluta sólo pudo existir en los períodos 

primitivos de las civilizaciones , en la era de la costum­

bre indi stinta, en l a llamada "edad divina" o "estado teo 

f lógico de l a humanidad"; con la excepción en los pueblos 

Orientales, del derecho asirio-babilonio, en el cual se -

aprecia una distinción, bas t ant e acabada para la época, 

entre las normas religiosas, morale s y jurídicas, prin -­

cipalmente entre el Derecho y la Religión. Ello responde 

a la génesis de la s distintas nornas de conducta. En efec 

to, según enseñan l os sociólogos las normas pasan por 

tres etapas en su f ormación; lo que aparece primero es la 

costumbre moldeada por el hábito, por l a iI:1i t a ción entre -

los miembros de l a comunidad; luego esa costumbre se c on­

cierte en exigencia normativa, lo consuetud inario o acos­

tUlnbrac.1o deviene obligatorio y es en esta segunda f ase, d0l! 

de existe la amalgama o confusión entre las diversas nor­

mas que no serán distinguidas sino en un tercer estadio.--
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En la segunda etapa, es donde predomina la norma religiosa 

o l a referencia de todas las normas a la deidad; existe en 

muchas sociedad e s no tanto un depurado teologismo sino­

un rudimentario o basto fetichismo siendo el gobierno e­

minentemente teocrático; esta es l a ~poca flori da de los 

augures y de los pontífices. 

El pensamiento griego y romano participó en bastante 

medida de esta confusi6n o asimilación, segón vimos cuan 

do planteamos en la Introducción, el problema de l as re­

laciones entre el Derecho y l a Moral. S~anos permitido -

aquí recordar los puntos salientes de esas teorías. 

Decíamos que en Grecia, la confusión es palmaria e 

indiscutible por cuanto el "ethos" o ley de la conducta 

comprendía tanto l a mo ral co mo el Derecho j siendo consi­

derada la "Polis" l a fuente del "ethos" y el organismo -

en el cual e l ciudadano lo realiza ba plenamente. El Es­

tado y las leyes tenían como principal misión educar al 

ciudadano en y para l a virtud. 

Los romanos, que equivocadamente han sido considera­

dos meros glosado res de los griegos, t ampo co establecie-­

ron distinción entre la ética y el Derecho, aunque no 

han faltado voces que han refutado esa estimación y de-­

fendido la opinión contraria; así, el gran doctrinario a 

lemán Ihering sostiene en el "Espíritu del Derecho Roma­

no", que los romanos diferenciaron taj a ntemente esas 

dos normas de conducta. 
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Posteriormente, la escolástica, afinando las doctrinas -

anteriores sustentó la tesis de la subordinación jerár-­

quica del Derecho a la Moral por estudiar éste todos los 

actos que el hombre ejecuta conforme a su naturaleza ra­

cional y la justicia est5 comprendida dentro de la idea 

de Bondad, resultando la moral más amplia que el Derecho. 

Modernamente aparecen otras variantes que tratan de 

destacar las relaciones entre los dos órdenes normativos. 

Se habla así de una raíi ~ común entre ellos y se concibe 

la moral como la base del Derecho, se ve a éste como el 

medio para lograr la tranquilidad que se precisa para que 

puedan practicarse los deberes éticos, para la realización 

de la Moral. Tal es el psnsamiento de Gustav Radbruch , -

quien aunque sostiene que la Moral y el Derecho se dis 

tinguen por sus contenidos , sin embargo considera que 

éste sirve a aquella deliberada o inconscientemente cons 

tituyendo la "posibilidad" de su realización y enca 

minándose así hacia una mBta moral , además de ser la 

i-------------------
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ética, el fundamento del deber jurídico (86). Cambiando 

de perspectiva~ se opina también como lo hace el tomista 

Georges Renard que el Derecho Natural es la misma Moral 

(86) El profesor de Heidelberg ha s ustentado esas ideas 
tanto en su IlFilosofía del Dere cho" (p. 61 Y ss.) 
como en su postrera producción ¡¡Introducción a la 
Filosofía del ,Dere cho" en donde escribe: "" Ahora 
bien , las órdenes jurídicas sólo pueden elevarse 
a deberes de conciencia porque ellas mismas persi­
guen fines moral e s, porque tienden a la realización 
de la moral.-- La validez del De r echo se basa en -
la moral 9 porque el fin del Derecho se endereza 
hacia una .meta moral.--- Ya hemos di c ho que si bien 
es cierto que el Derecho no puede realizar directa­
mente la moral, puesto que ésta es 9 necesariamente, 
obra de la libertad ~ sí puede hacerla posible ; 
el Derecho es la posibilidad d e la moral , c on lo 
cual dicho se está que es también la posibilidad 
de lo inmoral~ con lo que se distingue de la mo --
ral por su contenido" . . .. . ...... "El Derecho, dis-
tinto de la moral por su contenido , se halla , 
consiguientemente ~ unido a ella por un doble vínc~ 
lo : la moral e s el fundamento sobre que descansa 
la validez del Derecho, porque el hacer posible la 
moral constituye una meta del orden jurídico ll • Pá--
gina 56. . 
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Social (87). 

Se sostiene igualmente que la Moral es la parte nu--

clear del Derecho o se estima diversamente que el Dere­

cho es una provincia descentralizada de la ética y grá- . 

ficamente se explica que, representando al Derecho y a 

la Moral por dos círculos concéntricos, ésta es el circu 

lo más amplio y englobador de aquél. 

Para el profesor norteamericano Alan Gewirth "una de 

las mayores características centrales y perennes" de las 

(87) Renard escribe: "Yo no sé por qué la mayor parte de 
los juristas ima ginan una línea intermediaria entre 
el derecho positivo y la justicia o la moral so -­
cial , a la cual reservan el nombre de Derecho Na-­
tural , y que no representaría las posibilidades 
de comprensi6n del derecho positivo ; esta línea 
no existe ; por lo demás los jurisconsultos que 
creen en ella se han encontrado siempre en la im-­
posibilidad de fijarla íl •••••••• "El Derecho Natu­
ral se identifica con la moral social , y la moral 
social es el dnico lími te de l derecho positivo , -­
en el sentido matemático de la palabra ". "El De­
recho , la Justicia y la Voluntad" , citado por Ju­
lio Ruiz Bourgeois IIApuntes para una Filosof.:Ída Hu­
manista del Derecho Positivo" ps. 118 - 119 
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relaciones entre el Derecho y la Moral es t riba en la "crí 

tica moral" a que pueden ser sometidas las leyes positi--

vas y esa crítica moral puede consistir bien en la impug-

nación de leyes exist entes que no debieran existir en -

cuanto son las primeras estimadas injustas, nocivas o mo 

ralmente equivocadas, ora en · sostener que ciertas leyes 

no existente s , debieran existir (88). 

Ciertamente no puede negarse que en todas las épocas 

y lugares ha existido siempre la referencia del Derecho 

a la Moral y que, como una exigencia indeclinable del -

espíritu, los pensadores se han preguntado por las rela-

ciones que median entre ambas normas o si en último tér-

mino Moral y Derecho son dos palabras que designan un 

mismo objeto. Así, a la asimilación de ambas reglas de 

conducta llegan dos grandes filósofos de todos los tiem-

pos, Leibn~tz y Hegel, a cuyos sistemas aludiremos para 

ejemplificar esta dirección. 

El autor de"la Monadología!! dedicó al Derecho la 0-

bra de su juventud "Nova methodus discendae docendaque 

jurisprudentia ll publica da en 1667, siendo la filosofía -

jurídica de Leibnitz expresión del denominado teo10gis-­

mo racional, que funda el Derecho no sobre la voluntad -

de Dios, sino en la esencia de El. Para Leibnitz la Jus-

ticia, o mejor dicho, el Derecho Natural, consta de tres 

(88) Cf. IlS ome misconceptions of the relation betwenn -
law anO. mora1ity!l. Actas del VII Congreso Interame­
ricano de Filosofía - 1967 , p. 208. 
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planos o niveles y está referido igualmente a tres prin­

cipios supremos a cuya realizaci6n tienden cada una de -

ellos: el Derecho Estricto, que es la justicia conmutati 

va y que consagra el principio de no hacer daño a nadie 

(neminen laedere); la Equidad, representada por la jus -

ticia distributiva que postula la máxima: dar a cada uno 

lo suyo (suum cuique tribuere) y la Piedad o probidad 

(honeste vivere), que constituye la justicia universal. 

Se ha dicho que Leibnitz trat6 de conjugar los princi -­

pios del Derecho Romano con ideas metafísicas o religio­

sas no existiendo ·en su tteorá una distinción entre el -­

Derecho y la Moral ya que ve a ésta como un derecho más 

amplio; el Derecho es "poder moral" y el deber, "necesi­

dad moral". 

El pensamiento filosófico jurídico de Hegel (89)secon 

tiene en su "Filosofía del Derecho" ("Lineamientos de -

Filosofía del Derecho o sea Derecho Natural y Ciencia del 

Estado~ en o.ompendio n ) 9 que vió la luz en 1821. Hegel -

comprende también el Derecho dentro de la Moral ya que -

en último término los sintetiza. 

Exponiendo dialécticamente sus ideas enseña que den­

tro del Espíritu Objetivo se localizan el Derecno Abstrae 

to~ la Moralidad y la Eticidad~ los cuales no son concep­

tos estáticos sino dinámicos, que 8e desarrollan históri­

camente en forma progresiva, de conformidad con el deve--

(89) Cf .. Friedrich Ob. Cit •. p. 193 Y siga 
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nir dialéctico que es uno de los po s tulados fundamenta-­

les del sistema del fil ·ósofo alemán; de tal modo que, -­

partiendo del Derecho abstracto se llega lógica y necesa­

riamente al Estado concreto, síntesis del Espíritu Abso­

luto. 

Para Hegel, el Derecho es la libertad externa que -

se puede determinar sobre las cosas, resultando el dere­

cho de dominio o propiedad, o en el acuerdo de volu~ta 

des, generando el contrato, Este derecho abstracto es 

primero Derecho Natural, dotado de validez objetiva y 

verdadera que por ser racional es real, esto es, deviene 

en leyes positivas (Derecho Positivo). Por tanto no exis­

te en Hegel el problema de la conformidad o disconformi­

dad de los dos ordenes, el Derecho . Natural y el Positivo, 

desde luego que aquél se transforma siempre en positivo .­

De allí que la codificación para él es pos ible y necesa-­

ria a contrario de lo sostenido por Savigny y representa 

. la racionalización de las costumbres jurídicas, de las 

formas vivientes del derecho (en este sentido, Portalis , 

uno de los grandes redactores del Código N:apo]eón expresa-­

ba que: !lA los códigos no se les hace, ellos se hacen"). 

En e l Derecho abstracto existe la persona a quien se 

le debe reconocer su libertad frente a los demás. 

La a firmación subjetiva del deber, la moral o mora-­

lidad (Moralitat) constituye la libertad interna; en és­

ta se realiza, de conformidad con el sistema de Kant, la 

voluntad independiente. Aquí existe únicamente el sujeto 



- 134 -

individual, el legislador autónomo de su propia concien-

cia '. 

La conjugación o armonización de ambos se logra en 

la eticidad o ética (Sittlichkeit) que en la terminolo-­

gía hegeliana significa el mundo concreto de la norma, o 

mejor dicho, la vida social efectiva. Transcribiremos, -

para no deformarla, la interpretación~e Miraglia efectúa 

del concepto de la eticidad: "El espíritu, después de ha-

berse actuado como objetividad jurídica y como subjeti--

vidad moral, se afirma como unidad de moral y Derecho, -

de libertad externa e interna. No basta la simple obser-

vancia de la ley, ni basta la convicción abstracta del --

bien por 
, 

Sl. Se puede respetar la ley sin tener la convic 

ción del bien, y se puede tener la convicción del bien -

sin respetar la ley. Esta convicción no se debe mostrar 

en modo completamente subjetivo, accidental y fugaz, si­

no de un modo sustancial y estable, o sea en el hábito 

ético, en el hacer común, en la costumbre" (90). 

La ética participa de lo objetivo del Derecho y de -

lo subjetivo de la moral y siendo más concreta, se diver­

sifica en: familia, sociedad civil y Estado, En este últi 

mo es donde se realiza plenamente la unión de lo ideal 

con lo real, la armonía del ser con el deber ser; es la-

forma má s completa de la eticidad, la síntesis del Espí-

ritu Absoluto. El estado hegeliano, djee Friedrich, es 

(90) Miraglia Opa Cit. p. 82 
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la comunidad ética,. El Estado no es la institución que -

mejor realiza la eticidad, sino que representa la ética -

misma: nEl Estado es la efectiva realizaci6.n de la idea 

ética". Por tanto, en 61timo grado, el Derecho y l a Eti­

ca se confunden al representar el Estado la síntesis del 

Derecho y de la moral. 

Una concepción identificadora de Moral y Derecho ba~ 

tante curiosa, se encuentra en e l discípulo de Fichte, J A 

F. Herbart. Este pensador reduce la Etica y el Derecho a 

la Estética, por considerarlus, medios de evitar la lu-­

cha - que es impresión antiestética- y conservar la paz~ 

no distinguiend,o por consecuencia aquéllos. 

Consideraciones de identidad se tienen en las tesis 

defendidas por algunos juristas filósofos vg; Giner de -

los Ríos quien niega e l carácter de la coercibilidad pa­

ra el Derecho y en general en el movimiento krausista 

espafiol en el siglo XIX~ se asimilaron ambas fuerzas re­

guladoras de la conducta. 

Haciendo referencia al "quantum l1 de moralidad en el -

Derecho, Jellinek distingue el Derecho de la Moral no 

cualitativa s i no cuantitativamente y así el Der e cho es 

"el mínimo ético de la vida social" (Das Rechtits da ethis 

che Minimun) con lo que se tiene la minimización del Dere 

cho Natural seg6n observa Radbruch; contrariamente a Jelli 

nek afirma Schmoller que el Derecho es el "máXimo ético !I 



- 136 -

y haciendo relaci6h a la misma idea el jurista checo 

Massaryk la modifica diciendo que el mínimun ético es el 

Derecho Positivo y el maximun étic0 9 el Derecho Natural. 

Una diversa posición es la asumida por el maestro i 

taliano Del Vecchio, quien, aunque expresa que el Dere -

cho es la ética objetiva y que en cambio la moral es la 

ética subjetiva, establece una distinción formal o lógi­

ca entre ellas 9 con lo que apunta hacia lo quese estima, 

correcta solución del problema •. 

Después de esta sumarísima relación, hablaremos de 

algunas vinculaciones que en el plano filosófico se han 

observado entre la r·10ral y el Derecho, advirtiendo que -

todas las conexiones que se establecen, giran en torno 

a la idea de que ambas normas versan sobre la conducta -

humana. 

1) Posición de la Filosofía del Derecho en la Filo-­

sofía Prá ctica .. 

En una primera consideración se dice que el Derecho 

es Etica o, como expresa Miraglia, que el Derecho (esto 

es, la Jurisprudencia) es, ante todo, una disciplina é--:­

tica. Veamos qué significa tal expresión •. Para ello ob -­

servemos que en primer tétmino, la relación entre la Mo -

ral y el Derecho se hace patente por la ubicación misma -

de la Filosofía del Derecho dentro de la Filosofía Prác -

tica como aparece en las clasificaciones tra dicionales -­

que de la Filosofía General se elaboran. 
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La divisi6n clásica de la Filosofía General resulta 

del estudio de los tres problemas máMimos que ella enca-

ra, auales son: los problemas del Ser, del conocer y del 

obrar~ Los dos primeros forman la materia de la Filoso --

fía teórica; en cambio al estudio del obrar se consagra 

enteramente la Filosofía Práctica (91). 

La Filosofía teórica consta de las siguientes dis -

ciplinas: la Metafísica, y como partes de ella, la Onto­

logía y la Teodicea; todas esta s materias estudian exhaus 

tivamente el Ser en general. 

(91) Los grandes problemas de la Filosofía, que dan ori­
gen a la clasificación pro~uesta se presentaron en 
orden crono lógico así: lo.) el Ser, tanto' ti físico 11 

como "metafísico" estudiado en el período cosmoló-­
gico griego y en Parménides; 20.) el Obrar, cues -­
tión abordada por los Sofistas y Sócrates; y 30.) -
el Conocer, problema priva tivo. de la teoría del co­
nocimiento, que adquiere preponderancia y según al -
gunos, nace, en el sistema de Kant. 

Existen , por supuesto , otras clasificaciones 
más completas y modernas que la mencionada ; se ha-­
bla incluso que la Filosofía no puede ser sino to-­
da ella Filosofía de los Valores con lo que se mo -
difican totalmente las clasificaciones tradiciona -
les; pero para nuestro propósito, la que interesa 
es la tra8cri ta. 
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La Metafísica, cuyo nombre como bien se sabe pro 

viene de la denominaci6n con la cual Andr6nico de Ro 

das bautiz6 los libro s de Áristóteles que se colocaron 

después de los libro s de Física, en la primera edic ión 

que se efectuó de los escritos esotéricos del Filósofo, 

versa sobre los seres u objetos trans-sensibles o sobre 

aquéllo que está más allá del ser físico, esto es, el ser 

inteligible. 

La Ontología, que modernamente se considera más am-­

plia que l a Metafísica, es l a teuría del ser o del En -

te, habiendo sido Johannes Clauberg el primero que usó 

el vocablo de "Ontología" u "Ontosophia", en 1647, pa­

ra denominar en forma más acertada la disciplina comun­

mente conocida con el nombre de Metafísica. Ontología -­

según ese autor, era sin6nima .de Scientia prima, Prima 

Philosophia o Proton Phylosophia; era por lo tanto, la 

ciencia católica o universal. 

En lo que atañe al vocablo "Teodicea" que designa -

actualmente l a Teología Natural, Leibnitz pasa por ser 

BU inventor al titular así una de sus obras "Essais de 

Theodicée sur la bonté de Dieu, la liberté de l'hornme et 

l'origine du mal!!. 

El problema del conocer es abordado por la Teoría -

del conocimiento o Gnoseología que representa el estu-­

dio último sobre el origen, esencia, límites y validez 

del conocimiento; por la Epistemología o Teoría de las 
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ciencias, que versa sobre el saber científico y por la 

Lógica, que estudia lilas l eyes del pensamiento y del u-

so legítimo del entendimiento", y que se divide a su vez 

en Lpgica Formal, Lógica aplicada y Criteriología. 

La Filosofía práctica, o ética en sentido l ato, com­

prende la Filosofía Moral, la Filosofía del Derecho, la 

Filosofía de la Religión y la Estética (92). 

La Filosofía del Derecho es considerada pues, una 

parcela de la Filosofía práctica, porque tanto la Moral 

como el Derecho son normas, porque ambas regulan la ac--

tividad del hombre, se refieren a la "praxis"~ al obrar 

humano y entonces el Derecho resulta ser ética tomada 

esta palabra en e l sentido amplio, en la significación -

aristotélica. Así debe ser entendida la antes citada fra 

se del iusfilósofo Miraglia. En este sentido hq escrito 

el profesor Preciado Hernández: IIPero en el campo de 

las disciplinas filosóficas, la filosofía jurídica se 

relaciona directamente con la ética, entendida ésta como 

la ciencia de las costumbres tales como deben ser, la 

(92) La Filosofía de la Religión representa propiamente, 
según Ferrater Mora,el estudio del hecho religioso 
en cuanto tal~ independientemente de sus específicos 
contenidos (toma,de acuerdo a ello,un carácter psi­
cológico) y la Estética,entendida en el sentido or­
dinario-distinto al sentido estricto usado por Kant, 
para quien estética de liaisthesis i' =sensación, es 10 
sensible- fue creada por Baumgarten" y es la Filüs,Q. 
fía del Arte o l a Teoría de lo bello, Con el objeto 
de evitar l a confusión de la "estética" entendidá 
como "arte de 10 bello" .,con l a significación kan­
tiana.,se prefiere denominarla "Kalología"~ 
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ciencia del bien obligatorio. Puede decirse que la filo­

sofía del derecho entra en contacto con la filosofía teó 

rica (especialmente con la 16gica, con la psicología y 

con la metafísica) a través de la ética; pues es la é-­

tica la que establece los principios racionales que ri-­

gen la conducta humana, considerada ésta en su aspecto 

individual o monástico, así como en su ~specto social.­

En este sentido la ética o moral en sentido lato compreE 

de al derecho; sin embargo, en sentido estricto, la moral 

se preocupa fundamentalmente del perfeccionamiento inte­

gral de la persona, de lo que podríamos llamar su bien 

individual, en tanto que el derecho busca la realización! 

de ese orden social justo que constituye el bien común 11 

(93). 

2) Fundamento común de la Moral y el Derecho. 

Muchos autores (entre otros: Miraglia, Vanni y Del 

Vecchio) afirman expresamente que tanto la moral como el 

Derecho tienen un fundamento común y se preocupan por 

descubrirlo.-- Especialmente , Vanni y Del Vecchio , quie 

nes embarcados en esa investigación descartan las varias 

teorías propuestas como basamento de lo jurídico ; así , 

en primer término , rechazan la teoría del sentimiento o 

(93) Preciado Hernández Ob. Cit. p. 59 
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intuicionismo jurídico (94) el cual hace derivar de l as 

manifestaciones o revelaciones íntimas de l a conciencia, 

por virtud infusa, las ideas del Derecho y de lo justo; 

doctrina que se avala con la frase de San Pablo: "El de­

recho está en el corazón ll (Ius in corde scriptum)e Vanni 

precisa el sistema del intuicionismo al distinguir en él 

dos direcciones: primero, una creenc ia en la existencia -

de ideas innatas u originarias que se encuentran en todo 

ser humano, al estilo platónico, que es la caracteriza 

ción común de la teoría del sentimiento jurídico; y se -

gundo, la orientación que sost i ene que las ideas de lo -

(94) Esta concepción tqmbién denominada "Irracionalismo 
en el Derecho lY ha sido defendida por Reinach para 
quien "Los conceptos fundament a les,especificamente 
jurídicos,tienen un ser metajurídico positivo,igual 
que los números poseen un ser independiente de la 
ciencias matem?ticas" .. . • "Salen de estas formacio­
nes leyes eternas, que son indep end ientes de nues-­
tro comprender, igual que l as leyes de las matemá-­
ticas " ; por Schapp,Schreier y so be todo por Berg­
son quien sostiene que los principios morales , ju -
ridicos y religiosos, solamente son alcanzables, c~ 
mo formas de vida que ellos son, por medio de la -
intuición (Vid. Ruiz Burgeoi s Ob. Cit. p. 302) • -­
Puede considerarse como antecedente de esta teoria 
la denominada "Moral del sentimiento" defendida 
por los moralistas de las escuelas ing lesa y esco­
cesa del Siglo XVIII. 

A propósito de los estudios de Vanni y Del -
Vecchio Cf. p. 235 Y 509 y ss. de las obras cita -
das, respectivamente. 
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justo y del derecho sólo pueden captarse mediante la 

intuici6n (representando ésto un barrunto de la axiolo~ 

gía); pero e l jurista de Umbría concluye que: "El intui­

cionismo carece, pues, de ". fundamento. No es en las re~­

velaciones de un pretendido oráculo interior, ni en una 

intuición misteriosa en donde puede colocarse el funda­

mento de la jus ticia". Más indulgente se muestra para 

con esta teoría Del Vecchio quien, aunque en principio 

acepta este criterio, posteriormente lo rechaza por no 

existir siempre una correspondencia perfecta entre las 

aspiraciones jurídicas de la conciencia y el Derecho -­

positivo. Luego, el mismo autor, rebate al esceptiqis-­

mo jurídico, al realismo empírico y al historicismo ju­

rídico con la observación de que s iempre ha existido -­

para el hombre una vocación l egít ima e inquebrantable , 

un "poder autónomo e insuprimib le ll que trata de inves­

tigar lo justo en s í y que critica con base en tal pa­

trón, todos los órdenes jurídicos positivos, todos los 

sistemas de derecho. Ciertamente, el escepticismo jurí­

dico tiende a negar todo fundamento del Derecho; y con 

respecto al historicismo hace notar que en él se con -­

fundió lamentablemente la explicación, con la justifica­

ción de l as normas; no se distinguió, dijéramos, lo idio 

gráfico y lo nomotético; el error de este sistema, se­

gún Del Vechio, estriba en haber renunciado a la inves-­

tigación de ontológica o estimativa del Derecho. 
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Después de descartar tambi én como fundamento del De­

recho al Teologismo y a l Utilitarismo, en el primero tan 

to el llamado Teologismo simple como el Racional, por ob 

servar que tal teoría por cuanto sostiene que las nor 

mas jurídicas derivan de la Divinidad, no constituye un 

principio científico, sino un artículo de fe, una cues-­

tión de creencia su.perior a la razón, y el Utilitarismo, 

por ser una variante del empirismo que además confunde -

lo justo, con lo útil, considera finalmente Del Vecchio 

que el fundamento intrínseco del Derecho se encuentra en 

la naturaleza humana; el fundame nto de lo jurídico es e­

minentemente antropológico, con lo que se ej e cuta una 

conversión hacia las doctrinas clásicas, a los antiguos -

conceptos de Hermogeniano: "Todo e l Derecho ha sido cons 

tituído por causa de los hombre s!' (Hominum causa omne -

jus constitutum es t) y de Cic etón~I1La na turaleza del De­

recho ha de tener en cu enta l a na tura leza del hombre" 

(Natura iuris ab hominis repetenda est natura). 

Los autores antiguos expresaban esa tesis diciendo -

que el Derecho es si empre una idea humana una IIcosa hu -

manan, no una mera construcción lógica slno una formación 

real y viviente. Por y para el hombre existe el Derecho. 

Es la persona, la "substancia individual de naturaleza 

racional" el basamento último y común del Derecho y de -

la Moral. 

Justificando tal aserto se dice que e l fundamento es 
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el mismo para ellos porque, en primer lugar, l as dos po~ 

mas están r e feridas a seres racionales, ambas regulan la 

conducta humana que siendo única no puede estar regimen­

tada por normas incoherentes o contradictorias~ Inclusi­

ve se llega a hacer referencia en ésto al princip io de 

contradicción; así, para Vanni es una exigencia racional, 

una necesidad lógica la correspondencia entre el Derecho 

y la Moral (95). De esto resulta ría que, en definitiva, 

siendo que todas las normas regulan l a. conducta del 

hombre o que todas ellas están cimentadas en la humana -

naturaleza, no existe una distinción material, de con -­

tenido, esencial, o última entre todas ellas . 

En segundo término se expre sa que tanto el Derecho -

como la Moral tienden a realizar fines existenciales 

del ser humano los que, para el auto r ultimamente cita -

do quedan resumidos en l a "ley de la individuación" que 

hace posible la conservación de l a propia individualidad 

psicofísica y el desarrollo integral (fíSico, intelec -­

tual y moral) de la persona, siendo los supuestos nece-­

sarios de esa individuación, la independencia y la li -­

bertad que el Derecho debe reconocer y garantizar en to­

da persona. 

Con relación a esto último podemos decir que, en 

realidad, la misión o finalida d del Derecho es ante to-

(95) Cf. Vanni Op. Cit. p. 276. 
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do hacer posible l a coexistencia de los individuos sien­

do el orden jurídico la causa forrnal de la organización 

política que determina e informa a la causa material, e~ 

to es, a la inclinación natural del hombre a la sociabi­

lidad. 

Para hacer viable esa coexist enc ia es que el Derecho 

inventa el término "personall designando con ese vocablo, 

en su etapa de madurez axiológica, a todo individuo de 

la especie humana y postula el principio de la igualdad 

de los hombres frente a la ley, por lo menos, en lo re­

lativo a los derechos civiles. El sujeto del Derecho re 

sulta ser el hombre, la persona. 

Lo s mismos pensamientos acerca del fundamento común 

del Derecho y de la Moral, se expresan en otro giro di-­

ciendo, que el deber es siempre e l mismo o que el deber 

es siempre moral y puede ser referido tanto a l as nor -

mas morales propiamente dichas como a los preceptos ju­

rídicos o religiosos y tal es el pensami ento de Precia­

do Hernández para quien: "El deber es siempre moral 

-entendido aquí este término en sentido lato-, tanto 

porque se dirige a un sujeto inteligente y lilire ,como porque 

esencialmente es una exigencia racional de hacer el 

bien!! (96) y el hegeliano Giovanni Gentile expresa esas 

mismas ideas al decir: "liTada actividad del espíritu es 

moral en sentido ontológico y por eso es moral en este -

(96) Preciado Hernández Opw Cit. p. 96 - 97 
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sentido todo cuanto el hombre hace en su vida: incluso -

en su vida social. Si la sepración entre la persona ín-

tima y el ser social se llevase más allá de ciertos lí--

mites, llegaríamos a una concepción inmoralista del De--

recho y de la sociedad. Es verdad que el hombre no es 

plenamente "él mismo" cuando obra en la vida social; -

pero el modo como se comporta en la vida social no deja 

de ser una forma de ser él mismo. Por éso, aunque la vi­

da social tenga una estructura óntica propia, r e l at iva--

mente independizada de la intimidad personal, en su rea-

lidad y verdad últimas constitl{Ye igualmente un momento -

de la vida moral de la persona. De allí que l a activi 

dad jurídica, en cuanto vida social, sea en su ser prís-

tino actividad moral y no puede dej a r de serlo1! (97). 

La conducta humana~ se dice, siempre es moral, no 

puede escindirse en moral y jurídica aun más, cuando la 

persona cumple la ley está cumpliendo en el fondo, con -

un deber moral. Se sostiene por tanto que existe un de-

ber moral de cumplir el derecho -recordemos que para Ihe 

ring es un deber ético, luchar por el derecho- de acatar 

la ley y que es uno de los deberes pertenecientes a esa 

(97) G. Gentile "Fundamentos de la Filosofía del Dere-­
cho" ps. 129 - 130 .--- Citado por Luis Legaz y 
Lacambra Op. Cit. p. 265. 
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parte de la moral especial, l a moral social, que regula -

los deberes que el individuo tiene para con la humanidad. 

Por ello, independi ent emente del cumplimiento de la nryrma 

jurídica por el temor psíquico de la pena o el castigo 

civil (inexistencia o nulidad del acto o procedimiento 

ejecutivo), existe para el obligado una exigencia moral 

de cumplir el precepto jurffidico. Este deber ético puede -

traducirse o ser motivado por el respeto a la autoridad -

con s tituída, a la norma misma, o por sentimientos de so -

ciabilidad, de altruísmo para con los demás o en conside­

raciones de honor por parte de quien cQ~ple la norma, y 

en caso de inobse rvancia de ella se impone también un 

castigo puramente moral sea el reproche de la propia 

conciencia o el descrédito en la opinión publica. 

Todo ésto supone, en principio, que el Derecho Po-­

sitivo está legitimado por l a razón o que se está en pre 

sencia de un derecho valioso; pero se llega más lejos 

aún y se habla de un conflicto de deberes morales, de 

un "caso de conciencia H , cuando la l ey jurídica, cuando -

el derecho positivo ordena algo que está reñido con otro 

deber moral o sea, lo que para la gran mayoría de juris-­

tas-filósofos es el conflicto entre los dos v a lores del 

Dere cho: Seguridad y Justicia. 

Dos consecuencias resultan de las relaciones apun 

tadas entre el Derecho y la Moral y ambas son el mismo 
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tiempo objeciones contra l a coercibilidad como nota esen­

cial de lo jurídico. En todo ordenamiento jurídico,expre­

san, en última instancia existe un órgano a quien seim­

pone un determinado proceder pero sin que tal deber jurí­

dico sea coercible; al organismo supremo no se le puede -

exigir jurídicamente, esto es ,compulsivament e , el cum -­

plimiento del deber, con lo cual se convierte el primitl 

vo deber jurídico, en deber moral . En tal situación, el -

órgano supremo cumple la norma jurídica únicament e por -

el s610 respeto al deber moral. Contra la teoría de Kel-­

sen, se sostiene, que hay un caso en el que el cumpli -­

miento del deber jurídico no se efectúa por la amenaza 

de la coacción sino sólo por respeto a la ley moral. 

La segunda inferencia es la siguiente:la vigencia del 

orden jurídico total de un Estado descansa en la aceptación 

si no de todos los obligados,por" lo menos,de la mayoría ~ 

los destinatarios de los preceptos jurídicos,por lo que no 

se puede hacer valer 

un pueblo y contra 

el derecho por la fuerza 

el consentimiento de él; 

en todo -

la coac--

ci6n resulta absolutamente incapaz impotente, 

con relación a todos o a la mayoría de los subordi 

nadas ; por tanto, el Derecho , el orden jurídico 

vigente ,descansa en una aquiescencia tácita de los 

destinatarios de las normas, quienes en último término, -

sopor~an o toleran el Derecho por respeto a un deber de mo 
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ral social; o dicho de otro modo, la moral es la que le-­

gitima el orden jurídico vigente, en cuanto imprime en -­

los ciudadanos la convicci6n de que el dere cho positivo -

está orientado hacia los supremos valores. La Moral actúa 

en este caso como una garantía extra jurídica de la vigen­

cia del Derecho. 

Reparemos que en muchas de las teorías exp~estas se 

confunde el deber moral con la justicia, que en algunas -

ocasiones se ha ce mención a las relaciones entre el Dere­

cho y la Moral en el plano "positivo ll y en otras, eleván­

dose a un plano "ideal", se alude a los nexos entre la .-­

Moral y el Derecho Natural, como acontece en la opinión -

que sostiene que el Derecho Natural es la moral Social , 

advirtiendo también a propósito del problema del funda 

mento del Derecho, que tal cuestión modernamente es trata 

da dentro de la axiología jurídica reduciéndola a la in -

vestigación de los valores que el Derecho trata de reali­

zar, de acuerdo al axioma de Scheler: todo deber ser, to­

da norma se funda en un valor, lo que destaca nuevamente 

la gran importancia de la estimativa jurídica. 

En lo ·que resta del capítulo haremos mención de las 

relaciones que se observan entre el Derecho y la Moral -

en el nivel científico, con el ánimo de precisar los al­

cances de la vinculación entre esos dos órdenes de la 

conduct.a • 
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B- Re l a ciones de la Mora l en el nivel ci entífico. 

Las r e l a ciones entre e l Dere cho y la Moral son noto­

ria s en todas l as ramas jurídicas pero principa l mente en 

tres de ellas: en el Derecho Inte rna cional Público, en el 

De r e cho Pen a l y e n el Dere cho Civil, ordenamientos que 

constiWyen lo medular de toda l a Jurisprudenci a y que son 

los representativos tanto del "ius publicum" como del 

"ius privatum lY , de esa dicotomía clasificatoria del de-­

r e cho de origen romanista, tan combatida, y cuya a rtifi-­

cialidad se ha puesto de manifi e sto a través de las crí-­

ticas que se le han efectuado. Re cordaremos en esos cuer­

pos jurídicos, algunos puntos de contacto entre l a éti -­

ca y el Dere cho. 

1) Relacione s con el De recho Int e rnacional Público. 

En el Dere cho Internacional Público el problema de -

las rela cione s que median entre 61 y la Mora l, es el su-­

premo y de la esencia misma de tal Derecho. Se discute na 

da menos si e l Dere cho Internaciona l está constituído 

por normas jurídica s desprovistas de co e rcibilidad o por 

normas aut enticamente mora l e s, por la llama da "moral in-­

ternacional", e n otras palabras, si el Dere cho Internacio 

nal puede s e r conc eptuado como auténtico Derecho o como 

simple conge ri e de preceptos morales. 

La primera preocupaci6n, por tanto, de los ius-inter 

nacionalistas es d etermina r la índole misma de su di s ci-­

plina y a la justificaci6n de e lla como ciencia jurídica-
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se dedican casi todos los d,octrinarios del Derecho de Ge,!! 

tes, conceptuando esa tarea como una exigencia de honor. 

Se habla, en efecto, en esta materia tanto por .mor!! 

listas como por juristas (98) de "Moral Internacional" 

reduciendo a ésta todo el ll'amado Derecho Internacional 

así., Austin lo consider6 como "Moral Positiva", entendie,!! 

do que para el jefe de la "Escuela Analítica" la "poSiti­

va morality" constituye la etiqueta o cortesía interna --

cional, la "comitas gentium" que no es sino., en último 

término; una derivaci6n del tradicional ~tilitarismo in':"­

glés; el historicista Puchta, observando que en el Dere­

~ho Internacional falta la coacciÓn, propone denominarlo 

"Moral Internacional" o "Moral Interestatal"; a igual 

conclusi6n llega el jurista húngaro Som16, por advertir 

en ese presunto Derecho, la inexistencia del "Poder Jur,1 

dico". 

Posiciones moderadas son las al respecto adoptadas 

(98) C·f. G.A. Walz "Esencia del Derecho Internacional y 
. Crítica de sus Negadores", Cap. 111, El Derecho In­
ternacional como Moral Internacional

1 
Challaye Ob. 

Cit. p. 270 Y sig.Haciéndo énfasis en el Derecho In 
ternacional entendido como Moral Internacional,Vives 
enuncia las siguientes máximas de la "Moral Interna­
cional": "Toda Naci6n está obligada a respetar la in 
dependencia de las demás. Ninguna naci6n puede líci­
tamente apoderarse del territorio de las demás&Noexis 
--te derecho de la fuerza"" y asevera: "Las rel~cio­
nes internacionales, lo mismo que las privadas, es~ 
tári reguladas por la ley moral". Cf. Op. Cit~p 419 -
420. En verdad, el ca;r:ácter eminentemente moral del 
Derecho Tr ansnacional fue visto y afirmado por sus , 
mismos fundadores, -en especial por Francisco de Yi­
'toria. 
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por Fritz Sander quien aunque niega el carácter teórico 

del Derecho Internacional; reconoce la existencia de en 

tes sociales llamados en su propia terminología "Dere--, 

cho Internacional" y de A. Baumgarten que niega el cará.Q 

ter actual de Derecho al denominado Derecho Internacio--

nal por representar una me~cla o conglomerado de nOrIDas 

aisladas, sin ninguna ordenaci6n y de diversa naturaleza, 

predominando entre ellas las Morales, y así dice: "el lla 

mado Derecho Internacional es una fuente de obligacio 

nes morales sumamente importantes" (99)" 

Pero sin llegar a la plena identificaci6n de la Mo-

ral Internacional con el Derecho Internacional, autores 

de tanta valía como Alfred Verdross admiten llanamente 

que el Derecho Internacional Público se halla determina­

do "materialmente" por normas morales (100). 

Notemos que el principio básico del Derecho Interna-

cional se hace consistir en la buena fe, a la cual se 

reduce en último término los otros basamentos propues 

tos para el Derecho Interestatal vg: el principio "pacta 

sunt servanda" de Anzilotti y del formalista Hans Kelsen, 

para quien tal máxima representa la norma fundamental del 

Derecho Internacional "consuetudinario general", como 

la Constitución en sentido lógico jurídico lo es, en el 

orden interno. La buena fe se advierte claramente en e-

sa fuente directa del Derecho Internacional que son los 

(99) C:itado por Walz Ob. Cit. p. 140 
(100) Cf. Derecho Internacional Público p. 32 
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convenios internacionaleso 

Otro as,pecto digno de notar es la llamada "recepción" 

de las normas morales por parte del Derecho Internacio -­

nal, lo cual se aprecia a través de varios estatutos; a­

.si, en el artIculo 227 del Tra~ado de Versalles se hizo 

referencia a la Moral Internacional; . en la Carta de las 

Naciones Unidas (Articulo 2 No. 2) y de la Organización 

de los Estados Americanos (Articulo 50~ Literal c.) se 

apela expresamente al principio moral de la buena fe. 

2) Relaciones con el Derecho Penal. 

Las conexiones entre la Moral y el Derecho Penal se 

advierten fácilmente, desde el fundamento mismo del De-

recho Criminal, desde el "ius puniendi ll o derecho subje­

tivo de castigar~ que aparece como una atribuci6n del _. _. 

Estado derivada de su soberania y que representa el De-­

reoho Penal Subjetivo. Cuando se trata de estudiar la -­

base del ' "ius puniendi" salen 'a relucir teorias morales 

elaboradas por filósofos y juristas de primerisima cate-

gorfa. 

No obstante que la investigaci6n de las corresponden 

cias entre el Derecho Penal y la Moral pertenece por en~ 

tero a la Filosofia del Derecho y no a la ciencia del -­

Derecho Penal como observa Jiménez de Asúa (101) quien 

propone para tal estudio una de las ciencias penales , 

la Filosofia del Derecho Penal, sin embargo como el mi~ 

mo autor ha ce notar, a este problema qu.e cali:fic8 \~ ::. 

(101) Luis Jiménez de Asúa"Tratado de Derecho Penal". TeI 
p. 187. 
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gestivo tema"; le han dedicado su atención penalistas de 

la talla de : Von Hippel, ~arraud, Donnedieu de Vabres, -

Silvela y Rovira Carreró en el Viejo Mundo y en Indoamé­

rica: Juan P. Ramos, Eusebio Gómez y Raimundo del Rio. 

Todos esos publicistas ponen de reliev'e los inti-­

mos nexos entre su disciplina y la moral; asi, el tratadi.§. 

ta clásico español don Luis Silvela hace al respecto afi! 

maciones rotundas: "Estrecrusimas son también las relaci.Q. 

nes que existen entre el Derecho Penal y la Etica o Filo 

sofia moral, esto es, la ciencia de la dirección libre -

de la voluntad del hombre hacia el Bien. Si el delito no 

es la infracción 'de~ i liWmoral, o según ordinariamente se 

dice, no debe confundirse con el pecado, no puede negar­

se, sin embargo, que donde no hay infracci6n de la moral 

no puede haber delito. La pena representa por otra parte 

la conducta del Estado con relación al delincuente, regi 

do, como toda regla de conducta humana, por la Etica" 

(102); y el penalista argentino Ramos, enrolado dentro 

del movimiento de la dogmática juridica penal -que repr~ 

senta la conciliaci6n entre la Escuela Clásica y la Posi~ 

tiva al decir de Asúa .... , admite también que el Derecho Re-

nal se vincula .estrechamente con la Moral y esa vincula-­

ción para el citado autor, se traduce nada menos que en -

la consideración de que la Moral es en último término el 

fundamento de la ley penal, aunque entiende la Moral en -

(102) Luis Silve1a "El Derecho Penal estudiado en Princi­
pios y en la Legislación Vigente en España",p.20 



- 155 -

sentido positivista, esto es, como el conjunto de normas 

éticas que imperan en una comunidad y así expresa: "La -

ley penal procura establecer una sanci6n para aquellos -

hechos que afectan la moral de la sociedad, o sea ,que a--

fectan aquellas normas generales de conducta social que 

regulan la vida de toda comunidad .. Dentro de este crite-­

rio la moral constituye el fundamento primero de la ley 

penal ll •••• "En consecuencia, la ley penal tiene su ori -

gen primero en la necesidad social de expresar por medio 

de un texto, o de una di$posici6n formal, algo que está 

previamente incorporado a la moralidad media de un pue --

blo " ' (103). 

Recordemos, por otra parte, la categoría de delitos 

nominada por los romanos "prohibilta qui mala in se", los 

delitos penados por ser intrínsecamente malos, por repr~ 

sentar conductas inmorales, violatorias de deberes éti--

cos y los "delicta mala quia prohibita" esto es, los de-­

litos artificiales, creaci6n única del legislador y que 

constituyen casi siempre delitos políticos. Esta clasifi­

caci6n esta presente en toda la histo~ia del Derecho Pe-­

nál y por eso, existe siempre un conjunto de crímenes 

que obligadamente figuran en los derechos positivos de to 

dos los Estados; podrá variar en algunos c6digos su deno~ . 

minaci6n, la ubicaci6n de ellos dentro de la sistemática 

de los tratados y de los cuerpos de leyes, en considera--

(103) Juan P. Ramos "Curso de Derecho Penal" T. l. 
ps. 107 - 108 
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ción a la mayor o menor entidad de los bienes juridi60s 

que lesionen, pero en el fondo son siempre los mismos. 

Prueba evidente de lo dicho y precisamente ~entro -

del positivismo, es el concepto del Delito Natural de Ga 

r6falo de quien se dice representa la direcci6n jurídica 

de la Escuela Positiva~ Este "evangelista", aunque renuE: 

cia por principio a la pretensión de establecer un catá­

logo de los delitos universalmente considerados y penados 

como tales, refiere siempre el delito a la moral,o mejor 

dicho,a la moralidad media de una sociedad y ~poca deter­

minadas.Sostiene que el delito constituye una acción pe~ 

judicial: que lesiona un sentimiento moral determinado y , 

tras desechar los sentimi ~ntos secundarios, atiende sólo 

a los fundamentales, es decir, a los necesarios para la -

vida social y altruistas que constituyen los verdaderos -

deberes morales, cuales son: el de benevolencia o piedad 

y el de justicia o · probidad y asi resulta la famosa defi­

nici6n: "delito natural es la lesión de aquella parte de 

los sentimientos altruistas fundamentales de piedad y de 

probidad, en la medida media que son poseídos por una co­

munidad y que es indispensable para la adaptación del in­
dividuo a la Sociedad (104). 

(104)Citado por Ramos Op.Cit. ~~ .II P. 50. Por corregir la 
lnsuficiente definición de GaróTalo tiene mayor acep­
tación como definición positiva del delito la expres~ 
da por Berenini,quien,al no hacer alusión a sentimien 
tos morales determinados enmienda uno de los errores 
de Garófalo y eXQresa: "son acciones punibles las de­
terminadas por móviles individuales. y antisociales, -
que turban las condiciones de vida y chocan con la mo 
ralidad media de un pueblo dado en un momento dado" :­
También citada por Ramos, Ibid. p. 53. 
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Si descendemos de la especulaci6n al articulado de -

los C6digos represivos., las relaciones entre la Moral y 

el Derecho Penal son notorias en la misma terminología -

legal. En efecto, existen vg: en nuestro C6digo Penal , 

diversas disposiciones que hacen referencia expresa a -

conceptos morales; así, t6do el Título IX del Libro 11 

trata de los Delitos contra la honestidad (105) y en él 

(105) Sebastián Soler ha enseñado que el término "hones 
tidad" heredado de España equivale a Hmoralidad 
sexual": "La idea de honestidad, como titulo del capí 
tülo, peca en algunos aspectos por exceso y en otros­
por defecto. Si se examina el contenido del título , 
se verá que de los sentidos generales de la palabra 
honestidad, solamente los que hacen referencia a la 
vida sexual son aquí tomados en consideraci6n. "Ho­
nestidadl! está empleado en el sentido de moralidad -
s~x~al". Por tanto el penalista argentino conceptrla 
la honestidad como "Una exigencia de correcci6n y 
respeto impuesta por las buenas costumbres en las -
relaciones sexuales". (Sebastián Soler "Derecho Pe­
nal Argentino", ps. 327 y ss). Y el tratadista es-~ 
pañOl Antonio Quintano Ripollés luego de criticar -
la denominaci6n tradicional de "Delitos contra la ho 
nestidad", que .conceptúa de "Infracciones contra v§.­
lores ideales comunitarios" ( en verdad la expresi6n 
Valor Ideal, constituye una redundancia) concluye -
que "En todas ellas, sin embargo, subyace un conte­
nido ético que consti~ su verdadera raz6n de ser, 
puesto que sin él, bastarían para su incriminaci6n -
las normas establecidas para salvaguardar la inte 
gridad o libertad de las personas" Vid. "Curso de ' De 
recho Penal (T. 11 ) ~s. 337 y sigs. 
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específicamente se regulan los delitos que ofenden al pu 

dor; las buenas costumbres o la moral pública (artículos 

394 y 395) y el título IV - A del Libro Tercero versa --

también sobre faltas contra la moral pública. 

8i bien es cierto que la moderna doctrina propugna 

por la sustitución de varias expresiones caídas en desu-

so (106) reemplazándolas por vocablos de actualidad 1 lo 

cierto es que los conceptos sustitutos 1 que casi siem--

pre son idénticos a los sustituídos, son -y no pueden 

ser de otro modo- expresiones o conceptos morales~ Es 

lo que acontece vg: en el proyecto de Código Penal 8al--

(106) Existe una diversidad termino16gica en los textos 
legislativos para designar a esta clase de deli -­
tos así 1 el Código Penal Francés los denomina !lA-­
tentados contra las costumbres"; el italiano de 
1932, "Delitos contra la moralidad pública y las 
buenas costumbres" ; en el alemán se denominan 
"crímenes y delitos contra la moralidad"; el belga 
los denomina "contra el orden de las familias y la 
moralidad pública" ; el danés , "atentados contra 
las buenas costumbres li ; algunos C6digos norteameri 
canos, como el de Nueva York y California, hablan 
de delitos contra "la decencia y la moral públi -
ca" ; el vigente C6digo del Perú, de delitos "con­
tra las buenas costumbres ll ; el de Venezuela y el 
uruguayo 1 como el antiguo Código italiano, lIcon­
tra las buenas costumbres y el órden .de la fami -­
lia" ; el de Méjico, "delitos sexuales!!. Vid. Eu -
genio Cuello Calón "Derecho Penal" Tomo 11 (par-­
te especial) p. 490. La denominación doctrinal es 
también ·diversa. 
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vadoreño (cuerpo de doctrina que aún siendo una simbio -

sis de varios proyectos y leyes vigentes de Sur América, 

"no carece de originalidad ll ) en el cual se prefiere el -

término "pudor" al de ¡¡honestidad", se cambia el rótulo ·­

del título "Delitos contra la honestidad" por el de: "De 

litos contra el pudor y la libertad sexual", la expresión 

"Abusos deshonestos" por la terminología de Carrara:ilUl­

traje violento al pudor", los delitos de lIescándalo pú-­

blico" son llamados "Delitos de ultraje público al pudor" 

y las faltas "contra la moral pública" son denominadas -

"violaciones a la moral pública y las buenas costumbres". 

Una acentuación de las relaciones entre la Moral y 

el Derecho Penal desde los puntos de vista doctrinario y 

legislativo, lo r epresenta el nuevo rubro de delitos "Con 

tra la moral familiar" al cual se ha trasladado el deli­

to de adulterio por considerarse que tal infracción no -

vulnera el pudor sino que lesiona el bien jur~dico de la 

"moral familiar", o el buen orden de la familia. 

Teniendo presente las relaciones apuntadas entre el 

Derecho Penal y la Moral~ recordemos las frases de Manzi­

ni (107) quien inspirándose en ~a tan repetida frase de ~ 

Jellinek apunta que el Derecho Penal "frente a los otros 

ordenamientos jurídicos y en el aspecto moral, se presen­

ta como el mínimo de la cantidad ética que se considera -

(107) Citado por Jiménez de Asúa Op~ Cit. p. 188 
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indispensable y suficiente para mantener 19s condiciones 

necesarias en una determinada organizaci6n social", pen-

samientos corregidos por Guarneri para quien el Derecho­

Penal no es el mínimo sino el máximo ético, con r elaci6n 

a una sociedad det erminada. 

3) Relaciones con el Derecho Civil: 

a) Personas. 

Se hace notar que el Derecho Civil o Derecho Priva­

do por antonomasia, está todo impregnado de moralidad y -

que son muchísimos los puntos de contacto entre la regla 

moral y l a jurídica; pero, en el "ius privatum" s610 ha-

remos menci6n a dos partes de él en los qu e la influen -

cia de la moral es más notoria, a las Personas y a las O 

bligacione s~ Sabemos que el término "Personas" utilizado 

'" por Gayo en las "Institutas" para designar l a s regulaciQ 

nes de los sujetos de Derecho y sus relaciones familiares, 

ha sido reemplazado en cuanto a lo último, por la expre -

si6n "Derecho de Familia tl y tal cambio de terminología -­

pone de manifiesto la nueva consideraci6n de la familia -

por el Derecho; no obstante, por respeto a la tradici6n , 

conservamos el vocablo original~ 

Con respecto a las Personas, o al Derecho de Familia 

según I D nueva terminología, se tiene en primer término -

l a figura hipotética, indiscutiblemente moral, del "bonus 

pater familiae" que domina toda la gama de las relaciones 

jurídicas familiares y que tan grande relevancia tiene ~-

para l a graduaci6n de la culpa (en la teoría de la culpa 
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se ha ·trat8do de sustituir el tipo abstracto d el "buen -

padre de f amilia" por la figura del "honrado comerciante 1i 

y así vg: en el derecho alemán se habla ya no de aquella 

diligencia o cuidado de un buen padre de familia, sino -

de Udiligencia exigible en el tráfico", o ~ea, la dili 

gencia propia de las personas honradas y conscientes). 

También se advierte que la evolución moral de la fa 

milia hasta nuestros días es notoria (108), desde la con­

sideración jurídico-social del derecho antiguo, hasta la 

actual, ético-social. El poder omnímodo (ius vitae et ne 

cis) de que gozaba el padre de familia en el Derecho Ro-

mano Antiguo, consecuencia del triple rol del padre quien 

era sacerdote, legislador y juez, se limit6 ya en la é -

poca Intermedia, al poder correccional (modica castiga-­

tia) y en el derecho justinianeo se prescribió la obliga­

ción de prestar alimentos. 

Tal situación persiste sin mayores modificaciones a 

no ser por las enseñanzas y exhortaciones de la religión 

cristiana. 

Con el individualismo del siglo XVIII se acentuó 

aún más el carácter privado de la familia, resultante de 

la consideración del matrimonio como un contrato, que ex-

(108) Vid •. Alberto G. Spota "Tratado de Derecho Civil" -
To Ii p. 9 y ss •. ; Ihering, "El Fin en el Derecho'" 
ps.319 y ss • . y Legaz y Lacambra, Op.· Cit. p •.. 750 
Y sig·. 

.._- -_._-- ----- -



- 162 -

cluía toda idea de intervención estatal (109), ni por a-

$omo se creyó necesario y posible, en esa época románti-

ca, que el Estado interviniera en el santuario del hogar, 

en el pequeño reino del hombre; ' aunque nunca se llegó al 

extremo de considerar la familia como persona jurídicae 

Hoy día, la tutela del Estado para la familia y la 

ingerencia en ella es notable (como 'sucede en nuestro De 

recho que afirma tales ideas en el Art. 179 de la Oons-­

titución Política) producto de la concepción del matrimo­

nio como una institución, de las transformaciones políti­

cas, del nuevo sentido del Estado y sobre todo de la irra 

diación moral, esto es, del reconocimiento de que la fa­

milia es una comunidad na tural que tiene un valor ético 

propio; y estas nuevas consideraciones han hecho nacer en 

gran medida la idea de una nueva categoría de derecho 

que resulta de la asimilación o acercamiento del Dere 

cho Privado al Público y que sería un Derecho "Mixto ll • 

(109) Esta tesis contractualista es defendida por Kant, 
quien sienta la curiosa doctrina de que el matri ' ­
monio es un contrato con un fin particular, el u-­
so recíproco de los miembros y facultades sexua -­
les ; doctrina ésta rebatida ampliamente por Hegel 
con su concepto del matrimonio-institución. Of. 
Legaz Op~ Oi t ,o p. 758. 
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Not emos que muchos deberes mora les dominant e s de las 

r e l a ciones fa milia r es son r ecogidos como preceptos jurí­

dicos en nuestro C6digo Civil; así, los deberes de fide­

lidad y asistencia entre los c6nyuges son consagrados en 

los Arts. 138 inc. 40., 152, 182 Y las obligaciorie s y de­

rechos que medi an entre podres e hijos, deberes mutuos de 

asistericia y r e speto, son expresados en los Arts. 230 , -

231, 233, 244 , 287. 

b) Obligaciones. 

En materia de obligacione s la relevancia de la mo-­

ral es también muy grande; tanta que motiv6 que un pres­

tigiado jurista francés, Georges Ripert ·sostuviera en su 

libro "La Régle Morale dans l e s obligations Civiles" que 

el fundamento de todos los institutos de la teoría de las 

obligaciones era la Moral. En el mismo s entido, recono -­

ciendo la gran influencia de la moral en esa parte 16gi -

ca . del Der echo, han escrito Planiol, Rip ert y Esmein:"En 

realidad, la teoría de l a s Obligaciones no es más que l a 

traducción jurídica de las relacione s econ6micas y mora­

les de los hombres. Por tanto es forzoso que ha de su -­

frir las cons e cuencias de la evoluci6n de esas r e lacio -

nes. En primer lugar notamos una marcada influencia de 

ideas morales. Si bien la técnica de la obiiga ci6n conser 

va mucho del derecho romano , no hay que olvidar la obra -

de los canonistas en la formaci6n de la teoría de los C01.1. 
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tratos. Actualmente, en muchas cuestiones ardientemente ~ 

discutidas, notamos la influencia de la regla moral es-­

forzándose por ser reconocida como regla jurídica" (110). 

Ejemplos claros de lo aseverado por esos tratadis -­

t a s los tenemos en las teorí3s del obj e to y de la cau ---

sa. 

El objeto de la obligaci6n o sea l a prestación posi-

tiva o negativa que el d eudor debe cumplir en provecho 

del acreedor, debe ser física y moralmente posible y exis 

te imposibilidad moral cuando la prestación es prohibida 

por las leye s, contraria a las buenas costumbres o al or-

den público (Arts. 1316 No. 3 y 1332 inca 40.). 

La causa, ese conc epto tan debatido y que ha pasado 

por varias etapas, entendiéndola nuestro Q,ódigo en el sen 

tido clásico, en la consideración de Domat (contrapres -

tación en los contratos bilaterales, mera liberalidad o 

"animus donand.i" en los de benefic encia, o la entrega de 

la cosa en los contratos re~les) a la cual vuelve la mo--

derna doctrina con Mazeaud, exige que, lo mismo que el 

objeto, sea lícita, y entiend e por causa ilícita, la prohi 

bida por la ley o contraria a las buenas costumbres o al -

orden público (Art. 1338 inca 20. C.) 

Las buenas costumbres "boni morés l1 , son cabalmente --

l a moral yla ley emplea algunas veces esos términos indi~ 

tintamente y en otros casos habla de ambos a la vez incu--

(110) "Tratado Prác tico de Derecho Civil Francés"~ Planiol. 
Ripert y Esmein - Tomo VI p. 9 y lOl 



- 165 -

rriendo en pleonasmo. Esas buenas costumbres que deben -

ser tomadas en cuenta por la jurisprudencia, no serán tQ 

das ellas, dicen Planiol y Ripert, derivadas de princi -

pios re ligi osos o metafisicos: "Es evidente que l as reglas c..Q 

rales imperantes en l as sociedades humanas no son todas -

inmutables. Sobre ciertos puntos fundamentales, han exi~ 

tido y existen, en las tlistintas sociedades, divergencias 

considerables de opinión: así, por ejemplo en materia de 

condiciones de las relaciones sexuales, o de la honesti -

dad de las ventas y relaciones comerciales, o de juego.-­

Por e llo , es difícil de concebir un Juez colocándose en 

abierta contraposición de un uso plenamente consagrado -

por la practica de su país. Pero, existe un cuerpo común 

de doctrina moral, tomado por las naciones europeas de -

la Filosofía antigua y de las tradiciones cristianas, sQ 

bre la cual l a s divergencias son mínimas y van atenuán -

dose con el tiempo (111). 

Se prescribe también como un castigo al fraude y a 

la mala fe, que no vale la remisión del dolo futuro (Art. 

1336 C.) Y que lo dado o pagado en una obligación en la -

que existe mala fe de ambas partes, no dá derecho de rep~ 

tición para ninguna de ellas, perdiéndose el objeto de -

la prestación a beneficio de la instrucción pública 

(Art. 1339 C.). 

Igualmente l a condición .debe ser física y moralmen-

(111) Planiol, Ripert y Esmein Opa Cit. p. 315. 
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te posible; y es moralmente imposible la que consiste en 

un hecho que prohiben la ley, las buenas costumbres o el 

orden público (Arti 1346 inc. 20. c.); por ello, la con-

dici6n suspensiva inmoral se tiene por falli-.da y la re-

solutoria inductiva a hechos inmorales, por no puesta 

(A rt. 1351 c. h 

Donde se ve con claridad meridiana la influencia de 

la moral es en las obligaciones naturales, en 8. quéllas Q 

bligaciones que no conc eden a 1 acreedor ningún medio co-

ercitivo contra el deudor y en la cual el cumplimiento -

de la prestaci6n depende únicamente de la voluntad del 

obligado. 

Según los publicistas Planiol y ' Ripert dos teorías 

tratan de explicar la naturaleza de estas obligaciones 

sui generis: la primera las considera obligaciones jurí-

dicas degeneradas, tesis que ambos autores desechan por 

considerarla una ficción que no puede explicar las ulte-

riores consecuencias jurídicas que ellas pueden producir; 

la ' otra opini6n, es la de Pothier, quien recogió la idea 

de los canonistas y considera la obligación natural, una 

obligaci6n de conciencia, un deber moral, Aunque parece-o 

aceptarse la segunda tesis, que sitúa la obligación natu-

ral en los límites de la moral, no se ~prueba totalmente 

esa teoría por parecer excesiva y así se aclara que no 

todo 'deber de conciencia constituye una obligación natu-~ 

ral vg:. la caridéld, y que esa tesis equivale a confundir 

la moral y el Derecho (112). 

(112) Planiol y Ripert, Volumen VII de la obra citada 
ps .', 291 Y ss. 
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En la misma senda de Pothier, viendo ,la obligación 

natural como obligación de conciencia; se encuentran 8a­

vatier y Ripert (113). El primero manifiesta en forma c0E: 

tundente que en el Derecho Positivo todo deber nioral, se -

halla, en principio, sancionado por una obligación civil, 

y para Ripert: "La obligación natural se confunde con el 

deber moral!'. Lo cierto es que la moderna doctrina ve en 

las obligaciones naturales un elemento moralizador m~s , 

de las relaciones jurídicas. 

Otra institución teñida de moralidad, es el enrique-

cimiento sin causa o injusto, actualmente considerado co-

mo fuente mediata de obligaciones y que es definido por -

los autores, como e l incremento que un patrimonio expe -

rimenta a costa de otro que sufre una disminución corre-

lativa, sin que exista una causa que lo justifique. 

Este principio aunque conocido por los romanos (114), 

no ha sido formulado expresamente en el Código Civil Fran 

(113) Citados por Alvaro Párez Vives "Teoría General de -
18s Obligaciones" T.111 p. 5 

(114) Decía el jurista Pomponio que:"de acuerdo con los -
principios del Derecho Natural, es equitativo que 
nadie pueda enriquecerse en perjuicio 'a jeno sin te­
ner derecho para ello" y los romanos aplicaron tal 
principio en las condictio: indebiti, sine causa y 
ob turpem vel injustam causam. (C~. Arturo Valencia 
Zea "Derecho Civil" T'. I11 p. 309). 
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cés ni, por consiguiente, en el nuestro. Uno de los ele­

mentos del enriquecimiento ilegítimo, además del engran­

decimiento de un patrimonio, y del empobrecimiento co -­

rrelativo de otro, es precisamente la carencia de título 

legítimo para la adquisición o el incremento patrimonial, 

es decir, la ausencia de causa o la existencia de una 

causa ilícita o inmoral~ En el ~upu~sto de la teoría no 

existe ninguna causa, ni "solvendi" ni "donandi" para -­

retener lo dado o pagado y se impone el restablecimien-~ 

to de las cosas al estado ~ue tenían antes .del cumpli -­

miento de la prestación, o sea la resti tuci6n del monto 

del enriquecimiento; ésto constituye la acci6n de repa -

ración (actio in rem verso). 

Los principales casos d e a plicaci6n en nuestro Có -

digo de esa teoría, son: en los cuasi-contratos del pa­

go d e lo no debido (condict-i o indebi ti), Art, 2046 Y 

sig. C. y la agencia oficiosa, espe cialmente en los Arts. 

2041 y 2043 C; en general, el fundamento del cuasi-con-­

trato es impedir el enriquecimiento injusto (recordemos 

que para Demolombe, el enriquecimiento no era sino una -

variedad de la gestión de negocios); en la llamada con-­

dici6n resolutoria tácita (exceptio non adimpleti con -­

tractus), Art. 1423 C. y también son considerados caaos 

de enriquecimiento sin causa, los regulados en la ad--

junciéri (Art. 639 C.), especificación (Art. 643 C.) mez 

cla (Art. 644 C.) Y accesión industrial (Art. 649 y 

650 C.). 
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c) Referencia sucinta sobre las corrientes morali -

zadoras del Derecho. 

ModernanÍente el Derecho Oivil, en materia de obli --

gaciones 1 parece experimentar una inva 1ión por parte de 

la moral, mediante la cual ésta consigue matizar con 

mós fuerza aún las instituciones jurídicas, una vez roto 

el dique de la autonomía de la voluntad, ese principio -

romántico, ingenuamente optimista y desconocedor de la 

realidad de los hechos, que informaba el Oódigo Oivil -­

Francés de corte burgués liberal, y en esta materia la 

. bibliografía es copiosa (115). 

Esas orientaciones que han desempolvado viejos ins-­

titutos que permanecían ignorados por obra y gracia del 

principio de la libertad contr8ctual~ han sido denomina-

dos: "corrientes moralizadoras del Derecho" en las que 

figuran las teorías de la responsabilidad precontractual 

o in contrahendo, la responsabilidad objetiva, la impre­

visión u onerosidad excesiva, el abuso del Derecho, la -

lesión enorme etc., doctrinas que son una resultante, e~ 

tre otras, del fenómeno de la a6tua lcenturia, la "Tran..@. 

(115)Entre las varias obras dedicadas al estudio de los 
nuevos conceptos del derecho civil destacan: "La Rf 
gle Morale dans les obligations Oiviles", G. Ripert; 
"Les transformations juridiques du Droit Privé de­
puis le Oode Napoleon, L. Duguit; De l'esprit du 
droit et de leur relativité", Josserand;"Le Métamo,! 
phoses économiques et sociales du droit Oivil d'a~ 
jord'hui" y "De los efectos y de la sanción del 
deber moral en el Derecho Privado Oontempor¿neo y 
ante la Jurisprudencia" ambos de R. Savéltier. 
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formación del Derecho" constituyendo todas ellas, según 

se dice, elementos mora lizad.ores del orden jurídico, .• 

Diremos nada mas dos palabras sobre cada una de ta­

les doctrinas, con el objeto siquiera de configurarlas y 

citaremos algunas aplicaciones en nuestro Código, pues 

como puede advertirse fácilmente, el estudio completo de 

esos principios es una tarea muy amplia que puede servir, 

con mucho, de materia para trabajos especializados. 

ResRonsabilidad precontractual. Esta teoría fue enun 

ciada por Ihering para quien esta responsabilidad resul­

ta de la culpa de una de las partes al contratar (in con 

trahendo), sea porque se retire la propuesta o porque -

el proponente aculte un vicio que pueda posteriormente -

causar la inexistencia o nulidad del contrato. Es por -

tanto, un ataque a la buena fe que debe reinar no sólo -

en la ejecuci6n, sino también, en la formación de los c~n 

tratos y más aún, que debe existir en la primera fase, - ' 

en la génesis misma del n egocio, en la oferta o polici-":' 

tación; se trata, pues, de una responsabilidad especial 

que no deriva de la responsabilidad contractual ni extra 

contractual. 

Aplicaciones en el Código Civil son: la venta de co­

sa inexistente, Art. 1618 inc. 30.; en el arrendamiento 

de esas mismas cosas, Art. 1713 inc. 20 •. en el que la -­

drasticidad es todavía mayor desde luego que se casti-­

ga no sólo el dolo, sino también la culpa; el Art.l555 

inc,:10. al declarar que el dolo no aprovecha al inca 

paz para reclamar la nulidad , cuando él se ha valido del 
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fraude para celebrar el nontrato; en el error "in perso­

nam", cuando la consideraci6n de la persona es el móvil 

determinante para la celebraci6n del contrato y en el e­

vento de la anulación del mismo por esa causal, la par-­

te que contrató de buena fe tiene derecho a indemniza -­

ci6n de perjuicios (art. 1326). 

Responsabilidad objetiva. Frente a la responsabili-­

dad subjetiva provén1ente del daño causado por dolo o 

culpa, se alza la teoría de la responsabilidad objeti 

va, del riesto creado o responsabilidad por los actos 

sin culpa, difundida por los juristas alemanes Bindigg , 

Merkel, Ennecerus y los franceses Saleilles , Josserand 

y Savatier entre otros. 

La responsabilidad objetiva a diferencia de la pri-­

mera, sostiene que la responsabilidad no se funda en la 

existencia de culpa por parte del obligado, sino en el -

hecho objetivo del daño que causalmente le es imputable. 

En un8 forma lata se enuncia: "el hombre debe responder 

de sus actos en raz9n de que cualquier actividad entra-­

ña riesgos, peligros ll (116); o mejor dicho, el que se lu 

era de una actividad debe responder por los daños que en 

la misma actividad resulten aunque no exista de su parte 

malicia o descuido. 

Concreciones de este principio -que representa como 

expresa Pórez Vives un ideal y que responde a ideas de -

(116) - Valencia Zea Op.Cit. p. ' 179. 
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solidaridad y servicio social- son las teorías del Ries 

go Profesional y del Riesgo Provecho. Como sabemos, la 

primera es privativa pel ra el Derecho Laboral y estable­

ce responsabilidad para el patrono quien debe indemnizar 

a los trabajadores de su empresa, en caSo de que sufran 

accidentes de trabajo o enfermedades profesionales eri-­

giendo el principio de que la carga del riesgo compete - , 

al que lo crea, esto es, al patrono por el hecho de ins 

talar la fábrica o establecimiento. La del "riesgo pro­

vecho il que no es sino una ampliación de la primera, im-­

pone la obligación a toda persona que emprenda un apro-­

vechamiento lucrativo de reparar todo daño que resul -­

te a consecuencia de dicha explotación; o en otra forma 

dicho, postula que quien se lucra de una actividad, de­

be responder por los perjuicios que por consecuencia de 

la misma sufran los demás: "ubi emolumentum ibi onus ll • 

Claramente se ve el elemento moralizador en esos 

principios, que en nuestro Código de Trabajo son precep­

tuados en los , Arts. 267, 268 literal C.) yespecialmen-­

te en el Art. 269; siendo otro caso de aplicación de esa 

moderna teoría el Art. 2078 del Código Civil. 

Teoría de la Imprevisión. Un ataque frontal al prin-­

cipio de la autonomía de la voluntad, es la teoría del 

riesgo imprevisible o de la imprevisión, formulada por -

los canonistas en la expresión abreviada "rebus sic stan 

tibus" (la fórmula completa es: "contractus qui habent 

tractum successivum vel dependentiam de futuro rebus sic 

stantibus intelliguntur 11). Esta doctrina, acallada por 
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el liberalismo en holocausto del principio de la a~tono­

mía de la voluntad, vuelve por sus fueros principalmen -

te a partir de la primera Gran Guerra. 

El campo propio de él plicación de la teoría, como se 

desprende de la f6rmula transcrita, son los contratos de 

ejecuci6n sucesiva, las prestaciones periódicas o conti­

nuas; en efecto, pueden presentarse en los contratos de 

tracto sucesivo, circunstancias imprevistas que vuelvan­

gravos~s el cumplimiento de las prestaciones paia una de 

las partes y en tal evento se pregunta si los Tribunales 

pueden revisar el contrato con el objeto de modificar -­

las condiciones de las prestaciones, poniéndole remedio 

con su decisión a esa situación onerosa o si, por el con 

trario, por respeto a la autonomía de la voluntad, a la 

ley del contrato, no deben inmiscuirse en el negocio por 

dispendioso que é'ste resul te. 

Esta segunda posición, o sea, la intangibilidad del 

contrato por parte de los Tribunales dominante en Frqn-­

cia hasta los dos primeros lustros del presente siglo 

ha sido conculcada y reemplazada por la teoría del ries­

go imprevisible, también unánimemente aceptada por la 

doctrina,y para cuya aplicación se necesita de los si-­

guientes elementos: 1) estar en presencia de contratos -

de tracto sucesivo; 2) ausencia de culpa por parte del 

deudor; 3) que la prestación, aunque pueda cumplirse , 

resulte onerosa, rompiéndose el equilibrio de las pres­

taciones; 4) la existencia de acontecimientos imprevie 
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tos, esto es, de sucesos que racionalmente sea de supo-

ner que no los hayan previsto los contratantes al con -

sentir en el negocio~ 

Diversas doctrinas, a cual más sugestivas, se han -

elaborado con el ánimo de darle un fundamento sólido a 

la teoría de la imprevisión, que mejor justifique su pri 

macía sobre el traª-nochado principio de la autonomía 

de la voluntad (vg: las teorías de la "presuposición" de 

Winscheid, de la alteración de lila base del negocio" de 

Oertman, la de la "equivalencia de las prestaciones" de 

Giorgi, de la "solidaridad social" de Hauriou etc.); p~ 

ro en el fondo, la que parece establecer el fundamento 

último de la teoría, es la de Ripert, quien fundamenta 

la doctrina, en la regla moral, en postulados éticos -­

que deben prev~lecer en todas las fase de los contratos, 

tanto en la celebración como en la ejecución según ya lo 

habían sostenido los canonistas (117). 

(117) A esta tesis adhieren en cierta manera, los seño­
res Planiol y Esmein,cuando escriben: "El interés 
general exige que el respeto a la palabra empeña­
da sea fortalecido contra todo lo que pudiera debi 
litarlo;sin embargo, nadie podrá negarse a recono­
cer que cuando la agravación o la facilitación del 
cumplimiento de las obligaciones del deudor alcan­
za cierto grado es profundamente injusto mantener 
subsistente el contrato en sus términos originales, 
siendo evidente que aquella de las partes que tal 
cosa pretenda incurre en flagrante violación de -
la ley moral" Ob .. Cit. T. VI p. 558. No obstante 
advertiremos que los mismos tratadistas, desde el 
punto de vista estrictamente t~cnico jurídico, ven 
en la Teoría de la Imprevisión un caso de enri -­
quecimiento sin causa. 
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.En nuestro Gódigo Civil se ha observado que no se -

encuentra ningun caso de aplicaciÓn de la teoría del ries 

go imprevisible, pero que la doctrina puede tener aside-­

ro en los Arts. 1316 No. 2 y 1431 refiriéndola al consen 

timiento y l a s hipótesis frecuentemente citadas vg: de -

los vicios redhibitorios en la compraventa y en el mutuo 

(Art. 1660 No. 2 y 1961) Y los casos del arrendamiento -

(Art. 1791), presentados como casos de aplica ción de la 

teoría~ no r esisten a una crítica de fondo, 

Teoría del a buso del derecho. Dicen Plani.ril.. y Ripert 

que esta doctrina no hace sino recoger la regla moral que 

prohibe perjudicar a terceros por espíritu de maldad y -

convertirla en norma jurídica. 

Esta teoría, se enuncia diciendo que (118): IIlos de 

recnos subj e tivos de los particulares, tanto en su exis­

tencia como en su ejercicio, obedecen a uha orientación 

determinada, y de esos derechos se abusa cuando existien 

do el deber de ejercerlos,no se ejercen, o se ejercen en 

sentido opuesto a su propio destino o contenido". Moder­

namente se considera que los derechos no pueden ser ab -­

solutos, sino que su ejercicio reconoce límites, porque -

todo derecho responde a un fin social; de tal modo que el 

ejercicio abusivo de un derecho engendra responsabilidad. 

Largamente se ha discutido si los romanos conocie -­

ron esta doctrina y pa r a negarlo o a firmarlo se citan a-­

forismos apropiados; vg: uNemo videtur dolo facere qui 

suo jure uti tur -.It y contrariamente: IIMali tiis non est in-

(118) Val encia Zea Op. Cit. (T. 111) p. 306. 



- 176 -

dulgendum ll , "Summun jus, summa injuria". Pero aparte de 

ello, como lo han observado certeramente Planiol y Ri 

pert, en puridad no cabe hablar de abuso del Derecho; e-

110 constituye una denominación poco afortunada, una 1110-

gomaquia tl , pues el Derecho termina cuando el abuso comien 

za y además, los mismos autores le niegan a la teoria to-

do ca rácter de novedad porque siem~re Se ha considerado -

que t odos los derechos se encuentran limitados por los 

derechos de los demás. 

Si aceptámos la terminología, la doctrina del Abuso 

del Derecho destaca e l hecho de que además de deberes po­

sitivos tenemos obligaciones negativas, no abusar de las 

facultades de que somos titulares. 

De la definición anterior se tiene que el a buso del -

derecho puede resultar, del ejercicio de la facultad con 

ánimo de per judicar a otro, o de rea lizar el derecho con 

un fin contrario a su propio y verdadero destino y esa -

doble forma determina los criterios que tratan d e fun --

damentar técnicamente l a doctrina: el primero, "intencio-

nal", defendido por Ripert, para quien el abuso resulta -

de la intención de causar perjuicio , precisándose por --
\1 

tanto, que exista dolo, malicia; el "funcional, enuncia-

do por Josserand y Gény, para quienes elrnbuso radica en -

utilizar los derechos en forma contraria a su destino e-~ 

conómico y social sin que exista. intención dañosa y el -­

tercero que ve en el abuso un caso específico de la tea -

ría de la culpa, un acto delictual o cuasi-delictual, que 
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es la opinión defendida por los hermanos Mazeaud. 

No obstante en algunos casos en los que evid~nte 

mente existe abuso del derecho vg: en ciertas obligacio­

nes denominadas de "vecindad ll (como las molestias produ 

cidas a los vecinos por una fábrica instalada en un lu -­

gar próximo a una zon2 residencial) 1 ninguno de los tres 

criterios resulta ser apropiado, ya que puede no haber -

dolo ni culpa y responder el acto a fines económicos, y 

no obstante 1 causar perjuicio a los demás, por lo que, -

en tales casos, la teoría del abuso del derecho no sería 

sino un caso calificado de responsabilidad objetiva. 

Se pone de manifiesto el predominio de la moral .en 

la teoría del abuso del derecho cuando se recuerdan los 

antecedentes de la doctrina formuladas en las frases de 

Oonfucio: "Sé humano antes de ser justan; de JBlrieux 

"No basta ser justo, es preciso adem.-:Ís ser bueno l1 y de Vol 

taire: "Quien sólo es justo es duro, quien sólo es sabio 

es triste". ( 119). rJ[úl tiples aplicaciones de la Teoría 

del Abuso del Derecho se encuentran en nuestro Oódigo 01 
vil vg: en los Arts. 244, 263, 271, 276 1 535 No. 4 1 835 , 

847, 868 inc • . 20., 946, 1870 inc. 20., aunque sin exis-~ 

tir una expresa consagraci6n como sucede en el 06digo 

suizo de las obligaciones que prescribe claramente en el 

Art. 2, "Oada uno está obligado a ejercer sus derechos -

y ejecutar sus obligaciones según las reglas de la buena 

(119)Oitadas por Valencia Zea Ob. Oit. 299 



- 178 -

fe~ El abuso manifiesto de un derecho no está protegido 

por lD ley". 

Teoría de la lesión enorme, Otra instituci6n en la 

cual se perfila l o connotaci6n moral, es la l es ión consi­

derable, manifiesta o enorme y por t a l se entiende ¡'en 

los contratos El título oneroso, e l hecho de que una de -

las partes recibe una prestación de valor inferior al de 

l a ofrecida por ella\! (120), Esta doctrina pugna igual­

mente contra el principio de la libertad contractual, 

se opone en f orma decidida a la especulación y tiende El 

lograr, hasta donde sea posible, l a equivalencia de las 

prestaciones. Pero adviértase bien que la teoría ataca -

la especulación demedida, no la ventaja legítima, el lu­

cro racional que es el incentivo o motivo psicológico de 

los contratos onerosos y que, para decirlo con Ihering, 

siendo una traducción del egoísmo, e s motor del comercio 

jurídico. 

La doctrina de la lesión considerable, aparecida -­

tímidamente en Roma protegiendo al vendedor que ha reci­

bido un precio injusto por la cosa inmueble vendida, ad-· 

qui ere plena configuración también por obra de los cano­

nistas quienes estimaron que la lesión era un ataque se_o 

rio a la moral cristiana. El auge económico desde el si-­

glo XV, el incremento de los negocios especulativos, el -

ulterior desarrollo económico e industria l de l as socie--

(120) Planiol y Ripert Tomo VI Ob. Cit. p. 282 



... 179 -

dades y su expresión filosófica , el liberalismo del si-­

glo XVIII, casi sepultaro n l a teoría, que aparece a du­

ras penas raquíticamente formulada para casos aislados 

en el Código Civil Francés. Hoy , l a doctrina de l a le-­

sión , por el contrario , cobra nuevos bríos en gran pa,! 

te debido a la influencia de la regla moral en las obli-­

gaciones , sea que l a l e sión se caracterice desde el pun­

to de vista subjetivo como el aprovechamiento de la inex­

periencia de la parte que resulta por ello dañada, del 

objetivo, que sólo atiende la desproporción aritmética 

que resulte en 1 3S prestaciones vg:' precio menor de la mi 

tad o menor de las siete doceavas partes del valor de 

le cosa vendida, o del "mixto" dando lugar bien a la 

nulidad, ora a la revisión del contrato para restablecer 

la equivalencia de la1s prestaciones hasta el límite le -

gal. 

Dos di spos.iciones ha cen referencia en nuestro Códi­

go Civil a la lesión enorme , el Artículo 1686 que con -­

tra toda justicia y estableciendo el principio contrario 

------------~-----
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al sustentado en el Art. 1824 del Código Civil de 1860 

(12l), declara improcedente lo lesi6n como causa de re~ 

cisión del contrato; y el Art. 1415; puesto a propósito 

de l a cláusula penal y que se considera una aplicación 

-como recuerdo- de l a lesión enorme o un caso similar a 

ésta. 

En todas las teorías brevemente examinadas ven mu -

chos tratadistas l a gran influencia de la regla moral, 

(121) El instituto de 12 lesión enorme fue derogado como 
es sabido, por la ley de 4 de agosto de 1902, adu­
ciendo como razones para e llo la comisión reformado. 
ra que el precio se había convenido libremente y -­
que la apreciación del mismo era cuestión de conve­
niencia y no de justicia. Se ha dicho hasta la sa-­
ci ed3d que se impone e l restablecimiento de esta -
institución con una mejor regulación de la que tu­
vo primitivamente; ésto creernos puede decirse de t2 
dos l a s instituciones a que nos hemos referido en 
18s "corrientes moralizadoras del Derecho" teoría 
cuya aplicación no debe quedar librada únicamente 
a 1 8 jurisprudencia sin9 que deben ser incorporo -
dos, éomo lo hon sido en l egislaciones avanzadas ~ a 
los textos legislativos. C~1.aro es que todos esos 
principios chocan contr8 los intereses cre8dos do­
minantes en e l momento actual, pero, como observaba 
Ihering, el Derecho c8bolmente debe lucha r contra 
esos intereses para ~ firm0r un nuevo derecho que -
responda, o mejor dicho , que se acerque más aún 
a los principios eternos de l a justicia. Atinadamen 
te el . autor alemán exp.:¡:-esa esas ideas al decir .: -­
"Ser8 necesario volver a pasar por duras pruebas, 
antes de comprender de nuevo con cuantos peligros 
amenaza o la socieda d el egoísno individual libre -
de toda trapa, y por qué e l pasado juzgó necesario 
refrenarlo. La libertad ilimitada en las relacio-­
nes y en l as transacciones sociales, es una prima 
concedida a la extorsión; una· patente de corso oto.!: 
gada a los piratas y a los bandi&os con derecho de 
presa sobre todos áquellos que caen en sus manos.-. 
Ay de las victimas! Que los lobos reclamen la li 
bertad, se .comprende ; pero que los carneros les 
ha gan coro . ..... sólo demuestra una cosa: que son 
carneros! "n (El Fin en el Derecho p. 91 y 92 ). 
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que se hace sentir no sólo en l a consagración de esos -­

nuevos principios en los textos legislativos, sino tam-­

bién en los fallos jurisprudencia les. 

Dej8remos p ,· r 3 más adelante nuestra opinión sobre si 

ello constituye verdaderamente una invasión de la moral -

en el campo del Derecho~ 

4) ALGUNOS NUEVOS CONCEPTOS DEL DERECHO. 

Se ha notado t ambién el influjo de la moral en la -

formación o aparecimiento de nuevas instituciones del De 

recho vg: en la justicia sociil, en elDerecho Laboral y 

en l a función social de la propieda d. 

La Justicia ' Socia l ( expresión muy utilizada por po-­

líticos y dema gogos en las denominadas "pletaformas polí 

ticas" en las épocas de propaganda electoral, aunque mu­

chas veces ignorándose la significación del concepto) se 

considera una nueva clase de justicia, al l adc de la tri 

pIe división aristotélica-tomista: conmutativa, distribu 

ti va y legal, y representaría la justicia ague tiene dere­

cho la clase obrera en el proceso de prOducción de bie -

nes. 

Varias definiciones se han propuesto para la justi­

cia social, tórmino que pare ce haber sido emple3do por 

vez primera en la Encíclica Cuadragésimo Anno del Papa 

Pío XI · en 1931; así, pa ra Daña Montaña es: "un imperati­

co de la hora en el terreno económico para corregir los 

abusos o los errores d el capitalismo y del liberalisLlO"; 

como ¡¡trabajo garantizado y salario eguitativo,casa dec,2, 

rosa e incesante posibilidad de evolucionar y mejorar --
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el nivel de vida de la Nación" l a entiende Bermejo; a -

Singer le parece IIser una síntesis de l as tres clases de 

justicia: conmutativa, distributiva y 18ga l, conformada 

haci a principios universales del Derecho Natural" (122). 

Los tratad istas ven en esto nueva (123) clase de --

ju~ticia, una influencia entre otros, del factor moral -

que ha movido a l a reivindicación de los derechos de los 

tra baj ado r es contra el capitalismo opresor. 

Caba lmente por conc eptuarse l a justicia social como 

justicia de clase, es que ha sufrido fuertes críticas por 

muchos publicistas (vg: Cosentini, Krotoschin, Cabane -

llas, etc.) de las que hablaremos más adelante; no obstan 

te, en los textos legislativos ha adquirido la expresión 

carta de ciuda danía y se hace mención de ella considerán 

dala una finalidad del Estad o o principio de interpreta-"" 

ción de l as normas del Derecho Laboral; as"í, nuestra Cons 

titución Política hace referencia a la justicia social en 

los Artículos 2, 135 Y 195 inc. 20. 

(122) Citados por Guillermo Cabanella s illntroducci6n al 
Derecho Laboral" Vol. l. p. 302. 

(123) Todavía se pretende dar una significación más de-­
purada de la Justicia Socia l y se la trata de reehl 
plaza r por el novísimo concepto de "Justicia Pro-= 
fesional" que se entiende en "el sentido de que 
cada uno ocupe el puesto que l e corresponde en la 
escala social , es decir , su justo lugar , y que 
ejercite aquella profesión para l a que ha nacido -
con idóneas aptitudes". De La Granda citado por 
Cabanellas Op. Cit. p. 302. 
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Es de notar que ha cobrado tal relevancia la justi-­

cia social que se ha propuesto cambiar la denominación 

"Derecho Laboral ll por lIDerecho Social" por estimarse -

que esta expresión hace referencia directa a 13 tarea -

que tiene que realizar el Dere cho Laboral, esto es, la -

consecución de la justicia social que a la vez sirve de 

fundamento a t odo el Derecho del Trabajo. 

Por otra parte, recordemos que entre las causas que 

motivaron_ la aparición del Derecho Labora l se menciona -

la evolución de las ideas morales, que hicieron concien­

cia en la desigualdad manifiesta entre las dos partes -­

(amos y criados) en el contrato de arrendamiento de ser 

vicios, en esa situaci6n de explotación tristemente real 

que contradecía abiertamente el principio utópico de la 

autonomía de la voluntad basada en la igualdad jurídica 

de los contratantes, equiparación que se desvanecía en -

la práctica. 

Este fue el punto de partida del Derecho del Traba.,... 

jo que en continuo desenvolvimi ento, logró su independen 

cia del viejo tronco del Derecho Civil al configurarse -

plenamente el contrato de trabajo que propende, como a-­

punta Antonio Rocha , a humanizarse aún más con la idea 

de la "relació.n de trabajo".---- El Derecho Laboral mos 

trándose COlno el más humano de todos los derechos , es-­

tá muy lejos y muy próximo del Derecho Civil ; muy leja-
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no, porque no obstante que es un derecho nuevo, en for-

ma ción (124) ha desarrolla do institucione s como vg: el 

derecho de asociación profesiona l y el dere cho de huelga, 

armo la más nec e saria y efic a z para l a clase obrera (se 

entiende por supuesto, el verdadero derecho de huelga,la 

suspensión c olectiva de l abores, como tod o derecho, le-

galmente regulado, tanto en sus motivos como en el pro-

cedimiento para estallarla, y no l as "huelgas" capricho-

sas e il ega les que atentan c ontra uno de l os valores sQ 

ciales supremos: el bien común) que ni remotamente eran 

c onsiderados en el Código Nopoleón; y muy cercano a l De 

r ocho Civil -quien dicho sea de paso no está, ciertame~ 

te, en su fas e de decrepitud como se ha pret endido sino 

que, por así decirlo, se ha remozado con la creación de 

nuevos conceptos o e l restablecimi ento de instituciones 

otrora abandonadas- por habers e originado cabalmente de 

él, el der2cho de Trabajo; por inspirarse y acudir a m~ 

chos c onceptos básicos del Derecho Civil; vg: del con -

sentimiento, del objeto, del contrato en general, de la 

responsabilidad objetiva etc. 

(124)Algunos de sus cultores lo c onceptúan en la edad de 
la adolescencia~ vg: Scelle, quien en un arranque -
de lirismo ha dicho que los l aboralistas s on: "más 
dichosos que los romanistas, que disecan un cadáv.er; 
o los civilistas, que cuidan a un anciano; podemos 
estudiar el desenvolvimiento de un adolescente. Po­
demos, examin6ndolo atentamente, ver el Derecho O~­
brero vivir como una institución nacida eBpontánea~ 
mente en e l seno de las relaciones sociales". Cita­
do por Cabanellas Op. Cit. p. 479. 
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Por último, no poca influencia ética se ha visto en 

el concepto moderno del derecho de propiedad en función 

social, que ha venido a sustituir a la concepción rom6f-::;.-

nica o tradicionalista del derecho de dominio, que lo el! 

tendía como derecho absoluto (125), exclusivo y perpe-­

tuo. 

Esta idea de l a función social de la propieda~ es-­

té esbozada yéJ en Santo Tomás pél ra quien: "no debe tener 

el hombre las cosa s exteriores como propias, sino como -

comunes~ de modo que las comunique fácilmente en las ne­

cesidades de los otros""lIn ( 126) Y estéJ tesis ho sido -

l a inspirDdoro de l a s Encíclicas papa les "Rerum Nova ruE1", 

"CuéJdragé simo Anno ll y principalmente "Mater et Magistra ll~ 

(125) Ténga se presente en ésto, l a crítica de Planiol a 
l o Teorío del l~buso del Derecho, cuando dice que los 
derechos nunca han sido c onsidera dos absolutos y es 
lo que apa r ece con respecto al dominio,en las defi­
niciones mismos de t J l derecho, formulados en el Có 
digo de Napoleón,Artículo 544, donde se le conside= 
ra: II el derecho de disfrutar y disponer de l as co­
sas de 10 manera más o bsoluta, siempre que no s e ha 
ga de ellas un uso prohibido por l as leyes o los re 
g12mentos"; en el Código Chileno que es f'facul t .3d -
p8ra gozar y disponer arbitrariamente de l D cosa;no 
siendo contra ley o derecho ajeno"; igualmente el 
Código Civil Mexicano en el Art. 830 expresa: "El -­
propietario de una cosa puede gozar y disponer de ~ 
ella con las limitéJ cíones y modalidades que fijen ~ 
l e s leyes!1; y nuestro Código formul a su definición -
dici endo que: "Se llama dominio o propiedad el de-­
r e cho de poseer exclusivamente una cosa y gozar y ~ 
disponer de ella, sin más limita ciones que las es t~ 
blecida s por l a ley o por l a volunts d del propie -­
tario" • Ait. 568 inc. lo. C. 

(126) Citodo en el estudio de Amadeo de Fuen.Bé1yor "La -
Propiedad Privada y su funci6n Social", Revisto 1st 
IDO numero extraordinorio p. 116 Cf., también Joa 
quín de Camps y Arboix "La Propiedod de l a Tie 
rra y su función Social" p. 200 y sigs. 
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en 1:3s que se sostiene reiterodamente la postura de 13 i 

glesia en dicha m3teria; ella aunque considera que l GS ri 

quezas no son fines sino medios, afirma y reconoce en el 

orden temporal el derecho de propiedad como un derecho -­

natural, pero limitado jurídica y moralmente por el bien 

común poniendo así de manifiesto el doble carácter de la 

propiedad: su función individual y social. 

Igualmente el genüü autor de la Scienza NUOV8 ~ Gi.2, 

vanni Battista Vico, distinguió en el derecho de dominio~ 

la "Cupiditas l1 o sentimientos egoístas y el postulado é--

tico del misr;l.O, la "ratio" o "vis veri". 

Existen también antecedentes del concepto, en Comte 

quien empleó incluso el término "función . social de 18 ---

propiedad"; según enseñan Leveleye y Azcárate, tombi~n -

se refirieron a esa consideración: Fichte y Ahrens, Moli-

nari y Le Play; igua lmente el historicista Ihering, de~­

pués de demostr3r con sus estudios sobre lo concepción -

romanist8 del derecho de propiedad '1 que esta focul t8d . -

nunca fue entendída en f orma absoluta, hablótombién de 

18 "teoría soci31 de la propiedad" (127); pero ho sido 

sin duda alguna León Duguit quien ha puntualizado mejor 

la teoría de lo función social de la propied8d, como re­

sult8nte de su particular sistema, expuesta en "Las TraIl.§. 

formaciones Generales del Derecho Privado desde el Códi­

go Napoleón ll (128); en donde defiende la ide8 del "De-

rechoSocial ll ; sabemo s que , . para Dugui t, no existen dere-

(127) Ihering "El Fin en el Derecho" pso_ 322 y ss.-. 

(128) Véanse A1ess8ndri y Somarriva "Curso de Derecho Ci­
vil" T, .• 11 p._141 - 142 y Camps y Arboix Ob. Cit. 
p. 202. 
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chos del individuo ni de la sociedad, aunque niega radi-

c a lment e l a existencia de der8chos subjetivos t entiende -

que todo individuo tiene una función que llenar , una mi--

sión que cumplir, por lo que los derechos son para con -

l a sociedad y responden a uno n ccesid2d económica ,por 

t anto, con resp e cto a l derocho objetivo de la propiedad, 

el propietario ti ene el deber y por consecuencia la facul 

tad,de emplear 1 08 bienes que posee en 18 s a tisfa ccióh de 

sus propi as n e cesidades y en l a satisfacción de las nece-

sida des de l a colectividad~De esa referencia a l a s deman-

das social e s resultan precisamente las limitaciones al de 

recho de dominio. 

Modificando l a tesis de Duguit se dice que el derooho 

de propie da d no es una función social,sino un dere cho sub 

jetivo qu e debe cumplir una función social y lo que se di 

ce del dominio vale para lo's demás derechos que deben es­

tar limita dos por l a comunidad,principio que ha sidoreco­

gido en numerosas leyes fundamentales (129). 

(129) A partir d ~ l a Constitución de MéXico de 1917 en -
donde se formuló p or vez prime ra, e l concepto está 
present e en 18 de Weimar del año 1919, en "el ,Art. 
153: "La Constitución ga r ant iza lo propi e dad cuyo -
cont enido y límit es fijarán l a s l eyes . No puede prQ 
cederse a ninguna expropiaci6n, sino por utilidad 
pública y con sujeción a la ley .. o • • La propiedad -
obliga . " Su uso ha de c onstituir al mismo tieopo un 
servici6 pa r a el bien general"; en l a Argentina de 
1939, Art. 38: "la propiedad privada de l a tierra 
tiene una función sociol y, en consecuencia , esta-­
rá sometida a las obligaciones que establezc8 la -
ley con fines de bien común.Incumbe al ' Estado fis-­
calizar l o distribución y utilización del campo e -
intervenir con el objeto de desarrollar e incremen­
t ar s u rendimi ento en interés de la comunidad, y pro 
curar a c ada l8briego o familia l abri ega 18 posibilI 
dad de convertirse en propie tario de l a tierra que -
cultiva";la de la Repúblic a Federa l de Alemania de -
1949 en el inc.20. del Art.14 estable ce:"La propiedad 

,obliga.Su e j e rcicio debe s e rvir al mismo ti emp o al -
bienestar común";y en nue stra Carta Magna t a l consi­
deración de l a propie dad se expresa en el Art.137 y 
en el Art.¡81 se habla, a demás ,de la función social -
del trabajo. , 
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¡~N T T ·. T E. S 1 S. - DIFERENCIAS FORMALES ENTRE EL DERECHO Y 

L¡~ MORAL 0·-

A partir de thomasio, ~ uien al situar al derecho en el 

"forum externumn le asignó las notas de interioridad y coac­

ción, fué arraigando en los espír·i tus, la idea c;ue el dere­

cho y la moral eran dos diferentes normas de conducta, a ~e 

excepción de Christian Wolff quien siguiendo a Leibnitz~ al 

sostener que el Derecho permite el cumplimiento del deber -

y ~ue la moral en cambio, lo ordena, esencialmente los con­

sideró una misma cosa, volviendo a la anterior identifica--

ción.--

Pero retomando la dirección de Thomasio, Kant, luego -

de precisar la característica de interioridad para la moral 

esto es, el acatamiento del deber por el solo respeto de és­

te, y la exterioridad, "legalidad~v , mera observancia de la 

norma sin pureza de intención para el Derecho, asígnó a és~ 

te el carácter de heteronomía, en contraposición a la Moral; 

Ciue de acuerdo al famoso precepto del imperativo categ6riéo, 

era una regulación autónoma .-

La distinción se ahonda en Fichte, quien teniendo prese,g 

te ejemplos crudos del Derecho, sitüaciones de compulsión -

autorizadas a acreedores insensibles a toda idea humanita~~ 

ria, concluye ~ue el derecho manda acciones ~ue la moral -

prohibe y por ende, que entre lo ético y lo jurídico existe 

contradicción • ....; 
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Una distinci6n menos profu~da es la anotada por Scho-­

penhauer. Para el filósofo del pesimismo, la moral es afir­

mativa en cuanto ordena ayudar a los demás y el derecho es 

negati vo, por mandar únicamente no perjudicar al prójimo ·, r.§. 

sumiéndolo en el precepto: trno dañar a nadie" • 

El positivismo ju~ídico que · dominó a lo largo del siglo 

XIX, consecuente con la negación del Derecho Natural y de -

las especulaciones metafísica s o abstractas ~ue eran califi 

cadas de vacías, no le dió mayor importancia al tema,conten 

tándose con estudiar científicamente cada rama del derecho 

Positivo estableciendo para cada una de ellas sus conceptos 

propios y sosteniendo implícitamente la distinción entre -

las esferas ética y jurídica .-

Por su parte el neo-kantiano Rudolf Stammler, a '-juien le 

corresponde el mérito de ser el restaurador de la Filosofía 

del Derecho periclitada por el movimiento positivista, admi 

te en el CONCEPTO del Derecho, las notas formales anterior­

mente establecidas, aun c;ue acuñando nuevos términos (c1uerer 

vinculatorio, autarquía, inviolabilida d, et.c.) para desig-~ 

narlas.--

Igualmente, Hans Kelsen, (iUe sin duda alguna es el más 

conspicuo representante del positivismo lógico, afirma la 

distinción o mejor dicho, la independencia del derecho de ~ 

la moral, en el plano estricto de la c~encia jurídica, ámbi­

to al ·cual pertene·ce cabalmente la Teoría Pura del Dere·cho. 

El jUrista austro-americano entiende c~ue el derecho, como­

norma jurídica, debe ser despo·jada de toda idea o contenido 

so·ciológi·co o axio16gi co ~ por consecuencia, de toda consi-



deración moral; de acuerdo a suupureza del método" una co­

sa es el Deber Ser lógico (estudi3do por la ciencia jurídi­

ca) y otra, el Deber Ser axiológico (estudiado por las cien­

cias metajurídicas ~ue, según el fundador de la Escuela de 

Viena, persiguen un imposible, cual es captar la idea de la 

justicia, ~ue es un "ideal irtacional", algo inasible por -

el intelecto) g 

Una delimitación muy clara de las dos fuerzas regulado­

ras de la conducta la estableció el filósofo cubano Enrique 

José Varona al enseñar que el derecho es"obj~tivo-social" ,­

teniendo por finalidad hacer ~ue nadie sufra ,la injusticia 

y e stando por ello armado de 'la sanc:,ión material y c;;.ue en -

cambio, la moral es "subjetiva-social!' en cuanto se ocupa -

de ~ue nadie cometa la injusticia para lo cual está prevista 

de la sanción de conciencia .-

Como hace notar Del Vecchio, se llegó muy lejos en esta 

dirección al grado de concebir a la moral y al derecho como 

dos órdenes enteramente divorciados o contradictorios; pero 

después ' del exceso (de la antítesis sobrevino la saluda-­

ble reacción, se hizo énfasis en los aspectos comunes de am­

bas normas y aún más, se trató de descubir elfundam'ento co 

mún de ellas y por este mismo camino se corrió ,y aún se co­

rre el riesgo de llegar al confusionismo primitivo .-

Pero ,sin llegar a ese extremo, podemos decir ', adelantan­

do ideas , ciue é.ste es el estado actual de, la cuestión, a sa 

ber, la distinción entre ambas normas , pero no ~a separa-­

ción ni mucho menos la contraposición entre la moral y el -

derecho.-
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Después de este breve exordio ent~os al estudio de 

las notas hoy estimadas meramente formales o lógicas del de-

recho y de la moral, pero (¡ue antes del presente si,glo se -

entendían como las características llue subr~yaban las dife­

rencias entre la norma juridica y la ética ~ tanto en la for­

ma como en el contenido .-

1) INTERIORIDAD Y EXTERIORID~\D 

La primera formulación de esta antítesis fué bastante -

sencilla; se expresaba (jue la moral se refiere a los actos 

internos del hombre y (~ue el derecho rige exclusivamente los 

aetos externos (130) y por consecuencia que el órden jurídi­

co no debía intervenir en la esfera privada del individuoo 

Con tal doctrina la libertad de conciencia era afirmada y -

defendida contra toda ingerencia del poder político y conden­

sadamente se exrresaban esas ideas con la frase Yfcogitatio­

nis poenam nemo patiturH (el pensamiento no delinque).-Na-­

die discutió ese criterio diferencial establecido por Thom~ 

sio; por el contrario, fué unánimemente aceptado y celebra­

do como lYidea redentqra tf pero después de la euforia fué blan 

co fácil para todos las críticDs.--

( 130) Observa García Máynez (iUe la distinción entre actos -
internos y externos es consecuencia de la doble natura­
leza,individual y social,de la conducta y que la consi­
deración de la Moral como órden interno fué anotada ya 
por Platón y :~ristóteles con la doctrina de las virtudes 
del alma y la jerarquía de bienes y fines fundada en las 
potencias de nuestra naturaleza. Vid.tTDiferencias y Re­
laciones entre Moral y Derechon, ponencia presentada" por 
García Maynez ~ " Actas del VII Congreso Interamericano 
de Filosofía p. 188 .--
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Objetando esa teoría se dijo primeramente (~ue la dis~ 

tinci6n entre actos internos y ~xternos es falsa;~~e advir­

ti6 'lue no existen actos puramente externos .. Ciertamente to­

do acto que se verifica en el exterior es producto de una -

causa volitiva interna ,es resultado de un mecanísmo psíqui 

co, excepto a quellos "actos" ejecutados "involuntariamente fT , 

los realizados en estado de hipnotismo, sonambulismo, delirio 

etc~, que pata el Derecho Penal vgr. no eng~ndtan responsabi -

lidad por ser situaciones calificadas de "ausehcia de acto" -

e inclusive en esos estados pato16gicos existen, como se ha -

hecho notar, mecanismos psíquicos aun '~e de ellos no pueda 

derivarse ninguna responsabilidad; t a l observaci6n confirma -

~ue siempre el acto tiene necesariamente una raíz psíquica -

o interna .-

Por otra parte, algunos autores expresaron (~ue no exis­

ten actos puramente internos, porque el acto íntimo puede -

percibirse de alguna manera en el exterior y ejemplificando 

decían: cuando un individuo está meditando, se nota esa ac­

tividad por la acumulación de sangre en el rostro, las emo­

ciones se reflejan en sus gestos f aciales, etc. 

Este reparo ciertamente es inadmisible; las manifesta­

'ciones externas de las emociones en los fen6menos somáticos 

no existen en todas las personas; ello dependerá de la cons­

tituci6n corporal o fisio16gica, del metabolismo de cada -

persona o del "tipo" a ,:ue ella pertenezca, por l o que el -

argumento no pasa de ser una idea peregrina .-

Todo acto tiene ,pues, dos fases o aspectos: interno 



193 

y externo. Escierto c .. ue existen actos únicamente :internos , 

los ll,;únados useres psf ~uicosu esto es,. los pensamientos , 

deseos, emociones, vivencias, que no se traducen al exterior 

que no salen del recinto de la conciencia,- (.; ue permanecen en 

la intimL-~dad del yo y tales actos es obvio que sólo pueden 

ser juzgados y sancionados por la instancia moral o religio­

sa • Pero todo acto que de alguna manera se vierte al exte-

rior, consta siempre y necesariamente de una fase interna -

(131) Y esto fué lo ~ue motivó el rechazo de la pretendida 

dicotomía. -

En vista de la objeción, se modificó la tesis primera y 

se dijo que la moral atendía únicamente a las intenciones -

del obrar y que al derecho le interesaba exclusivamente el 

(131) Preciado Hernández escribe al respecto: uEn el acto hu 
mano pueden distinguirse tres etapas: a la primera se l~ 
llama deliberativa,y comprende la concepción de varias po­
sibilidades o caminos abiertos a la acción, el análisis -
del pro y el contra c¡ue tiene cada una de esas posibilida­
des(motivosy móviles), la comparación de 16s caminos ase­
guir y de sus resrectivo "s motivos y móviles,y por último 
un juicio puramente enunciativo con que la razón cierra eE 
ta primera etapa,deliberativa,del acto humanojla segunda -
etapa, llamada determinativa, es en la ~.i.ue el apetito voli t,:i 
vo se adhiere o rechaza al dictámen de la razón,y consiste 
esencialmente en elegir alguno de los caminos propuestos, 
en tomar partido, en adoptar una decisión;finalmente viene 
la etapa" de ejecución,en la que se exterioriza la decisión 
tomada,traduciéndose en acción. Considerado ¡;:;l acto desde­
el punto de vista de las consecuencias su~ pu~de tener pa­
ra la superación o degradación del sujeto,puede decirse -
~ue se perfecciona " en su segunda etapa, la que no trascieg 
de del fuero interno. Pero esto no significa que la moral 
sólo valor€ el acto "en(''Su I.SPECTO INTERNO ~. desinteresán~ 
dose del.l.SPECTO EXTERIOR , de la acción propiamente di" 
eha n ~- (op. Cit~ p. 111-112 ) 



cumplimiento de los preceptos sín importarl e las intencio-­

nes subyacentes .-

Esta rectificaci6n o segunda posición tampoco resultó 

correcta; a la moral no sólo le interesa o no s610 juzga -

los actos"internos" sino además los que se vierten al exte­

rior; no sólo reprocha los actos inmorales internos, sino -

también la traducción ext erno) la puesta en práctica de e--

110s; s ue puede compl~mentar o agravar el quebranto del pre­

cepto ~tido ¡ '" La moral (~uiere qhe el hombre también áctúe ... 

en el exterior moralmente, exigiendo que X3.0 sólo s e conciban 

buenos deseos o nobles sentimientos, sino que ellos se 

pongan en práctica; la sabiduría popular expresa ésto en el 

refrán: "el infierno está empedrado de buenas intenciones Yf 

y a (~uella exigencia es igualmente formulada por las nOrmas 

religiosas, vgr •. cuando dice Jesucristo Hno todo el que dic.e 

Seflor, Seflor ent rará en el reino de los cielos, sino el ~ue 

hace la voluntad de mi Padre Celestial" o Mateo VII, 21.-

Se afirma además c;ue el derecho no atiende únicamente-

al aspecto externQ, a la mera legalidad, a la simple obser­

vancia de la norma~sino que toma .en cuenta también y muy a 

menudo, las intenciones; incluiere si en el acto ha existido 

dolo o mero descuido o negligencia atenuando o agravando con­

forme a ello la responsabilidad del agente y los ejemplos -

se multiplican: así , en el Derecho Civil se atiende al l?anf 

musn , a la intención vgr. en la tradición, en la posesión; 

la buena o mala fé juega papel decisivo en el matrimonio -
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putativo, en la usucapión, en la calidad de heredero, en -

los contratos; en el derecho Penal se tiene toq.a una olasi­

ficación de delitos: dologos; cuipOSOS1 preterintencionales 

y en el dolo se distingueh sutilmente, varias clases: gené­

rico, específico; eventual; etc.~ se aprecia igualmente el 

elemento intencional en las agravantes y atenuantes de la -
• . .. ¡, 

responsabilidad criminal, vgr. la premedltaclon o el arre-

bato u obcecación. En suma, se considera la buena o mala -

fé, la culpa o el dolo '-:ue han sido llamados "criterios é­

ticos de la conducta jurídica", lo que demuestra que el de­

recho no permanece ajeno a las intenciones.-

En ésto, ~ueremos dejar dicho ~ue se ha efectuado una 

crítica hasta cierto punto injusta para Kant ; se 'dice que 
,,' 

si el filósofo alemán hubiera sido jurista, con toda segu-

ridad hubiera tenido presente esos claros ejemplos, e~os -

casos , en los cuales el derecho explora las intenciones y 

ciertamente no hubiera sostenido c~ue al derecho no le inte-

resan nunca los motivos del 9b~ar. La crítica, cre~~os, ~ue 

está mal enderezada por- que Kant no sostuvo tal cosa; lo -

r;ue el filósofo teutón expresó fue c~ue al derecho le basta 

r;ue la ley sea obedecida, ~ue no exige, a diferencia de la 

moral ~ue el acto debido se cumpla por íntimo convencimien­

to, por el puro respeto al deber. La crítica sería justa si 
"1 

se demostrara ~ue al derecho ' le interesa que la -ley se ob-

serve por el solo respeto de ella, ';ue la norma se4umpla -
,~: 

por el total convencimiento de su bondad, cj,ue en el cumpli­

miento del_ precerto jurí9ico se exija la pureza de intención 
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~lo que por cierto no re~uiere el · derecho- y no presentar -

casos en los cuales se valora jurídicamente el aspecto inteE 

no del acto .-

Por otra part$, resulta ·claro que al derecho no le in­

teresan todos los actos externos. Es evidente que hay muchos 

actos de esta naturaleza clue no tienen ninguna relevancia ,­

que son indiferentes para el derecho, que no caen dentro de 

su esfera aun~ue sí pueden ser enjuiciados por otras normas 

vgr. un acto de caridad, la observancia de una regla de eti­

c¡ueta o la fornicación simple, .no escandalosa, como decía -

Suárez-.-

Todo ello motivó una nueva formulación y entonces se 

dijo : a la moral le interesan principalmente los actos in­

ternos o las intenciones tanto de los actos internos como -

de los externos, en cambio, para el derecho son fundamenta­

le s lo s a c·tos externos, ese es su campo propio aun--:iue en de­

terminadas situaciones se ocupe de los motivos. El punto de 

partida de la moral es el acto interno y el derecho arranca, 

invariablemente, del acto exterior. 

Este planteamtento o solución era acertado, pero con-­

servaba siempre la distinción artificial entre actos exter­

nos o internos , por lo que tomando en cuenta las dificulta­

des apuntadas, esto es, la no existencia de actos exclqsiva­

mente externos, la observación de que a la moral le intere­

sa también , la exteriorización del acto y clue el derecho , 

algunas veces, toma en cuenta las. intenciones, cambiando la 

terminología , se habla ya no de actos internos y externos, 
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sino de actos interiorizados y actos exteriorizados (132). 

Así se dice que la moral juzga tanto los actos inte-­

riorizados, a ~uellos que pertenecen al fuero interno de la 

conciencia y no salen de ' ella, en los cuales tiene , la moral 

dominio exclusivo, en los ~ue sólo el propio sujeto y Dios, 

como expresa Recaséns , tienen posibilidad de enjuiciarlos, 

como los actos exteriorizados; pero en éstos, atendiendo o 

dedicándose primordialmente a la , búsqueda de sus motivos, -

ya ~ue la recta intención de ellos hace que sean moralmente 

buenos y no su mero cpmplimiento exterior.--

Al derecho, en cambio,'le conciernen los actos exterio­

rizados, esto es, no sólo los tradicionalmente considerado~ 

tfexterrlOs" -E,mtiéndase los actos "externos VT que tengan sig-­

nificación jurídica- sino además ciertos factores 'internos 

(no la adecuación del obrar 'con la intención, el puro respe­

to al neber) que se han traducido de alguna manera al exte­

rior, que son perceptibles por el derecho y en cuanto son -

relevantes para lo jurídico (el dolo o la culpa,la buena o 

mala fé, etc.); es decir, en cuanto sirvan para mejor apli­

car el derecho, para encuadrar el comportamiento dentro de 

la norma, para la evaluación o tipificación de la conducta, 

en suma, para valorar las consecuencias jurídicas del ,acto. 

Es notorio ~ue el derecho no se ocupa de los actos in­

teriorizados; primero, por la imposibilidad de penetrar en 

el reino de la intimidad -se ha dicho c~u~ a nadie le es dado 

(132) Cf.Légaz y Lacambra op.cit p. 410 



transmigtar a la conciencia del prójimo) por lo clue no es 

cosa de si el derecho debe o nó, , le compete o no juzgar el 

acto de conciencia; sino que no puede inmiscuirse en él , 

le es imposible conocer su existencia y segundo, por ,,~ue t.§. 

les actos son irrelevantes pata el derecho ya c¡ue éste se -

contenta con ~ue al acreedor se le satisfaga su prestación 

y no quiere que el obligado se perfeccione moralmente pagan­

do la deuda con la mejor de las intenciones.-

2.- AUTONOMIA y HETERONOMIA .- Este segundo criterio' 

es de pura estirpe kantiana; el filósofo prusiano exigía ~ue 

la moral fuera autónoma (autos= propio; nomoi~ norma o ley) 

que el mandamiento moral fuera creado por el mismo obligado; 

la autonomía era una de las características del imperativo 

categórico~ En la norma moral el mismo sujeto, segú.n Kant, 

debe ser el destinatario y el creador del precepto, legisla­

dor y súbdito al mismo tiempo ! :-

Diversamente, al derecho lo conceptúa como órden hete­

rónomo por ser el autor de la ley distinto de los obiigados; 

estos no crean sus propias reglas jurídicas , la ley que de­

ben obedecer es creada por otros (heteronomía de heteros= o­

tro), por la autoridad legislativa (133) 

(133) u ~~l.utonomía ~]uiere decir autolegislación,reconocimien­
to esrontáneo de un imperativo creado por la propia con 
ciencia.- Heteronomía es sujeción a un ~uerer ajeno , -
renuncia a la facultad de autodeterminación normativaYf 

García Máynez " Introducción al Estudio ' del Derecho't, pe 
22~--
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El predicado de heteronomía para la norma jurídica no 

fué puesto en duda ; era una nota facilmente discernible j 

lo objetable era l~ a~tonomía ~o~o característica de la mo­

ral, tanto ~esde el punto de vista empírico como desde el -

axiológico. La per~pectiva emp{ri6a puede dirigirse bien al 

individuo, bien a la Sociedad (134) • Si se considera al in­

dividuo real y viviente, entendiendo la moral con criterio 

empírico, es fácil notar que para tal individuo, la moral -

no es autónoma siho heterónoma; de conformidad a la conoci­

da observación : el hombre está sometido a las reglas mora­

les l ue crF~ la colecti~idad, es la sociedad quien precept~a 

las norma$ éticas para ioscomportentes del grupo no pudien­

do éstos sustraerse ni mucho menos crear esas reglas morales 

que le son comUnicadas por los padres, maestros, o de cual­

quier otra forma; frente a 'la pretendida autonomía de la mo­

ral se postula la existencia de la Moral Social. 

Por tanto, se expresa C:iue es desconocer la realidad -

sostener que la Moral sea autónoma y si así fuese -caso de 

~ue ese imposible sucediera- se tendría la existencia de la 

anarquía moral , dado c,Lue cada quien sería el a1,ltolegislador 

cie sí mismo, pudiendo ,establecer normas distintas o contra­

d.ictorias de las creadas por los dem~s • - De ácuerdo a esta 

estimación , desde el plano empírico , y con referencias al 

hom,bre real, tanto la moral como el derecho ~ normas ' hete,-
,; ronomas .-

(134)Nos servimos en ésto de las ideas expuestas por el Dr. 
Reynaldo Galindo Pohl en la Cátedra de tfFilosofía del 
Derecho". . 
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ti,empo dotan de validez y sirven de fundamento a las nor--

mas Ciue son sus medios de expresión ; luego, desde el plano 

axiológico , tanto la moral como el derecho ~ pueden con~ 

siderar heterónomos, en cuanto valen con independencia de -

que en el hecho sean aceptados o no porooané3. r de esa jn~~~..s.;td', 

superior, de ese 6rden objetivo y trascendente , del "kosmos 

rtoetik6s" y ello excluye toda idea de que los rredertos m~­

rales puedan ser creados por la propia voluntad del obligado 

o destinatario 0-

Resulta así (iue tanto los atributos de autonomía y he­

teronomía de la moral , sólo pueden sostenerse si se aceptan, 

bien el sistema ético kantiano o la ya ,(üásica formulación -

de la axiología, la objetividad de los valores; mantener o -

defender esas notas implica, pues, tomar partido por cual-­

suiera de esas corrientes filosóficas.-

Con el afán de mantener el binomio trautonomía-heteron.52, 

mía" como caracteres propios y diferenciales de la ética y -

el derecho, los autores no entienden la autonomía 

- - en su sentido primario , como autolegislación, como crea­

ción de' normas por el pro'pio sujeto, sino que la autonom.ía -

significa, libre adhesión o reconocimiento de la normapre­

existente. Se enseña ci.ue cada sujeto individual re~onoce la 

validez objetiva de las ,reglas morales y las torna de esa -

manera válidas para sí misma • Esta es la posi~ión adoptada 
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por Recaséns Siches (135); para este autor toda Moral des 

cansa en último término, en 13 convicción por parte ·del -

sujeto, de l a bondad de ese ord enamiento; pero advi erte -

que la adhesión mentada se refiere él los "deberes mora les 

concretos ll , - pa r a el sujeto singular pero sin hacer relél­

ción a l o validez objetiva de l a Mor~ l. 

(135) Recaséns expresa: ."Ahora bien, ocurre que aunque se 
predique de los valóres y de l as normas morales una 
va lidez objetiva,no nace subjetivamente una obligación 
para un individuo,sino en tanto en cuanto dicho indi 
viduo tenga conciencio de lo norma 9 como norma váli= 
da, en tanto en cuanto se sienta necesariamente liga­
do por ella. De aqu"Í que pueda afirmarse que los de:­
beres morales son AUTONOMOS; es decir, para que con­
cretamente exista una obligación moral de un sujeto e 
es necesario que éste la vea como necesariamente fun 
d: da y justificada. No se tra ta él quí de l él élcepci6n-­
de autonomía en la doctrina moral kantiana (según -­
Kant, sería autónoma solamente la moral de la razón -
pura práctica, porque el sujeto racional es a l a vez 
legislador y SÚbdito), sino que se tréltél de un con -­
cepto diferente de la autonomío. Aquí, al hablar de 
autonomía de los deberes nos referimos a lo siguien­
te: cualquier sistema o doctrina moral (sobre los -
cuales no voy ahora a decidir, pues no es este mi -
tema aquí), sea cua l fuese su fundamento, su origen 
y su contenido, para que se considere que crea · debe­
res en un sujeto es preciso que éste lo haya recono­
cido, lo haya sentido como él lgo obligatorio, como al­
go que ve (quiéralo o no) fundéldo y justificado"~ "Fi 
losofía del Derecho" p.183. La s mismas ideos expresa 
Miguel Rea le cuando dice: "Lo que distingue l a con -
ducta moral es esta pertenenci8 del acto a l a es tim.§. 
tiva del sujeto mismo que obra. Hasta cierto punto, 
se puede decir que, en el plano de 1 8 conducta moral, 
el hombre tiende a ser el legislador de sí mismo. No 
es necesario que él haya establecido l a reglél que 
cumple, sino que basta que la haya vuelto suya. CUQn 
do nuestro comportamiento se conforma a una regla mQ 
ral y nosotros la recibimos espontáneamente como regla 
auténtica y legítima de nuestro obrar, nuestro a cto 
es moral". Relacoes e Diferencas entre Moral e Direi-.. , . , 
to", . tesis presentada por Miguel Reale en el VII CON­
GRESO INTERAMERICANO DE FILOSOFIA, Actas del Congre-­
so pgs. 198 y 199~ 



De esto se infiere una consecuencia importante, el pre­

ceptomoral no obliga para ; uien no lo concice, capitula, se 

gún la expresión de Legaz, ahte la ignoran<i:.ia individual; en 

cambio la ignorancia del derecho no 'excusa ' su cumplimiento y 

<wn t~l objeto Sé establece la ficicf.6n jurídica de clue las 

leyes son conocidas por todos los destinatarios y se precep- . 

túa además, que el error de derecho hace presumir "iuris et 

de iure tt , mala fé para 4uien lo alega pretendiendo ©Jn ello 

sustraerse al cumplimiento de alguna obligación.-

No obstante, desde el punto de vista empírico, en nada 

se varía la tesis original de la "auto-legislación", con la 

"'adhesión'" o el "reconocimiento ll , por cuanto la anarquía -

siempre subsiste en la obligatoriedad y/acatamiento particu­

lar de la norma $ , -

Critic:ando la tesis de Recaséns, a propósito de las' 

normas del trato social, que el iusfilósofo español expone 

en "'Vida Humana, Sociedad y Derecho Tf , Morineau ha apuntado 

qUe, el reconocimiento espontáneo , por libre convencimiento 

del sujeto , de las normas morales ya formuladas , no dota 

a ellas de validez la cual ya poseen, sino unicamente de e­

fi caeía. Empero, la <crítica efectuada por este jurista mexi­

«ano remllta obscura y al final de su argumentaa::ión liega a 

s.ostener la mirnla opinión que critica al principio (lJ6).-

Siguiendo la te sis del H\reconocimiento tf , Radbruch -

ha llegado a expresar que hablar de obligación heterónoma -

(136)Vid.Oscar Morineau, "El Estudio del Derecho" p.62 y 63 



es una contradicción lógica "pues no es la ' norma externa co­

mo tal la c;,ue puede obligarnos, sino solamente la aceptación 

de la norma por nuestra conciencian., por lo que : "La hete­

ronomía del derecho significa solamente que l a ~onciencia -

acepta como propio un complejo de normas desarrollado con a­

rreglo a sus propias,leyes , exactamente del mismo modo ~ue 

la vetacidad; como deber de conciencia, se orienta 'hacia la 

verdad, regid3 lógicamente por sus ' Íeyes propias (137) 

Debido a las dificultades, a los muchos problemas im­

plicados en la polarid'ad autonomía-heteronomía, en la ac­

tualidad es desechada como eriterio diferencial entre los -

preceptos éticos y jurídicos, mostrándose esta disyuntiva -

como 'la menos indicada para. distinguir dereeho y moral .-

3) UNILA.TERALID14D Y B~ATERALID¡~D • 
. . -

A diferencia de la anterior, esta nota lógica goza ' de 

amplia aaeptación y actualmente la bilateralidad es concep-

tuada como la cara~terística esencial y primera del derechoo 

El descubrimiento de este predicado formal de lo jurídi 

ca, se atribuye por Gurvitch y Radbrueh a L.Pretrazio.~y , -

aunque en verdad se encuentran antecedentes del mismo en -

Aristóte'les y en Santo Tomás, . Cimienes ha.blaron de la "alte~ 

ridad" del derecho, o mejor dicho, . de la justicia, . que es 

·,.1 .. ·• • 

(137) G~ Radbruch, "Introdu.cci6n a la Filosofía del pere,eho lt 

p. 55 ' . 
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el contenido de a;uél (138).-

Con el objeto de ~recisar las características de bila­

teralidad para el derecho y unilateralidad para la: moral 'se 

prefiere designarlas, respectivamente, , tTcoordinación objeti 

vat' y U coordinación subjetiva" de las acciones como lo ha-

cen Del Vecchio y Legaz, o bien son nominadas tT Bilateralidad-

(138) uLa justicia así entendida es una vd.rtud completa, no 
en sí, sino por relación a otro •••• La justicia es una -
virtud absolutamente completa, por l~ue su práctica es la 
de la virtud consumada. Ahora bien: esta carácter de -­
virtud consumada nace del siguiente becho: el que la po­
se'e puede manifestar su virtud igualmente resrec;to de o­
tros, y no sólo en relación consigo mismo •••••• Esta jus­
ticia, así entendida, no es una virtud parcial, sino una 
virtud completa, igual que la injusticia, su contraria 
no es un vicio parcial, sino un vicio completo. En qué ":'" 
difieren, pues, la justicia entendida así y la virtud re 
sulta evidente por lo (lue hemos dicho .. Coinc:ide con la 
virtud, pero su esencia es distinta; en la medida en ~ue 
connota una relación a otro es justicia; en la medida en 
~ue es una disposición adSuirida es, absolutamente ha-­
blando, virtudif • Aristótele s, ftEtica Nicomaqu,ea" V, 1 , 
1130 a. Por su parte el a ,:,¡uinatense nos dice: "Puesto que 
pertenece a la justicia rectifica r los actos humanos, -
es preciso,_ que la alteridad que ella exige, exista entre 
dos agentes dif8rentes. Las aqciones, en efecto, emanan 
de la persona y ciel todo, y no. de la parte o de la forma 
o de la potencia. No se dice , hablando propiamente -
que la mano golpea sino que el hombre golpea con la ma-, 
no .-••• ".<. luego la justi cia propiamente dicha exige la 
diversidad de los sujetos, y no hay justicia sino de -
un hombre con relación a otro. Pero se puede , en sen­
tido figurado ro nsiderar en un mismo hombre diverso s ,­
principios: como ' la razón lo irascible y lo concurisc.i­
ble. Yes por esto que se dice metafóricamente que hay 
una justicia en un solo y mismo hombre, en , el sentido 
de que su razón manda a su irascible y a su consupisci­
ble y que éstos obedecen a la razón ••••• De donde el -
Filósofo (hristóteles) llama metafórica , una justicia 
semejante" • "Surre Teológica lª ITae e¡. 58 a2 (Citado -
por Preciado Hernández Op cit. p. 126 ) 



atributivan y simple bilateral:Ldad" en la terminología de -

Miguel Reale y ello por lo siguiente: se ha observado c~ue 

todas las normas , correl~cionanlas conductas de los hom-­

bres, ~ue siemrre los deberes existen en relación con los -

demás; por tanto, la moral también vi ncula a los individuos 

al prescribir imperativos ~ue ad~uieren significación cuan­

do se refieren a personas distintas del obligadoy en este -

sentido se puede dec~, que también la moral tiene la carac-
' ~ " . , . : 

teristica de bilatetalidad.-

En ese aspecto - que no se discute,antes al contrario -

que se ha reconocidocomo algo ci.'erto y verdadero- hace énfa 

sis Reale cuando al efectuar el estudio fenomenológico de -

las . dis 'tintas normas de conduc.ta y teniendo presente esa ca­

racterística común a todas ellas excepto para el autor, la 

norma religiosa,ccnoluye ~ue se evitaría todo equívoco en -

este punto al hablar en lugar de bilateralidad del Derecho, 

a secas, de "Bilateralidad Atributiva tf • El ius-filósofo br.§:; 

sileño ha delineado bien la cuestión y con elegantes expre-

siones diee: mnv Desenvolviéndose la conducta ética siempre 

en sociedad, todas sus formas son ónticamente SOCL,.LES o pre-

suponen un individuo situado en relación con otros indivi--

duos o una pluralidad de personas. La afirmación misma de -

mi YO presupone , para distinguirme y ~fii'marme como tr DI­

VERSO DE ALGUIEN " la persona de otro : la persona del pró-

jimo es , en suma, una presencia esencial para la afirma-­

ción de la conciencia de mi propia diversidad personal, pu­

diéndose decir, que es el otro quien me oon~tit~ye, como yo 

lo constituyo , en ese común consti tuirnos l~ue es la vida 

social e históri~a. El"'yoU, y el "otro" están por consiguien 
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te siempre presentes en cual'_iuier modalidad de la experien­

cia humana,- de tal sUerte que, ,piendo la persona la raíz de 

la vida ética, ~sta sutge deSde su origen , bajo el signo d~ 

la BILATERA1IDAD.- Másj ~es a quí donde surge el PUNCTUM S~­

LIENS de la cuestión- , no he dicho ',;ue el ti'yon se cO,rrela---

cione siemp're con el ttotro" según las mismas exigencias axio 

lógicas" ••••• "Compr~ndese, ante lo expuesto, por (.i.U~ razón 

me ra rece insuficiente caracterizar el derecho como ttbilate-

raIn , ya que hemos reconocido c;,ue la bilateralidad es inhe-

rente a todos los planos de la vida ~tica: sin la nota espe­

cífica de la ATRIBUTIVIDAD, no se aprecia la esencia de la -

distinción 'entre la moral y el derecho, distinción ~ue tam­

bién pone en evidencia la correlación esencial entre una y 

otra (139). 

Es patente ~ue no se refiere a éso los predicados de la 

bilateralidad del derecho y, la unilateralidad de la moral.-

La unilateralidad consiste en ~ue la moral, al estatuir 

sus deberes , aunque éstos se refieran o sean relativos a -

otra persona, no contrapone a las acciones del obligado,las 

acciones d~l otro, únicamente corttrapone actos del mismo ~ 

sujeto. La moral es una regulación privativa para el obli-­

gado o más ~laramente dicho: frente a a (lUel no existe otra 

persona faultada para exigirle el eumplimiento del deber. 

Por el contrario , la bilateralidqd o bilateralidad­

atributiva del derecho estriba en ~ue éste orden. contrapo­

ne para el mismo acto las acciones de varios sujetos (por 

(139) Del Estudio citado anteriormente "Actas del Congreso VT 

pp., 197 y 201 



lo menos de dos sujetos) y prescribe normas para todos ellos 

el Derecho no sólo preceptúa conduc-tas, sino ademas, faculta, 

confiere pretensiones; autoriza a una persona para reclamar 

el comportamiento debido. En otras palabras, la norma jurí­

dica impone deberes correlativos de derechosy así en ella -

aparecen necesariamente dos sujetos por lo menos: un obli--
.. 

gado y un pretensoro Como se ha hecho notar, la d·enominación 

misma de nuestra disciplina -Derecho- hace referencia a la ~ 

característica de la bilaterali'ctad; inclusive la mismo. etimQ 

logia del vocablo hace relación a tal cardctei ¿ E~ efecto, 

la palabra latina rt jus ty proviene j segl1n expresa Miraglia , 

de la raíz sánscrita ,tjú" que significa ligar~-

La moral es simplemente imperativa, sólo impone debe-~ 

res; en cambio, el derec.ho es norma imperativo-atributiva, 

de acuerdo a la expresión de Pretrazi~ky; lo ~ue en la moral 

es mero deber; para el derecho es deuda, obligación; todo de 

ber jurídico supone un correspondiente derecho subjetivo~-

Del Vecchio expone el concepto de bilateralidad dicien-

do c.iue para el derecho lTa c¡uello que es posible por una par­

te; no es impedible por la otra\Y(140). En realidad, no sólo 

se contraponen en el ámbito jurídico lo permitido con lo no 

impedlble; el derecho no hace referencia únicamente a la -

"facultas agendi fT , a la autorización de hacer , sino ade"': 

más otorga facultad para no hacer algo y también para exi­

gir el cumplimiento de las prestaciones debidas.--

Lo anteriormente dicho ha sido expresado con gran clari-

dad por García Máynez tf La correlación de que hablamos -

(140) Op. cite p 335 
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no s6lo existe entre las normas atr"ibutiva y prescrirtiva ; 

también se dá entre el derecho subjetivo y el deber j~r:ídi­

ca c¡ue proceden de a quellas ir, por ende, entre los sujetos 

activo y pasivo dei vincuio creado por esos prec'e.¡;tos.-Así 

como no hay norma atributiva a la que no corresponda otra -

prescriptiva tampoco encontramos, en la esfera jurídica, -

dere~hos subjetivos ~ue no sean correlativos de deberes, -

ni ' pretensores sin obligados '. Podemos , pues, decir: cuan­

do la regulaeión jurídica confiere a un su jeto una FACULT;~S 

AGENDI (o derecho de hacer algo) , al propio tiempo obliga -

a todos los demás a NO IMPEDIR al primero ~ue haga LO QUE -

LICITAMENTE PUEDE HACER. Si, al revés , lo que se otorga -

es una Fi"~ CULT~'~S OMITTENDI (o permisión de no hacer algo) , 

esta es siempre correlativa del deber, impuesto a todo el 

mundo frente al titular, de no EXIGIRLE que haga LO QUE LI­

CIT.lMENTE PUEDE OMITIR. Cuando, por último, la regulación -

bilateral permite a un sujeto EXIGIR cierta PRESTACION , a 

la F¡~CULTAS EXIGENDI de éste corresponde en todo caso el -

DEBER , impuesto a otro u otros sujetos individualment~ · de­

terminados, de hacer a ·:::¡uello que el primero PUEDE LICITAMEN 

TE RECLi~M.JtR " (141) 

Se hace referencia con eso , a las situaciones en las 

cuales el derecho puede consistir en la exigencia de una -

cierta conducta a determinada persona, que consecuentemente 

tiene una deuda con. respecto a la prirnera. -derecho personal-

(141) De la ponencia presentada por el autor , ibid p 190 
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o en la oposi6ión del titular de la facultnd a dual Guier -

estorbo que pueda perpetrarse al ejercicio legítimo de su -

derecho -derecho real- ; en e'sta últ'ima situación ei dere­

cho se afirma soberanamente contra todos los demás , se ha­

ce valer "erga omnes"" , todo ello, de acuerdo a las teorías 

UPersonalista" y "Ec:lécticatt de los derechos reales y per-­

sonales (o como alguien los ha llamado, de los derechos ab­

solutos y relativos).-

Los conceptos de unilateralidad e interioridad de .la -

moral y bilateralidnd y exterioridad del derecho se implican 

recíprocamente • No es pensable un precerto moral c:ue. pueda 

ser exigido por otra persona; tal reclamo desvirtuaría la -

rectitud intencional que el acto moral requiere, esa exigen­

ci.a constituiría un ata :;ue y negación a la interioridad de 

la ética y de ello resulta que las normas morales a diferen­

cia de las jurídicas, sean incoercibles ",_ De acuerdo al -

clásico ejemplo: el acto caritativo sólo puede ser implora­

do por el mendigo pero éste no puede exigir la limosna; pa­

ra obtenerla puede apelar a nuestra conciencia , a la ca-­

racterística moral ya observada, esto es la correlación de 

ae.tos del propio sujeto o bien al respeto del precepto re­

ligioso , al "amor a ' Dio s~' 

Por otra parte, la bilateral'idad , permite distinguir 

,la norma jurídica no solamente de la regulación mo.ral, ~i­

no además, la diferencia de la ·religiosa y convencional , 

lo que explica la preferencia de los autores po.r esa nota 

lógica del derecho .• -
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4. - OOERCIBI1ffiAD § INCOERCIBI1IDl.D . 
1 

El término coercibilidad es relativamente nuevo y re--

rresenta una delimitaci6n más precisa del vocablo original­

nsanción jurídica" ; cabalmente · la muitacic5n terminológica 

significó un cambio sustancial permitiendo escapar' de algu­

nas objeciones :,ue . se enderezaron contra la coacC16n o la -

sanción, haciendo (iUe los argumentos dirigidos contra a Cjue-

llas, no atacaran ni fueran valederos contra la coercibili-

dad.-

10s antecedentes de esta característica formal de lo -

jurídi.co se encuentran en Pufendorf y en Thomasio ; el pri-
' .. 

mero había ya observado que la norma jurídica se compone de 

dos partes : el mandato o prohibición y la sanción imponi­

ble en caso de violación de a quel.-

Para Thomasio, la norma jurídica a diferencia de la mo 

ral , estaba provista de sanción, ' lo que hacía que los debe 

res jurídicos fueran deberes rerfectos. Pero como claramen­

te se vé, la sanción no es privativa del derecho; todas las 

normas están (iotadas de su esr·ecial sanción y además el he-

cho de que las normas jurídicas tengan una . específica y de­

terminada , una forma especial de imperio, no significa que 

ellas sean normas perfectas o que postulen deberes perfec­

tos; . actualmente la axiología considera que ¡os deberes é­

tico s son más elevados o superiores, fundantes de los jurí 

dicos. 

Según lo ha demostrado Durkheim , la coacción (t'con­

trainte ", apremio) es cmracterística común de todos los 
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hechos sociales, y , por consiguiente, del Derecho} por -­

cuanto este es un fenómeno so cial; pero sucede que el órden 

jurídico tiene Una forma esr ecial de imperar, una particu- .... 

lar manera de comruisión c¡ue no es la simple sanción. De tal 

manera , que con el objeto de evitar e ;:'J.ulvocos es necesario 

distinguir los conceptos de sanciÓn, coacción y coercibili-

dadi-

Se denomina sanción a la consecuencia jurídica desfa-

vorable que se aplica a ~uien ha infringido la norma • Ad­

vertiremos ~ue a quí se entiende la sanción, como tfsanción-

castigoTfy no en el sentido de "consecuencia" favorable o -

desfavorable premio o castigo En el~al la habíamos defi­

nido anteriormente (142) ; así entendida, la sanción es el 

contenido y objeto final de la coercibilidado'-

La coacción hace' referencia a la fuer'za física o p~3ico' ':'' 

lógica actual que posee el derecho para hacerse valer; es 

la compulsión (¡ue se ejerc'e sobre el obligado c~ue se muestr'a 

renuente a €Umplir o que ha li.uebrantado el precepto jurídi­

co; es la violencia física que se hace a una persona para -

obligarla a que haga o diga algo (tal es la definición del 

Diccionario de la Lengua) ; es la fuerza que se ejerQe sobre 

un individuo para que cumpla con la norma.-

Legaz- y Lacambra distingue además de la sanc,ión, la -

garantía: del derecho ~ para este autor el concepto de ga-­

rantía es más amplio que el de sanción y con él se designa 

todo factor capaz: de actuar ' con eficacia como medio de a-

(142) Vid.Cap.II Nº 3 y en lo que respecta a las significa­
ciones de los vocablos s~nci6n, coacción y garantí -­
jurídica,C,f. - Legaz y La cambra Op. , 0it.ps. , 376 y sigs. 
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seg~rar la vigencia del órden jurídico y dichas garantías 

las divide en jurídicas, entre ellas las sanciones, y ex .... 

trajurídicas tales como la opin:i.6n pública~ la fuerza del 

poder rolítiao y las ideas religiosas y morales dominantes 

en la comunidad. 

Para designar el carácter .formal del derecho en estu-

dio , se utilizan varias denominaciones: coactividad, coer-

citividad, coercibilidad , obligatoriedad irrefragable, im­

positi vidad inexorable o inexorabilidad, autarc¡uía.; pero, el 

término que goza de mayor ac:epta ción por ser menos anfiboló · ....... 

gico es el de coercibilidad.-

Muy similares definiciones se han prQpuesto para tal 

concepto, así se le entiende: posibilidad normativa de 0-

bligar al cumplimiento de la conducta debida; ~apacidad -

que tiene el derecho de hacerse cumplir coercitivamente; 

D~l Vecchio la definQ : posibilidad jurídica de la coacción, 

la <roacción en potencia . , no Ém acto; como posibilidad de 

e jercer la coacción la entiende Legaz ; para García Máyne.z., 

es posibilidad de cumpl~iepto no espontáneo y , por ende , 

de imposición roerci tiva.-

Nosotros preferimos la definición por la cual , la coer­

cibilidad es la posibilidad jurídica de imponer ejecutivamen­

te la conducta prescrita o unq conducta sucedánea de ella.­

La coerc.ibilidad es , posibilidad jurídica; no es la -

coacci.ón misma sino la posibilidad de ella, esto es , la -
.... 

coaCC1.on potencial o vir:tllal no en aeto ; dicha potenciali-
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dad es no sólo fáctica sino ideal, es de derecho y no de ~ 

hecho; en una palabra, "es jurídica (de esto algunos conclu~ 

yen que el derecho natci~al posee coercibilidad) .-

El derecho quiere; ante todo, imponer ejecutivamente 

la conducta debida , ante l a renuencia ~uiere el cumplimien­

to forzoso del pre~epto -y atendiendo a esta forma peculiar 

de imperio se ha pretendido establecer la diferencia entre 

el derecho y las normas del trato social- pero esa pretensión 

algunas veces no es posible vgr. : en las obligaciones de 

hacer y" en vista de esa d1fic.ultad material , el derecho im­

pone la conducta sustituta, el remedio o la compensación de 

la primera , esto es, el resarcimiento del daño mediante la 

indemnización de per juicios en" materi"a civil , o la apllca­

ción del e-astigo en el orden renal (este derecho acude slem 

pre al medio supletivo debido a c~ue sus precr::eptos son nega­

tivos , de allí c¡ue se diga que tiene la característica, en­

tre otras, de ser eminentemente sancionador) .-

La moral, aunC1ue tiene sus propias sanciones, es in­

coercible, por no existir en esa regulación normativa. , per- " 

sona facultada para exigir al obligado el cumplimiento del- o 

deber y porque la imposición forzada de la conducta moral -

privarí~ de toda valiosidad al acto , éti~o; : en tal evento, 

no existiría la pureza de intención c¡ue él precisa , no ha­

bría acto meralmente bueno , sino mero conformismo externo 

del proceder eon la norma .-



215 

El derecho , por ser regulación bilateral , por atri­

buir a un sujeto facultad para exigir de otro la conducta -

debida al primero , quiere. que tal conducta se cumpla a to­

do trance y con ese. objeto , provee al facultado del poder 

jurídico que sea necesario sin parar mientes en si el obli­

gado cumple la prestaci6n con pureza de miras , con tecta -

intención o maldiciendo interiormente a su acreedor ¡-

Varios autores observan en esto, que la moral y el de 

recho tienén esas particulares formas de imperio en atención 

a los distintos fines que ambos órdenes persiguen pero es --

to ya no es vr lógico tT sino Ir teleológico íT 

Existe , pues , una correspondencia lógica entre las 

tres características formales : unilateralidad , interiori-

dad e incoercibilidad de la norma moral y bilateralidad 

exterioridad y coercibilidad de la norma jurídica ; por lo 

cual, se dice que esas .notas o caracteres formales y ·dife-

renciales del derecho (y de la moral ) , no deben contem­

plarse aislados unos de otros como si fueran criteri6~ disí 
. . -

miles, sino que . deben conceptuarse como varios matices de 

una sola y única característica.-

Se ha vuelto una tradición examinar las objeciones(143) 

que a la coercibi~idad se efectúan con el objeto de · .esclare 

cer y afirmar el concept~ ; por ello , también estamos obli 

(143) Cf. Del Ve¿chio op. cit. p. 357 y sigo Recaséns . 0~. 
cit. P • 187 Y sig. 
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gados a realizar un análisis de tales reparos, advirtiendo -

desde ya , que muchos de esos ataques se dirigen y son válidos 

contra la coacción más no contra la coercibilidad , frente a 

la cual pierdén toda fuerza .-

a) se sostiene que el dere4ho se 'cumple en la mayoría de 

los casos espontáneamente , es decir , sin necesidad de recu­

rrir a la coacción , que la norma jurídica se acata por otros -

motivos de diversa índole , concluyendo de ello que la coacción 

es lo 'excepcional , en e1 cumplimiento del derecho y como ta­

les casos , actualmente son esporádicos , se dice que es posi­

ble pensar en la disminución progresiva de ello hasta llegar 

a su completo desaparecimiento , sobreviniendo un derecho to-­

talmente desprovisto de coacción • # 

La primera parte de la argumentación es de una realidad -

innegable ; los casos en los que el derecho se cumple coacti­

vamente ciertamente son los menos ;. inclusive en lo que res­

pecta a los delitos , la publicidad que se dá a estos hace pen 

sar que su número vá en un aumento progresivo y alarmante y 

que los actos ilícitos como dice Carnelutti , sean má's numero­

sos que las acciones apegadas a la ley .- Pero aún desde el -

plano empírico , la crítica no es seria , por que así como los 

casos de cumplimiento , compulsivo. del derecho son pOcos.; ' tam­

bién es cierto -y pensar lo contrario es una utopía- que nunca 

van a desaparecer las situaciones de cumplimiento coactivo del 

derecho ; pero la principal observaciÓn que puede hacerse es 

que la obj eción no e stá dirigida contra la coercibilidad ,; ya 
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que ésta no sostiene que el derecho se cumpla siempre o en 

la mayoría de los casos , de manera forzada y no espontánea­

mente, sino que predica la existencia de la p6sibilidad de -

hacer cumplir la conducta debida o imponer la sucedánea en -

caso de no cumplimiento o violación del precepto ; por tanto 

la coercibilidad como posibilidad que es siempre existirá aún 

cuando todos los hombres por una total purificación interior 

acataran el derecho en forma espontánea, por existir . la po­

sibilidad de que algunos puedan transgredir la norma jurídica. 

Cemo explica Del Vecchio , frente a la posibilidad de viola­

ción siempre existe la posibilidad de la resistencia .-

b) Este argumento expresa que la coacción jurídica en -

muchas ocasiones resulta ineficaz, inidónea o insuficiente -

para hacer cumplir el derecho, vgr. para la prevención de -

los delitos , para obligar al sujeto pasivo a que ejecute una 

obligación de hacer, etc.-

Respecto a que la coacción sea un medio no totalmente e 

ficaz, cabe decir que desgraciadamente no se ha inventado -

uno mejor ; por otra parte , la obje~ión no está bien diri­

gida , porque la coercibilidad es posibilidad y cuando no se 

puede forzar al cumplimiento de la conducta debida, se impo­

ne la conducta subsiguiente, la pena o la indemnización. Ex­

tremando los casos se piensa en las situaciones del artista 

que se rehusa a ejecutar la obra que se le ha encomendado y 

que ade~ás es insolvente ; o del delincuente que se vuelve -

loco después de cometer el delito y se dice que en tales ca-
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sos no existe coercibilidad ; pero esto no es cierto ; lo -

que sucede es que ha fallado la coacción por la imposibili­

dad material de actual'izarse ; la coercibilidad en cambio , 

en cuanto es posibilidad juridica r de derecho y no de hecho 

ha operado; el derecho ha actuado en tales casos mediante el 

juicio ejecutivo singular o el procedimiento criminal suma-­

rio, otra cosa es que en el hcch( no haya operado la coacción 

y aún en el caso propuesto, queda la posibilidad de que pue­

da hacerse efectiva la indemnización si el artista insolven­

te adquiere bienes con posterioridad.-

c) Se observa que hay casos a los que la coercibilidad 

no puede llegar y así se expresa que contra el órgano jurí-­

dico supremo no se puede hacer valer la coacción , que los 

deberes del organismo máximo no pueden hacerse cumplir jurí­

dicamente , sino que únicamente se cumplen graciosamente,por 

la propia voluntad de la autoridad o por respeto e, un deber . 

moral; en otras palabras , que por lo menos hay un caso , la 

obligación del soberanc , al que no llega la coacción ,porque 

quien detenta el poder máximo no puede constreñirse a sí mis 

mo, nadie puede usar la coacción contra sí propio.-

La objeción parece referirse al monarca absoluto, a las 

etapas históricas del despotismo ilustrado., al soberano que­

goza de completa irresponsabilidad o bien, al Estado como e!1-

'te soberano o al pueblo como destinatario último de la sobera­

riía y no a los órganos supremos de los Estados de Derecho, -. 

en los que hay responsabilidadpar-a las altas autoridades en 
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caso de que infrinjan las normas jurídicas y existen contro­

les constitucionales tendientes a evitar el abuso o la des-­

viación del poder • El argumento desde luego no se refiere a 

las situaciones en que ; en una forma amañada , las autorida­

des máximas no sufren ninguna consecuencia juridica; en caso 

de violación de sus deberes jurídicos, ya que tales cuestio­

nes son asuntos de hecho y no de derecho.-

Pero en los casos primeramente citados , en los deberes 

del monarca absoluto, del Estado o del pueblo (como sucede 

en nuestra Constitución vigente, que declara obligatoria la 

insurrección popular en caso de violación de la regla de l a 

alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia de la Repú­

blica) el reparo se contesta diciendo que tales "deberes" no 

son· jurídicos y por consiguiente no existen derech~ subjeti-­

vos que .permitan exigirlos ni , por consecuencia puede haber 

coercibilidad en ·ellos.- Por tanto los deberes cel soberano 

(monarca, pueblo o Estado) serán morales, religiosos o de 

cualquiera otra naturaleza ,menos jurídicos. Contra ·el Es-­

tado pueden dirigirse apelaciones políticas, críticas de na­

turaleza axiológica, presiones de la opinión pública, mas no 

reclamos jurídicos ,y con respecto al pueblo, $iguiendo el e­

jemplo , el deber de insurrección ·, no es un deber jurídico, 

sino un deber ético, o mejor, :una actitud de conveniencia, un 

consejo de sagacidad , etc. 

d) Los negadores de la coercibilidad plantean situaciones 

en las que ella f alta , no obstante que dichos casos son es­

timados como figuras jurídicas , .. con lo que creen demostrar 
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que la coercibilidad no es elemento esenc"ial del derecho. Los 

casos citados son los de Derecho Internacional que carece del 

atributo de la coacción, de las obligaciones naturales, que 

no dan acción para reclamarlas y ciertos deberes jurídicos 

consagrados en los textos legislativos que no son suscepti­

bles de ser exigidos coativamente, vgr. determinados debe-­

res familiares, declaraciones de principios o de sentimien­

tos vgr. la ley francesa de 1794 que decía creer en la exis,­

tencia de Dios y en la inmortalidad del alma, en la Consti­

tución de 1812, que imponía a los espafioles el deber de ser , 

honrados y benéficos y en nuestra Constitución política de 

1886 en donde en el Art.8Q se declaraba que El Salvador re-

conocía derechos y deberes anteriores y superiores a las le-

yes positivas teniendo por principios la libertad, la igual­

dad y la fraternidad .- También plantean el Cl:'8S0 de las leyes 

definitorias , q~e reputan incoercibles o no obligatorias .-

Respecto al Derecho Internacional, con la mencionada 

observación se renueva la polémica de si esa disciplina es 

jurídica o moral , si es verdadero derecho o sólo moral in­

ternacional y es precisamente en ese reparo donde los defen­

sores de la coercibilidad como nota esencial de lo jurídico, ' 

según observa el Dr. Galindo Pohl (144), no proceden lógica­

mente , porque si se defiende la teoría de la coercibilidad 

como. característica esencial del derecho, al admitir que el 

Der,echo Inte,rnacional carece de ella , la conclusión lógica 

serí'a ac,eptar , que tal regulación no es en el fondo derecho y 

(144) Cf.lfLa Coercibilidadde lo Jurídicoif;Artículo publicado 
en la Revistal'Estudios ff Nº 5 p~150 
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no 'hablar como ha cen algunos doctrinarios , de un derecho 'im-

-perfecto, en ctesarr'ollo o en formaci6n:; la disyuntiva se pre­

senta en forma tal , que no admite té~minos medios.-

Esa alternativa , que se presenta en todos los casos -

en los que se discute el elemento de la coercibilidad, se 

la había formulado Ihering confrontando cabalmente el pro­

blema del Derecho Internacional (145). Este autor reconoce 

que tal ordenamiento es verdadero derecho y piensa que sos-

tener lo contrario implica desconocer tanto el lenguaje ju­

rídico en esa materia, que se refiere y apela en los conflic­

tos internacionales a normas jurídicas y no a deberes 'mora­

les ,como su misma esencia ya que la violación de la norma -

no constituye una acción inmoral sino una violación del de­

recho y en tal evento la decisión de las diferencias se con­

fía generalmente a un árbitro, lo que supone un litigio jurí­

dico y un derecho que aplicElr. Pero a continuación .;e plantea 

el jurista germano la disyuntiva a que hacíamos alusión v -
así dice que pueden presentarse dos posibilidades: primero, 

negar el carácter de derecho al derecho Internacional para 

salvar el elemento de la coacción; segundo, admitir que 

son normas jurídicas desprovistas de coacción con lo que se 

sacrifica el elemento diferenciador; no obstante, Ihering -

que es un ardiente defensor de la coacción como criterio di-

ferencial del derecho, cree encontrar una tercera posibili-

dad '7: así escribe : "Hay untercer modo de ver que yo consi-

(145) CL ilEIFfn en el Derechon ps. 204 y sigo 
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dero el único justo. -eonsiste en atenerse a la coacciÓn como 

condición esencial del derecho, p~ro reconciendo. al propio 

tiempo, que, en el Derecho Internacional, como en los debe­

res del soberano , la ORGANIZACION del derecho tropieza con 

invencibles obstáculos".-

Si distinguimos, de acuerdo" con Recas6ns en el Derecho­

Internacional , el general y el particular, vemos que en el 

primero o sea, en el ttIus GentiumiV que amalgama toda la co­

munidad internacional no existe la. coercibilidadj pero cosa. 

contraria ocurre en el Derecho Internacional particula r, es­

to es, el plasmado en Organismos Internacionales en el que no 

cabe duda que existe la coercibilidad y que, por consiguien­

te, estamos en presencia de un verdadero derecho. No es a-­

sunto de discutir si la coacción es perfecta o imperfeota, -

más o menos organiza da, sino de si existe o no en el Derecho 

In"ternacional la posibilidad jurídica del cumplimiento coer­

citivo de las normas por 61 postuladas, y es patente que sí 

la hay. Es cosa también diferente el hecho de la violación 

de las normas jurídicas internaeionales o que la coacción no 

sea totalmente eficaz, ya vimos que ese problema se presenta 

tambi6n en el Derecho Interno,. De lo dicho concluímos que el 

argumento del Derecho Internacional podrá ser" valedero contra 

la coacción , pero no contra la coercibilidad.-

Por otra parte, cabe decir que esa i1imperfección" del 

Derecho Internacional, aunque parezca paradójico, es condi-
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ción de su existencia y no debe servir para su negación.­

Vanni (146) ha enseñado que el día en el cual el Derecho ' In­

ternacional cumpla su ciclo de formación históriea(día que , 

por lo demás creemos que no llegará,ciclo que no se cumpli­

rá),cuando la otganización de ese derecho se cumpla,cuando 

se perfecciohe enteramente el aparato coercitivo,. el Dere­

cho Internacional dejará como tal de existir y se transforma­

rá en un Derecho Político Interno Federal. La nimperfección~t 

por tanto, no es una condena ni algo censurable para el De­

recho Internacional, sino un requisito íTsine que nontT,una ca­

racterística existencial del Derecho Transnacional.-

En cuanto a las obligaciones naturales,ya hemos tenido o­

portunidad de exponer que en la actualidad la doctrina las re 

puta obligaciones morales y no obligaciones jurídicas , desvir­

tuadas y con base en ello,la respuestaseríasimple:no hay -­

coercibilidad en las obligaciones naturales cabalmente por 

que no son obligaciones jurídicas; pero siempre persiste la 

dificultad de explicar como 'un puro deber moral puede engen­

drar consecuenoias jurídicas, cómo o en virtud de qué puede 

la obligación natural tener efectos directos para el derecho 

(vgr. , la Solutio retentio ), . lo que hace que la respuesta ' 

no sea tan fácil como cree Del Vecchio , ni plenamente con-­

vincente .-

Con relación a los deberes morales o declaraciones de -

principios insertados en laB leyes~la respuesta es igualmeQ 

te tajante: tales deberes aunque se encuentran incorporados 

(146) Op. , cit~ . p • aS 
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en las leyes, no son jurídicos, continúan siendo deberes mo­

rales , religiosos o de cualquier otra índole o meras expre-

siones de sentimientos, deseos o conviccioneS; el ropaje -

jUrídico ho basta • Que la inclusión de esos principIos re-
i 

presente Uha carencia de técnica legislativa, un error que 

a toda costa deba evitarse , máxime en las Cons tituciohes -
" 

política~ , que tales declaraciones de principios gean úti-

les o no , es un asunto diferente , el cual no vamos a juz-

gar por su impertinencia. 

En lo que concierne a las definiciones legale s , Del Ve-

cchio ha notado certeramente , que no se trata de enuncia-­

ciones filológicas como las podrían dar diccionarios o manua­

les jurídicos sino que constituyen auténticas normas jurídicas 

y como tales, obligQtorias, esas leyes exigen que determina-

dos vocablos o expresiones se entiendan únicamente en el sen­

tido en que han sido definidos. Tales leyes' explicativas o­

bligan primordialmente a los juzgadores de acuerdo a los prin­

cipios de interpretac ión judillial (art. 20 inc.1Q C.). 

e) Esta objeción no se dirige contra el derecho Positi­

vo sino contra el Derecho Natural o Ideal y así se dice que 

en éste falta el elemento de la coercibilidad. A este argu--

mento artificioso se responde que el Derecho Ideal tiene una 

coercíbilidad Ideal ; por ser un Derecho lTCompleto" no puede 

faltarle la coercibilidad como elemento lógico o necesario -

y además se observa que en el plano de los hechos el Derecho 

Natural posee una coercibilidad nsui generis tY : la revolución 
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que representa la posibilidad de actualizar o hacer viable -

en alguna medida ese dere<lho racional en el mundo. 

f) Se advierte por los negadores de la coercibilidad que 

existe el deber moral de cumplir el derecho y que lo desea-o 

ole es que los hombres lo cumplan no por temor a la coacción, 

sino por íntimo conven~imiento.-

Esto tampoco constituye una .objeción contra la coercibi-

lidad ya que ella no niega que exista ese deber moral el cual 

será materia o asunto propio de otra disciplina, lo que afir-

ma es que , y con independencia de que exista o no ese pre-­

cepto ético u otro cualquiera, el deber jurídico, la vincu­

laci6n jurídica, tiene el atributo de la coercibilidad, sos­

tiene que los deberes jurídicos pueden ser exigidos coacti­

vamente. Es deseable ciertamente , que los hombres cumplan 

el derecho inducidos por los más prístinos sentimientos pero 

como siempre existiría la posibilidad de incumplimiento de -

las normas jurídicas , parejamente existe la posibilidad ju~ 

rídica de la coacci6n , como expresa Recaséns, cama no se -

puede garantizar que siempre haya c~aridad, por eso se es.ta;... 

blece el dere~bo. - En el fondo ,. este argumento es idéntico -

al primeramente e$grimido, ; lo que allá se presentaba como un 

hecho, aquí sólo s e considera un desidera tum • ":" 

g} Finalmente se objeta que la coercibili.dad sólo puede 

ser efectiva en losc-asos aislados o particulares, pero que 

es ineficaz para forzar a la mayoría de los obligados; al -
.... , 

puehlo entero no se le puede obligar a que cumpla ejecutiva-

. ' J' 
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mente la conducta que la ley prescribe, lo que demuestra -

que el derecho necesita para su subsistencia, de la 3dhe~ 

sión o aquiesencia tácita de la mayoría de los obligados e 

Esta tesis destaca el aspecto sociológico del derecho; 

de todos es sabido que el derecho es un fenómeno social y -

por ser tal, depende de la adhesión de los súbditos; ya lo 

había dicho Modestino: "Todo el derecho, lo creó el consen­

timiento , lo constituyó la necesidad y lo afirmó la cos-­

tumbreH ( Omrrejus , aut consens'us fecit, aut necessitas 

constituit, aut firmavit consuetudo). Todo ello es cierto, 

pero, y haciendo abstracción de si el alz3miento o resisten­

cia al orden jurídico imperante es justo o no , legítimo o 

no, podemos decir que también la mentD.da objeción vale con-­

tra la coacción, pero no contra la coercibilidad; pero aún , 

admitiendo que en ese caso resultara negada l a coercibilidad, 

no lo es para la norma jurídica particular sino para el ór­

den jurídico integral para todo el sistema de derecho positi­

vo, con lo que no s e ' afecta tal carácter diferencial, la­

coercibilidad como nota esencial de l a norma jurídica perma­

nece in'~lume .-

5) LA COERCIBILIDAD COMO CARAGTERISTICA ESENCIAL DEL -

DERECHO • ..., 

Elproblema de si la coercibilidad es o no elemento esen­

cial del derecho , es reconocido por la doctrina como una -

cuestión ardua que hasta el presente , no ha sido soluciona..:. 

da en una forma sD.tisfactoria· . 

En el problema se advierten dos distinta s posiciones :. 
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unos entienden que la coercibilidad es elemento esencial y 

criterio dif,erenciador del derecc-ho ,vgo Ihering , Del Vecchio, 

Stammler , Kelsen, Recaséns, Legaz , etc. y otros autores -

contrariamente, niegan que ella sea nota esencial de lo jurí 

dico. vg~: Catl:rein, Hübner Gallo, Morineau etc. ( en ver­

dad , estos publicistas se refieren a la coacción y no a la 

coercibilidad ) .-

Los primeros sostienen radicalmente que la coercibilidad 

es elemento esencial del derecho , que pensar en un derecho 

incoercible es un contrasentido y metafóricamente expresan -

que es tanto como hablar de un fuego que no queme , de una -

antorcha que no alumbre (147) cómo imaginar un círculo cua-­

drado o un cuchillo sin mango ni hoja. Así Stammler vé en la 

"autarquía" la nota diferencial del derecho frente a los otros 

(147) Precisamente Ihering, define el derecho como ~fel conjunto de' 
normas según las cuales se ejerce en un Estado la coaccióntf. 
(HEl fin en el Derecho lt p. 202) El autor alemán llega a esa 
conclusión por consider'ar que el derecho nace de la fuerza; 
esa idea dominante ya la había expresado en una obra anterio?" 
(La Lucha por el Derecho, p. 164) : tTTodo derecho en el mun-
do debió ser adquirido por la lucha; esos principios de dere­
cho que están hoy en vigor ,ha sido indispensable imponerlos 
por la lucha a los que no los aceptaban, por lo que todo dere­
cho tanto el derecho de un pueblo como el de un individuo,su­
pone que están el individuo y el pueglo dispuestos a defe,nder­
los. El derecho no es una idea lógica, sino una idea de fuer­
za; he ahí por qué, la justicia, qúe sostiene en una mano la -
balanza donde pesa el derecho,sostiene en la otra la espada -
que si rve para ha c er le ef ec t i va tYiff._ 
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órdenes del querer entrelazante o vincula torio (voluntad ex­

terna) y es bien conooido el sistema de Kelsen quien adoptan-

do una posición extrema convierte a la coacti vidad en lo pr:L·-

mario del dere cho, aquello que hac e que el dere cho sea tal, C011" 

siderando los otros cara cteres propuestos como diferenciales, 

cuestiones metajurídica.s ' . (148) Empero algunos defensores de 

(148) El ~~e de la Kiener Schule, afirma esas ideas en múlti-, 
. pIes pasajes de sus obras vg. "No es ninguna cualidad inmanet~ 

te ni . tampoco ninguna referencia a una norma metajurídica a 
un valor moral, es de'cir, ' trascendente al derecho Positivo J 

lo que hace que una det erminada conducta humana haya de va··· 
ler como antijurídica;como delito en el más l ~to sentido del 
vocablo; sino única y exclusivamente, el que esté puesta en 
la proposición jurídica como condición de una consecuencia -
específica, el hecho de que el órden jurídico positivo reac­
cione contra ésta conducta con un a cto coactivo Ir. o •• "·Pero si 
el derecho -considerado de modo puramente pósitivista- no es 
sino un órden e.oactivo exterior, sólo será concebido enton­
ces como una espe cífi ca técnica so cial: el Estado social de­
seado será provocado, o se tratará de provocarlo, enlazando 
a la conducta humana contradictoriamente opuesto a ese esta~ 
do, un acto coactivo (esto es, la privación ~oactiva de un -
bien: la vida , la libertad,un valor económico) como conse­
_cuencia o Es notorio que con ésto el órden jurídico parte del 
supuesto de que los hombre.s cuya conducta regula el derecho, 
consideran este acto coactivo como un mal que procura eludir~ 
El fin del orden jurídico es, por tanto, motivar a los hom­
bres a una conduct.apor la representación de ese mal que les 
amenaza para el caso de determinad.J. conduc,ta contrarian o. e ~ 
"Es é.ste (el derecho) un aparato m activo al que no corres-­
ponde en sí y de por sí , ningún valor político o ético, un 
apa rato coactivo cuyo va lor depende ' más bien del fin tra'scen~ 
dente al Derecho, en tanto medio" o_u La Teoría Pura del De­
recho" pgs, 52 , 56, 60 o 



la coercibilidé1d como nota esencial del derecho adoptan -

posiciones incongruentss en determinados casos , como lo ~ 

hicimos ver a propósito del Derecho Internacional.-

Entre los negadores , Cathrein ha sostenido que la C':) - ' 

acción no pertenece al Vla priori lf del Derecho sino que es 

un elemento exterior y auxiliar de lo jurídico: nDe esto 

se desprende que la coacción no es un element.o constitut:L­

vo del Derecho objetivo. La ley jurídica es la norma gene· .. 

ral y obligatoria de la conducta que la autoridad impone a 

sus súbditos. Esta regla es el presupuesto y el objeto de 

la coacción, la cual debe dar eficacia él la Ley. Riguro-· 

s amente hablando, no es nunca la Ley misma el objeto de l a 

ro acción ni tampoco el deber que a l a ley corresponde y -, 

que l a Ley impone , sino solamente su realización exterio::"" 

Antes de toda coacción ya tienen los súbditos el de~er pero 

como su realización es. una exigencia necesaria del bienes·­

tar social , debe poder la autoridad exigir su cump¡imien­

to cua ndo voluntariamente no se hace por parte de los s~t 

ditos. Opina Ihering que una ley tras de la cual no venga 

la coacción en su auxilio, no es jamás derecho o Pero si .-, 

la coacción viene tras el derecho , teniéndolo como fin y 

como objeto, no será nunca un elemento esencial del mispo~ 

sino algo que desde fuera se le asocia y viene en su ayuda'!?, 

(149) Este autor rara justificar su teoría h()bla de C<" ~ C, 

en los que la ley ttno es coactiva de hecho u ¡planter'1 sit'ua-

(149) Cathr8in S. Jc Op. cit. pe $5 
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ciones en las que l a coacción es ineficaz vg.: el ca so ya 

examinado de la .sedición o ana rquía general.-

Con especia l referencia a l sistema kelsenia no Mo.r5 --

neau atacando l a coacción expresa igualmente que no es po 

sible sostener que la s a nción sea funcla nte del derecho ;po ~:,~ 

que lógicamente aparece como concepto fundado y concluye 

negándole a l a co erci bilida d l a calidad de ser pDrte inte-· 

grante de l a norma jurídica" 

Observemos, ante todo, que este jurista confunde la 

coerc.i ti vida d. o coercibilidad , con la s a nción o CO c. c c ·~_ : _ ~ 

yeso bastaría para demostrar lo inconsistente de su a rgu-

mentación. Pero además, Morineau llegn a escribir r epi.tie¡1-· 

do la objeción conoci dísima contra l a efica cia de l a co~· 

ción : "Pa r a descubrir la falta ele coherencia adonde nos -. 

lleva l a do ctrin3 comentada (se refie re él la Kelsen y Re· .. 

ca s~ns : l a coercitividad como nota esencia l del derecho) 

~mos a suponer que un deudor no tenga bienes~ En GU caGO 

el Juez no puede hacer nada jurídicamente ; En este caso 

el deber no es coercible " Según la doctrina comentada -

tendríamos que de cir que se trata de un deber moral, simpl .. g-~ 

mente • Podría objetársenos diciendo que aquí nos encontra-· 

mos cop una imposibilidad de hecho y que el deber es jur{--

dico .por ser esencialmente coercible la mora~ Si n smh~~~ ~ 

en el caso de insolvencia existe el deber del Juez (el -> -- -- ---- -- ------ .-- .---
subrayado es nuestro) de no castigar al deudor; no s e -

trata simplemente de un h echo~ sino de una regulación Jl!r ::(-, 

dica" (150). Resultan insólitas esas últimas afirmaciones 

(150) Op . cit . p . 50 
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que se hable de deber jurídi (,;o por parte del juez de no -. 

castigar al deudor insolvente e indudablemente tendrá que 

demostrarse la existencia de tal precepto jurídico, de la 

regla de derecho que prohiba al Juez pronunciar sentencia 

condenatoria contra el deudor que no posee bielles. Lo ~ 

cierto es que , como el mismo autpr lo expresa, en el ca­

so propuesto ha fallado la coacción por imposibilidad ma-· 

terial, más no la coercibilidad y aun es posible que la -

' sentencia condenatoria que 'el juez ha pronunciado pueda -

hacerse efectiva en el patrimonio futuro del deudor u-L~ 

coercibilidad pues, ha operado y no puede decirse que en 

este caso exista un simple deber moral.--

Una tesis interesante sobre la coercibilidad es la e­

nunciada por el doctor Jos é Salvador Guandique , quien de­

sarrollando la teoría de Cathrein antes apuntada, luego de 

pasar rev.ista a las dificultades que se plantean a esa ca­

racterística entendiéndola como nota esencial de lo jurídj:. 

co, sostiene que ella no es una nota lógica del derech.J, 

algo que pertene a a su esencia , sin que es algo que per ­

tenece a la eficacia del mismo y exponiendo esas ideas es­

cribe: "La coercibilidad es algo extrínseco, algo añadido 

a la estructura lógica de la norma jurídica. Se establece 

previendo la posible inobservancia 5 como un recurso auxiliar":' 

y más adelante expresa : "Resulta de los desarrollos ante­

ri'o:res que la coercibilidad no es más que un criterio de-­

segunda importancia para resolver el problema y ello es más 
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significativo cuando nos lo muestran autores -Del Vecchic­

que por otra parte afirmanla esencialidad lógica de la -

coercibilidad en la concepción de la norma jurídica como 

tal.~ Nosotros, afirmamos la inc0ercibilidad de la morál -

situando·la coercibilidad jurídica en el rango de eficacia 

y no de la legicidad" y finaliza su exposición con un esb.Q 

zo de definición del derecho: "Para c.oncluir: el derecho -

radica estructuralmente en el campo de la lógica, opera e­

ficazmente mediante la coercibilidad y está ~rientado ha-·­

cia el mundo de la culturar.r.(151) 

Nostros pensamos que la coercibilidad , no es algo ex-

trínseco, algoifa posteriori lf o un añadido de la norma jur:f. 

dica, sino una característica lógica que deriva necesaria-

mente de los otros caracteres formales del derecho oJmo an-

tes lo hicimos ver • 

En las proposiciones anteriores se advierte que late -

en ellas la confusión entre coacción y coercibilidad, la a­

firmación de la existencia del deber moral de cumplir el -

derecho, parec'iendo ellas querer revivir la objeción que -

hacía notar el cumplimiento espontáneo de la norma jurídi-

ca , argumentos ya superados. No puede admitirse que la ~ 

coercibilidad sea algo auxiliar por que sí así fuese ¿de 

qué sería coadyuvante 1.-

Pronunciarse respecto de la coercibilidad entendi~ndo­

la como característica esencial (mejor diríamos "carácter 

(151)Vid.Estudio n:Problemas en Torno a la Norma Jurídica tr 

en Vol. "Proyecciones" ps.117-124 y 125 .-
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ser muy arriesgado debido a sus consecuencia; pero deci­

diéndonos por la primera opinión , entendemos que la co­

ercibilidad es una de las notas esenciales del Derecho <-

pero no la faceta más importante del mismo, sino una, por 

decirlo así, característica derivada o secundaria en cuan-

to emana de la bilateralidad-atributiva.-

Frente a la alternativa de elegir entre el cr:terio -

de la cuercibilidad o sacrificarlo en aras de ciert'Os ca-

sos difusos, preferimos lo primero escapando así al anate­

made Ihering, para quien sostener la existencia de dere··· 

chos incoercibles era afirmar una idea monstruosa a-

La co ercibilidad , pues , resulta ser IValgolf lógico , 

pero secundario del Derecho, en cuanto es corolario o re·" 

sultante necesaria ( el hecho de que se estime secundario 

no quiere significar que no sea carácter lógico) de los ~ 

dos principales atributos de la norma jurídica : la bila­

teralidad y la exterioridad .-

----------------------
/ 
:=='========= 



GAPITULO V 

EL DERECHO Y LA MORAL A LA LUZ 

DE LA ESTIMATIVA. 

1) LOS VALORES. 

Mucho se ha escrito por plumas brillantes y destaca­

das sobre el sugestivo teme de los valores, interpretan­

do la obra de los artífices de la doctrina y esclarecien 

do, al propio tiempo, la problemática de la estimativa ~ 

de tal manera que al abordar nosotros nuevamente esa in­

gente cuestión 9 conscientes de nuestras limitaciones, lo 

hacemos impelidos por la necesidad de efectuar esta re-­

ferencia como artículo previo para tratar de ensayar u-­

na "tesisl! sobre el problema de las relaciones entre Mo­

ral y Derecho y por el deseo de divulgar más todavía al­

gunos puntos básicos o elementales de la teoría de los -

valores. Lo dicho t creemos 9 justifica nuestra intromi--­

sión en ese c~pítulo del pensamiento filosófico, en la -

esfera de los valores. 

Ante todo es necesario destacar la doble actitud pr~ 

vocada por el advenimiento de la axiología; Frondizi ha 

observado que el "redescubrimiento" de los valores sus­

cita dos opuestas consideraciones: ora se trata de redu­

cir toda la Filosofía y sus problemas a la nueva disci-­

plina, a la axiología, como aconteció en los sistemas de 

Lotze y Rickert, o solamente se le concede una rang::: ':"1 / . 

modesto, el constituir un capítulo o una parcela de la -
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Filosofía GGnera1, declarondo en último término, quo los 

valores de novedosos sólo tienen el nombre con el cual -

se designa una an tigua categoría del Ser. Así, mientras -

ciertos autores han sostenido que el valor y la teoría -­

que lo estudia es fruto del presente siglo, iluna de las 

más fértiles conquistas del siglo XXii, otros -que forman 

mayoría- toman e sa afirmación con beneficio de inventa -

rio concediendo la novedad u originalidad a la teoría o 

tratamiento sistemático del valor, pero no a éste. 

Ciertamente 10 que en la actualidad se designa con 

el nombre de "Va10r il , ha estado presente desde los pri-­

meros siglos del peregrinar filosófico aunque con otras -

denominaciones (Idea, Esencia, Universal, Bien, Perfecci6n 

del Ser) y se hace remontar l a elucubración sobre el va­

lor nada menos que al siglo V a.c., a la era de los So-­

fistas señalándose que a partir de tal época, es materia 

trabajada en diversos momentos y por distintos operarios 

de la filosofía; tal observación nos conduce a hablar -­

de la denominación y de los antecedentes de la axiología. 

a) DENOMINACION. 

Se conviene que fueron los economistas de la llama­

da "Escuela Liberal" , los primeros en emplear el voca--­

blo liValor", en particula r .Adom Smith, al sostener las 

teorías del valor de cambio y valor de uso de las mercan 

cías y al hablar en éstas del valor-trabajo; pero si de -

hallar antecedentes se trata, lo cierto es que esas teo--
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rías fueron elaboradas primitivamente por el considerado 

"padre de la economía política", Wil1iam Petty; en su 0-

bra tiA Treatise of Taxes an Contributions tl publicada 

mucho antes (1662) del aparecimiento de la "Riqueza de las 

Naciones" (152). 

Dejando aparte el concepto económico del valor, es 

señalado Schaftesbury como el precursor de las reflexio~ 

nes sobre los valores, por lo menos, de los estudios é--

ticos sobre el valor; el fundador de la "Moral del Sen -

timiento" sostuvo que el hombre experimenta sentimientos 

de valor cuando se sobreponen a las tendencias humanas -

naturales, los sentimientos altruistas y sociales. 

En orden sucesivo se mencionan además como pioneros 

de los estudios sobre el valor a J.F. Herbart~ F.E.Be~ 

ke, H. Lotze y Y. Nietzsche. La axiología de timbre ne-

tamente prusiano, pasó luego a Austria en donde ya no pu~ 

de 1mblarse de antecedentes sino de la propia constitu 

ción de la doctrina; en efecto, se ha estimado que con -

Franz Brentano nace la axiología como llTeoría de los --

Valores", partiendo de este autor tanto la dirección Sub-

jetivista de los Valores con Meinong y Ehrenfels, como la 

Objetivista de Scheler y Hartmann, posibilitada ~sta por 

la intuici6n eidética o esencial de la fenomenología de -

Husserl". 

En cU3nto a la denominaci6n de la disciplina, se han 

(152) Vid. E. Roll "Historia de las Doctrinas Económicas" 
p. 91 y ss~, 133 Y 14l. 
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propuesto varios vocablos; el pri mero y más acepta do es -

el de ilAx:idogíá ¡¡ 9 palabra que se hace derivar de IlAxios"= 

digno 9 valioso o apreciable y que fu e empleada 9 según mue~ 

tra Oswa ldo Robles (153)1 por vez primera en Francia en -

1902 por Lapie en l a obra "Logique de l a Volonté" y en A- · 

l emani a por Eduard von Hart mann en su "Grundri8s der Axio 

logie" en 1908. Ortega y Gasset propone llamar l a "Estima·­

Ltiva considerando e s a expresión más conforme con su 

significa ción. De l Vecchio l a denomina "Deontología" , a ­

similando el va l or a l debe r ser (to deón = e l deber ser, 

opue.sto a to ón = el s·er) siguiendo a Paul Natorp y l a Es 

cue l a Neo-kantiana de Marburgo . Francisco Larroyo (154) -

expre sa que puede emplearse en e l mismo sentido .de !laxio­

logía ", l a expresión "timología ll (de timé= apreciación, 

estimación) y finalmente, en l a literatura filosófica son 

muy usadas y equivalentes l as expresi ones: "Teoría del Va 

lor" o "Teoría de los Valores" (Werttheorie, Theory of 

Values). 

De acuerdo a los probl emas que la axiología enfrenta 

y pretende resolver cre emos que puede dividirse a l i gua l 

que la fil osofía general en: Ont ologí a Axiológica (eiis -

tencia, esencia y localización del valor), Gnoseología --

-. Axiológica (c ono cimient o del va lor, problema metodológi­

co) . y Etica Axiológica (en sentido amplio: el estudi o del 

problema de la realización de los va l ores ). Con r e lación -

(153) Op. Cit. p . 214. 

(154) "La Filosofí a de los Valore s ll p. 20 
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a ésto, Robles (155) propone una triple divisi6n para la 

el?timativa: !lDe acuerdo con 13 soluci6n tomista pensamos 

que la axiología debe comprender tres tratados correspon­

dientes a .l.DS tres problemas que debe elucidar: a) El prQ 

blema--" del ser de los valores estudiado por la JVIETAFISIC.A 

AXIOLOGIC.A; b) El problema del conocimiento de los valo­

res es estudiado por la EPISTEMOLOGIA AXIOLOGIC.A; c) El 

'1 ' 

problema de la realizaci6n de los valores es estudiado por 

la FILOSOFIJ-\ DE LA CULTURA (POIETICA AXIOLOGICA) 11. 

b) Características. 

Generalmente se a dmiten como características elemen-

tales de los valores: 1) la no independencia; 2) la pola­

ridad; 3) la modalidad y 4) la jerarquía. ( 156 ). 

1) No independencia. Se enseña que los valores no P,Q, 

seen por sí mismos sustantividad, n.o existen en forma iE 

dependiente, precisan de sostenes o depositarios, necesi 

t an radicarse en personas (conductas) o en cosas, (lo 

que da origen a la clasificaci6n de valores de ' personas 

y va lores de cosa s ). El va lor aparece a sí como algo 

que se adhiere al objeto, como cualidad. Según ésto, no -

podemos imaginar que existan abstractamente vg: la belle-

(155) Op. Cit. p. 232 , 233~ 

(156) Para García Morente,las características de ios Valo­
res son: 1) valer; 2) cualidad; 3) polaridad y 4) je-­
rarquía. Frondizi habla de tres características del v~ 
lor: 1) la no independencia (entes parasitarios); 2) 
polarida d y 3) jerarquía. Larroyo entiende que los ca­
racteres esenciales de esos entes, de acuerdo a su in­
terpretación del valor como relación,son:l) jerarquía; 
2) gradaci6n; 3)polaridad y 4)modalidad.Por su parte , 
Ferrater Mora enumera los siguientes:l) el valer; 2)1a 
objetividad; 3)la no independencia; 4) la polaridad; 
5) la cualidad y 6) la jerarquía. 
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za, la justicia o l a bondad, sino que siempre debemos re 

ferir los ~alores a algo, debemos concebirlos sustentados 

o soportados en algo y así hablamos de belleza de una es 

t a tua ,justicia de una sentencia, bondad de una conduc .­

ta; el valor aparece pues, como una cua lidad, pero como 

una cualidad "sui generis 1'1 como cualidad irreal por -

cuanto el valor no le afiade realidad al objeto sobre el 

cual reposa y por no tener corporalidad como las cosas -

reales que se encuentran determinadas espacial, tempora l 

y causalmente. 

Por otra parte, el valor no es un ser u objeto ideal 

como lo sori las verdades matem~ticas1 los teoremas geo­

métricos, los principios 16gicos y las esencias metafí­

sicas, porque éstos son demostrables y aprehendibles por 

el intelecto y en cambio los valores s610 pueden ser 

mostrados y c aptables únicamente mediante la intuición -

emociona l. En esta ruta siguieron más adelante los cul-- " 

tores del objetivismo de los v a lores llega ndo a decir 

que los valores no pueden confundirse con los seres fí" 

sicos, psíquicos o idea les simplemente porque no eran 8P 

r e s y tautologicamente decían: el ser es ente 1 el valor 

es valente, o con la eXJ;)resi6n afortunada de Lotze : 1111 

"los valores no son sino que valen". No podía hablarse, 

de acuerdo a esta consideraci6n~ de que los valores cone 

tituyeran una categoría en l a escala onto16gica senci -~ 

llamente porque no siendo seres no podíah caber en la on 

tología lo que bacía necesario inventar una nueva dis­

ciplina para enmarcarlos,. 
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Pero en la actualida d, aún los que r e conocen la ob­

jetividad de los valores, ha~ abandonado esa orientaci6n 

extrema y a sí se habla de los va lores como !lobj etos idea 

les-valentes", objetos ideales "sui generis i" "Simples" 

objetos ideales diferentes a los "objetos ideales 'con -

significaci6n" o bien son entendidos como "cualidades 

irreales" desta c ando su naturaleza "parasitaria" y su 

diferencia de los demás seres ideales. 

2) Pola ridad. Esta nota gua rda relaci6n con la no-in 

diferencia o preferibilidad "a priori" del valor; fren­

te a éste el espectador no puede permanecer indiferente .. 

El suscita en nosotros el agrado o el desagrado, l a a-­

ceptación o el rechazo, la aprobaci6n o improbación , lo 

que se denomina la "afirmaci6n del valor"; pero se ad-­

vierte que ello no ,~implica admitir la postura subjetivi~ 

ta de que el valor sea mera creaci6n del sujeto; lo que 

se trata de señalar con lo anterior es que el sujeto se 

encuentr3 , por así decirlo, compelido a emitir un jui 

cio crítico sobre el valor, a preferir, a apreciar, a va 

lorar el valor que está ya presente en el objeto y pues-­

to a su consideraci6n. Ga rcía Morente ha llama do la aten 

ción sobre que no debe confundirse la polaridad axiológi 

ca, propia del valor, con la polaridad psico16gica ° de 

los sentimientos, propia del individuo, asimilaci6n que 

confundió a ciertos autores al grado de identificar los 

valores con los sentimi e ntos creando así el Psicologis-­

mo Axiológico. 

Por esta característica el valor viene a ser una in-



vitaci6n, un llama do al sujeto pa r a que se pronuncie so­

bre él comO resultante de su naturaleza pola r o bipular 

esto es, que siempre a un valor o va lor positivo se cOB 

trapone el correspondient e va lor nega tivo (antivalor, -

contravalor o disval or) y encontramos a sí las pare jas 

antitéticas: utilidad-inutilidad; belleza -fea ldad; bon-

dad-maldad; justicia-injusticia; santo-profano. Frente -

al valor que afirma, encontramos el disvalor que niega -

el valor positivo y al propio tiempo, afirma el valor ne .,... 

gativo. Así, cuando una cosa está desprovista de valor, 

l a ca lificamos de antivaliosa reconoci endo en ella que 

l a ausencia del valor positivo afirma la existencia del 

valor negativo, y viceversa, cuando una cosa es valiosa 

se reconoce implícitamente 9 se afirma, o mejor dicho, se 

confirma por el sujeto que está ausente el valor negati-

vo¿ 

Sinteticamente se expresa lo dicho en los famosos 

axiomas de Brentano que, junto con los de Scheler, son 

conocidos como "legalidades" o "leyes de los valores" y 

ellos son: 

"liLa existencia de un valor positivo es un 
valor positivo; 

La no existencia de un valor positivo es 
un valor negativo; 

La existencia de un valor negativo es un . 
valor negativo 

La no existencia de un valor negativo es un 
va lar posi ti vo"!i ti ,It, ¡¡ 
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y Scheler, por su parte, enuncia los siguientes 

lI"a) Todo deber ser se funda neces,:¡riamente 
en un valor. 

b) Ningún valor puede ser, él la vez, po-­
sitivo y negativo~ 

c) Todo valor no negativo es un valor po­
sitivo. 

d) Todo valor 'nb positivo es un valor ne­
gativo II¡¡UII (157, 

Téngase presente que Scheler ha expresado que e-

sos axiomas no son lógicos sino axiológicos, que no deri 

van de la aplicación de los primeros principios lógicos : 

de identidad, de contradicción, del tercero excluído, si-

,no que resultan de la estructura forma l de los valores, -

de la dualidad o pola ridad de ellos • 

• 3) Modalidad. Esta ca r acterística quiere decir -

que los va lores son distinguibles ma terialmente unos de 

otros, que existen varias cla ses de cat egoría s de va lo--

res en atención 3 sus diferentes contenidos vg: vitales, 

estéticos, lógicos, jurídicos, morales, religiosos ( y -

aún se hable de valores del decoro). Entre ellos algunos 

sirven de soporte y fundamento él IDS distiptas norm3S de 

conducta. 

Adem~s de predicar la existencia de las diversa s 

casta s de valores la ¡¡Teoría de los Valores" sostiene que 

aparte de los a ctuales, existen múltiples categoría s que -

todavía no han sido descubiertas, que permonecen ignora--

(157) C,itad,os por G8rcía Móynea, "La Definición del Dere­
cho" p'. 165., 
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das por deficiencia del 6rgano valora tivo, por la "ceguera vQ 

10ra tiva", valores 8 los cua les no ha llogado todavía la luz 

de l a intuici6n emotiva pero que no obstante existen indepen­

dientemente de ella, del hecho de ser o no conocidos, ya que 

t oles entes no se inventan sino t an sólo se descupren • 

Con prescind enci8 de estos última s afirmaciones, · re-

sulta do de l o considera ci6n objetivista extrem8 , no se duda -

que existen cla ses de valores de diversa no tur~ leza, materia l 

ment~ diferenciables t Bl como enseña Garcío Morente: ¡¡Por di-

r ecta aprehensión del signific;Jdo que damos a l 8 s palabras 

distinguimos entre l o s2ntidad y l o belleza , entre l o elegan-

cia y la jus ticia . Todos estos son desde luego valores; pero 

coda uno es distinto del otro MATERIALITER, es decir, por su 

contenido propio, por su consistencia propia " (158). 

Conviene t ener presente, estA ca r ac t erística de l a -

"rr:od3lidad" o diferencio ms teriD1 de los v ::J lores, pa r o deci.­

dir sobre l a existencia de valores espe cific8mente jurídicos. 

4) Jerarquia~ En toda la gama de valores existe una 

ordenaci6n j er á rquica que los presenta subordina dos o supedi-

t a dos entre si y por l a cU.'J l e s posible distinguir l a mCl yor -

o menor valiosida d de todos ellos. Exist e una "t8blo de va10-

res" que mue stra que hay valores superiores e inferiore s y 

t a l escalonamiento o grCl dc ci6n pertenece t ambién a 12 esencio 

misma del valor. 

Ca balment e , l a s dos notas o que s utes nos hemos re -

(158) M3nuel Ga rcío Morente liEnsé1yos sobre e l Progreso", 
p .• 39 , Citad o por Ls rroyo, Op. Cit. p. 107. 
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ferido, o se3, la Modalidad y lB Preferibilidod "a priori" 

(polarid8d, no indiferencia), conducen o e sa jerarquía de los 

,valores por cuonto esas notas permiten distinguir las vorias 

c E: tegorí8 S de ellos y su moyor o menor estimobilidod o digni­

dod, teniendo presente con respecto a lo preferencia de los -

valores que no se la debe confundir con l o elecci6n yo que -­

ésta ' es una tendencio, en cambio aquella se da sin que exista 

una aspiraci6n determinada o , que la elección se refiere o -

las acciones y el preferir dice relación a valores y a bie -­

nes. Expresando lo anterior en otro giro: que lo superioridad 

del volar resplandece ante el sujeto con independencia de que 

éste lo elija o no frente a otros volares. Adem3s y en rela -

ción con esto último, debe recordorse que lo preferencia es -

"o priori ", que 18 t3bla u ordenr::ci6n jerárquic8 de los vo -

lores es ob j eti V 8 , inmutable y permaD :::: ce El sí frente él los de­

seos, gustos, sentimientos o preferencias individuales que sí 

son cambi 9ntes y fluctuantes; en otras palabras, que no se 

trat8 de l a preferencia , psicológico o sUbjetiva. 

Por otr8 pa rte, se distingue tombién la jerarquía de 

los valores, de l a clasificación que de los mismos pueda ela­

borarse desde luego que ésta puede obedecer o diferentes cri­

terios, en cambio l a primera está basada en lo superioridad o 

inferioridad de los distintos volares. Así, los valores se han 

clasific~d o en volare s de personas y valores de cosas en aten 

ci6n o la na tur81eza de los depositarios, o en volares-medios 

y valores-fines, con relaci6n al nexo teleológico~ 
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Dentro de l os t abla s de va lores ~ l o mns conocida y a 

l ob3d8 es la de Max Sche le::t' qui en l a e st3blece con bose en -

cinco criterios (159.) que son f ocetas de l a preferibilidod -

"a priori": . 1) Duraci6n del volar: e l :lutor germano enseña -

que Se prefiere ' el v310r duradero .al cambiante~ "los va lores 

más inferiores son a lD vez, esencialmente f~g3 ces; los valo­

res superiores a todos son 9 al mismo tíempo, e t ernos ll ; 2) di­

visibilid~d ; un va lor e s t3~tO mos a lto cuando menos haya ne-

cesidBd de frocciona rlo pa ra que participen de él mucha s per­

s onas; 3) fundamenta ci6n; en esto r e laci6n, e l v~lor fundado 

es inferior a l fund onte. En l a t abla de Scheler, que luego 
. . 

tr8nscribiremos~ 18 fundomenta ción s e establece en orden des-

cendent e ; a sí, lo s v .'1 10res vita l e s están fundados en los espi 

rituoles y Gstos, a su vez~ en los r eligiosos que est6n en l a 

cúspide y que consti 't.¡yen e l fundamento por.'] todos lo s demá s ; 

. 4) satisfa cci6n: explico Sche l er que el valor es t anto má s 01 

to en cuonto mayor satisfocci6n produzco , oc13rondo que l o 

"sa tisfacci6n" no debe confundirse con el pla cer , que es ele­

. mento subj e tivo, sino que qui ere significor "vivencia de cum­

plimiento del valor" ; 5) e l último c ri terio es el de relati-

vidad;expre sa qu e si bi en todos los volares son de suyo obj e-

tivos, algunos de ellos s610 pued en s er capt3dos por determi­

na dos seres vg: los de lo a gradable son rela tivos a ilun ser 

dotodo de sentimientos sensibles", en cambio, son de c8ré:Í c 

t Gr obsoluto ' "oquellos que existen para un puro s entir -prQ 

(159) Cf. G. Máyne z "Etica" p . 229 Y ss. Y Frondizi "Qué son 
los va lores? p~ 87 Y ss. 
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f erir, amar-, o sea, para un s entir INDEPENDIENTE de l a esen 

cia de l a .sensibilidad y de l a esencia de l a vida en s us di--

versos clDses y ley8s funcionElles • .A es te grupo pertene cen, -

por e jemplo, los valore s mora les u. (160). 

Risieri Frondizi ha puntuDlizodo 18 defici encia de -

fondo advertible en esos criterios de Sche l e r que HDrtmann 

ya habíe calificado de "toscoS il ; sucede que Schel er toma e-

l ementos empíricos y los vuelve dogmaticamente criterios ¡¡ a 

priori" ; aunque el autor a lemán expre so que esos crit erios , 

se r efieren a los valores y no a los bi enes, lo cierto e s 

que toma a unos y D otros de acuerdo a su conveni encia no 

compaginándose l a fugacidad, l a divisibilidad, 13 satisfac -

ci6n , 1 3 relatividDd que de a cuerdo ~ su pensami ent~ son 

propios de lo s valore s inferiores, con 12 objetivida d, indi­

visibilidad, e t ernidad, e tc. que son 18s cora cterísticDs co-

mune s o predióBdos gener a l e s de todos los v810re s de cUrl l __ o 

quier cotegoría que ellos seano ' De conformidad a lo crítica -

del ,':1Utor a rgentino, I n contr3dicci6n aquí ob serv8da refleja 

l a a ctitud ambiguD de Scheler de querer y no querer apoyrl r-­

se en la experiencia (los va lores pa r a á l son material e s y -

"a priori") que se nota en todo su sistemD constituyendo una 

fal13 de fondo y general del mismo~ 

Pero apiJ rte de ello lo cierto es que el doctrina rio 

a lemán con base en t a l e s caracteres establece su t able de vQ 

.. -
(160) M8X Schel er, "Etica" T. L. p. 139, de l a tr::: ducci6n 

cDs t ellana, citado por G. M6ynez. Ibid. p. 232. 



lores: 

1) Valores de lo agradable y lo desagradable; 

2) Valores vitales; 

3) Volores espirituales que comprenden tres 
especies: a) Valores estéticos; b) Vo­
lore s de lo justo y lo injusto; c) Valo 
res del conocimiento puro. -

4) Valores de lo s anto y lo profano o valores 
religiosos. 

Scheler clasific6 adem8s los va lores en persona les y 

de cosas; y distingui6 t ambién entre va lore s por sí ovalo -
• 

res fines y va lores por referencia~ instrumentales ovalo --

res-medios. 

En la t abla scheleriana , todos los volores son funda 

mentados por los religiosos o va lores de la santidad, que -

aparecen en el ápice de l o escala jerárquica (161). Repare -

~~. -~------------------------
(161) "Todos los valores posibles,se bosan en el volor de" un 

espíritu infinito y persona l y en e l mundo de valores que 
a él le presenta. Los octos que aprehenden valores abso­
lutos son posibles solamente en t anto se realizan en co~~ 
tacto con lo divino, en Dios, por decirlo osi,y los volQ 
res son valore s absolutos solomente en t3nto pertenecen 
a l mundo de los valores que se ofrecen a Dios" (uEtica" 
cit~do por Julio ~austo Fernández Op. Cit. 102). 

Lo Escuela de Baden (Windelband, Rickert, Cohen,Bauch, 
Lask) había sostenido también la primo cía de los valores 
religiosos o la idea de que Dios es la cúspide y realizQ 
ci6n plena de los volores,la fuente y término de todos ~ 
llos,como lo ha demostr8do Minroth en su obra "Concept0' 

de Dios en la Moderna Filo'sofía de los Valores" (Citada 
por A. Messer,"La Estima tiva o lo Filosofía de los Valo­
r e s en lo actuiJlidad", p, 108), cuando trascribe vg:il.ios 
pensami entos de Lask: "El valor supremo y puro, esto es, 
indifer enciodo, la fuente originaria de todos los valores 
porticulBres es Dios". 
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mos que en l o t abla de va lores de Scheler no figur8n los va-

lores morales; lo que sucede es que p8ra el pens8dor germa -

nd, los va lores éticos no tienen un contenido propio, no co~ 

ti tuyen uno cotegorí8 específic.':! de vDlores, ca recen de uno 

naturaleza especiol y declora que el va lor morol existe en -

toda reolizaci6n de un va lor positivo de cU81quier categoría 

("moda lidod l1 ) que él sea siempre que no resulten sacrifica -

dos los v810res superiores; en todos los r angos o clases de 

valores puede existir el vDlor moral. 

e) LOCALIZACION ONTOLOGICA. 

Como ya lo habíamos adelantad o, en la a ctuolidad los 

valores son ubic ~) dos en una esfero particula r de los s eres 

ideales, como resultpdo de la supera ción de l o postura exage 

r a da de la estimativa, el formalismo axiológico, y es inte -

resante notar que t al consideración e s postula da por uno de 

los m.3estros de la Teoría de los Valores, por N. Hartmann; -

este pensador, según lo ha mostrado el doctor Fern6ndez (162) 

abandonando el objetivismo radical defendido en su "Etica" e 

inclinándose a una especie de realismo moderod o en l o !iFund~ 

mentación de la Ontología ", distingue en ésta cuatro reinos 

del s er ideal: 1) el de los ' objetos y r el aciones mat em6tica~; 

2) el reino de las esencias; 3) el reino de lo lógico y sus 

leyes y 4) el reino de los valores. 

Los va lores, por t anto, no deben ser entendidos como 

seres idea l es ni mucho menos como "no sere s", sino, como cu.fl 

lidade s id ea l e s o irreale s constituyendo una particula r di -

(162) Sobre l a e.x.égesis de l pensDmiento de Hartmann véase 
Fernández,Op. Cit. p. 103 Y 128 Y en 18 clasifica ción 
del mismo comentarista Cf. p~ 78 de la misma obra. 
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mensión de los seres ideales. 

El autor nacional antes cita do, elabora una clasifica­

ci6n ecléctica de . las regiones onto16gicas en la cual los val~ 

res figuran igualmente como una categoría especial de los obj~ 

tos ideales: 

""1) OBJETOS REALES EXTERNOS: a) inorgáni­
cos, b) orgánicos. 

2) OBJETOS REALES INTERNOS: a) ideacio -
nes, voliciones y afectos). 

3) OBJETOS CULTURALES: a) mundanales (los 
que Heidegger llama "10 amanual!t;) b) 
ego16gic~s (conducta humana, vida hg 
mana autent ica ) • 

. 4) OBJETOS IDEALES CON "SIGNIFICACION": 
o sean los objetos ideales 'en sentido 
estricto. 

5) OBJETOS IDEALES LLAMADOS VALORES. 

6) OBJETOS SUPRASLNSIBLES : (substancia, 
accidente, causa, Cosmos, Alma, Dios, 
etc. ) 

d) EL PROBLEIvIA ETERNO DE LA AXIOLOGIA: SUBJETIVISMO 

y OBJETIVISMO. 

Se expresa una gran verdad y se repite un lugar común 

al afirmar que toda la axiología · puede reducirse al problema 

del Subjetivismo y Objetivismo de los valores; discutiéndose­

tal cuesti6n naci6 la teoría y seguramente continuará. de i --

gual rm. nera. 

La polémica inacabable versa sobre si los valores son 

mera creaci6n del individuo nde los grupos sociales, expresiQ 

nes de sentimientos individuales 6 sentimi8ntos colectivos do~ 

mina.ntes y 1 como tales, cambiantes por múltiples circunstancias 

a lo largo de la vida o del curso de la historia del individuo 
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o de la sociedad o si, por el contrario, son a.lgo "dado" y no 

"puesto" por el sujeto; algo externo a éste, independiE'mtes -

del conocimiento o apreciación eue pueda · efectuarse de ellos 

y por consecuencia; eternos e inmutables (y lo que se dice del 

individuo vale para la comunidad); en otras palabras, se cue~ 

tiona si los valores son meras impresiones de agrado, de inte­

rés, de utilidad, de conveniencia, de deseo del individuo o de 

la sociedad o si los valores por sí, por propia dignidad, por 

algo intrínseco, provocan tales sentimientos., En suma, el va,--

lor es reputado subjetivo si su existencia se atribuye al su­

jeto (o colectividad) que valora; o se considera objetivo,si 

su existencia se predica como tal, con autonomía del individuo 

o de la sociedad o de cualquier posible valoración. 

Este problema debemos r eferirlo a la cuestión que vimos 

en el capítulo segundo de este trabajo, a la validez de las tleg 

mas moral es extensible a cualquiera otra clase de normas; en a-

quella la disputa existía entre el absolutismo ético y el rela­

tivismo ético, el primero sosteniendo la validez absoluta de -

ciertos principios morales y el segundo, negando rotundamente 

esa pretendida validez universal y afirmando que todas las nor. 

rnt3s éticas son r(üativas a cada individuo, a cada sociedad, --

cultura o época histórica. Tal problema con el enfoque axio-­

lógico que estarnos examinando, ha transmigrado de la norma,de 

la validez de Ásta, a la discusión ontológica del valor, a la 

polémica sobre la esencia de éste, que sirve de fundamento & 

aquélla. 

Siguiendo a Frondizi, podemos reseñar esas posturas a­

xiológicas antitéticas así:: .antes del !Yhallazgot! de los valo ... 
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res estaba n más o menos delimitada s tres ef er a s ontológica s 

l a s cosas (s er es físicos), los s entimi entos (estados ,psicolQ. 

gicos,ser es psíquicos) y l a s es encia s (ser es ide~les)j el prQ 

blema surgió a l trat a r de ubicar e sos nuevos "ent es fl en esas 

zona s conocidas, a l pr egunta rse ante el d escubrimiento de la -

existenci a de los va lores, por la es encia o consist encia de -

ellos, a l formula rse l a interrogante ~ qué son los va lores? 

Lo primero que se pensó fue r educirlos a seres psíqui­

co s y así se di jo, ant e (ü deslulllbrami ento de la polaridad axio 

lógica o l a importa ncia de l a va lora ción, que los valores eran 

s entimie ntos de agrado, deseo o int erés. 

De inmediato surgió l a posición contraria que sostenía 

que los va lores er an p.s encias, objetos ideal es, que existía n -

fuer a del suj eto e ind ependientemente de él y a ún se llegó ha .§. 

t a el exc eso, afir~~ndo que los va lores no er a n seres, que no 

tenían exist encia s~no \lnicamente valer • Adem6s al objetivis-

mo l e corr esponde e l mérito de haber distinguido entre los bie 

nes o cosa s valiosas y l os va lores, desva neci endo ¿on ello to-

da posibilidad de confundir los va lores con l a s cosa s o s eres 

reales externos . 

Ci ertamente toda s l a s doctrina s axiol6gicas pueden ser 

agrupa da s en cua lqui er a de esa s dos grandes direcciones aunque 

dentro de ellas exi sta n difere'ncia s de deta lle: 'el Subj eti vis ... 

mo (que puede ser individua l o socia l.) y el Obj etivismo, o -

sus denominacione s equiva l entes: Escepticismo y Dogmatismo, 

Nomina lismo y Realismo, Rel a tivismo y Absolutismo, Empirismo 

y Metafisicismo; otros ¡?fectúan una triple división vg: Larro-
. ~. , , ... 

• 
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yo (163) quien las clasific3. en: M~tafisicismo Axiológico, 

Psicologismo Axiológico y Sociologismo Axiológico. 

Cada una de las dos tesis cuenta con grandes adalides 

que la defienden con denuedo provistos de .qrgumentos que par.§. 

cen ser convinc entes ahondando el problema y motivando la ca­

si imposibilidad de decidirse por una u otra. En el desenvol­

vimiento de 13s ·teorías, primero se afirmó el subjetivismo -­

psicologista como Friedrich EduaItlBeneke para quien todos los 

conceptos de las disciplinas filosófica.s, entre ellD. s los va­

lores, son formas diversas del acontecer psíquico. La consid~ 

ración sentimental del valor tomó vuelo con Meinong y Ehren -

fels al sostener que el valor se reduce al agrado o 3.l , dpseo 

de la s cosas, respecti vamen te; y así decían (l ue las cosas 

son \dliosas porque nos agradan o porque las deseamos. 

o El psicologismo estimativo fue también preconizado por 

Th. Lipps, considerando el. valor como un h pcho de conci ",ncia, 

como un hecho psicológico. La misma tesis psicologista es de­

f endida por el ' "filósofo rebelde 1t , Bertrand Russell al soste-­

ner que cuando afirmamos que algo tiene valor no hacemos mó's 

(163) Cf I Op .• Ci t. p. 115 Y sig l o Una clasificación detallada de 
las diversas teorías axiológicas es la expuesta por el -
Doctor Fernández,quien la divide en las siguientes di~e.s. 
ciones: a) teoría s sub jeti vistas; b) teorío.s neo-kantla 
nas; c) teoríns fenomenológicas objetivistas; las prime­
ras las subdivide en: 1) subjetivismo individual~ 2)­
subjetivismo psicologista en estricto spntido; 3Jsubjetl 
vis1.0 específico o general y 4) subjetivismo vitalista. 

(Vi d. Op. C i t I P • 145 - 146). 
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que expresar nuestrns emociones. En suma, pnra est::t dirpcción 

axiológica los v210res se reducen a disposiciones psicológi­

cas de los indi vid'los. 

La otra variante subjetivista, el sociologismo axiolQ 

gico, ha sido postulado por Tarde y Durkheim. Para el primero, 

consecuente con su teoría que reduce todo el fenómeno social 

a la imitación, el valor es un acuerdo de los juicios colectl 

vos que versan sobre las aptitudes de los objetos y esas cua­

lidades se dividen en tres categorí.:l.s: valor-verd9.d, ·valor-b§. 

lleza y valor-utilidad. P2ra Durkheim, los valores son nada -

más que la estimación colectiva de ' las costumbres, IIcosas de 

opinión?!. 

Una versión modernísima del subjetivismo es el ·Nomi­

nalismo Axiológico que arrancando de Ogden y Richards logra -

su completa expresión en el Empirismo Lógico de Rudolf Car -­

nap; en síntesis esta esuuela sostiene qu e los conceptos con 

los cua18s se designan los valores no significan nada, no re­

presentan ninguna propiedad o cualidad de las cosas, notie-­

nen ninguna funci6n simbólica sino que únicamente sirven para 

expresar nuestros particulares estados emotivos; esta t eoría 

tiene su antecedente remoto en Roscelino de Compiégne y su -

enseñanza respecto a los "Universales", cuando decía que és-­

tos, o sea los géneros y las especies, no eran más que meras 

palabras, simples emiSiones de voz, ?!soplos de voz?! o percu-­

siones sensibles d-el a~re. 

En la tesis opuesta, en el Objetivismo, destacan las 

. figuras cimeras de Max ~chf:;ler y Nicolai Hartmann sir-mdo am -

bos pensadores los sistematizadores de la IIteoría matprial de 
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los valores" y cuyos ~hpbrt e s han sido incorporados definitivª, 

mente ' a l a ' axiología de cua lqui'er cuño que ésta s ea vg: en -­

lo rela tivo al conocimiento o ca pta ción de los va lores, a l a 

distinción entr,e bi enes y va lores, a l a diferenci 0" entre és- .­

tos y l a s norma s, a l a j erarquía de los valores, a los prin -

cipios axiOlógicos, a la distinción entre el valor y l a valo­

r a ción, a l a puntualización de l a r el atividnd de los va lores 

etc. 
Predicando el objetivismo, los valores son considera-­

dos por Scheler cua lidades independient es de las cosas, ca ptn­

bles únicamente por medio de l a intuici6n emotiva, descubribles 

y manejables no por el intelecto o l a experi encia, sino por la 

"lógi ca u orden del corazón!!, no estando sujetos a modifica-­

ción de ninguna naturaleza y existiendo un número infinito de 

valores aún no captados o sentidos pero no por ello menos "rea 

les 11. 

Hartmann, en su "Etica " , sostuvo talvez más radicalmeg 

te la objetividad de los va lores concibiéndolos al modo de 1as 

]deas de Platón, constituyendo ellos una esfera ética idea l, el 

fl Kosmos Noetikos lY (el !flimbo mágico II como se le ha llamado 

críticamente) que recuerda el "Topos Ouranon Y¡ platónico; el dQ.9 

trinario alemán expone que los valores son serps trascendentes, 

inmutables, et ernos, que flotan por encima de la r ea lidad sen-­

sible. Para destacarla gran afinidad del pensami ento de Har~ 

rnann con Platón, aludi endo a l a s expresione s que ponían de re li~ 

ve la similitud doctrina l entre el mismo pensador at eni ens e y 

Filón de Larisa, Robl es ha dicho que Hartmann "platoniza y que 

Platón "Hartmaniza". 
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Nb obstante, Hartmann cambió post p.rlormp.nte su pensa--

miento inclinándose a un realismo moderado, haciendo pat ente -

la rel?tividad o "no independ encia fl de los va lores al conside 

rar que ellos se dan en el obrar humano y dentro de determina­

das circunstancias. 

En 'la disputa entre subjetivistas y objetivistas si 

bien las falla s han sido puntualizad8s de 'una y de otra parte, 

no se han tomado en consideración los aciertos, los datos po-­

sitivos que existen en cada una de las posiciones antitéticas 

y por ello, la polémica no ha sido constructiva. Pero al r epa -

rar en esa omisión se ve que t anto a unos como a otros les a--

,siste parcialmente l~ razón: a los subjetivistas, cuando afir­

man que no puede haber valor sin valoración y a los objetivis­

t a s cuando sostienen que no puede existir valoraci6n sin valoro 

De allí que se haya pregunta do si los valorps tienen que ser -

necesariamente subjetivos u objetivos y que exista una constaQ 

te preocupación por lograr la síntes is mediante nuev~s concep-

ciones del valor. 

Entre nosotros, un . esfuerzo de tipo conciliador ha si­

do realizado por el Doctor Julio Fausto Fernández quien ha s-­

laborado una teoría del valor sobre una base metafísica aris -

totélico-escolástica, entendiéndolo como cualidad trascenden -
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tal del ser (164) destacando en esa teoría la gran influen -

cia de la concepción neotomista del valor como lo han plantea 

do Derisi en Argentina, Robles y Rubio y Rubio en México. , 

]gualmente, R.Frondizi, después de ef ectuar una pul -

cra exposición de las diversas corrientes axiológic-9s formula 

(164) Claro es qu~ los científicistas a ultranza dpsdeñarán -
la teoría con s610 dír mpntar la palabra "metafí sfca YI que 
tanta aversión les inspira y que condenan a priori en 
forma dogmática; la verdad es que esos críticos no sólo -
aborrecen de la metafísica sino de la filosofía en gene-­
ral,conceptuándola como tarea sin sentido y considerando 
a los filósofos,personajes que habitan una atmósfera vacua 
sin tomar nunca contacto con la realidad. Sin hacernos -­
cargo de la tarea de defender la filosofía de esos ataques 
-ya que para defender y para impugnar una disciplina se 

necesita conocerla a fondo- únicamente aconsejamos a esas 
. gent ¡:o s, meditar. sobre las palabras d e Robles acerca de la 
dignidad del oficio filosófico (Propedéutica Filosófica po 
68) • 

Sabios,científicos y juristas han destacado no solamerr 
te la importancia de la filosofía,sino la imposibilidad -

de evitar la reflexión filosóficajasí,Leibnitz expresaba 
que sin el auxilio de la filosofía los problemas jurídicos 
son laberintos sin salida ;Meyerson ha escrito que Yfel hom-­
bre hace metafísica con la misma naturalidad con que respi 
ra" y Miraglia ha observado que negar la Filosofía (aunque 
sea con argumentos deleznables, añadimos), equivale a fi-­
losofar. 

No olvidemos las funestas consecuencias que en la dis­
ciplina jurídica ac arreó el positivismo,cuando al poster­
gar los estudios de "Derecho Natural" originó con los e§. 

tudios particulares "científicos YI de jurisprudr-'ilcia, una 
confusión más grande que la provocada por la torre de Babel. 

Sin embargo,en la actualidad, en otra dirección (de -
inspiración neo-kantiana) renace la t endencia de convertir 
las elucubraciones metafísicas en principios ci pntíficos, 

como acontece en el ensayo de Robert S. Hartmann "La Es -­
tructura del Valor" que r epresenta un intento de reducir 
la axiología a ciencia pura, .análoga a las lógico-matemáti 
caso Falta ver si esta nueva dirección es una aut~nticn 
doctrina, o si no pasa de ser otro intento frustrado de -­
negación de la metafísica. 
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un intento de solución (165), sosteniendo que los elementos -

subjetivos tienen importancia en los valores inferiores y que 

en los superiores aquellos decrecen predominando los objeti--

vos; expresa que por consiguiente, pera l a correcta aprecia -

ción del va lor deben tomarse en cuenta ambos elementos y con­

cluye afirmando una especie de relativismo pI explicar el pen 

sedor argentino que el valor aparece enmarcado siempre dentro 

de una situación concreta y deterrílinado, entendiendo por iI si-

tuación", l os circunst3ncias individu3les, sociales, cultura­

les; históricas, etc., en uno conc epción similar a l a expue12. 

ta por el existencialista francés Jean Wahl quien ha distin-

guido entre "condiciones li objetivas y subjetivas del valor -

(166). Pero, en verd3d, 18s condiciones o e l ementos subjeti­

vos y objetivos hacen directa relación o' la valoración y no 

al valor mismo. 

Por otra parte, ocurre que muchas t eorios impugnado-

ras del o'bjetivismo de los v El lore s no han r eparado en ciertm 

conceptos básicos expuestos ampliamente por los d ef ensore s -

del objetivismo vg: que el ·valor es uno cualidad o un ente -

no independiente, en la 3firmación de la relatividad o rela­

cionalidad de los valores, en lo rela tivo a l a distinción e~ 

tre el valor y l a valora ción y l a s mutacione s de ésta, etc. 

Nos p8re ce important e examinar e sto último porque e­

llo explica, por lo menos para los obje]ivistas, e l f enómeno 

de la aparente transformación histórica de los valores, la ~ 

abigarrada conc epción de ellos. 

(165) Cf. Op • . Cit. p. 110 Y ss. 
(166) Cf. · "Introducción a la Filosofía il p. 297 



e) LA VALORACION. 

La valoración es el conocimiento o captación del vo-

10r hecho posible med iante l a intuición s entimental; es l a -

preferúncia o lo post ergación de los valores; e l r econocimien 

to del va lor o del antivalor que impulsa a lo aceptación o al 

r ech8zo. 

Para los obj e tivistas 10 distinción entre la valora­

ción que es, repetimos, e l reconocimiento del valor y éste , 

que a su vez es el objeto de la primera~ una cualidad tra s -

cendental del objeto sobre el cual reposa, pero no indepen -

diente del sujeto que lo contempla y valoro , reviste una im­

portancia capital. En ef ecto, el Obj e tivismo 31 afirmar la -

inmu+abilidad de los valores, se encuentro ant e el e spe c 

táculo de l a va ria ción históricCl de lds mismos en las dife -

r entes épocas y soci eda des; se ha llo fr ent e a múltiples y m~ 

chas veces contrari as manifestaciones de los va lores (rela -­

tivismo 8xiológico), he cho que a primera visto p8r oce desmen­

tir l a primitiva a firma ción. Pero, p~rQ los obj e tivist8s , 

que sostienen que no puede habl arse de c reoci6n, transmuta -

ci6n o inversión de los valores sino únicamente de descubri­

miento o ignoranci a de ellos, l a solución 8 e sa a por Gnt e co~ 

tr3d icción resulto ser fócil y l a formulan diciendo que no -

son los valores los que cambian, sino e l conocimiento que de 

ellos se ti ene; explican que aunque los valores son esenci81 

ment e inmutables existe limitaci6n, in$ufici encia o imp erfe~ 

ción en I D intuición de t a l es entes de tal modo que es posí.:. 

ble que en determinad~1s épocas puede haber IIceguero va loroti 
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va" o distorsi6n en lo captación de los volores, tonto de pOE 

t a del individuo como de todo la s oci edDd, motivado por el --

f enómeno d e la angostura de la conci cnci .':l va lorati va o estre-

chez del s entido del va lor (167). 

La afirmación de 13 inmutobilidad de los volores y la 

observación del cambio en l a s valora ciones le parece a Gorcía 

Máynez un ,grgumento de peso contra e l relativismo: HEl fenó-

meno él que a lude e l filósofo berlinés ofrece un argumento d~ 

cisivo en contra del relativismo ético. El que las estimacio 

nes de los individuos y los pueblos varíen 8 través del tiem 

po y del espacio, no pruebo que los valores s ean engendros -

de nuestra subj e tividad, porque esas diferencias no proceden 

de lis valore s mismos, sino de las imperfeccioneS de su cono 

(167) A este r especto Ha rtmann hG escrito:"Estos (los volor­
res) siguen siendo lo que son,y l a conduct Cl de los hom -­
bres, en l a medido en que por su índole cae ba jo e llos, -
resulta valiosa o contravaliosa, lo mismo si s e la estima, 
Gprocia y rechaza como t olo no -lo mismo,pues, si lo i 
conci encia ac tua l del valor l a siente como valiosa o no -
la siente- La conciencia del valor e s precisamente va ria 
ble; por eso no es el SER VALIOSO idéntico con el VALER :: 
por VALIOSO"f/¡¡H". 

Muy claras son t ambién l os explicaciones que sobre lo 
mismo formula 11... Me sser qui en después de efectuar simila­
res considGracione s expresa: "En sum8,no tiene luga r 
transmutación alguna de valores. Los valores mismos no ca~ 
bia n de lugar: son suprat emporoles y suprahist6ricos por 
esencia. Es la conci encia del valor la que ~e desplaza 
talvez amputDndo a l REINO DE LOS V1-\LORES un breve s ector 
de lo percibido, el cual se PONE EN MAROHA sobro e l plano 
ideal de los valores. De e ste modo s e modifica lo selec -
ción de volores que gozan de vigoncia como medida de lo 
real. Cambian las evaluaciones, incluso l os moral e s y en 
e sta éJlteración se manifie sta la ANGOSTURA de la concien­
cia del valor, pues el .descubrimi onto de va lores antes no 
percibidos lleva consigo las mos veces 18 pérdida , el ol­
vido y la esfumación de otros valores. Por el contrario, 
si s e dilata la conciencia del véJlor, su int ensida d e in­
mediatez decrecen"¡¡¡¡ Op. Cii;;. p. 38 - 39 
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cimi ento. Lo dicho equiva l e e sost ener que e l va lor exis­

t e independi ent emente de que se le capt e o s e l e ignore, 

e independi ent emente t Cl mbi én de que su intuición s ea o ... 

no perfecte" ll l1 i1 (168). 

No obstant e l a postura obj etivisto en sus cons e cuen­

cia s prá cticas quedo de t eriora da y creemos que los r e13- ­

tivista s podrían r espond er a l a observa ción de l ~usfi16-

sofo mexicano dici endo que e s a distinción no ha s olucio­

na do el problema , sino que ha demostr3do lo imposibilid8d 

de pro b8r "obj etivament e " l a inmutabilida d o· e t ernida d 

de los valore s p oni ~nd o de manifi esto que ni siqui er a 

puede confia r se en .l a intuición y que , por cons ecuencia , 

nada nos autoriza a decla r a r que en cierta s época s exi s -

ti eron distorsiones axio16gica s ~ que hoy pos2emos un 

conocimiento per fe cto de los v810re s. El he cho mismo dé 

sos t ener l a estre chez del s entimient o e stimativo inva li~ 

da ría toda pret ensión de po de r a firma r ,que en cierto mo­

mento s e ti en e una capta ción o intuición perfecta de los 

valores. 

f) CONCEPTOS DEL VALOR. 

C;omo podrá advertirse el conc ept o del va lor depende­

rá de l a pa rticular concepción que de é l se t enga; d el he 

cho de milit ar en el obj e tivismo o en el subjetivismo, -­

de t a l man er a qu e únicamente trenscribiremos algunos con­

ceptos de ellos pa ra fir181iza r esta visión minimiza da a l 

mundo de los volores. 

(168) "La Definición de l Der 0cho" p. 166 
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De a cue rdo 8 l a s caract erística s del valor que he--

mos r ecordado, sintéticament e podríamo s de cir de éste que 

e s una cualidad irrea l que pres ent a 18s ca r a cterística s -

de Mo da lidad , Pol arida d y J e r a rquía . 

Según La rroyo (169) el va lo r e s "un conc epto de r e­

l a ción int egr8do po r un quínt uple ca r s ct er, a s aber: mo­

dalidad , pref eribilidad, pola rida d, gra da ción y j er a rquía !' 

Entre los subjetivista s, Kreibig enti ende que los -

va lores son "significa cione s s entimental e s" y Wilbur 

Ma rshall Urban los c onsid era "significacion es a f ectivo-vo 

li tivos " (170) . 

En la dirección obj etivista , Siwek entiend e que va-­

lor e s "aquGllo que corre sponde [1 l a fina lidad intrínse­

ca de l s er" (171). 

Fina lmente, el Doctor Fern6nde z formula un conc epto 

de los valore s en 1!sentido estricto" entendién dolos como 

"id eas ej emplare s que , por una part e , r efl e j 3n 18 valio-

sidad tra sc endenta l del ser, y, por otra , s i gnificon una '­

perfecci6n ontológica pa r é! los obj e t os que , en su orden -

pr opio, ti enden a r ea lizarla s" o bi en como " e s encie s de 

posible realiza ción" (172). 

2) LOS VALORES MORALES Y JURIDICOS. 

Todos los pr oblema s y solucione s que s e pres entan en 

Axiología Gen er al ti enen comple t a oplica ci6n respect o de 

los va lore s mora l e s y jurídicos; e s mos , los es tudios me· ·, 

(169) "La Filosofía de los Val ores p. 196 
(170) Q;itad os por Gurvitch,Op.Qit.p.95 y 96.En l a misma 11 

nGa,Orestano formuló una definici ón del valor diciendo 
que e r a : "la c onciencia r efl exiva de un esta do de 'intef é s 
r ef erido a su obj e t o " (Cit3d o por Fern8n de z,Op.Cit.p .. 63, 
a d e1a nt~ndose 6 1 8 concepción del tra t adi s t a no r teameri 
cano R. B. Perry. . -

(171) ,Citad o por Hübner,. Op. Cit. p. 195 
(172) " Op. Oi t. p. 191 
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jor logrados o méis amplios sobre esa cla se de seres ic1.e.s, 

les, 18s investigaciones de Scheler y Hartmann, versan -

precisamente sobre los valores éticos~ 

Si bien se acepta que las IIvirtudesl! y sus contro -­

rios, los "vicios" tratados en lo antiguedad por Pls tón 

y principalmente por Aristóteles y los Estoicos, son 

respectivamente valores y contravalores ~ticosj no exis-

te todavía un completo acuerdo sobre cuáles sean los 

valores morales; inclusive entre los grandes teorizan -

tes los valores éticos no tienen especisl significado, -

como sucede en el sistema de Max Scheler, que, como di -

jimos anteriormente, no estableció dentro de su tabla 

de valores una clase especial de valore s morales estima~ 

.:¡ o que t ::l nto lo bueno como lo malo pueden existir con 

rela ción a todos los valores n 

Sin .embargo tradiciona lmente han sido considerados -

valores morales: la veracidad, la fidelidad, la cari --

da d, la bueno voluntad, la humildad, etc. 

Asignéndoles a los valores éticos un8 específica ca-

tegoría, N. Ha rtmann ha elaborado el siguiente cuadro --

(173) muy completo de ellos: 

!!Illl I. Valores éticos fundamentales: 

l. Lo bueno (Das Gute) 

2. La distinción o nobleza (Das Edle) 

(173) O,i tado por Larroyo, "Los Principios de la Etica 80-
cial ll p.2l0 y ss '. El mismo filósofo mexicano al ex-.... 
plicar ciertos conceptos de la clasificación hartman 
niana vg: "pureza!! que significa "pulcritud de la vi 
vencia axiológica",plenitud,que es "la actitud valo­
rativa que aspira a la realización del rnáximun de dig 
nidades hu,manasll,acertadamente la pritica di-ciendo -­
que esa s not8 s no pueden ser específica s de lo s valo-­
res éticos, sino comunes a todos los valores-. 
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3. La plenitud (TIie Fuelle) 

4. Lo pureza (TIie Reinheit) 

11 Valores éticos especiales: 

Primer grupo: 

8
b

) Justicia 
) Sabidurí:1 

;
cl Vol entía 

TIominio 
Las virtudes aristotélicas (el justo medio). 

Segundo 
a) 

~~ 
d) 

~~ 

grupo: 
Amor al prójimo 
Vera cidad y sinceridad 
Autenticidad y fidelidad 
C.onfianza y fe 
Modestio, Humildad, distancio moral 
VEdores del comportami ento externo. 

Tercer grupo: 
a
b

) Amor a lo lejano 
) La virtud dadivosa 

c) La persona lidad 
d) El o mor persono 1 "" 11 i1" !f """ f!"" 

Por su parte, Larroyo considera que los valores é--

ticos fundament a les son: l a veracidad, la valentía, el -

autodominio y l a justicia yesos cua tro valores originan 

valores secundorios. Así. la veracidad cuando es externa 

produce la sinceridad; l a val ent ía da origen a la leal 

t ad; el autodominio crea la inoc encia, la honestidod y 

la sobri edad . Finalmente concluye, siguiendo a Plat6n , -

que todos los valores morales tienen su base en la jus 

ticia, conc eptuand o a ésta como "el va lor ético-social, 

por excelencia" (174). 

(174) Ibido" P. 202 y ss. 
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Para terminar esta mención de los valores morales , 

únicamente llamaremos la atención acercc do olgo .que vi~ 

mos yo en el Capítulo 11, a la "casuísticai! o estudio de 

los "casos de concienci8 ¡1, que a primero vista pareciera 

ser algo anticuado pero que, contrariamente, es de actua-

lid3d. En efecto, en la consideración axiológica de las -

normas morales se hD puesto últimamente de manifiesto --

que t a les "casos de concienci[)" se reducen a problemas 

de jerarquío o mejor dicho, de proferibilidad -entiéndase 

prefGribilidad objetiva- entre los valores éticos; expli 

cándose que en casos de conflicto tiene prelación el va-

lor moral superior y en ese sentido se habla de la moral 

como ¡¡conflicto de valores" con lo que se transforman 

l a s denominadas "éticas negativa s" -así llamadas por e 

numerar o enunciar únicamente prohibiciones-, en ética s 

positivas en cuanto proporcionan criterios de "repudio, 

preferencia y elevaci6n moral" (175). 

Decíamos, que en forma paralela a los valores en ge 

neral, se plantean con relación a los valores jurídicos -

las mismas cuestiones; .de allí que en la axiología jurí -

dica existan los siguientes temas: 1) Determinar la na--

turaleza de los valores jurídicos, esto es, si ellos son 

objetivos o subjetivos, existentes en si y por si o meras 

creaciones del inc1i viduo, simples expresiones de senti - . 

mientos, problema que antiguamente se designaba con las 

(175) Cf: R. Frondizi "FUndamentación Axio16gica de la 
Norma Etica" Actos del Congreso p. 11 
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denominacione s Absolutismo y Relativismo jurídicos. 2) El 

referente al conocimiento de esos valores jurídicos; trá 

t a se de establecer si esos va lores son cognoscibles por -

la razón, por l a exp eriencia o por la' intuición, cue stión 

que s e considera relevant,e pa r8 s oluciona r el problema -­

del Derecho Na tural inmutable, frente al Derecho Positi -

va, mudable, histórico y algunos v ec e s contradictorio. --

3) Señala r cómo se realizan los valores jurídicos; aquí 

se desta ca el he cho de que estos v810res a diferencia de 

los éticos no son ~ersonales sino colectivos, que su 

realizaci6n compete a la sociedad t oda, cumpliéndose, ca 

mo dice Ga rcía Máyne z, no en el recinto íntimo de la con­

ci encia, sino extramuros, en el tra to recíproco de los -

hombres. 4) El r eferente a la det erminación de los valo 

res jurídicos y el estudio particula r de ca da uno de e -

los. Se inquiere en ésto cuáles s 'ean los va lores jurídi -

cos o por 10 menos los hasta ahora descubi ertos. 5) Pr~ 

cisar la jerarquía que entre sí guardan t a les valores. 

Uriicament e ha remos una breve r elación a las dos úl 

tima's cuestiones, es decir, a la determina ción de los va­

lores jurídicos y a l orden que entre ellos pueda estable­

c erse y aunque como asunto previo y fundamenta l habría que 

pregunta rse si verdaderamente existen valores propiamen­

te jurídicos. Ruiz Burgeois, para el caso , se pronuncia -­

por la n egativa y expresamente declara: ""Nosotros pensa­

mos que no hay valore s puramente jurídicos. Son los valo­

r e s éticos los que llegsn a ser jurídicos, cuando l a ley~ 
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al natural requerimiento de la realización de ellos (que 

se presenta como !Y deber" ), o grega la coa cción ilU ¡¡ (176). 

Si acudimos B los máximos' teóricos del objetivismo 

en busca de uno contestación, no obtenemos una respues~­

ta concorde; recordemos que Scheler había indica do lo ex 

istencia de valores jurídicos aunque sin denominarlos con 

tal expresión (él los cita como valores de lo justo y -

de lo injusto), como una casta especial de los volares 

espirituales. En cambio, en el cuadro de los valores éti­

cos de Hartmann, la Justicia figura como el primer valor 

ético especial e igual cosa sucede en la consideración -

de Larroyo. 

Con el propósito de superar el "impasse", podemos a­

ceptar el t 8stiTIonio de Scheler y admitir la existencia -

de va lores jurídiCOS, advirtiendo que en ésto radica el -

meollo de los relaciones de contenido, o materiales entre 

el Derecho y la Moral. 

La discusión siguiente versa sobre la determinaci6n 

de esos volares jurídicos y de ellos encontramos vorias -

enumeraciones; osí, para Claude du Pasquier ellos ' son : 

la Justicia, el Orden, la Dignidad Moral del Hombre, la -

Seguridad y el Bien Común. Radbruch ve como volares del -

derecho: la Justicia, la Seguridad y la Finalidad. Hüb 

ner enuncia como tales: .el Orden, la Paz 1 la Justicia, la 

Seguridad y el Bien Común, valor que resume todos los -­

émteriores .. 

----------~------------~----~------. --
(176) Op. Cit. p. 114 
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UnD clasificaci6n completa de tales valores es l a e 

l aboroda por el jurista argentino Herrera Figueroa (177) 

quien entiende que el valor supremo del Derecho es l a Jus 

ticia encontrándose subordinados a ella , l os siguientes: 

D) va lores jus-cosmológicos: orden, seguridad, poder; b) 

valores jus-soc i eto rios: solidaridad , cooperación y con-

frot ernidad; c) va lores jus-persons les: paz, prudencia y 

concordia. 

Sin emba rgo en l a opinión más usad~ se odmiten como 

valores jurídicos l a Justicia, el Bi enComún y la Seguri -

dad. Seguidamente conc eptuar emos e stos dos últimos y de -

l a Justicia tra t a remos en- el numer al correspond.i ent e . 

El Bien Común, quegnteriormente s e denominaba "in­

terés gener al" y que en Teorí.3 del Estado se precisa aún 

más con la expresión "Bien Público Temporal", es e l bi en 

de to dos los miembros de l a socied3d" o por lo menos, de 

la mayoría de eilos; éste valor lo define Delos O.P. co--

mo lIel conjunto organizado de l as condiciones sociales 

gracias a l a s cU81es la persona humanD puede cumplir su 

destino natural y espiritual, integrad a jera rquicamente a 

l a ciudad como l a parte a 1 t odo" (178) • 

(177) Citado por F~rnández Op~ Cit. p. 209 Y sig. 
(178) Citad o por Hübner Gallo Op.Cit.p. 201.Este autor es 

cribe sobre el mismo valor: ":Ea Bien común t por último 
-muy por encima de la simple suma de los blenes indi- ­
vidua les-, es el bien de la colectividad entera,con­
sidero.da como un todo intercomunicable y s olidario, -
donde se han realizado ya el Orden,la Pa z, - la Justi--­
cia y la Seguridad". 

PEl r a Ruiz Burgeois e l Bi en Común es "un bi en de -
persons s viva s y r ea l es y no e s otra cosa que la mayor 
cantidad posibl e de libiene s" (beneficios) que sea po-­
sible otribuir o tod,os o a gran número de hombres"."" 
Lebre t ve en el Bien Común : "convergencia de idea l es , 
armonía de esfuerzos, reparto d e a l egrí a s". Op. _Cit. 
p. 138. 
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La Seguridad no es otra cos a que l a " efic a cü;¡ ll del -

orden jurídico, l a aplica ción ef ectiva del Derecho , o ~e-

jor dicho, la inalterabilidad en l a aplica ción de l mismo; 

es la n ot .a que hace que el Dere cho sea positivo y excluye 

toda idea de arbitra rie da d. La Seguridad hac iendo re l a --

ci6n al "cumplimiento inexorable" del Derecho, implica -

l a idea de certeza o sea , el conocimi ento que ti enen los 

suj e t os de derecho de sus f a cultades y deberes jurídicos 

y es, por t anto, l a, confianza que dentro del orden jurí -

dico ti enen y sienten los particulare s excluyendo to da ~ 

idea de "violac i6n" del de r echo , toda a rbitrariedad, t o­

da posibl e decisi6n emanada de l a autoridad máxima, que 

se sa lga del marco de lo l egalnente preestablecido (179). 

El siguiente problema consiste en determinar la 

preeminenci a o j era rquía de l os valores jurídicos y se 

pregunta si es l a justicia , la seguridad o el bien ca -­

mun e l va lor máxi mo a l que hayan de subordinarse los de­

más~ 

En e sa indaga ción se observa que lo primario en e l 

Dere cho es la s eguridad, que el destino o misi6n origi -

(179) Delos ha definido l o seguridad en su más amPlio s eQ 
tido c omo : "la garantía dada al individuo de que su -
pcrsona, sus bi enes y sus derechos no serán objeto de 
a t a ques violentos o que, si éstos llegan a producirse, 
l es serán a s egurad os por 1 8 s ociedad, protecci6n y re­
J?ara ci6n.En otros térnünos,está en seguridad, aquél -
(individuo en el Estado ,Estado en l a comunidad inter­
nac ional) que ti ene la garantía de que su situación -
no será modifi6ada sino por pro cedimi entos societarios 
y por consecuenci a r egulare s -conforme s a l a REGUL.A~ ­
l egítimos -conformes a l a LEX- l1 II \¡. l!1üs Fine s del De­
r echo 'f ', Le Fur ·, Delos,Radbruchy Carlyle, p.7? (Cita­
do p6r Preciad o H_, p. 233)~ 
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nol de 10 jurídico es hacer posible la tranquilidod u or 

den social (lo seguridad es tomElda como sinó,niEla de or-­

den y de Paz) y que post0rioTInente se trata de realizar 

. la justicia • . Por t Gnto, s e d'ice que el "prius n le corres 

ponde a la Seguridod yeso es lo observable en la vida -

real de todos los pueblos, en los cuales el Derecho pro­

cura ante todo la coexistencia ·entre los miembros de l a 

sociedad, l a subsistencia de ésta mediante el orden y en 

un estEldio avanzado, una vez conseguida lo 'seguidad sí -

ya se puede trotar de realizar el valor justicia. Esta es 

la opinión vg: de Paul Cuche (180)' para quien: "la poz o 

la seguridad son los primeros beneficios que el Derecho 

nos debe procurar ll y de Maurice Hauriou cuando enseña -

igualmente que en las sociedades el orden social es m8s 

elemental que la justicio, aunque el mismo jurista atemp~ 

ra esa afirmación observando que tal estado social puede 

perdurar unicamente si se introduce en él un mínimo de -

justicia, y que ésta o su vez paulatinamente Q través 

de las varios generaciones va impregnando al orden social. 

La misma tesis es compartida por Recaséns Sicnes 

cuando explica que e l Dere cho no ha nocido pa ra rendir 

culto a la justicia, sino onte todo paro satisfacer lo 

exigencia de seguridad en la vida social, aunque recono-­

ce que el valor supremo es la justicia. 

Las precedentes observaciones nos conducen a una 

(180) Citado por Ruiz Burgeois Op. Cit. p •. 122 
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cuestión precisada por Radbruch, a las "antinomias de la 

idea del Derecho r es de cir al antagonismo que pueda exis­

tir entre los valores jurídic os ~ El ius-filóso f o alemán -

plantea contraste s entre los va lores del Derecho: justi 

cia y finalida d y princip81mente, entre la seguridéJd y 1:a 

,justicia declarando que existe una ponstaute oposición 

entre ambos v a l ores: "Frente a la jus ticia y a la finali­

dad por un la do , aparece por otro ~n posición de contra -

dicción l a seguridad jurídica . La seguridad jurídica exi­

ge positividad. Mas el derecho positivo pre tende valer -

sin consideración de su justicia y de sus fines. ' La posi­

tividad e s un factum; el derecho positivo supone una fuer 

za que lo pone o establece; de esta m0nera aparecen en 

estrecha unión Derecho y f a ctum, Derecho y fuerza, que 

s0n, sin embargo, contrariosli\!I' (181) y presenta el au 

tor e jemplos de conflictos entre la justicia y l a seguri­

dad en los cuales entiende que prevalece l a última vg: l a 

santidad de la cosa juzgada , 1 0 prescripción, la usuca-­

pión, la protección de la pose sión civil y el IISt8 tu quo" 

internacional, situaciones en l as que l a justicia es sa-­

crificada a la firmeza de los derechos, "a la seguridad -

de l a vi da jurídic8!1. 

A la tesis de Radbruch se ha r espondid o diciendo que 

los antagonismos pueden suceder en el plano rea l, en el -

hecho, en la esfera del s er, en la práctica; pe ro no pue- -

de existir conflicto de va lores en el plano ideal, en l a 

(181) "Filosofía del Dere cho li po. 98 
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esfera del deber ser en do nd e los tre s valores juridicos: 

Justicia, bien común y seguridad se conjugan a rmónicamen-

t e ; o bien se dice que no puede existir oposición entre -

la segurid2d yla justi~io, por que l a primerEl es ya uno 

especie o una IIdosis" de justicia; asi, refutando ademas 

l 3s opiniones que sostienen que el Dere cho tiende o sa -

tisfacer primero y ante todo la segurida d ocupóndose po~ 

teriormente de l a justicia , se replica que el valor ori-

ginal de l Derecho es si empre la justicia , ya que lo se -
n 

gurida d constituye un minimo, un principio, uno cierta ¡I 

justicia; o bien se entiende a la seguridad como simple -

valor funcional, sin contenido propio, teniendo por des--

tino como va lor-medio o instrumenta l que es, servir 8 la 

justicia , procurar o ha cer posible, rea lizar o plasmar -

lJ justici a , valor-fin. Por eso, Legaz ha expre sado que -

todo derecho es justo y a l o vez injusto (o mejor dicho -

nuncD completamente justo ) o que t odo der ,.:: cho I! es un pun­

to de vista sobre la justicia" y parej8mente Garcia Móy -

nez ha enseñado que la justicia es el supues to axiológi -

ca de todo derecho vigente, o de otro modo dicho, que to-

do derecho que puedo llamorse t a l, es decir, que no sea -

un simple fenómeno de fueiD'za o de poder, tiene la pre --­

tensión de ser derecho justo. 

Por tanto la seguridad siendo una suerte de justi --

cia, no permite habl~r de antinomi~ s entre ellas ya que -

l a una presupone 18 otra y viceversa. No puede practicar-
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se, no puede existir justicia en 01 desorden y la seguri~ 

dad es un8 cierta especie o una cierta cla se de justicia . 

Ya Stamml er hab ía notado que la justicia entraña la idea 

de ordenaóión, que "Justo fl equivale a ordenado unit81I'ia ,.... 

mente. 

Haciendo rela ción a los ca sos presentados por Rad--:­

bruch, como situa ciones contradictorios entre justicia 

y s eguridad, Precia do Herjández (182) observa que esas 

instituciones (cosa juzgado , prescripción adquisitivo y 

extintiva, etc~) no deben calificarse de injustas dino -

que ellas son instituciones justas aunque no pertenecien,.... 

tes o realizante s de la justicia conmutativa o igualita­

ria, sino a la justicia legal o justicia general que or­

dena los intereses de los individuos al bien común y el 

mismo autor mexicano en argumentación menos feli.~; , aña -­

de que en el caso de Sócra tes, que tradicionalmente se -­

ha propuesto como ejemplo del sacrificio de la justicia -

a lo seguridad, no existió un predominio de esta último, 

sino una a firmación de la justicia socrática, la que sos­

tenía que era preferible sufrir lo injusticia que come 

terla (resulta ~laro que en esto consideraci6n, la jus 

ticia asi entendida no es un va lor jurídiCO, sino una 

virtud moral). 

C,reemos nosotros, además de las críticos efectuadas 

a l a s "antinomias de la ideo del derecho" que, para ser 

congruentes en e llas con l a teoría de los va lores , la po 

(182) Vid. Op. Cit. p. 240 - 241 
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laridDd tendría que existir o establecerse entre l a jus -

ticia y la injusticia o entre l a s eguridad y la inseguri­

da d y no po"'stu13r la é1ntítesis entre seguridad y justi-

cia. 

Fina lmente, elucidando la jerarquía de los va lore s -

jurídicos, en .una posición extrema se Tlego a sostener la 

opinión que trata de reducir todos ellos o uno solo: Jus-

t .icia, Bien Común o Seguridnd, no admitiendo, por ende , 

pluralida d de va lores ni pudiéndose hablar en tal co so de 

jerarquía entre ellos, sino lisa y llanamente, de un ú -

nico valor jurídico. A tal tesis parece acercarse el 

iusnaturalista Le Fur quien adversando la tesis de Rad -­

bruch,. considera que el valor jurídico es el Eien Común -

que . conjuga a todos los demás valores jurídicos, y del -

c~81 tanto la seguridad como l a justicia serían simples -

faceta~. Otros, por el contrario, defienden la idea de -

que es la justicia el valor englobador de todos los de 

más, viendo a la s eguridad como un presupuesto de aqué 

110, una especie de la misma o una justicia de rango infe 
. -

rior y considerand o a l Bien Común comprendido bienilien --

tro de la justicia distributiva , ora en la justicia l egal 

o justicia social. 

3) LA JUSTICIA. 

a) CONCEPTO Y DEFINICIONES. 

Siempre que se trata .de l concepto de justicia, con 
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el fin de obtener una mayor precisión del mismo, se dis­

tingue entre la justicia como virtud y l a justicia como -

valor jurídico. 

Tal diferencia ya había sido establecida por Pla -­

tón; este filós of o había distinguido la Justicia Indivi -

dUi:l1, o -sea, la , virtud o fD cul tad que ordena l D s poten-­

cias del alma: templanza, prudencia y sabiduría y la Ju.§. 

ticia Social que en el Estado (Macroantropos), en forma 

similar, ordenaba las clases ciudadanas: artesanos 1 é -

foros y arc0ntes. 

De esas dos clases de justicia hablan también Aris­

tóteles y Santo TOfias afirmando que la justicia individua l 

(virtUd) es una justicia "metafórica!! o análoga, sien -

do la verdadera y propia justicia, la justicia social 

~ue supone la idea o el concepto de alteridad. 

Modernamente insisten en esa distinción, N. Hart -

mann y Radbruch. El mor31ista germano distingue entre 

la justicia como valor moral y como valor social, entendi~ 

do que la primera es plenamente moral asimilándola a la 

rectitud en el cumplimiento de los deberes éticos y con­

siderando que la justicia como valor social no represen­

ta el máximo sino el mínimo de exigencias morales que -­

se encuentran plasmadas principalmente en mandGtos nega -

tivos 1 en prohibiciones derivad'as del precept o "no daña r 

a otro". 

Radbruch, por su parte, distingue en la justicia, -
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la Subjetiva (virtud, lo moralmente bueno) y la Objetiva, 

que se tr8duc e en 18 idea de i gua ld _'d y que es l a que -­

compete al derecho, 

Los s entidos esenci81es de la justicia son, por taE 

to, dos; primero, c on el vocablo se indica una virtud -­

moral o la Sllil18 o compendio de toda s l a s virtude s, que es 

el sentido platónico expresado por Cice.rón al definir la 

justicia como "Domina et regina virtutum" y es también -

el otorgado a la justicia en múltiples expresiones bí -­

blicas en l as que dicha palabra es equivalente a santi -

dad y segundo, como especifico valor jurídico, cUél ndo en 

ella se introduce, o mejor dicho, cuando ella ha ce men -

ción ala característica propia del Derecho; l o bila t era ­

lidad . 

La justicia en sentido estrict o, como valor jurídi­

ca, ha ce referencia a las ic"1eas de I gualda d, Proporciona­

lidad y Armonía. Cabalmente tales significado s de la ju~ 

ticia son destacados por l a misma etimología de los voc~ 

blos gri egos que se emplearon para designarla : DIKE y N 

NEMESIS. 

De acuerdo El l B enseñanza de Aristóteles, la pala --:­

bra "Dikayon" significa partición de una cosa en dos seg­

mentos igu21es (Diké) y e l jue z (Dikastés) es e l que -­

parte en dos (advirtamos que una diferente etimología de 

la justicia, expresa Miraglia p8ra quien "diké" provie -

ne de "dik" que significa, dirigir, mostrar o indicar).-:­

Según muestra Lagorgette, la justicia era representada -
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míticamente entre l os griegos por Némesis, denominaci6n 

que tiene su r a íz en "Nem" que significa reparto o pro --
. , 

porClon. 

Las 'ideas de proporci6n, de iguald8 d~ de armonía, de 

retribuci6n se repiten sin cesar en t odos l os conceptos 

antiguos y modernos sobre l a justicia . Para demostrar tal 

aserto no ha ce falta present a r un ca tálogo exhaustivo de 

las muchas definiciones que sobre la misma se han formu­

l ado, basta recordar algunas de l as más imp ortantes. 

Así, fueron los pitagóricós los primeros en notar 

que en la justicia domina la idea de igualdad provenien­

t e del principio de armonía que según ellos gobernaba to 

do el universo; la justicia la representaban por el nú -

mero cuadrado (4 6 9 que t enía sus equivalentes geom4 -

+ricos en el cuadrado perfecto o en el tri6ngulo equilá­

tero), o sea, el número igual multiplicado por otro igua l, 

porque la justicia I1restituye lo i gual por lo igual". ' 

El c onc epto de "retribuci6n" está presente en la de-

finición más c e l ebrada y paradigmática de la justicia, l a 

f ormu13da por Ulpiano: 11!i Justicia es l a voluntad constan 

te y perpetua de dar a cada cual su derecho ilil (Justitia -

est constans et perpetua volunta s ius suum c.uique tribue,B 

di) que en forma casi idéntica repitieron: Oicerón (l1ani 

mi affectio suum cuique tribuens" )1 San Ar.J.brosio (IIJus-

titia est, quae suum cuique tribuit"), San Agustín (11 ea 

virtus, sua cuique distribuit" ) y Santo Tomás u : ( "el -
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acto propio de la justicia consiste en dar a cada cual lo 

suyo) !l1l1! 1111 (183) • 

Iguales ideas se encuentran en cultores del Derecho 

Natural Racional vg: en Gracia quien define la justicia -

como "equivalencia o J)roporcionalidad en los cambios y -

en la distribución" y Wolff la conceptúa como "igualdad 

aritmética 1I • 

Asimilando el Derecho a la justicia, Dante aludiendo 

a la proporción, definió aquél como lIproporción real y -

personal entre los hombres". 

El concepto de igualdad está presente, según lo mues 

tra Recaséns, en las formulaciones que acerca de la jus-

ticia sostienen autores recientes vg: Limentani, Levy y 

Coing e insistiendo en ese antiguo concepto, Preciado -­

uefine la justicia como "el ccri terio práctico que expre-

sa la armonia e igualdad postuladas por el orden anta 

lógico, en cuanto éste se refiere al hombre" (184). 

C.laramente se advierte la gran similitud en esos 

conceptos y definiciones; Legaz y Lacambra ha observado -

por ello que los elementos lógicos de la justicia son la -

proporcionalidad, la igualdad y la alteridád. En verdad, 

ninguna duda cabe que la justicia es igualdad, armonia o 

proporcionalidad; p~ro la cuestión estriba, como lo ha 

notado Radbruch, en que el concepto de la Justicia es un 

concepto formal porque nos dice que ella es igualdad, pe·-· 

(183) Sobre lo; conc~ptos y definiciones que se citan de 
la justicia, Of .• C;athrein Op. Cit. p. 45 Y 46 Y R.Si­
ches . p~ 482 y SB~ 

(184) Qp. Cit~p~ 217 
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ro no determina en qué consiste tal igualdad (185); cier 

tamente la justicia ' prescribe dar tra to igual a los igu~ 

les y desigual a los desiguales, pero no determina el -

criterio para establecer la igualdad y la desigualdad. -

La justicia está bien definida al decir que consiste en 

dar a cada uno lo suyo; pero el quid del asunto consis­

te en saber qué es 1110 suyo ¡¡ de cada quien. 

De tales observaciones infiere Radbruch que el valor 

justicia siempre está determinado por la finalidad a que 

tiende el Derecho y el Estado, de tal manera que la ~- ~ 

ticia no será una cuesti6n particularmente jurídic8 sino 

un concepto det erminado 'por algo más general: la fina --­

lidad; así, el Derecho y el Estado pueden orientarse a -­

tres distintas finalidades, que originan tres diferen-­

tes concepciones de justicia, a saber: al IndividualjR­

mo, Ell Supraindividualismo y al Transpersonalismo. 

Según el doctrinario alemán se está en la direcci6n 

personalista cuando se afirma que el individuo, o me -­

jor dicho, los valores de la persona son los su-premos, 

encontrándose subordinados a ellos el Estado y la Cul-­

tura y entendiéndose que el Derecho y la organización -

política no son sino medios para el desarrollo de los in 

dividuos; la figura técnica de esta direcci6n es el "Co.Q 

trato" y ,su meta, la "Li.bertad". En el Supraindividua -­

lismo, el Estado se ve como fin y los individuoS y los -

valores culturales como mediosa1 servicio !J.s c' '-i Lé J. :; 9 (:l ·- ': 

ta orientaci6n por la cual el todo prevalece sobre las -
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partes es figurada técnicamente en el "Organismo" sien;... 

. d o su meta; la "Na ci6n" ~ Fina lmente, en la considera ' . 

ción Transpersonal o Cultural, tanto la persona como el 

Estado están sometidos a los valores de las obras; "La -

Moralidad" (valores personales) como el Derecho y el -

Estado, se encuentran subordinados a la Cultura que se 

afirma como la meta suprema~ 

Siguiendo esas ideas de Radbruch, Recaséns expresa 

que la justicia (nación formal) puede y es determinada -

por múltiples valores de distinta naturaleza vg: valores 

éticos, económicos, científicos, 'técnicos, estéticos, -

etc., según sea la materia que se trate de regular; pero 

advierte que en todo caso los valores supremos deben -­

ser los personales, que ante todo y sobre todo deberá -

respetarse la dignidad moral del hombre y sus corolarios: 

la libertad y la igualdad de los hombres ante la ley y 

parecidas consideraciones efectúa Legaz declarando que 

la "idea" de justicia (plena, perfecta) sólo existe en 

la mente divina y que la justicia humana o terrena (nun-

ca plenaria ni perfecta sino ubicándose oás o menos cer­

ca de aquella) únicamente representa distintas ideas 

de justicia que actúan subjetivamente "como ideales o -

ideo logia s de justicia" ( 186) ~ 

Por tanto, de acuerdo a la enseñanza de esos Qoctri~ 

narios, no puede existir un concepto material de justi-­

cia~ ésta no puede aprehenderse con significaciÓn de co~ 

(186) Cf. Recaséns, "Filosofía del Derecho" PP.488 y ss. 
Legaz, Op. Cit. ps. 323 y ss. 
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tenido en ninguna definici6n y , menos aún; realizarse -

plenamente en la vida humana, en el Derecho. 

Respecto de este segundo problema, es decir, en lo -

atingente a l as dificultades o mejor dicho, a las imper-

fecciones de la justicia terrena, surge como un correcti 

va la equidad (epiqueya , a é quitas)~ que no es algo diveE 

so de la justicia sino la aplicaci6n de ésta al caso pSE 

ticular tomando en consideraci6n las circunstancias pro-

pias del mismo, sea que aquel haya sido inadvertido por 

el legislador o bien cuando en forma consciente éste --

lo haya ignorad o por imponer la ley hablar en general o 

referirse a los casos más frecuentes. 

Ese es el concepto ~istotélico (187) que no ha per-

dido actualidad, por e l contrario, a menudo se invoca -

a Arist6teles y su doctrina de la equidad en la funda--

mentación de las nuevas te orías sobre interpretación ju 

dicial; pero es útil, siguiendo a Stammler, distinguir­

en la equidad tres significaciones; así, en primer tér 

mino, el vocablo puede ser entendido como sinónimo de -

la justicia, siendo en tal ca so "10 fundamentalmente 

justo"; en segundo lugar, equidad es la norma que el 

juez elige para decidir un caso concreto litigioso, es -

por tanto justicia del juez y no del legislador (equi -­

dad "stricto sensu", sentido aristotélico) y, finalmente, 

la equidad es también una pauta para la funci6n judicial 

en las situaciones jurídicas tia reguladas legalmente, --

(187) Aristótel es ha precisado magistralmente la eguidad 
en varias de sus obras vg: Etlca NicomaqueaV, IO, en 
la Gran Etica, 11 - 1 Y en la Retórica 1, 3. 

. En lo relativo ·a los sentidos de la equidad J)re­
cisados por Stammler, ver su "Tratado de Filosofla -
del Derecho" ,p. 383. 
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cuando no existen preceptos legales aplicables a la cue~ 

ti6n controvertida, sirviendo por t anto, para solucio­

nar las denominadas "lagunas" del derecho positivo; en­

tal significaci6n el término "equidad" es sinónimo de 

la clásica fórmula "principios generales del derecho" ...,. 

que no es más que una perífrasis de 1<:.1 expresión liDere,.....,.,.. 

cho Naturall! 1. 

b) CLASES. 

La clasifica ción de la Justicia arranca igualmente -

de Aristóteles (188) quien la dividió en Justicia Dis-­

tributiva que consiste en la distribución" de honores y -

riquezas entre los miembros de l a comunidad y Justicia -

Sinalagmática o Igualitaria que comprende a su vez la -­

Comnutativa que es relativa a l os contratos y a los cam­

bios y la Justicia Judicialque ha ce relación El los de -

litos tant o "clandestinos ll como "violentos"; interpre -

tanda esa división Santo Tomás añadió a el la , la justi­

cia general o legal por la que "horno concord,at legi or­

dinanti actus ommnium virtutum in bonum commune". Con --

base en tal es enseñanzas, los tratadistas concluyen que 

s on tres las clases de justicia que pue den agruparse en: 

Justicia Particular, propia del Derecho Privado, que 

comprende tanto la Conmutativa como la Distributiva y 

Justicia General o Legal, que compete al Derecho Públi--" 

co. 

La Justicia Conmutativa o niveladora regula las ::-c-- ~ 

(188) "Etica Nicomaqúea ll V, 2, 1130 b. 
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leciones de los particulares entre sí, viéndolos en un 

plano de igualdad. ,No atendiendo a circunstancias parti­

culares, todas las personas se miden con un lnismo rasero, 

resultando de ello la igualdad absoiuta que debe exis -

tir tanto en los contrat os como en los delitos y las pe­

nas. Claro es que la igualdad entre lo que se dá y lo -

que se recibe, entre el delito que se comete y el casti­

go que se impone, no debe ser entendida como identidad 

plena; así, para el caso, en el contrato bilateral por -

excelencia, en la compraventa, los objetos de las pres­

taciones de ambas pa~tes, el preciQ y la cosa vendida no 

son idénticos sino equivalentes. 

La justicia distributiva por su parte trata de re--, 

partir proporcionalmente los cargos, funciones, benefi 

cios (honores, riquezas) entre los miembros del cuerpo -­

social y determina al mismo tiempo los ca-rgas que todos 

deben soportar. En virtud de esta justicia se dá a cada 

ciudadano la parte de bien que le corresponde conforme -

a sus méritos, a sus aptitudes y aquí destaca la novísi-' 

ma "justicia profesionali! que no es más que una parte 

de la justicia distributiva que otorga al individuo el -

lugar que le corresponde en la escala social. La Justi 

cia distributiva fija los gravámenes que deben sobrelle­

var los particulares vg: establece la tributación que -­

debe ser proporcionada a l a fuerza de los patrimonio~o-­

Esta clase de justicia ordena, pues, las relaciones del 

todo con respecto a las partes, los vínculos de la auto-
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' ridad con los sdbditos, concerniendo la realizaci6n de -
.' 

esta justicie a aquellao 

En la justicia conmuta tiva existe igualdad, o mejor, 

equivalencia; en la distributiva, proporcióp . . Expresaba 

Arist6teles que en la primera :':-que supone dos términos­

la relación es aritmética: A = B, Y que en la distribu~ 

tiva, la r e lación es geométrica precis~ndose por lo .me--

nos de cua tro términos: A: B = O: D ; a como también se 

dice, que la justicia que en todo caso significa igual-­

dad puede ser "Absoluta " (igua litaria, justicia con -

mutativa) o liRelativa" (igualdad proporcionada, juS ..... -

ticia distributiva)~ 

De manera inversa a la distributiva, la justicia Ge-

neral o Lega l regla las conexiones de l a s partes al todo, 

las contribuciones debidas por los individuos al Bien -­

Oomdn subrayando esta justicia el hecho de encontrarse -

o ser los hombres partes de la comunidad y las 00nsecue~ 

cia s que de t a l pertenencia se derivana Oomo miembros del 

todo, los individuos y las clase s sociales tienen la --

ob.ligación de contribuir a la conserwación y progreso - -

del mismo, a sufragar las necesidades que la existencia, 

conservación y progreso de la saciedad supone. La deno-

minación de justicia legal se explica diciendo que se 

llama así por ser la ley l a que determina la contribu 

ci6n que deben los miembros a la vida colectiva ,o me 

jor dicho, al bien de la comunidad, que es empresa o 

tarea universal; pero tal denominación es impropia por -

que t ambién l a s otras dos especies de justicia se expre-
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san mediante leyes y por tal observación se prefiere de-

nominarla: justici~ general o justicia social. 

Resumiendo 10 dicho: 18 justicia conmutativa esta 

blece relaciones de coordinación, se refiere a las re -

laciones de las partes entre sí postulando en ellas la 

iguald8d absoluta y es la justicia "particular", perte-

neciente por entero al Derecho Priv8do. L8 justicia dis-

tributiva y la legal, hacen referencia a nexos de subor-

dinación y supraordenación, respectivamente, en cuanto -

regulan las relaciones que guarda el todo con las par _. 

tes y 18s partes con el todo; por ello perteneciendo am~ 

bas a la esfera del Derecho Público. 

c) LA JUSTICI1~ SOCIAL. 

Frente a la triple división aristotélico-tomista de 

la justicia, han aparecido opiniones que propugn8n por 

otras c8tegorías que estiman no comprendidas en la cla­

sificación original; así vg: Foulllé aboga por una "Jus­

ticia Reparadora" que tendría por misión suprimir o a -

tenuar ciertas consecuencias desfavorables que pueden r~ 

sul tar de la rígida aplicación de las tres (3 species tra-

dicionales de justicia. Esta opinión fue rápidamente des-

virtuada con la observación de que el objeto de esa nue--

va clase de justicia, ya desde antiguo le corresponde a -

la equidad que es correctiva de la justicia general. 

Modernamente se hab18 también de una "justicia profe-

sional" pero que en definitiva no es una nueva c18se de 

justic·ia sino, como ya lo vimos ~ W1 aspecto de la jus 
, -: .. ~. 

~" 
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ticia distributiva. 

Pero el movimiento reformador de la clasificación -

de la justicia que ha cobrado más fuerza es el que pre-­

dica el nuevo concepto de "justicia social" entendién­

dola como una cuarta especie de aquella; tal opinión es 

defendida por varios Butores (vg: Kleinhapp19 Ga ndía , 

Gómez Hoyos, Luño peas, Etc.) c Qnceptu6nd ola en líneas-­

generales como 13 justicia que debe existir entre dos -

clases sJciales: patronos y obreros, dando a éstos lo -

que legítimamente les corresponde en el proceso de pro -

ducción de bi enes. Esta opinión es adversada por un gran 

número de doctrinarios que aferrándose a la clasifica -­

ción tradciona l, expresan que 6nicamente cabe hablar de 

las tres conocidas especies 'de justicia, a las cuales -

pueden reducirse las nuevas cla ses que modernamente se 

proponen. 

Defendiendo su parecer, los primeros sostienen que -

la Justicia Social es verdaderamente una nueva y diferen 

te clase de justicia por cuanto ella ha sido exigida por 

el fenómeno moderno del capitalismo y sus abusos y por-­

que el obligado en la justicia social -a diferencia de 

lo que se observa en las especies clásicas de la justi-­

cia-, no es el particular ni la autoridad, sino una cla 

se social: la clase ·patronal o empresarial y siendo el -

sujeto pasivo, 18 clase obrera. 

Los defensores de la división tradicional responden 

a esa tesis observando en primer térnino que la denomin,§. 

ción misma de esa pretendida nueva clase de justicia, es 
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inapropiada porque toda justicia es social y en segundo -

lugar, por el hecho ele que al entenderla como justicia 

de clase~ al indicar que es una clase el sujeto pasivo de 

ello, se desvirtúa la naturaleza misma de la justicia que 

por esencia es general. Reparemos que los autores contra-

rios al concepto de justicia social, est~n de acuerdo en 

la justicia de las demandas de la clase obrera, mostrán­

dose conscientes de la cUestión social como un mal que --

exige de todos los sectores políticos y sociales urgente 

remedio, pero lo que no admitenes el nuevo concepto de -

justicia social que creen puede aSlmilarse a la justicia 

general de la que no sería sino una parte o 

C;omo tuvimos oportunid3d de ver en el Capítulo III, 

no existe concordancia en las definiciones que se proponen 

para la 11 justicia socia 1 ti; a sí 9 origina lmente se concep -

Guaba como la justicia privativa de la clase obrera; pos­

teriormante fue ampliada esa significación y se la consi­

deró como la justicia de la clase proletaria, de la masa 

de los indigentes, aún cuando ellos no sean trabajadores 

y, en un postrer significado, se ve en la justicia social 

la solución a la injusta distribución de la riqueza en la 

sociedad, con lo que esta clase de justicia se orienta 

decididamente al Bien Común y en este último sentido: ha -

sido definida como la justicia que tiene por objeto la re 

partición equitativa de la riqueza superflua. 

Esto último nos nueve a pensar que la justicia Social 

es, en definitiva, una parte de la Justicia General ( no 

de la justicia distributiva), tomando en cuenta que aún 
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en el concepto restringido de ella, l a satisfacción de -

l a s justas pr etensiones de l os traba j adores es a lgo que 0-

interesa en grado superlativo al Bien Común, o mejor di­

cho, a lgo que pertenece a l Bien Común en cuant o t a l jus -

ticia debe procurar no únic amente el primer obje tivo, si­

n o l a a rmonía entre todas l a s esf er a s soc i a l es a tribuyen­

do y ha ciendo posible a cada una de ellos o a l os indivi­

duos que l as c omponen, sus respe ctivos derechos . 

Uno de l ús autores más hostiles al concepto de Jus­

ticia Social c omo una CURrta cat egoría de justicia, es -

el profesor Preciado Hernánd e z (189). Opina e ste ius-fi­

lósofo mexicano que no es necesario introducir un nuevo -

crit erio raciona l (justicia social) para r esolver los -­

probl ema s °que plantea l a distribución injusta de l a ri -

queza, manifes t El n do qu e para e llo bastará aplicar l as -­

tres especies de justicia y restable cer así el principio 

de autorida d en 13s rela ci o~es s ocia l e s; observa además , 

frent e a l os Clue sosti enen la idea de lijusticia de cla 

se", que l a s cla ses sociales n o son s ociedades interme 

dias n o t en i endo por sí persona lida d ni derechos,"la cla­

se e s ' amorfa y acéfal8.", concluyendo: "Por todas estas __ 0 

raz ones, c onsideramos que no e s preciso habla r de la jus­

ticia social como una cuarta y nueva especi e de justicia, 

sino tománd ol a como t é r mino sinónimo de la justicia gene- o· 

r a l o l ega l, o más bien, c omo la noci ón genérica de l a 

justicia, referida a l o s oci21 -y que comprende las tres 

e speci e s clásicas-, distingu~éndola así de l a justicia 

"meta fórica" que nosotros preferimos llaID8 r justicia in 

(189) Op. Cit. , p. 0228 - 229 
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dividual". 

4) BREVE REFEf{ENCIA AL DERECHO NATURAL. 

a) Denominaci6n y Concepto. 

Los problemas relativos a los valores Justici3 Y Se­

guridad en el Derecho, nos transportan al concepto del -

"Derecho Natural" que cabaimGrtte ha recibido entre otras 

designac10nes ( se le ha llamado también: Derecho Racio­

nal, Derecho Ideal, Derecho Supralegal, Derecho Intríns~ 

camente válido) la denominaci6n de "Derecho Justo fl o 11 -

"Teoría del Derecho Justo" , es decir, a la investigaci6n 

de la realizaci6n o. preeminencia del valor justicia en -

el derecho y de allí que se haya expresado que en lugar 

de hablar de "Derecho Natural", sea más apropiado decir 

"Justicia Natural ll • Ciertamente en el cUmulo de reflexio 

nes que se denominan "Derecho Natural" se inquiere si -­

existe o no un derecho distinto del positivo; se pregun­

ta si la justicia es inherente al concepto del · derecho , 

si ella es algo esencial del mismo o si es posible ha -­

blar separadamente del I1concepto" e !'idea" del Derecho, 

si puede predicarse la existencia de un derecho justo y 

de un derecho injusto. Expresando lo dicho en otra forma 

podemos decir que frente a la actitud conformista o pasi­

va del positivismo jurídico que acepta como derecho todo 

lo dictado por el legislador, en aras de la suguridad 

jurídica, existe la tendencia crítica, reflexiva, que ta­

miza con base en criterios ideales el Derecho Posit~vo, -­

afirmando la justicia como valor supremo del Derecho y sos 
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teniendo que s610 puede ser derecho auténtico, e l derecho 

justo y a firmando que tila l ey injusta no es ley"o En sín-

tesis, e l Derecho Natural afirma c omo máximo valor jurí-

dico, lo justicia y niega l a calida d de derecho a toda --

pretendida norma jurídica" que no realice o no se conf or-

me a ese valor; por el contrario, el Derecho Positivo d~ 

fiende el valor seguridad frente a t odos los otros y acep 

ta o reconoce c omo único derecho el Derecho Positivo, el 

realmente existente, el socialmente vivido y aplicado en 

una comunidad determinada en cierto momento de su histo--

ria. Cabe advertir que para ~ste objeto no distinguimos -
. . 

e l Dere cho Positivo del Derecho vigente y suponemos que -

el primero es al mismo tiempo, derecho formalmente esta-

blecido, normas bilaterales de conducta promulgadas por -

la correspondi ente autoridad de acuerdo a los cánone s --

formales. 

Lo anteriormente expresado confirma el a serta de l os 

autores cuando enseñan que al hablar del Dere cho Natural 

se hace referencia a lo que se conoce como "Teoría de 

los dos 6rdenes" ~ antítesis entre el monismo y dualis -

mo jurídicos. En efecto , puede estimarse en primer térmi­

no, que e l Derecho~ l o justo y l o injusto únicamente pue-­

den r esultar de l o dictado o expresado en la . formulaci6n -

l egislativa; en "la l ey escrita", y declararse que pensar 

en un "derecho" fuera del positivo resulta ser una qui -

mera o por el contrario sostener en el dua lismo jurídico 

o teoría de l os dos 6rdenes, que por encima de l Derecho -
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Positivo existe otro derecho cuya existencia intuimos -

por el hecho de poder criticar con base en módulos idea-

les todb derecho existente. Por t anto , frente a lo justo 

legal, frente al Derecho Positivo de cada pueblo, ~uda -

ble o cambiante, esta ~eoría afirma que existe un orden 

jurídico ideal, ejemplar; fundente del primero, que no ~~ 

puede ser contradicho por él y válido para todos los p~ 

bIes. 

De allí que, en su sentido original y más extendido, 

el Derecho Natura l se entiende como el conjunto de l eyes 

eternas, inmutables , universales, necesarias que dotan -

a toda r egulación jurídica de validez intrínseca y a las 

que debe acoplarse t odo derecho p ositivo; tales leye s pa-

radigmáticas "no de hoy ni de ayer tl se consideran deri--

vadas de la divinidad, siendo la primera formulación del 

Derecho Natural, de . índole teológica. 

La teoría de los dos órdenes, origen de todas las -

tesis iusnaturalistas tuvo su f ormul ación más prGcisa en 

Grecia, siendo el sofista Hippias de Elis, representante 

de la dirección conservadora en el movimiento sofístico, 

uno de los primeros teorizantes sobre ella, oponiéndose -

al "monismo jurídico" defendido por el maestro de Sócra -

tes, Arquelac, quien enseñaba que lo justo y lo injusto -

no l o eran por naturaleza sino ónicamente por ley (190) a 

Precisamente la denominación "Derecho Natural" (Jus-

(190) Cf. García Máynez "El Derecho Natural en la época 
de Sócrates" , en los "Ensayos Filos6fico-Jurfdi-­
cos" p. 99 
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to Natural) tuvo su origen enla oposición entre lo IIjus-

to por naturaleza, leyes no escritas!!, y "lo justo por ca,!! 

vención o justo legal, leyes escritas H (antítesis physis­

nomos) afirmando la superioridad o excelencia del orden 

de la naturaleza sobre el orden convencional. 

Observemos que la creencia en la existencia de leyes 

supremas y anteriores a las positivas, no fue privativa -

de Grecia; iguales consideraciones existieron en los de-­

más pueblos orientales de la antigüedad (191) en los que, 

como repetidamente se ha expresado, tales leyes 'se con -

ceptúan dinananttBde los dioses constituyendo una nezcia-

de mandatos religiosos~ de prescripciones relativas al 

culto y de normas estrictamente jurídicaso 

Pero en Grecia no existió únicamente esa dirección -

teológica. Precisando lo justo por Ilnaturaleza" y enten--

diendo por tal lo existente en sí y por sí, a contrario -

de lo convencionAl que es lo existente por un propósito -

(191) Entre los hebreos,Jehová conmina a los reyes y legis 
ladores a que dicten leyes justas (Proverbios 8, 15).-= 
Los babilonios, como se observa en el Código de Hammur§. 
bí,entienden que la ley divina (prescrita entre otros -
dioses,por Ea,el Señor el Derecho) está por encima del 
arbitrio misDo del Rey,debiendo ser éste el garantiza-­
dar de todos los derechos.De acuerdo al IfLibro de los 
Muertos",los egipcios creían que al fallecer comparecían 
ante la diosa Maat (que significa "Leyu) debiendo jus-­
tificar en su presencia ,para ingresar al lugar sagrado, 
la conducta que en la tierra habían observado. Fina1m,e~ 
te,entre los chinos, en el "Chu-King", se hace no -­
tar a los reyes y gobernad ores que en sus l eyes deben 
observar los principios de la razón o voluntad del cie­
, -lo. Cf. Cathrein, Op. Cit. ,p. 160 Y ss. 
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particular y determinado, además del iusnaturalismo teo-­

lógico, poseedor de una amplia tradición (Hesíodo, Homero 7 

los poetas gnómicos y órficos, Esquilo) magistralmente 8-­

jemplificado en Sófocles y dialécticamente defendido por 

Sócrat e s, existieron en el pensaIrüento heleno, el "ius­

naturalismo biológico" postulado por Ca licles que viendo 

en la fuerza el fundamento del Dere cho (upar naturaleza, 

los poderosos deben domina r a los débiles") afirn ó que lo 

justo natural es lo que conviena al más fuerte defendien­

do la preferibilidad de la tiranía sobre la democracia 

y el "iusnaturalismo racionalista" que fue preconizad.o -

por los estoicos (lo natural es l a recta razón "o'rtos lo 

gas ll ); estos filósofos entendieron que el verdadero dere­

cho está fundado en la na turaleza, es decir, en la razón 

universal derivando de ello la consecuencia de que todos 

los hombres eran iguales y poseían idénticos derechos. 

La disyuntiva "naturaleza-le'y ll se encuentra clara-­

mente formulada en Aristóteles al distinguir el Derecho -

que es tal sólo en virtud de la ley positiva, por manda r~ 

lo la voluntad del Estado ("dikayon nomikon") y el De -­

recho universalm2nte válido y que debe su 8xistencia a la 

naturaleza raisma (lIdikayon physycon"). 

Los romanos, recogiendo l a división aristotélica es­

tablecieron 'una triple clasificación de todo el Derecho : 

ius civile, ius gentium y ius naturale • .El primero, "sinó­

nimo de Dertocho Quiritario, estaba f ormado por las regula­

ciones jurídicas propias de los ciudadanos romanos; ~l -
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iu:;; gentium contenía 13s normas de derecho aplicables a -

las relaciones entre romanos y extranjeros y el ius natu~ 

rale era el derecho racional, común 8 todos los pueblos. 

Posteriormente, asimil.sndo el ius naturale al ius 

gentiwu, erigieron una dúplice división: Derecho Natural 

o de Gentes y Derecho Civil, tal CODO enseña Gayo en las 

Instituciones: el primero es ¡¡un derecho común a todo -

el género humano", aquel "que la razón natural ha consti 

tuído entre todos los hombres" y en cambio, el ius civi-

le es el derecho particular de cada pueblo. 

Después, la Patrística y la Escol¿stica le imprimie­

ron ¿l Derecho Natural una dirección teológico-racional.­

Así, San Agustín distinguió entre lex aeterna, que es la 

razón divina, lex naturalis o sea, la ley eterna inscrita 

o grabada en el corazón de los hombre y lex temporalis , 

propia de la ciudad terrena, imperfecta aunque nl;cesaria 

por consecuencia delpecado de los hombres. Atinadamente -

se ha observado que uno de los méritos del obispo de Hi -

pona fue trasformar el "logos\! de los estoicos en la lex 

eeterna cristiana. 

Santo Tomás, · en la misma direcoión, es decir, enten­

diendo el Derecho Natural como emanación de la razón divi 

na y viendo en Dios al sumo Legislador, establece igual -

mente una triple división del Derecho o de la ley: lex 

aeterna, lex naturalis y ·lex humana. La primera es con 

ceptuada también como la raz6n divina que gohiern~ 

la creación; la ley natural es la participación de la ley 
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eterna en el hombre pero 8n l o 11ledida de l a s limitaciones 

propias de la humana naturaleza y finalmente, la ley hu-­

mana es aplicaci6n de ,los principios ,de 18 ley natural -

a Daterias específicas o particulares. 

La idea del Derecho Natural de procedencia divina, -

como agregado de reglas establecidas por Dios y formand o 

parte de la ley moral natural; campea en esas épocas no ' 

únicamente en los escritos doctrinales sino en los orde­

namiento s jur~dicos positivos tal CODO se advierte vg: 

en la glosa al fanoso "Espejo de Saj onia!! , en l a que -

también se da raz6n de la denominación "Derecho Natural!1; 

"El Derecho tiene su origen, o en la costumbre, o en la -

naturaleza. Y el Derecho Natural se llama también Derecho 

divino en cuanto que Dios ha d3do este Derecho a todas 

las oriaturas, como la unión del h~mbre y de la mujer 9 -

que llama'mos Derecho matrimonial y del que, derivan tod os 

los otros der ¿ c~o s, ut instit. de iure nat. in. pro 1 ese 

~erecho se llama, por diversas razones, Derecho natural~ 

En primer lugar, porque es enseñado a 'todos por la natu­

raleza ...••.. ., además, porque es común a todos •...... ,y, 

finalmente, por su rectitud misma es, por naturaleza, me­

recedora de alabanza su observancia .... Se llama, también, 

Derecho Natural y espiritual, porque cons ta en el Antiguo 

Testamento y en el Evangelio, ut 1, dist .... , c. 1 in 

princ., en donde el Derecho natural es expresamente lla 

mado Derecho divino
n (;L92). 

(192) Citado por Cathrein, Op. Cit. p. 184 Y 185. 



- 295 -

En el siglo XVIII, en el llamado "Derecho natural R.§. 

cionalista" o IIEscuela Clásica del Derecho Natural" (GrQ 

cio, Pufendorf , Thomasio, Wolff, Hobbe~, Locke, Rousseau, 

Montesquieu y Kant) el Derecho Ideal no se considera deri 

vado de la mente o voluntad divina sino de la naturaleza 

, humana, (Derecho Natural) entendiendo por tal los deseos 

comunes a todo el género humano vg: el "appetitus socialis ii 

o tendencia a la sociabilid8d de Gracia, la "imbecilitas" 

o desamparo del hombre frente a la naturaleza postulado -

por Pufendorf, o la aspiración e la vida feli 'z o a la di 

cha defendid8 por Thomasio, o bien se le hace fincar en -

los dictados de la razón humana (Derecho Racional). (193) 

El Derecho Natural se convierte así en producto ú --

nico de la razón existiendo una creciente tendencia por -

lograr la identificación de ese Derecho con el derecho --

positivo, a través de la actividad legislativa; los cultu 

res del racionalisQo pretendían obtener con base en prin-

cipios abstractos un conjunto de normas naturales univer-

salmente válidas e inmutables que trataban de expresar en 

los textos legislativos. 

b) LO QUE FUE. 

De lo anteriormente visto y como una recapitulación 

se tiene que en la antigüedad el Derecho Natural fue en -

tendido como un conjunto de leyes válidas para todos los 

pueblos, inmutables y eterna s proveni,entes: lo.) de un -

orden cósmico universal, derivadas del destino (11 Moira " ) 

(193) Vid. Stammler "Tratado de Filosofía del Derecho lY 

p. 38 y ss. 
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que rige a l os dios e s y a l os hombres; 20~) de las de id§.. 

des mismas, como l os preceptos que ordenan IlHonrar a los 

dioses y a los padres 1Y , "Corresponder a l os beneficios 

recibid:Js" etc ; 300) de l a vo lunt8d de l os fuert es so­

bre los débiles y en cuanto s ea n útiles para l os primeros; 

400) de l a r azón universal o l ey suprema que gobie r na el 

mundo. 

Posteri orment e e l Dere cho Natural fue c onc eptuado cQ 

mo el conjunto de principi os mora l es de valor universal -

de l os cuales se obtienen l as n ormas jurídicas ap licab l "~~ 

a l as s itua ciones c oncre tas y determinada s y es lo ense-­

ñado por l a escol ást ica o Es imp ort ante observar que los ~ 

t eó logos católicos enfr entaron el pro blema r efe r ent e a 18 

diversidad de l as l eyes positivas y el predicado de in 

mutabilidad de los principi os mo r a l es y jurídicos, reali­

za ndo esfuerzos pa r a concilia r l o mudadizo de la ley hu -

ma na con l os principios del Der echo Natural. Así, Santo -

Tomás hace nota r que las l e yes humanas aunque siempre 

derivan de la l ey moral natural, que por esencia e s in 

mutable, pueden hacerlo de dos maneras! po r conclusión. _ 

por determinación particular vg : del principio del Dere -

cho Natural "no dañar a otro ll se" concluyen l os diferen 

tes delitos y del principio que ordena que "quien delin 

que debe ser castigado", por determinación, se obtienen -

l a s diferentes clases de castigos o penas que quedan 1i-­

bradas exclusivamente a l a ley humana de la cual recihp.n­

t oda fuerza. De e llo se tiene que l as illyes obtenidas por 
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conclusión no pueden ser mOdifidadas, en cambio las obte­

nidas por determinación permiten oierta laxitud siendo --­

susceptibles de mutación. 

Un enfoque más certero d e la cuestión fue dado por -­

uno de los más Gximi os representante s de la "Escuela Es ~ 

pañola del .Derecho Natural H 1 Francisco Suárez So:3"o, cuyo 

pensamiento en esta materi a de acuerdo a la exégesis e-­

fectuada por Recaséns (194) puede sintetizarse en la 

fórmula : lI.Derecho Natural de raíz perenne pero de conte­

nido variable ll ; el famoso jesuíta sostiene que si bien 

el .Derecho natural es por e sencia inmutable, admite o da 

cabida a lo histórico y cambiante por cuanto los prin 

cipios eternos del .Derecho Natural se aplican a materias 

sociales que d~ suyo son va riables o fluctuantes y así , 

efectúa una distinción: si los principios eternos del 

der i) cho nstural se aplican a l a esencia y d ignidad huma -

na, las normas resultantes son siempre invariables, pero 

cuando a quellos se aplican a materias sociales determi -

nadas, sí admiten mutaciones al cambiar la realidad o ma -

teria social que tratan de regular. En el pri mer caso Re 

tiene el .Derecho Natural Preceptivo y en el segundo re 

sulta el Derecho Natural .Dominativo. 

Con el Racionalismo se v olvió a la primitiva posi--­

ción . extremándola aún más a l pretender formular un código 

completo de normas jurídicas naturales que permitieran 

regular hasta el mínimo detalle, t odo s los casos o situa­

ciones jurídicas posibles. El .Derecho se entendió en es -

ta dirección como la "razón escrita ll , dando TIwrgen a la -

(194) VTld. "Filosofía del .Derecho!! p . 430 y ss. 
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vocación desmedida por - l a l egi s l ac i ón considerando a todas 

1.9s normas jurídicas c omo l eyes natur3l es y necesari as, -

viendo en l os códigos construcc i ones rígidas y válidas 

para t odos los pueblos de toda s l as ~po cas. 

Además del auge de l a c odifica ción ~ e l Derecho Natu-

oral Raci ona l ori gin6 l as grandes dec l aracion es de d. ere -

chos naturales del hombre, y siguiendo la f6rmula de 

Locke: "Derecho a l a vida, libertad y propiedad 11 se tu ... 

vieron l as Dec l ara ciones Británica (1689) , l a contenida 

en el Acta de Ind ependencia de l os Estados Unidos de Am~­

rica (1776) y l a Francesa de los Dere chos del Hombre 

y ful Ciudadano (1789) llegando t a l ori entación has t a la 

mode rna - Declaraci6n de l os Derechos Huma nos por l as Nacio 

nesUnidas - (1948). 

Fueron pues, m~ritos indiscutibles del Derecho Natu­

ral Glásico, e l impulso a l a codificac i ón y l a consagr a ­

ción de los derGchos indi v i dua l es; pero el afán r ac i ona ­

lista terminó por hacer abstracción de l os h echos,de 

la realidad, de -l a historia y frente a tal exc eso no tar 

daron en prDducirse l as inevitables reacciones. 

Contra el Derecho Natura l Rac ioha l? que equivoca0~ 

-mente se ent end ió c omJ l a única expresión de l Dere cho I -

dea l, enfilaron sus baterí as]a Escue l a Histórica delDere­

cho (Puchta , Hugo, Savigny, Stahl) y el Positivismo Jurí 

dico (representada principalmente por ~ l má s enca rniza -

do enemi go del ius-naturalismo, Bergbolnn)i l a primera ha­

ciendo notar que el Dere cho Natural era algo irreal. in -
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- compatible con el auténtico derecho que es un producto 

histórico peculia r de cada pueblo, que responde al "espí-­

ri tu popularur.o susceptible de codificación por estar su -

jeto 8 continua mudanza y el positivismo, que al renegar 

de toda metafísica conoeptuó a l Derecho Racional como pu­

ra fantasía, mera creencia subjetiva, "idea absurda". An­

te el empuje de esas fuerzas el iusnaturalismocedió el·· 

terreno. Haclendo declinar los estudios de Derecho Natu -

ra1 (Filosofía del Derecho) o más aún, jactándose de 

hab e r consumado la muerte del Derecho Idea l, el Positi -

vismo sentó sus reales en l as ciencias jurídicas dando lu 

gar, para evitar la ana rquía conceptual que fue la resul­

tante lógica de l a negación de aquel~ a una construcción 

científica de los principios generales del Derecho, ori­

ginándose la "Teorí a General del Derecho". Pero la men-

gua del Dere cho Natural llega ha sta fines del siglo XIX y 

a partir de esa época comi enza su labor de restauración. 

c) SIGNIFICllCION ACTUAL. 

Decíamos que ha~ia fines del pasado siglo se advier­

te un movimiento calificado de I1renacimiento" del Dere-

cho Natural y que s e extiende hasta nuestros días pero en 

el cua l el Derecho Ideal es entendido en significación o 

sentido diverso del tradicional, ello debido a los ata 

ques que por parte de la escuela Histórica, del positivis . -
rp.o Jurídic o (y sus variantes, el relativismo, escep --

ticismo, etc.) y de la filosofía de Kant, sufrió la crJ.YlSi 

derada máxima expresión del Dere cho Natural, la Escuela -

Racional. 
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Ante e l nuevo panorama de intlediato surge l a pregun-

ta ¿qué motivó el renacifJiento del Derecho Natural? / o 

¿qué fuerza pudo imponerse a l as teorí~s destructoras? 

Respondiendo a esas interrogantes se observa que el Dere-

cho Natural resurge una vez más y con Illayor fu e rza t a l -­

vez que en pasadas ~podas, debido a la tendencia se~pite~ 

n a de enjuiciar o critica~ el derecho existente, no como 

mero ejerciciio filoéófico sino con el afán práctico de re 

formarlo cuando no responda a l os v810res supremos de lo 

justo O desconocerlo cuando lo que se presenta CGUO de 

r e cho, no es t a l? sino simple fuerza bruta, simple bar --

barie aunque el la apel e a valores de seguridad o bien cQ 

mún. El Derecho Natural revive en la aspiración inquebrn.'2 

tabl e por descubrir los criterios que permitan juzgar los 

múltipl es dere chos positivos y que, al mismo tiempo, sir­

van de valladar a las desastro88s consecuencias políti -

cas que puede dar y lastimosamente dió lugar el positi -

vismo j~ridic o~ . a . los pseudo derechos de los · regímenes 

totalitarios de toda espe ci eD Esto justifica la opinión 

de Friedrich, cuando sostiene que no es del todo exacto 

hablar de renacimiento del Derecho Natural -ya que el Dee 

récho Natural de corte escolástico nunca percció- sino--

que mejor debe referirse al resurgimiento de la idea moti 
I 

vad ora de todo Derecho Natural y que constituye su razón 

de ser, es decir, de los supreDos principios que permiten 

. enjuiciar l a ley positiva para afirmarla o nega=la como -

tal ley, aspiración renacida por las do loros8s experien -

cias políticas del reciente pasado y del presente. 
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Pero no basto c on emprender de nuevo la búsqueda del 

Derecho Natural sino que los aut ores piensan, teniendo -

en cuenta los errores eometidos por el ius-naturalismo ra 

cionalista, que es necesario erradicar t uda creencia en -

un código de normas jurídicas invariables, en una sumo -

de preceptos ae dere cho inmutables, eternamente válidos y 

que t G-rde o tempra no desconocen l e redlidad que regu13n 

evitando de esa manera t oda tendencia de querer legislar 

la re31ida d social hasta el Dinimo detalle. Por tanto, el 

iusna turalismo moderno se plantea como t~rea primordial 

tratar de concerta r el Derecho Natural con la cambiante 

realidad s ocial, política y humana. 

Ciertamente, l a antitesis entre Po sitivismo Jurídica 

y Dere cho Natural (entendido éste c omo conjunto de nor -

mas inmuta bles y eternas) no es más que una proyección -

de 18 pugna entre el Historicisrno, que sintéticamente se 

expresa diciend o que "la verdad y el valor s on hij os del 

tiempo " (Veritas et virtus filiae temporis), y la Teoría 

de los Valores con su pretensión de objetividad, consti­

tuyendo la filosofía existencia l el último reflejo de 

esa oposición y en la cual se decide p or el predominio -

del historicismo (195). 

En efecto, el existencialismo afirma que la concep -

ción verdadera del hombre no puede ser l a que lo abstrae 

delmedio y época en los que vive,. sino por el contra rio, 

18 que lo enma rca en un "aquí y ahora li , por lo que el hr.Ül 

(195) Cf. Alfred stern liLa Filosofía de la Historia y el 
Frob1ema de los Valores" ps. 201 y ss. 
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bre concreto, rea l, se encuentra necesarimIlente dete:rmi­

nado temporal y espacia l mente, constituyendo una visión 

inc ompleta de l a real existenc i a del hombre, la que l o -

arranca o aisla de las coordenadas geográficas y tempora­

les.Así, Heidegger considera que el ser del hombre es -

!!el-ser-en-el-mundo ll (c omo se ha observado, el autor a­

leman enlaza esa s expresiones para destacar a ún gramati­

calmente la inescindible unión del hombre con l os seres 

que lo rodean y que en cierta manera lo determinan) y en 

frase significativa Sartre ha dicho , refiriéndose especí­

ficamente a los valores: llmi libertad es el único funda -

mento de l os valoreslf!ili!!. 

La conclusiÓn que de l a prédica exist enc i a lista re­

sulta se advierte fácilmente: a l no existir una naturale­

za h~ana que permanez~a inmutable a lo largo de l a his­

toria ,. no pueden existir tampoco norma s jurídicas inva -

riables y valederas para todos los hombres de todos los 

tiempos y luga r es. 

Oon el único objeto de enunciar las máximas teorías 

iusnatura listas moderna s y haciendo abstracci6n de l as -

críticas y evaluaciones que El ellas se han efectuado, PQ 

d emo s cla sificarla s en a tención a sus grand e s línea s ge -

nerales en dos grupos: el primero s ostiene l a inmutabi -­

lidad del Derecho Natural y el segundo def·iende la rela -

tivida d de tal dere cho. Dentro del primer grupo están 

comprendidas la tecr"Í.s escolástica del Derecho Natur81 J 

l a dirección axio lógica ; en el segundo se encuentran la 

corriente formalista o neokantiana y la tendencia existen­

cialista. 
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La te ológica cristiana ha permr:\necido invariGble de.§. 

de la G gr andes f ormulaciones de San Aguatín 1 Santo Tomás y 

los escolásticos espafioles de l Siglo XV, conceptuando al -

Dere cho NaturAl c omo un c8njunt o de principios e ternos de­

rivados de lo ley moral n 3tural aplicables a camb i antes 

situa ciones sociales; as í, uno de los ffi3S conspicuos re 

presentantes de l a neo-esc ol ás ticat Vict or Cathrein S.J~ -

ensefia que en sentido restringido y propi o el Derecho Na tu~ 

ral es "lo t ot a lidad de l as leyes morales noturales que .. 

se refieren a l a vida socia l de los h ombres, prescribieh-­

do a t odo s dar él cDda uno l o suyo" , y entiende que el De­

rec.ho NDtural puede r esumirse en dos preceptos: "dDr a C 3 -

da uno l o suyo" y "no causar injurié) (dafio) a nad ie" por 

tont o sostiene que el Derecho Na tural, o seo esos dos priQ 

cipios fundornent91e s y lo que se ellos se deriva por con -

clusi6n 1 ·es universa l, "válido pora todos los homb res de 

t 'Jdo s l 'Js tieI!lpos y . pueblos" nece s ari o, por ser exigencia 

de l a raz6n, inmutab l e e inva ri pble advirti endo que 

1111 La s rela ciones ooncret8 s a l o s que se aplicéJn l é' s le­

y es del Derecho n~tural pueden cambior, pero la ley 

univers81 Gh sí ( no debes motar ,rob8r, etc.) · 
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es inv8ri8bl e tl (196). 

En 13 tendencia ne o-k-:mtiona cuyo móx.imo exponente es 

Rudolf Starnml er ho sid o de ci s iV8 l a pr eo cup3ción ' me t odol ó-

(196) Op. Oit. p. 196 Y ss. 
Se ha not9do que l a Escue l a Hi s t 6rica no represent6 
un a t aque 3 l a te oria iusn8turali sta ca tólica por -
cu::;nto "és t .~ nuncs perdió cont8ct o c on l a r ea lida d, -
no ignoró el el emento históric o evitando incurr ir en 
e l error de l a Escuela Ro cion8 1 ~ Re c ordeillo s que el -
iusna turoli smo cris tiano enc a r6 el pr obl ema de l a 0 -
posició~ antre el Der e cho Na tura l y e l Derecho His -
t óric o intentand o s oluciona rlo med i Qnt e l o distin -­
ción entre Der€cho Na tural Dominat ivo y Derecho Na tu­
ral Proceptivo o rc curri end~ 8 l o diferencia entre -
n :) r m.'J S pri m3ria s y n .) r m:J s secundari8 s. Empero s e o b­
serva que por el hücho de a pela r ~s t a t eoría 3 18 -­
voluntad o o 10 men t e de Di os , e l fund om¿nto de ello 
n o e s o sequible 81 c ')n:Jcüücnt o r 8 cion81 huma no. 

En es t ~ cuestión es interes ante rep2 r~ r en l o -
ex presado por Geny: I1n El de r echo no tur.:) l ' é tic o-reli 
gioso es en s í miSBO el mts cons Gcuente y l ógic o , -
pero exige c ontar c on un e l ement o persona l e intrans­
misible por e l r ac i ocinio; I n f e en uno creencia p~ r 
ticulor; ~ s és t o l o qu e ha c e su debilida d y 01 ~is = 
mo ti empo l e creo una vita lidod y una fuerzo invenci­
ble (Oit~ do po r Mortine z Poz , Op. Oit~ p. 66). 

Afili6wJo se al p8ns 2Eü ent c qu e s ostiene l o i mpo ­
sibilidod de apr ehender ro'ciona1münte el Der 0cho Ns ­
tur21 Teo l ógico , Alfred St ern sostiene que en el do­
minio de 18 'r eo río Puro es imposibl e cl dni tir l o r ev e­
l a ción ( Op. Oit. p . 183). 

Goma pue de not orse , e l Der~ cho Natura l Te ol ógic o 
conduce 3 un probleD8 pr ofundo cu~ l es el de establ e­
cer si exist e inc oElpotibilidod entre R8z.ón y Fe, en -
tre I D Filos ofí o y l o Teo l ogí o , cuestión qu e ne pue -
(le ser desc3rt ::'l d:: cfirrn ndo de unD· D3ner2 do gm:~tico -
l e priD~cí~ de l o uno o de 18 otra o l o iDpcsibilida~ 
de l c ono cimi ~nt o r 0ci onQl de 12 s egunda . 
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gico . De :: cuurd o con l~ fil osofi -:- que l e sirve elo fund::llne,g 

t o , St2rilll er c; 1 puntu .':1 liz:, r 1 -::: ¡J i s tinción entre 13 s f OrEli.' s 

del c ~no ci~iont o y l~· mnt eri o n c an J car (C OS3 en sí, nun--

c·'l .'3 prehendible o c ognoscibl e: c omo t 21 ) llegó el n 0g:lr 1 ,:, -

exist encir: de l cy..::s o norl.1~S jurídicos inmut -:-,bl Gs y , c on--

secuentc c :-.; n su t eorí o qu \:; consid e r :J t ,':1Dto el "c0nc8}Jto 11 

COI10 1::.' "id eo " (justici2 ) de l der¿ cho COLlO n ot ci s f orBo-

l e s, s eñ'1 1 ~ que .és t :J pUGde t en er múltiple s y v ori :: ble s con-

t ",nid8s , enton di 0nd o que pu ede hDb1:Jrse de un derecho jus--

t o (d er e cho n J ture1) COBO f OrL18 o supues t o l ógico inv3rio-

b l a pi.;ro de c ont enid o mut" b18. (197) . 

A aSfl t 8sis S8 od hiere R~ dbruch h~ci endo v er qU0 el 

Der e cho Ni?! turol n o fu e n~g :' (10 por S,:vigny y su escu el o , si 

n o por K2nt ~ l d eDostr~ r 18 i mpo sibilidnd de l conocimien --

t o el e 1 :J s e s encL, s por 18 r:~ z 6n puro y concluye: "S egún é s-

--~-~--------~-

(197) StcL"ml er escribo : tl fl FrGnte c! l Derucho qu e e s pr o ­
duct c de un~ ev olución histór ic J , y como t 31 deficien­
t e y nud c: ble, s e ho querid o nlguna v oz eri gir un Oódi­
go perfe cto , sp1ic0bl o ~ t udos l os ti umpos y ~ t odos -
lo s ~ue blos . Esto e s pre t ender l o i mpoGibl e . Por ide8 1 
que sea el DerG cho , si eepr e h~ br1 de t en e r po r c ont eni 
el ') , n uco s.:-' rL:ElGnt e , l e r,: gU1 ·1 ción de 1::-; s .:1 spir:: ci om.:s­
hun8n~ s, bosados por fu erzo sobre n vces idod0 s concre t o s 
de 1~ vidn y sobre 01 modo de s ~ tisfo cer1 8 s. L8 m1 t eri~ 
de l o s ~ spir ~ ci on2s quu e l Der echs rogu1~ os, pues, y 
s er 6 s i empr8, inevita bl ement e c ondicion~d2 y finit ~ y 
SUjot2 o c :;~:lbio inc e s ·:::lllt 8 . Y mud ,:,b l e y r el Cl tivo t endrá 
que s or, po r l o misD8 r ozón, 01 ord en qUG rij n 1~ coa -
pe r 3ci 6n p r~ I D s 3 tisf~ cci6n de e s Cl S n0 c e sid~ d e s. NL­
puede, p or t ~ nto , d8rse uno s610 n or mn jurídico cuy~ -
c'Jntenic1o concr8t o S8 8 l .::, cnc C! rn:::~ ción ele 1,<; justicio -
su@~. Todo Derocho se ho ll~ , pu e s, por fuerzo hist6ri­
c8rJ.ente c ondiciollé"l do . H.':i s t .'J 1 ·-: utopí ~· cJnc ebid :-: po r la 
m:"5s libre im0,gim~ ci ón construye s Jbre 18 oxperi 2nci~ . 
de l o vivid o y e s pr oduct o de ell ~ . Op . Cit. p. 9 Y 8S ~ 
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t a , -c,nte e l pr ob18m2 Je l r volide z gon e r ::ü del der e cho ju.§. 

n~tur81, c ~ b G c anccder v~ lid e z ~ t ~ d~ s sus s J lucione s , 

p 0r G s 61 0 p~ rc un 8 st~d~ s : ci ~ l c Jncre t ~ , p~r~ un de t er -

n ,; v '") li lle z gonor -:: l 1 ::: c :J t egorí .. dG l derD cha juste , m.i S --

n r . 
' .1 ningun,:, ele sus ·:J plic::·;ci an es . Si SE.: quiero c ::ms erv~ r p~ -

t -:: ried 'Jd de 1 2 f l) rm~ cot ogüri f' l-, 01 n ambro c1e dere cho -

n8 turiJ l, Gnt Jnc os deb e oponerse ',1 deroch o n '.' tur:J l inv'l ri.:. 

C S El:J f1d e r Gch::: cul tur:J 1" (198). 

Fin21mente , en e l exis t 8nci 31isoa , dG ~ cuerd o c un -

sus c Dnclusi on~ s r e l~ tivi s t ~ s, se h,bl a t ~mbi6n de un De-

bi~ nt ~s situJ ci 0n e S hist 6ric~3 , d~st~c0nd ~ e l hGcha de qU E.: 

l a s v 21 0r us s ~n circunst~nci~ l c s, culturnl c s y vi end o en -

ellas n~dQ m~s un8 p:JUt8 p ~ r~ l~ c anstrucci ~n de l De r e -­

cho' Posit{vJ, de l D ~den jurídic o r8~1@cnt (; vivido . Este 

ori Gntoci6n Gnfo tiz ~ qu~ l os vr l or~s supreDos s ~n l a s Y8 --

lor (; s person'Jl e s, [1 l os cU'J I GS clG bon subGrdin ::! rso t odos -

los deu! s y r~ c o gi E.:n d J est~ s ~ltiTI2s i de8s existen 8dGD~ S 

fil OSJfío s e cl~ctic ~ s, qu~ r cprc s cnt~ nda . un8 síntesis de -

l ~ fil a s ofí J exist encia l y de 1~ 3xi~ 1 0 gí :J (filos ofí2S­

hum >.mist[' s o pGrss n.::Jlist "J s), Y0n en e l Der ocho N:J turCl l el 

p2 18 di~n de l as der echos hUlli:J n os . 

(198) !I Filos cJfíc. ele 1 De rG chJ 11 p. 25 

======== O ========= 



CLPITULO VI 

SIN'rESIS 

Habiendo llegado al término de nuestro trabajo,sin 

intenci6n de recapitula~ todo lo visto a lo largo del mis-

mo, conviene sin embargo recordar y glosar, aunqqe sea -­

brevemente , algunos puntos salientes de las dos posicio-­

nes antitéticas , la ' ~ ue postula la identificaci6n y la 

·-; ue propugna la separaci6n de la norma ~tica y jurídica y 

tratar de cumplir con la exigencia académica ' ue ordena ~ 

sustentar una ~esisYr sobre la materia , empeño muy superior 

a nue 'stras fuerza , tarea .ingente , pero '"ue constituye i­

neludible obligaci6n .--

Examinando críticamente las dos posiciones antag6ni­

cas ,tenemos ';ue con respecto a la primera , a la do~tri-

na identificadora , se descarta totalmente su primera ex-­

presión , la identificación plena o confusi6n de ambas nor--

mas ; en repetidas ocasiones hemos expresado , ue dicha con­

fusi6n solamente pudo existir en las épocas primitivas, en 

la génesis del ,'Derecho, tal como se ha demostrado median­

te los estudios sociológicos o fenomenológicos acerca de . 

lo jurídico .-

En lo relativo al Tfdeber moral H de cumplir el dere-

cho, a la obligaci6n impuesta por la l'mo:ral social" de aca­

tar la, regla jurídica, argumento c,:ue, como v,imos oportuna­

mente, se esgrime contra la coercibilidad como nota esen-

cial del derecho , decimos 'iue del hecho de admitir tal 0-
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bligación ética no es válido concluir jue lo jurídico se di 

luya en la moral; se trata de obligaciones de distinta na···· 

turaleza o Es cierto :~ ue existe tal deber ético, pero es in­

dudable ue también existe el deber específicamente juridi~ 

co de cumplir el derecho < 

Haciendo relación al mismo deber moral, se enseña -

.:ue tal imperativo hace posible la existencia del órden ju·· 

rídico, o en otra forma dicho, :;ue la tolerancia del dere­

cho es igualmente una obliga ci6n ética; a esto observamos 

(~ ue los hombres aceptan el Derecho como gélrantía de su co­

existencia. y no por razones eminentemente santificadoras ; 

el Derecho no tiene por misión sa~var almas o lograr la per­

fección de los hombres. Aun,ue no admitimos .,ue la seguri--:­

dad sea lo primario en el derecho (creemos ~ue ella apare­

ce siempre unida a la justicia, en el sentido antes expli­

cado) no obstante es cierto ' ,ue el derecho exi~te en élten­

ción a valores estrictamente jurídicos .--

Para recalcar la íntima conexióri ~ ue media entre el 

derecho y la moral, como un argumento decisivo se afir'mél-­

también :'ue ambas normas tienen un común fundamento: la --­

persona humana o A esta aseveración le hemos de reprochar -­

ante todo , la impropiedad en la expresión, por lo menos , 

desde el punto de vista de la consideración axiológica y -

así podemos decir, [:.ue el fundamento del derecho y de la -

moral no es la persona humana, sino los valores particula­

res de cada una de esas normas; es cosa distinta y evidente 
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~_ue tanto la norma moral como la jurídica se refieren a la 

persona humana o '-ue ambas tratan de realizar valores de -

personas; pero , esta observación en e: fondo no hace más 

',ue destacar una caracteristica esencial a toda norma y "" 

::¡ue la distingue de la ley ~atural y ' ue explica fenómenos 

de la naturaleza: su referencia a la conducta humana. En -

tal sentido , no s610 cabría hab lar de similitud entre el 

derecho y la moralj sino de semejanza entre todas las nor­

mas ' ;ue tienen un común destinatario; en otras palabras l , -, 

con base en tal referencia común, no existiría diferencia 

última entre toda s las reglas de conducta. 

A la opinión ' ,ue cree advertir la conexión entre el 

derec?o y la moral, por l a circunstancia de ~ue el primero 

toma también en cuenta en múltip1es ocasiones las intencio­

nes (culpa, dolo ~ ?i animas n en los contra tos y en los deli­

tos) le respondemos , . ue el derecho toma en cuenta tales 

elementos no para decidir sobre la conducta moral o inmoral 

de la persona y sus graduaciones ,sino para evaluar con 

mayor acierto las consecuencias jurídicas del acto ejecuta·· 

do (fijar la responsabilidad civil, tipificar el delito y 

determinar la responsabilidad penal, et~c o ) .-

En lo ,:ue atañe al fenómeno moderno de la pretendi­

da invasión de la moral en la esfera jurídica, (corrientes 

moraliz3doras del derecho) opinamos ue tal fenómeno no re­

presenta una ingerencia moral en el campo iel rlprerhn si~~ 

:ue significa una mejor afirmación de la justicia; tales 

doctrinas ·traducen puntos de vista más certeros sobre ella 
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o representan una captación o int.uición más completa de tal 

valor. En suraD., es el mismo valor justicia apreciado más _. 

certeramente y aplicado él nuevas rea lidades socialeso~-. 

Se pretende pone~ de manifiesto l a relD.ción entre el 

derecho y la moral,por el hecho de existir la "critica mo-

ralH mediante la <;1..1e so adversa'1 ci ertas l eye s existent es . y 

se clA.ma por leyes no existente s; cree:nos · · ue tal c¡~iticél 

moral no es otra cosa ;~ue el Hlei t moti v fY de todo Dere cho 

Nattiral , esto es , el enjuiciamiento de todo derecho posi-, 

tivo basado,no en valores morales, sino en valores jurídi-

cos; se trat a , pues , de una crítica jurídica y no de una 

crítica moral, ~eveladora de la aspiración eterna por la ac~ 

tualización o realiza ción en las leye s vigente s de los va-

lores jurídicos, específicamente, de la justicia.--

Por otra parte, la posición con~raria, la tesis se-

partaista no puede aceptarse; la sep J..ra-c ión radical J t ;:¡ j P.ü­

te o absoluta, la contradicción lógica, entre el derecho y 

l a moral, es inadmisible~-- No puede pensarse en un dere-

h t '" ~'d -. 1 c o (~ue es e renl o con ..La mOJ:,a_ 5 ,u e ordene actos ',ue la 

moral prohibe, siendo falsa, por tanto, la opinión .ue sos­

tiene ,ue el concepto del derecho es de por sí inmoral; -

muy al contrario, lo juridico a l procurar l a coexistencia-

huma na se acerca al altruismo y no al egoísmo; pero si --

bien no puede habe r contradicción entre ambas normas, es -

cierto ',ue existe distinción entre ellas.--

Se concluye así {lue las dos posi cionc ::: :::xtr.cm2 S son 

parcialmente verd;ld8ras; l a primera tiene el acierto de -
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puntuali~ar ~ ue no puede haber oposici6n entre lo ~tico y 

lo jurídico y el m~rito de la segunda estriba en afirmar,-

mediante los caracteres 16gicos, la distinci6n de ellos~~ 

Efectuaremos, antes de ensayar una tesis sob~e el -

derecho y la moral, una sucinta exposici6n sobre los inten­

tos de conciliación realizados por autores modernos y con-
' ; 

temporaneos 0-

Ciertamente fu~ constante preocupación de la doctri­

na, luego de h~ber delimitado las posiciones antit~ticas y 

fijado con alguna exactitud las notas diferenciales, concer-

tar el derecho y la moral, realizando esfuerzos en tal sen-

tido desde mediados de la pasada centuria y llegando a un 

acuerdo en la f6rmula de arreglo se expresaba ,'ue trentreel 

derecho y la moral no puede haber confusi6n ni separaci6n, 

sino tan solo distinci6n" (Cavagnari, Miraglia). Para fi-­

jar tal distinci6n entre la norma ~tica y jurídica, se op~ 

taba por cual :uiera de los binomios ya conocidos: interiori 

dad-exterioridad , unilateralidad-bilateralidad,etc .-

Poste,riormente seadicionó a cuaL,;uiera de esos cri­

,terios la distinción basada en las diferentes YJfunciones~t, 

l,ue la moral y el derecho cumplen en la vida social de a-~ 

cuerdo al principio de la "división del trabajon (término.s 

estos. muy de moda y derivados de los estudios positivistas 

y soci~lógicos en boga, en esa época) • Así se dijo (Vanni): 

el derecho tiene una función de "garantía", asegura las -

condiciones de la vida en común y la moral tiene la fun-~ 

ción de. educar para la virtud ( "conducir a los hombres a 
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fines supramundanos y ha"cerlos ~antos!l).~ 

Sustituyendo el término ftfunción Vf por el vocablo"fin lf 

evitando la filiación doctrinal apuntada, pero conservando 

la idea anterior, se enseBaba ,ue l a verdadera distinción­

entre el derecho y la moral podía establecerse con base en 

los diversos fines :ue ambas reglas persiguen, ;Jue la dife­

rencia entre la norma ética y la jurídica" era teleológica ; 

así se dijo : el primero tiene por misión la éoordinacióri 

de las conductas posibilitando la existencia y superviven­

cia de las sociedades y la segunda persigue un fin más ele­

vado, cual es , perfeccionar espiritualmente a los hombres . -

Los estudios realizados por Stammler, particularmen­

te su distinción heredad de Kant entre forma y materia,per­

mitió a los iusfilósofos establecer l a distinción « técni­

can entre l a norma moral y jurídica denominando a los cri­

terios : unilateralidad-bilateralidad, interioridad-exteri~ 

ridad, autonomía-heteronomía, incoercibilidad-coercibilidad, 

propios, respectivamente, de la moral y del derecho, "notas 

o caracteres formales o lógicos" .-

De la orienta ción imprimida· por el jurista alemán -

partieron dos direcciones: l a una estrictamente neo-crítica 

establecía una diferencia conceptual entre el Derecho y la 

rnoral, sin hacer referencia a criterios ideales o de conte~ 

"nido entre ambas normas, o mejor dicho, sin si r,uiera plan­

t earse el problema de la posible diferencia material o de 

contenido entre ellas; tales cuestiones ajenas a l trConcep­

ton del derecho, eran tratad3S por s eparado en los estudios 
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sobre la "Idea" d~l derecho. La distinci6n ue se estable-

ció entre la moral y ei derecho ora 16gica o formal, soste 

niéndose ",ue la primera era el Yi r~\lerer interno l ¡ y el segug 

~o " el ~uerar vinculatorio" .- La otra direcci6n, contem-

'pIando unitBriamente las dos nociones desunidas por Stamm-

ler (concepto e idea del del~echo ) afirma ,~ue la distinci6n 

entre lo ético y lo jui~ídico es solament~e formal, no exis­

tiendo diferencia última,mnterial o de contenido entre e~ 

110s,(199)siendo esta la teoría dominante en el pensamiento 

jurídico actual.-

(199) Transcribiremos "in extensolTla ' explicación dada por 
Stammler sobre la distinción entre forma y materia,Ddvir­
tiendo .jue para el autor alemán, en principio, las dos no·,-­
ciones hacen referencia al "contenido" , pero en un sen­
tido propio , las IIformas puras fi (vgo el derecho ) son -
unicamente criterios de ordenación de la materia o conte­
nido ; "Contenido de una noción es lo ue en concreto le 
es inherente. Son los caracteres específicos . ue l~ dis-­
tinguen de otras nociones. No se hable,pues, de nociones 
vacías faltas de contenido,por ,ue no ·hay noci6n ;ue carez­
ca de sus caracteres propios y peculiares. En el contenido 
cabe distinguir FOHM¡\. y M.;SERL" , es decir, la modalidad 
condicionante, el concepto del Derecho con su alcance abso­
luto, vgr. y lo condicionado: tal por ej. una institución 
jurídica cualsuiera, como el contrato de arrendamiento,el 
legado, una funci6n pública. No eS,pues,muy .J.certado sepa­
rar en absoluto el CONTENIDO y la FOR~"oLa forma no es si­
no una parte del mismo contenido,depurada de la materia -
condicionada e,ue encierra ~ -Pero existen también nociones­
"lue se caracterizan por el hecho de . reducirse a modalida­
des o criterios met6dicos de ordenaci6n:estas son las for -
mas puras (Op~ cit. p. 5 ) 

Este es el sentido Jue le asigna a esas expresiones(for­
ma y materia) ,la filosofía jurídica contemporánea como pue­
de apreciarse en García Máynez cuando escribe:fTEn toda re­
gla normativa cabe distinguir dos elementos:el CONTENIDO o 
M.'.TERIA y la FORM:i o ESTRUCTURú.Es un hecho "'jue un mismo -
contenido puede ser regula do de maneras diversas.El homici­
dio, por eJemplo ,',está prohibido- no sólo por la ley, sino ' por 
la religión y la moral ;pero la estructura de los corrC3¡'C:"' 
diente~ preceptos ~s distinta en cada caso.Por contenido -
de una norma entendemos lo que ésta ordena o prohibe. La es-' 
tructura lógica representa,en co.mbio,el tipo o forma de la 
prohibición o del mandato H (La Definición del Derecho,p 118) 
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Esa común opinión se advierte en las conclusiones a­

,;ue sobre el problema llegan autores de gran nombradía j así 

se dice 'J ue la distinción entre derecho y moral se basa en­

la diversa posición lógica de las dos categorías, a saber, 

la unilateralidad de la moral y la bilateralidad del dere-­

cho, pero haciendo ~nfasis en ~ue existen entre ellas "re­

laciones constantes i1 (Del Vecchio) o bien se ha ce consistir 

la distinción entre ambas reglas, en la nota de interioridad 

para, la moral y exterioridad para el derecho, deduciendo del 

segundo c:arácter las demás notas formales de lo jur::tdico: bi 

lateralidad, coercibilidad, etco,pero afirmando ' ue el de­

recho está ,al servicio de la moral, enderezado ha cia una ~p­

ta moral,constituyendo el presupuesto de ésta (Radbruch) 

ora se hace consistir la distinción en los diferentes "sen­

tidos u ', _ue tienen ambas regulaciones conceptuando al derecho 

como "máxima forma social" y a la moral como "destino autér: ­

ticamente individualH , derivando de esas características su­

premas la s diferencias lógicas o formales "ue son simples -

aspectos de 'ellas (Recaséns) o se af,irma. ,;ue el derecho y 

la moral son "dos puntos de v1.sta sobre la conducta humanan 

lógicamente diferentes (en atención a los caracteres forma­

les) pero existiendo ffuna cierta subordinación del primero 

a la segunda" y haciendo consistir tal dependencia en la ob­

servación de c.iue la vida íntima ·es anterior a la vida social, 

"una categoría fundante de ésta" y por encontrarse supedit8-

dos los contenidos jurídicos al contenidos moral 0-- ( 1e­

gaz ) .--
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En nuestra opinión y desde el punto de vista axiológico~ 

creemos que existe distinción formal y matorial entre el de­

recho y la moral, pero no contradicción entre ellos~ Distin­

ción formal, con base en l a s notas lógicas (unila teralidad­

bilateralidad 1 interioridad-exteriorid~d,etc.) y distinción 

material, atendiendo a los distintos valores que' no única-­

mente inspiran; sino además fundamentan a l a s dos normas , 

pero .sin ~ue por ello pueda existir oposici6n entre ambas -

regulaciones, por cuanto los valores éticos, baSe, de las -~ 

normas morales, son superiores o mejor dicho, fundantes de-' 

los valores jurídicos ~ue a su vez cimentan las normas de -

derecho.--

En lo clue éltañe a la distinción fo 'rmal, a los predica-­

dos lógicos del derecho no existe mayor discusión; la doc-~ 

trina ha llegado a precisarlos con bastante exactitud (entre 

ellos el único cuestionable es el criterio de la coerci~ili 

dad como nota esencial de lo jurídico) sea ~ue se acepte la 

opinión 'iue los considera criterios diferentes o que se en­

tienda ;ue ellos constituyen varias proyecciones de una sO­

la dimensión: la vida interior de la moral y la existencia 

social del derecho.--

Cuestión secundaria es tambi~n l a divergenciá de opi-­

niones sobre l a prelación de determinados caracteres forma­

les; apuntemos ;ue sobre t al preeminencia existen dos crite­

rios: unos autores sostienen (~ue la diferencia formal está 

basada en la dualidad '''unilateralidad-bilateralidadu y 0-­

tros doctrinarios afirman qUe la nota lógica distintiva es 
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la: "interioridad-exterioridad 1r , derivando de tal carácter 

las otra~ notas formales¡ pero aparte de esta s diferencias 

de menor monta, se élcepta ca si unánimemente que existe dis­

tinción lógica entre el derecho y la ética o-

La controvert-:LbJ_e" es lo diferencia material entre esas nor~ 

mas o sea, admitir que el derecho y l a moral se encuentran 

determinados o fundados por valores diferentes .~ 

Aceptando la Teoría de los Valores, indep~hdientemente­

del objetivismo o subjetiyismo de ellos, cuestión que , por 

otra parite , constituye lo medular eh las grandes discusio·­

nes éticas y jurídica s (absolutismo y rela-L~ivismo éticos ,De­

recho Naturéll y Derecho Positivo) y admitiendo t ambién la ca­

racterística esencial, entre otras, de lanmodalida df"lde los -

valores que ha ce posible l a distinción material de los mis­

mos, afirmamos que los va lores jurídicos son distintos de -

los valores morales, aunque subordinados o fundamentado~ D~ 

estos; la modalidad pues, nosdá la pauta para afirmar la -

existencia de valores propiamente jurídicos y con Scheler -

opinamos que ellos son una ca tegoría de valores espirituales n 

Creemos iue la justicia en su sentido propio o estricto, co­

mo valor jurídico, no puede reducirse a la bondad; reputa-­

mas distintos el acto justo y el acto bueno o Ciertamente la 

bondad· se muestra superior a la justicia en cuanto ésta or­

dena dar lo debido y en cambio a ;::uella preceptúa en forma -

má"s excelente , dar más de lo debido y también lo no debido .. 

Por tanto, no consideramo v31ida la observación ":u s ha r..; _ 

notar ~ue en algunas ocasiones el derecho prohibe violacio-· 
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nes a la norma moral, ' ·ue en ciertos casos, el derecho ten­

ga un contenido idéntico a la moral, vgo: en el ámbito del 

Derecho Penal cuando castiga un determinado proceder reñido 

con la ética, conceptuándolo como delito~ para el caso, en 

el estupro, por ;ue el derecho no persigue, como objetivo d-L- · 

recto l a moralización del individuo ni de la Sociedad 1 sino 

dar vigencia a los principios de justicia que ordenan: lino .. 

causar injuria a nadie, Ir y n ·:;uien del inljue debe ser castiga-

do 1f , todo ello con vista a mantener la coexistencia humana " 

Mucho menos puede admitirse el reparo . ~ ue afirma :~ue en cier-­

tas épocas y legislaciones se hayan eonsagrado como normas -. 

jurídicas , deberes indiscutiblemente morales; ya hemos vie""n 

c;ue la forma jurídica no puede transformar el contenido, de 

tal modo ~ue en las situaciones a que se hace alusión (por -

ejemplo : el caso de la Constitución Española de 1812) los 

deberes continuarán siendo morales y no jurídicoso- . 

Por nuestra parte , siguiendo a García Máyneg y su dis­

tinción entre valores personales y valores colectivos, deci­

mos c;,ue los valores morales y jurídicos -aun:,ue ambos sean 

valores de personas- tienen diversos campos de acción; los 

primeros operan en la vida plenaria,auténtica del ser huma­

no que es la existenoiaíntima, la vida interior ' y los se-­

gundos se proyectan y realizan en la vida exterior de los -

individuos, en la vida social (en este sentido se ha dicho 

c;,ue el Derecho es la Y1máxima fo'rma social") ,,-

Notemos también que , según lo ha demostrado Ne Hartmann, 

los fines , al igual ,--; ue las normas , se encuentran l'un0Rrl r;-..., 
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y determinados por los valores a los cunles se oriEmtan y -

de ello se tiene ,:ue l a distinta natur'aleza de los valores 

morales y jurídicos determina fines diversos : así , la mo­

ral tiende a realizar la virtud , a lograr el perfecciona-~ 

miento espiritual humano y el derecho persigue mantener l a 

existencia del cuerpo social ( por eso en una opinión muy -

extendida se considera al derecho como VI el má's perfecto -

cont'rol social" ) , garantizar la supervivencia de la Socie­

dad , no solo mediante una seguridad mal entendida ':,ue poco 

se distinguiría del simple fenómeno de poder , de la nuda­

fuerza, sino armonizada con los otros valores fundamentales~ 

la justicia y el bien común .. - Es tarea del derecho, por tan­

to, hacer viable l a coexistencia social mediante una justi,..-· 

cia y bien común n seguros y ciertos :1 .-

Como se advertirá, nuestra posición supone admitir la 

existencia de valores jurídicos, aceptar ": ue la justicia _ 

es un valor de naturaleza jurídica y no ética; ya habíamos 

adelantado (~ue este , problema era el medular y clave para a­

firmar la dis tinción o identidad material o de contenido en­

tre el derecho y la moral, de tal modo :.:ue quien entienda 1,:. 

justicia como parte de lo bueno , :luien la conceptúe como _ 

valor ético, podrá a firmar con la expresión antigua, que el 

derecho es parte del órden moral , provincia de la ética y 

concluirá que no es posible hablar de distinción material _ 

entre la regulación moral y jurídica .-

Nosotros nos hemos decidido por la diferencia material 

de esas clases de valores aceptando ~ue la justicia es un 
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valor estrictamente jurídico, <;ue exis'ten valores propia­

mente jurídicos aun~ue de menor rango ~ue' Jos valores mora­

les y que los nexos de fundamenta ción que hay entre ellos , 

explican las infaltables relaciones ~ue median entre ambas -

normas.- En una posición un t anto extrema , se ha explicado 

por algunos autores , que los celebré). dos carnct.eres lógicos 

o formales, que' de a cuerdo con la opinión más admitida pro­

porcionan la distin¿t¿n bácnic~ entfe el derecho y la moral, 

en el 'fondo no constituyen ,tn~s que proyecciones de ,la espe­

cial naturaleza de los valores morales y jurídicos y , por 

consecuencia, ~ue la distinción entre ambas normas es siem­

pre o en último término , netamente axiológicél y no lógicrt- -

La doble distínción (formal y material) :::: ue creemos ha-, 

ber puntualizado , permite establecer la diferencia entre el 

derecho y la moral, tanto en la visión unit.aria de él \,:uel co­

mo en el " perspectivismo jurídico ".-

,Sobre esto último es importante observar 'pe mucha s ve­

ces ha sucedido -.~ ue en el estudio sobre las rel 3. ciones y di­

ferencias entre la norma moral y la jurídica, se han efec­

tuado confusas e indistinms referencias a las esferas posi­

tiva e ideal del derecho y de la ética , aplicando indistin­

tamente determinados caracteres en uno u otro plano , lo que 

ha contribuído a obscurecer el de por sí complejo problemao-

Procurando evitar tal confusión y para ~uienes comulgan 

con el perspectivismo o visión parcializada del derecho, -

puédese contemplar el derecho y la moral en dos planos dife­

rentes: en el nivel ideal existen el derecho Natural y J" 
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Ley Moral Natural; en el positivo, se tienen el Derecho -

Positivo y la Moral Positiva. Pues bien, la doble diferen­

cia a :-jue hemos hecho alusión permite élfirmar ::.iue los carac­

teres lógicos o formal es distinguen ambas normas en el pla­

no positivo dando la disti~dión t~cnica entre ellas , que es 

lo que le interesa al jurista ~ en t,anto que jurista y ;ue 

la distinción de contenido entre el derecho y la moral, es 

decir, la r .eferencia a los distintos valores que fundamentan 

a ambas normas proporciona la distinción en el plano ideal 

de la ética y el derecho, la diferencia entre el Derecho Na­

tural y la Ley Moral Natural, que es lo que importa al ius­

filósofo. Pero cua ndo se a bandona esa consideración perspec­

tivista y se integra n ambos conceptos (derecho Positivo y De­

recho Natural) , o pa ra los decididos defensores del concepto 

unitario del derecho, los caracteres lógicos y los diferentes 

valores proveen l a distinción formal y material entre la -" , 

norma ética y jurídica.-

Por tanto, de a cuerdo a lo examinado, es posible a-­

firmar ·::;ue el valor proporciona siempre el cri terio pare. , :'':''0-­

tinguir las dos normas en estudio por CU<:lnto determina los ~ .. 

fines y los caracteres lógicos de ellas.-

Ensayando una tesis sobre el problema, decimos entonces 

~ue existe entre l a moral y el derecho distinción tanto en 

lo relativo a la forma de acuerdo al diverso , carácter lógico 

o estructural que entre ellos media (la bilateralidad del -­

derecho y la unilateralidad de 1.:1 moral y sus corola rios --­

respectivos) , como en lo referente a la materia,esto es, 
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a la naturaleza o categoría de valores ::~ue sirven de funda­

mento él cada norma ; pero sin que por elJ.o puedan existir -

contr~dicciones entre esas dos fuerzas reguladoras de la -

conducta por encontrarse los valores jurídicos fundados en 

los valores morales f; ue ostentan un r a ngo superior 

Esta última idea se expresaba diciendo que el Derecho 

se encuentra al servicio de la Etica ; s i bien no comparti­

mos tal ase:~to, ya que no creemos que la misión particular 

y directa del derecho sea realizar los precertos morales, ~ 

aunque tampoco descartamos l a posibilidad de que el derecho, 

sin proponérselo , suministre una situación propicia para la 

práctica de la moral, mediante la tran:¡uilidad social '-iue pro 

cura, sí aceptamos ~ue los valores éticos son fundantes de 

los jurídicos, superiores en la es cala jerárquica aunque es­

tos posean distinta ca tegor ía • 

De ello se desprende que los valores propios del dere­

cho y de la moral operen en campos distintos y determinen -

fines diversos: los valores jurídicos haciendo posible la -

coexistencia social y los morales,proponiéndose lograr el 

mejoramiento espiritual del hombre o -~ 

Desechando la idea '~; ue considera superado el problema 

de las relaciones entre lo ético y lo jurídico, cuestión que 

sigue siendo de actualidad, al grado de haber servido como 

tema de discusión en el último Congreso Interamericano de -

Filosofía (1967), creemos redundante la observación de ~ue 

la síntesis actua l no pOdrá ser definitiva; ya "Hegel ha in­

dicado ".j ue toda síntesis contiene el gérmen de una nueva te­

sisque á su vez motiva la teoría opuesta y hace necesaria 
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una nueva síntesis 

Por lo tanto, serán las subsiguientes catarsis las Sue 

permitirán obtener una visión más completa sobre las rela~ 

ciones y diferencias entre el Derecho y la moral y propor­

cionaránacertada respuesta a la agobiante pregunta • 

========== 
o 

============= 
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